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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización 
otorgada a Logyx Almacenadora, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento en 
su capital. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.- Dirección de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito.- Subdirección de Almacenes Generales de Depósito y Arrendadoras Financieras.- 
366-I-B-2274.- 717.1/308117. 

AUTORIZACIONES A ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO.- Se modifica la otorgada a 
esa sociedad. 

Logyx Almacenadora, S.A. de C.V. 
Organización Auxiliar del Crédito 
Filiberto Gómez No. 179 
Fracc. Industrial San Nicolás 
54030, Tlalnepantla, Edo. de México 
Esa sociedad con objeto de dar cumplimiento al segundo párrafo del punto noveno del Acuerdo por el 

que se establecen los capitales mínimos pagados con que deberán contar las organizaciones auxiliares 
del crédito y las casas de cambio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 1998, 
remitió las pólizas originales números 200 y 234 de fechas 10 de noviembre de 1998 y 22 de abril del 
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presente año, respectivamente, otorgadas ante la fe del Corredor Público número 51, licenciado José 
Antonio Rodríguez Márquez, con ejercicio en México, Distrito Federal, mismas que contienen la primera 
de ellas, la formalización del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 16 de 
junio de 1998 y la segunda, la formalización del acta de asamblea general ordinaria y extraordinaria de 
accionistas celebrada el 2 de marzo último, en las que acordaron aumentar su capital fijo sin derecho a 
retiro, totalmente suscrito y pagado de $9’700,000.00 (nueve millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.) 
a $11’223,000.00 (once millones doscientos veintitrés mil pesos 00/100 M.N.), modificando al efecto el 
artículo sexto de sus estatutos sociales, por lo que esta Secretaría, con base en el artículo 6º . fracción 
XXII de su Reglamento Interior, y con fundamento en el artículo 5º . de la Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 
Se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada el 8 de marzo de 1990, 

modificada el 12 de septiembre de 1991, 22 de junio de 1992, 2 de agosto de 1996, 9 y 12 de mayo de 
1997 y 30 de marzo de 1998, que faculta a Logyx Almacenadora, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito, para llevar a cabo las operaciones a que se refieren los artículos 11 y 12 fracciones I, II y III de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar en los siguientes 
términos: 

ARTICULO SEGUNDO.- ........................................................................................................................ 
I.- ........................................................................................................................................................... 
II.- El capital social es variable, el capital mínimo fijo sin derecho a retiro, totalmente suscrito y pagado 

es de $11’223,000.00 (once millones doscientos veintitrés mil pesos 00/100 M.N.). 
III.- ......................................................................................................................................................... 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 1 de junio de 1999.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y de 

conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

(R.- 108243) 
 

ACUERDO mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Factor Quadrum de 
México, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento de capital fijo sin derecho a 
retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.- 366-I-C-241.- 712.1/309351. 

Asunto: Se modifica la autorización otorgada a esa sociedad por aumento de capital fijo sin derecho a 
retiro. 

Factor Quadrum de México, S.A. de C.V. 
Organización Auxiliar del Crédito 
Av. Periférico Sur No. 4249 
Fracc. Jardines en la Montaña 
14210, México, D.F. 
Esta Secretaría con oficio número 366-I-C-240 de fecha 19 de marzo de 1999, tuvo a bien aprobar la 

escritura pública número 19,549 de fecha 25 de enero de 1999, otorgada ante la fe de la Notario Público 
número 146, licenciada Ana de Jesús Jiménez Montañez, con ejercicio en esta ciudad, por la que se 
protocolizó el acta de la asamblea general extraordinaria de accionistas de esa sociedad, celebrada el 11 
de diciembre de 1998, en la que acordaron aumentar su capital social fijo sin derecho a retiro, totalmente 
suscrito y pagado de $20’000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.) a $21’671,000.00 (veintiún 
millones seiscientos setenta y un mil pesos 00/100 M.N.), modificando al efecto el artículo sexto de sus 
estatutos sociales, por lo que esta Secretaría, con fundamento en el artículo 6º . fracción XXII de su 
Reglamento Interior, en relación con el artículo 5º . de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 
Se modifica la base II de la autorización otorgada con oficio número 102-E-366-DGSV-II-B-a-213 del 

11 de enero de 1991, modificada el 9 de noviembre de 1993, mediante la cual se facultó a Factor 
Quadrum de México, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, para realizar las operaciones a que 
se refiere el artículo 45-A de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en los 
siguientes términos: 

I.- ........................................................................................................................................................... 
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II.- El capital social es variable. El capital fijo sin derecho a retiro, totalmente suscrito y pagado es de 
$21’671,000.00 (veintiún millones seiscientos setenta y un mil pesos 00/100 M.N.). 

III.- ......................................................................................................................................................... 
IV.- ......................................................................................................................................................... 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 31 de marzo de 1999.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

(R.- 108228) 
 

ACUERDO mediante el cual se modifica el artículo segundo y la fracción II del artículo tercero de la 
autorización otorgada a Geo New York Life, S.A., para incluir en la operación de accidentes y 
enfermedades los ramos que se indican, así como por aumento de su capital social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones y 
Operación de Seguros.- 366-IV-3152.- 731.1/315426. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS.- Se modifica la otorgada para incluir en la 
operación de accidentes y enfermedades los ramos que se indican, así como por aumento de su capital 
social. 

Geo New York Life, S.A. 
Av. Ejército Nacional No. 425 
Col. Granada, C.P. 11520 
Ciudad. 
En virtud de que esta Secretaría con oficio 366-IV-3151 de esta misma fecha, otorgó aprobación a las 

reformas acordadas a los artículos segundo y séptimo de sus estatutos sociales, a fin de incluir en la 
operación de accidentes y enfermedades la práctica de los ramos de accidentes personales, gastos 
médicos y salud, así como incrementar su capital social de $40’000,000.00 a $80’000,000.00 contenidas 
en los testimonios de las escrituras números 6,485 y 6,486 del 29 de mayo de 1997, otorgadas ante la fe 
del licenciado José Luis Villavicencio Castañeda, Notario Público número 218, con ejercicio en el Distrito 
Federal, esta propia Secretaría considerando lo dispuesto por los artículos 5º . de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 6º . fracción XXII de su Reglamento Interior, ha 
resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 
Se modifica el artículo segundo y la fracción II del artículo tercero de la autorización otorgada en oficio 

102-E-366-DGSV-I-B-a-2698 del 29 de julio de 1993, modificada mediante los diversos 102-E-366-DGSV-
I-B-a-4220 del 18 de noviembre del mismo año y 102-E-366-DGSV-I-B-a-4017 del 21 de septiembre de 
1995, que faculta a Geo New York Life, S.A., para realizar operaciones de seguros de vida, así como de 
accidentes y enfermedades, para quedar en la forma siguiente: 

“ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para practicar operaciones de 
seguros de vida, así como de accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales, gastos 
médicos y salud. 

ARTICULO TERCERO.- ......................................................................................................................... 
II.- El capital social será de $80’000,000.00 (ochenta millones de pesos 00/100) moneda nacional. 
............................................................................................................................................................  “ 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 8 de julio de 1998.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 105 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

(R.- 108229) 
 

CIRCULAR CONSAR 08-3, Modificaciones a las Reglas Generales sobre requisitos mínimos de 
operación que deberán observar las administradoras de fondos para el retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 08-3 
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MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES SOBRE REQUISITOS MINIMOS DE OPERACION 
QUE DEBERAN OBSERVAR LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 
artículos 5º . fracciones I y II; 12 fracciones I, VIII y XVI, y 18 fracción IV de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES SOBRE REQUISITOS MINIMOS DE OPERACION 
QUE DEBERAN OBSERVAR LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 

PRIMERA.- Se adiciona la regla vigésima quinta bis a la Circular CONSAR 08-1 publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 1997, adicionada por la Circular CONSAR 08-2 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de febrero de 1998, para quedar en los 
siguientes términos: 

“VIGESIMA QUINTA BIS.- Las Administradoras deberán considerar en la parte relativa al “Detalle de 
Movimientos” del formato del estado de cuenta previsto en el Anexo “A” de las presentes reglas, lo 
siguiente:  

13. La fecha que las Administradoras deberán registrar en los estados de cuenta será: 
13. Para el caso de recursos del Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, se 

entenderá la fecha en que las Administradoras reciben de las Instituciones de Crédito 
Liquidadoras los recursos correspondientes a la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez de los trabajadores para su inversión en sociedades de inversión, y 

13. Para los recursos de vivienda, tratándose de aportaciones, se deberá considerar la fecha en 
que las Administradoras reciben de las Instituciones de Crédito Liquidadoras los recursos 
correspondientes a la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de los 
trabajadores para su inversión en sociedades de inversión. Asimismo, para los intereses de 
la mencionada subcuenta se entenderá como fecha el primer día natural del mes en que se 
acrediten dichos intereses; 

13. En cuanto al campo denominado “Concepto” en el cual se describe el motivo de la operación de 
cargo o abono efectuado en la subcuenta de que se trate, las Administradoras deberán 
considerar que para el caso de aportaciones se deberá indicar el bimestre y año de aportación, y 
en el caso de la subcuenta de vivienda, se deberá incluir la fecha en que los recursos fueron 
depositados en la cuenta que el Banco de México le lleve al INFONAVIT. Asimismo, cuando el 
concepto corresponda a intereses se indicará la tasa de rendimiento del mes utilizada por el 
INFONAVIT para calcular el monto a depositar, así como el periodo al que corresponda dicha 
tasa.” 

TRANSITORIA 
UNICA.- Las presentes modificaciones y adiciones entrarán en vigor al siguiente día hábil al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 13 de julio de 1999.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Fernando Solís Soberón.- Rúbrica. 
 

CIRCULAR CONSAR 26-3, Modificaciones a las Reglas Generales a las que se sujetará la 
aplicación de programas de autocorrección en las administradoras de fondos para el retiro 
respecto a infracciones a las normas que regulan los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 26-3 
MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE SE SUJETARA LA APLICACION DE 

PROGRAMAS DE AUTOCORRECCION EN LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 
RESPECTO A INFRACCIONES A LAS NORMAS QUE REGULAN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA 
EL RETIRO. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 
artículos 5º . fracciones I, III y VII, 12 fracciones I, VI y VIII, y 30 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE SE SUJETARA LA APLICACION DE 
PROGRAMAS DE AUTOCORRECCION EN LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 
RESPECTO A INFRACCIONES A LAS NORMAS QUE REGULAN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA 

EL RETIRO 
UNICA.- Se modifica la regla décima tercera de la Circular CONSAR 26-1, para quedar en los 

siguientes términos: 
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“DECIMA TERCERA.- El informe a que se refiere la regla quinta, que sea remitido a la Comisión, 
deberá estar firmado por el Contralor Normativo o, en ausencia de éste, por la persona que al efecto 
designe el Contralor Normativo, de lo contrario, en ambos casos se tendrá por no presentado. 

En caso de que el informe sea firmado en ausencia del Contralor Normativo, este funcionario deberá 
ratificarlo mediante escrito dirigido a la Comisión, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en 
la que se reincorpore a sus actividades, en caso contrario, se tendrá por no presentado. 

La persona que sea designada para firmar los informes en ausencia del Contralor Normativo deberá 
prestar sus servicios en el área a cargo de éste y su designación para estos efectos deberá informarse al 
Consejo de Administración de la Administradora y a la Comisión. 

Las Administradoras deberán enviar a la Comisión, dentro de un plazo de 10 días hábiles contado a 
partir de la fecha de la sesión en que su Consejo de Administración conozca de la designación de la 
persona que en ausencia del Contralor Normativo firme los informes a que se refiere la regla quinta de 
esta Circular, copia certificada del acta de la sesión del Consejo de Administración mencionada y el 
Curriculum Vitae de la persona designada.” 

TRANSITORIA 
UNICA.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de junio de 1999.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Fernando Solís Soberón.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES 
Y PESCA 

DECRETO por el que se reforman los diversos publicados los días 4, y 7 y 14 de diciembre de 
1979, relativos al Distrito de Riego Pujal Coy, Segunda Fase, ambos en su artículo primero, a fin de 
precisar que las superficies a que dichos decretos se refieren, también se ubican en los 
municipios de Ciudad Santos, S.L.P.; Villa González, Tamps., y Pánuco, Ver. (Segunda publicación) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 113, fracción VII, de la Ley de Aguas Nacionales; 31, 32 Bis, 
37 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 1979 se declaró 

de utilidad pública el establecimiento del Distrito de Riego Pujal Coy Segunda Fase y se señaló que la 
superficie en la que se constituiría se ubica en los municipios de Ciudad Valles, Tamuín, Ébano, San 
Vicente, Tancuayalab, Tanlajás, Tanquián de Escobedo y Aquismón, Estado de San Luis Potosí, y en los 
de Mante y Antiguo Morelos, Estado de Tamaulipas; 

Que para efectos de lo anterior, por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 y 14 de diciembre de 1979, se expropió a favor del Gobierno Federal una superficie aproximada de 
200,000 hectáreas de terrenos de propiedad particular, para el citado distrito de riego; 

Que al ejecutar las obras hidráulicas del Distrito de Riego Pujal Coy Segunda Fase se apreció que la 
superficie expropiada se ubica, también, en los municipios de Villa González, Estado de Tamaulipas, 
Pánuco, Estado de Veracruz y Ciudad Santos, Estado de San Luis Potosí; 

Que, además, en 92,561-10-27.42 hectáreas de la superficie expropiada no se construyeron obras 
hidráulicas, por lo que los predios respectivos continúan en posesión de los particulares afectados, 
quienes, al no haber sido indemnizados, han solicitado se regularice la situación jurídica de los inmuebles 
que ocupan, y 

Que es conveniente, por una parte, precisar los municipios en los que se ubica la superficie expropiada 
y, por la otra, regularizar la situación jurídica de los predios a que se refiere el considerando anterior, he 
tenido a bien expedir el siguiente  

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación 

los días 4, y 7 y 14 de diciembre de 1979, relativos al Distrito de Riego “Pujal Coy”, Segunda Fase, ambos 
en su artículo primero, a fin de precisar que las superficies a que dichos decretos se refieren también se 
ubican en los municipios de Ciudad Santos, Estado de San Luis Potosí; Villa González, Estado de 
Tamaulipas, y Pánuco, Estado de Veracruz. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se deroga parcialmente el artículo primero del Decreto relativo al Distrito de 
Riego “Pujal Coy”, Segunda Fase, publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 7 y 14 de 
diciembre de 1979, para dejar sin efectos la expropiación de terrenos de propiedad particular únicamente 
por lo que hace a una superficie de 92,561-10-27.42 hectáreas que está comprendida dentro de los 
polígonos siguientes: 

POLÍGONO NÚMERO 
DE 

VÉRTICES 

SUPERFICIE (ha) MUNICIPIO ESTADOS 

1 26 193-29-01.11 Tamuín San Luis Potosí 
2 20 706-92-54.27 Ébano San Luis Potosí 
3 41 173-30-72.91 Tamuín San Luis Potosí 
4 10 343-36-69.47 Tamuín San Luis Potosí 
5 5 8-37-70.53 Tamuín San Luis Potosí 
6 21 298-12-77.74 Tamuín San Luis Potosí 
7 49 343-16-41.57 Tamuín San Luis Potosí 
8 15 287-46-78.30 Pánuco Veracruz 
9 36 857-43-78.19 Tamuín San Luis Potosí 
10 11 771-90-43.58 Tamuín San Luis Potosí 
11 8 184-55-37.91 Tamuín San Luis Potosí 
12 12 256-62-35.78 Tamuín San Luis Potosí 
13 6 80-75-02.49 Tamuín San Luis Potosí 
14 15 236-97-50.35 Tamuín San Luis Potosí 
15 4 2,707-92-27.27 Tamuín San Luis Potosí 
16 31 370-00-59.86 Tamuín San Luis Potosí 
17 27 577-52-87.50 Tamuín San Luis Potosí 
18 10 172-43-98.27 Tamuín San Luis Potosí 
19 4 145-82-96.09 Tamuín San Luis Potosí 
20 4 30-09-96.57 Tamuín San Luis Potosí 
21 7 64-98-41.02 Tamuín San Luis Potosí 
22 21 412-65-24.15 Tamuín San Luis Potosí 
23 15 326-53-75.00 Tamuín San Luis Potosí 
24 40 1,656-60-42.11 Tamuín San Luis Potosí 
25 45 1,302-51-53.10 Ébano y Pánuco San Luis Potosí y Veracruz 
26 5 78-20-63.10 Ébano San Luis Potosí 
27 3 21-37-93.48 Tamuín San Luis Potosí 
28 3 0-32-15.78 Tamuín San Luis Potosí 
29 12 88-55-91.54 Tamuín San Luis Potosí 
30 7 104-18-95.71 Tamuín San Luis Potosí 
31 19 112-79-89.25 Tamuín San Luis Potosí 
32 42 475-67-28.93 Tamuín San Luis Potosí 
33 4 19-22-77.24 Ébano San Luis Potosí 
34 4 8-30-84.99 Ébano San Luis Potosí 
35 11 153-32-82.50 Tamuín y Ébano San Luis Potosí 
36 3 2-69-07.50 Tamuín y Ébano San Luis Potosí 
37 10 94-87-63.92 Ébano San Luis Potosí 
38 5 19-06-00.00 Ébano San Luis Potosí 
39 32 1,264-61-47.94 Tamuín San Luis Potosí 
40 57 4,688-85-23.37 Tamuín San Luis Potosí 
41 4 31-32-44.04 Tamuín San Luis Potosí 
42 134 611-63-59.09 Ciudad Valles San Luis Potosí 
43 148 1,674-68-89.43 Ciudad Valles y Tamuín San Luis Potosí 
44 26 230-41-57.52 Tamuín San Luis Potosí 
45 14 79-87-63.43 Tamuín San Luis Potosí 
46 76 870-72-36.95 Tamuín San Luis Potosí 
47 20 174-04-81.05 Tamuín San Luis Potosí 
48 726 2,157-39-29.06 Tamuín San Luis Potosí 
49 12 323-35-03.85 Tamuín San Luis Potosí 
50 8 82-81-68.93 Tamuín San Luis Potosí 
51 9 110-94-87.50 Tamuín San Luis Potosí 
52 9 109-56-49.70 Tamuín San Luis Potosí 
53 4 60-58-25.00 Tamuín San Luis Potosí 
54 327 528-82-56.75 Tamuín San Luis Potosí 
55 45 651-39-99.36 Tamuín San Luis Potosí 
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56 5 45-72-03.71 Tamuín San Luis Potosí 
57 134 669-91-95.07 Tamuín San Luis Potosí 
58 45 1,116-48-45.67 Mante Tamaulipas 
59 15 1,093-11-81.69 Mante Tamaulipas 
60 16 490-81-68.17 Mante Tamaulipas 
61 10 144-53-73.07 Mante Tamaulipas 
62 4 512-85-75.00 Mante Tamaulipas 
63 33 335-11-42.09 Mante Tamaulipas 
64 203 1,327-30-21.48 Mante y Villa González Tamaulipas 
65 19 2,137-74-12.72 Mante y Villa González Tamaulipas 
66 34 175-27-83.77 Mante y Villa González Tamaulipas 
67 29 823-24-60.80 Mante Tamaulipas 
68 32 11,004-10-03.42 Mante y Villa González Tamaulipas 
69 45 6,303-55-36.66 Mante y Antiguo Morelos Tamaulipas 
70 287 1,590-99-52.63 Mante y Antiguo Morelos Tamaulipas 
71 4 786-03-32.17 Mante Tamaulipas 
72 24 780-24-81.54 Mante y Antiguo Morelos Tamaulipas 
73 8 86-47-58.91 Mante y Antiguo Morelos Tamaulipas 
74 228 361-90-18.86 Tamuín San Luis Potosí 
75 41 1,391-11-45.72 Tamuín San Luis Potosí 
76 11 111-88-00.00 Ciudad Santos y Tanlajás San Luis Potosí 
77 154 737-97-97.58 Aquismón, Tanlajás y Ciudad 

Valles 
San Luis Potosí 

78 6 52-06-00.00 Ciudad Valles San Luis Potosí 
79 10 361-43-58.47 Tanlajás San Luis Potosí 
80 222 1,829-82-53.05 Ciudad Valles y Tanlajás San Luis Potosí 
81 84 233-10-57.36 Tamuín y Ciudad Valles San Luis Potosí 
82 7 81-31-65.69 Tanlajás San Luis Potosí 
83 7 32-30-00.00 Tamuín San Luis Potosí 
84 90 218-88-46.28 Tamuín San Luis Potosí 
85 334 10,548-71-35.97 Tamuín, Ciudad Valles y San 

Vicente Tancuayalab 
San Luis Potosí 

86 132 845-14-36.22 Tamuín San Luis Potosí 
87 19 257-67-83.80 Tamuín San Luis Potosí 
88 139 1,335-52-10.66 San Vicente Tancuayalab San Luis Potosí 
89 25 105-73-44.88 San Vicente Tancuayalab San Luis Potosí 
90 47 2,120-52-95.03 San Vicente Tancuayalab San Luis Potosí 
91 24 502-51-70.14 San Vicente Tancuayalab San Luis Potosí 
92 13 444-12-52.88 San Vicente Tancuayalab San Luis Potosí 
93 22 797-33-09.81 San Vicente Tancuayalab San Luis Potosí 
94 6 14-94-00.00 San Vicente Tancuayalab San Luis Potosí 
95 5 42-08-02.68 San Vicente Tancuayalab San Luis Potosí 
96 4 18-78-27.98 San Vicente Tancuayalab San Luis Potosí 
97 23 706-12-80.41 San Vicente Tancuayalab San Luis Potosí 
98 457 9,416-11-30.61 San Vicente Tancuayalab San Luis Potosí 
99 5 36-96-00.00 San Vicente Tancuayalab San Luis Potosí 
100 6 41-36-95.54 Tamuín San Luis Potosí 
101 12 172-66-69.90 Tamuín San Luis Potosí 
102 45 316-29-27.60 Tamuín San Luis Potosí 
103 4 41-04-84.32 Tamuín San Luis Potosí 
104 6 110-50-75.70 Tamuín San Luis Potosí 
105 15 280-18-00.00 Tamuín San Luis Potosí 
106 60 1,823-39-77.34 Tamuín San Luis Potosí 
107 4 3-11-13.33 San Vicente Tancuayalab San Luis Potosí 
108 8 23-50-05.84 Mante Tamaulipas 
109 9 249-05-76.90 Mante Tamaulipas 
110 6 104-03-22.42 Mante Tamaulipas 
111 5 29-21-93.83 Mante Tamaulipas 
111 5504 92,561-10-27.42 Hectáreas 

Para mayor descripción y localización, los planos oficiales que contienen la descripción de la superficie 
materia del presente ordenamiento, elaborados por la Comisión Nacional del Agua, están a disposición de 
los interesados, para su consulta, en las oficinas de la Gerencia de la Tenencia de la Tierra y Patrimonio 
Inmobiliario de dicha Comisión. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Las secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, esta última por conducto de la Comisión Nacional del Agua, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones vigilarán el cumplimiento del presente ordenamiento. 

ARTÍCULO CUARTO.- Realícense las inscripciones y cancelaciones pertinentes en los registros 
públicos que correspondan. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados el contenido del presente ordenamiento. En 

caso de ignorarse el domicilio de los interesados, hágase una segunda publicación para que surta efectos 
de notificación personal.  

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
nueve días del mes de julio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- La 
Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica.- El Secretario 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se declara de utilidad pública la construcción del bordo para el control de 
avenidas del río Bravo, así como para la protección contra inundaciones de una amplia región de 
la ciudad de Matamoros, municipio del mismo nombre, Tamps. (Segunda publicación) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 1º ., fracción XII, 2º ., 3º ., 4º ., 10, 19 y 20 de la Ley de 
Expropiación; 4º ., 6º ., fracción IV, y 7º ., fracciones I y VII, de la Ley de Aguas Nacionales; 14 y 63, 
fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales; 31, 32 Bis y 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que ante el riesgo de que fenómenos meteorológicos extraordinarios aumenten el nivel del río Bravo, 

resulta necesario contar con las obras que protejan contra posibles inundaciones a 2,500 habitantes de 
una amplia región de la ciudad de Matamoros, municipio del mismo nombre, Estado de Tamaulipas; 

Que la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, por conducto de la Comisión 
Nacional del Agua, ha determinado que para el adecuado control de las avenidas del río Bravo es 
necesaria la construcción de un bordo de 5.8 kilómetros de longitud que funcione en complemento de la 
obra similar que existe en la margen izquierda de dicho río fronterizo, en el territorio de los Estados 
Unidos de América, para así conformar una sección hidráulica con capacidad para el tránsito de un 
volumen aproximado de 570 m3/seg., y 

Que para la atención de las necesidades de interés general que deben ser satisfechas de manera 
prioritaria, el Gobierno Federal requiere adquirir las superficies necesarias mediante la expropiación 
correspondiente cubriendo la indemnización a las personas que acrediten su legítimo derecho a las 
mismas, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la construcción del bordo para el control de 

avenidas del río Bravo, así como para la protección contra inundaciones, a que se refiere el considerando 
primero de este ordenamiento. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se expropia a favor del Gobierno Federal una superficie de 28-33-55 
hectáreas de terrenos de propiedad particular, ubicada en el Municipio de Matamoros, Estado de 
Tamaulipas, para la construcción y alojamiento del bordo para el control de avenidas del río Bravo, así 
como para la protección contra inundaciones de la ciudad de Matamoros. 

La superficie afectada se delimita por los tres polígonos que se describen a continuación: 
Polígono 1 con superficie de 21-98-60 hectáreas. 

EST. PV. DIST. RUMBO COORDENADAS 
  Mts.  X Y 

35 1 109.291 S26°03’04”W 652268.000 2863128.000 
1 2 233.324 S69°07’04”E 652485.998 2863044.833 
2 3 96.299 S60°43’23”E 652569.996 2862997.740 
3 4 108.414 S42°19’29”E 652642.995 2862917.585 
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4 5 290.306 S35°18’35”E 652752.992 2862762.288 
5 6 293.620 S53°48’05”E 652989.937 2862588.881 
6 7 80.341 S71°04’40”E 653065.936 2862562.828 
7 8 280.179 S81°21’33”E 653342.935 2862520.734 
8 9 92.023 S88°44’56”E 653434.936 2862518.725 
9 10 179.512 N74°31’06”E 653607.935 2862566.642 
10 11 75.257 N59°44’01”E 653672.934 2862604.573 
11 12 402.264 N47°09’58”E 653967.926 2862878.062 
12 13 86.516 N67°37’10”E 654047.925 2862911.003 
13 14 100.245 N85°59’59”E 654147.926 2862917.996 
14 15 90.978 S50°18’02”E 654217.925 2862859.883 
15 16 117.459 S24°07’09”E 654265.923 2862752.679 
16 17 122.975 S77°24’46”E 654385.942 2862725.880 
17 18 218.156 N23°47’18”W 654297.946 2862925.502 
18 19 110.029 N50°34’43”W 654212.949 2862995.372 
19 20 137.861 N78°18’03”W 654077.952 2863023.326 
20 21 108.683 S75°02’17”W 653972.954 2862995.267 
21 22 103.001 S60°53’48”W 653882.957 2862945.169 
22 23 396.883 S48°00’37”W 653587.967 2862679.656 
23 24 63.259 S71°31’44”W 653527.967 2862659.614 
24 25 70.641 S18°08’44”E 653549.967 2862592.486 
25 26 170.641 S78°08’18”W 653382.970 2862557.411 
26 27 298.397 N81°20’22”W 653087.975 2862602.343 
27 28 73.363 N72°34’53”W 653017.976 2862624.304 
28 29 206.245 N55°30’40”W 652847.981 2862741.089 
29 30 65.527 N37°37’15”E 652887.981 2862792.991 
30 31 84.971 N48°51’59”W 652823.983 2862848.886 
31 32 187.040 N35°16’02”W 652715.987 2863001.598 
32 33 125.253 N44°37’56”W 652627.990 2863090.432 
33 34 117.134 N60°32’53”W 652525.993 2863148.326 
34 35 223.965 N69°39’23”W 652315.998 2863226.187 

Con las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORTE Y OESTE: En 2,870.3 metros con terrenos de propiedad particular. 
AL SUR Y ESTE: En 2,549.7 metros con terrenos de propiedad particular y del ejido México 

Agrario. 
Polígono 2 con superficie de 2-53-45 hectáreas. 

EST. PV. DIST. RUMBO COORDENADAS 
  Mts.  X Y 

10 1 39.766 S61°42’39”W 654562.913 2862033.309 
1 2 283.948 S23°26’59”E 654675.909 2861772.813 
2 3 84.122 S38°10’45”E 654727.907 2861706.686 
3 4 91.573 S68°09’29”E 654812.906 2861672.617 
4 5 265.231 S87°36’55”E 655077.907 2861661.581 
5 6 89.087 N63°52’37”W 654997.920 2861700.806 
6 7 158.154 N87°27’51”W 654839.921 2861707.803 
7 8 93.025 N69°15’39”W 654752.924 2861740.744 
8 9 57.942 N43°39’21”W 654712.925 2861782.665 
9 10 293.000 N23°06’30”W 654597.930 2862052.155 

Con las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORTE Y ESTE: En 730.9 metros con terrenos de propiedad particular y de los ejidos México 

Agrario y Lucio Blanco. 
AL SUR Y OESTE: En 724.8 metros con terrenos de propiedad particular. 

Polígono 3 con superficie de 3-81-50 hectáreas. 
EST. PV. DIST. RUMBO COORDENADAS 

  Mts.  X Y 
9 1 117.059 N54°15’08”W 655312.906 2861497.258 
1 2 161.683 S16°09’33”W 655267.908 2861341.963 
2 3 79.159 S34°38’32”W 655222.910 2861276.838 
3 4 69.496 S59°41’40”W 655162.911 2861241.770 
4 5 70.713 S81°51’01”W 655092.912 2861231.746 
5 6 174.515 S66°28’10”E 655252.916 2861162.073 
6 7 100.484 N48°16’34”E 655327.913 2861228.949 
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7 8 83.105 N32°47’01”E 655372.912 2861298.817 
8 9 134.680 N15°03’43”E 655407.911 2861428.570 

Con las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORTE Y OESTE: En 498.1 metros con terrenos de propiedad particular y del ejido Lucio 

Blanco. 
AL SUR Y ESTE: En 492.7 metros con terrenos de propiedad particular y del ejido Lucio 

Blanco. 
Para mayor descripción y localización, la superficie y límites mencionados están señalados en el plano 

oficial número TBMUP-13 de octubre de 1998, elaborado por la Comisión Nacional del Agua, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, que está 
a disposición de los interesados, para su consulta, en las oficinas de dicha Comisión en las ciudades de 
Reynosa, Estado de Tamaulipas; Monterrey, Estado de Nuevo León, y México, Distrito Federal. 

ARTÍCULO TERCERO.- La expropiación de los terrenos a que se refiere el artículo anterior incluye las 
construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y que formen parte de ellos. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, tomará posesión de la superficie expropiada y la pondrá a disposición de la Comisión 
Nacional del Agua para destinarla a la referida obra. 

ARTÍCULO QUINTO.- El Gobierno Federal, por conducto de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales, fijará el monto de las indemnizaciones que deban cubrirse, en términos de ley, a quienes 
acrediten su legítimo derecho. 

ARTÍCULO SEXTO.- Una vez fijado el monto de las indemnizaciones y los términos de éstas se 
procederá al pago de las mismas, por conducto y con cargo al presupuesto de la Comisión Nacional del 
Agua. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la declaratoria de expropiación a que se 

refiere este Decreto. En caso de ignorarse el domicilio de las personas afectadas, hágase una segunda 
publicación para que surta efectos de notificación personal. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
nueve días del mes de julio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- La 
Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica.- El Secretario 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
DESARROLLO RURAL 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-060-ZOO-1999, Especificaciones zoosanitarias 
para la transformación de despojos animales y su empleo en la alimentación animal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.- Comité Consultivo Nacional de Normalización de Protección 
Zoosanitaria. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-060-ZOO-1999, ESPECIFICACIONES 
ZOOSANITARIAS PARA LA TRANSFORMACION DE DESPOJOS ANIMALES Y SU EMPLEO EN LA 
ALIMENTACION ANIMAL. 

ANGEL OMAR FLORES HERNANDEZ, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Protección Zoosanitaria, con fundamento en los artículos 45, 46 fracción II y 47 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 32, 33 y 34 de su Reglamento, me permito ordenar la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-060-ZOO-1999, 
Especificaciones zoosanitarias para la transformación de despojos animales y su empleo en la 
alimentación animal. 

El presente Proyecto se publica a efecto de que los interesados, dentro de los 60 días naturales 
siguientes a la fecha de publicación del mismo, presenten sus comentarios ante el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Protección Zoosanitaria, sito en Recreo número 14, piso 11, colonia 
Actipan, Delegación Benito Juárez, código postal 03230, México, D.F.; correo electrónico 
aomar@sagar.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado, los análisis que sirvieron de base para la elaboración del proyecto de 
norma, estarán a disposición del público para su consulta en el domicilio del Comité. 
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Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de abril de mil novecientos 
noventa y nueve.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Protección 
Zoosanitaria, Angel Omar Flores Hernández.- Rúbrica. 

PREFACIO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE ESTA NORMA: 
13. DIRECCION GENERAL DE SALUD ANIMAL 
EN LA ELABORACION DE ESTA NORMA OFICIAL MEXICANA PARTICIPARON LOS SIGUIENTES 
ORGANISMOS E INSTITUCIONES: 
DIRECCION GENERAL DE CONTROL SANITARIO DE BIENES Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA 
DE SALUD 
CONFEDERACION NACIONAL GANADERA 
FACULTAD DE MEDICINA, VETERINARIA Y ZOOTECNIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO 
CONFEDERACION DE ASOCIACIONES DE AGENTES ADUANALES DE LA REPUBLICA MEXICANA 
ASOCIACION NACIONAL DE EMPACADORAS TIPO INSPECCION FEDERAL, A.C. 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACION 
ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE HARINAS Y GRASA DE ORIGEN ANIMAL, A.C. 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES, GRASAS, JABONES Y DETERGENTES 
PRODUCTOS PARA AVES Y ANIMALES, S.A. DE C.V. 
NATIONAL RENDERERS ASSOCIATION, INC. 
ASOCIACION NACIONAL DE RASTROS MUNICIPALES  
ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE ALIMENTOS PECUARIOS BALANCEADOS, A.C. 
ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE ALIMENTOS PARA CONSUMO ANIMAL, A.C. 

INDICE 
13. Objetivo y campo de aplicación 
2. Referencias 
3. Definiciones y abreviaturas 
4. Clasificación y designación 
5. Disposiciones generales 
6. Tipos de plantas de rendimiento 
7. Comercialización y utilización de harinas 
8. Importación 
9. Verificación 
10. Concordancia con normas internacionales 
11. Sanciones 
12. Bibliografía 
13. Disposiciones transitorias 
“APENDICE A” (INFORMATIVO) 
“APENDICE B” (INFORMATIVO) 
“APENDICE C” (INFORMATIVO) 
13. Objetivo y campo de aplicación 
13.0._._._._._._. La presente Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio 

nacional, y tiene por objeto establecer las especificaciones para regular la 
utilización y transformación de despojos animales, así como la 
comercialización de harinas de origen animal y su uso en la alimentación de 
los mismos para evitar que este proceso se constituya en un riesgo 
zoosanitario respecto a las encefalopatías espongiformes transmisibles. 

Son motivo de regulación por esta Norma, las personas físicas y morales responsables de los 
establecimientos en donde se beneficien tejidos de origen animal, las plantas de sacrificio, corte y proceso 
que produzcan despojos, ya sea que tengan o no su propia planta de beneficio, los que comercialicen las 
harinas de carne, de hueso, de sangre, de pollo, de pluma o mixtas, ya sean de origen nacional o 
importadas, así como los dedicados a la fabricación y comercialización de alimentos balanceados para 
los animales, ya sean comerciales o para autoconsumo. 

1.2. La vigilancia de esta Norma corresponde a la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural y a los gobiernos de las entidades federativas, del Distrito Federal y de los municipios en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones y circunscripciones territoriales, de conformidad con los acuerdos de 
coordinación respectivos. 
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1.3. La aplicación de la presente Norma corresponde a la Dirección General, así como a las 
delegaciones de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones y circunscripciones territoriales. 

2. Referencias 
Para la correcta aplicación de esta Norma deben consultarse las siguientes normas oficiales 

mexicanas: 
NOM-005-ZOO-1993, Campaña Nacional contra la Salmonelosis Aviar. 
NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la enfermedad de Aujeszky. 
NOM-008-SCFI-1993, Norma Oficial Mexicana Sistema General de Unidades de Medida. 
NOM-009-ZOO-1994, Proceso sanitario de la carne. 
NOM-012-ZOO-1994, Especificaciones para la regulación de productos químicos, farmacéuticos, 

biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos. 
NOM-013-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad de Newcastle Presentación 

Velogénica. 
NOM-022-ZOO-1996, Características y especificaciones zoosanitarias para las instalaciones, equipo y 

operación de establecimientos que comercializan productos químicos, farmacéuticos, biológicos y 
alimenticios para uso en animales o consumo por éstos. 

NOM-031-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Tuberculosis Bovina (Mycobacterium bovis)  
NOM-037-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Fiebre Porcina Clásica. 
NOM-041-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Brucelosis en los animales. 
NOM-044-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Influenza Aviar. 
3. Definiciones y abreviaturas 
Para efectos de esta Norma, se entiende por: 
3.1. Acuse de recibo: Documento con validez oficial que se utiliza para demostrar quién envió y quién 

recibió un cierto embarque de materias primas o productos terminados (factura, pedimento aduanal u 
otros). 

3.2. Alimento balanceado: Resultado de mezclar en una fórmula dos o más ingredientes para 
obtener un alimento para animales, ya sea para autoconsumo o para su comercialización. 

3.3. Alimento comercial: Resultado de mezclar en una fórmula dos o más ingredientes con el fin de 
obtener un alimento para consumo animal y su comercialización. 

3.4. Alimento para autoconsumo: Alimento balanceado producido y consumido en la misma 
empresa o explotación pecuaria. 

3.5. Bagazo o tankaje: Subproductos de tejidos animales que están parcialmente procesados antes 
de ser convertidos en harina. 

3.6. Beneficio o rendimiento: Reciclaje de subproductos animales. 
3.7. °C: Grados centígrados. 
3.8. Certificado oficial del país de origen: Documento que emite la autoridad nacional de un país 

exportador para certificar que se cumplen las condiciones y requisitos establecidos en la Hoja de 
Requisitos Zoosanitarios para el cumplimiento de esta Norma. 

3.9. Cocedor: Recipiente metálico cerrado, calentado en forma indirecta y provisto de agitación 
mecánica. Sus funciones principales son: esterilización, secado, desengrasado primario e hidrólisis de los 
diferentes tejidos animales, según se requiera. 

3.10. Comercializador: Persona que realiza intercambio de productos y servicios entre empresas, 
personas y/o países. 

3.11. Despojo animal: Tejidos animales que no se destinan al consumo humano. 
3.12. Dirección General: Dirección General de Salud Animal. 
3.13. Distribuidor: Persona física o moral que comercializa harinas de origen animal, nacionales o 

importadas en la forma en que las adquirió. 
3.14. Fabricante de alimentos: Es aquel que manufactura completa o parcialmente los alimentos 

destinados a los animales para uso comercial o autoconsumo. 
3.15. Fabricante de alimentos balanceados: Persona física o moral que realice cualquiera de las 

siguientes actividades:  
13. Comercial: Cuando su producción se destine al mercado abierto o general. 
b) Para autoconsumo: Cuando la producción del alimento se destine al consumo de la propia empresa 

o explotación pecuaria. 
c) Maquilador: Cuando el fabricante trabaje para terceros. 
3.16. Harinas de origen animal: Producto rendido, beneficiado, industrializado y reciclado a partir de 

tejidos de origen animal obtenido de animales sacrificados y sus despojos. 
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3.17. Hoja de requisitos zoosanitarios: Documento que expide la Dirección General que establece 
los requisitos zoosanitarios que se deben cumplir para la importación de animales, de productos y 
subproductos de origen animal y de productos químicos, farmacéuticos y biológicos veterinarios. 

3.18. Importador: Persona física o moral que introduce al territorio nacional tejidos, despojos y 
harinas de origen animal o sus mezclas. 

3.19. Lote: Clave para identificar un cierto volumen o peso de producto, elaborado en los Estados 
Unidos Mexicanos o importado, puede ser el que a cada fabricante o importador convenga. 

3.20. Manifiesto de uso final: Documento en formato libre que se adjuntará al pedimento de 
importación y que debe estar firmado por el importador bajo protesta de decir verdad en el que se 
asientan los siguientes datos: Lugar y fecha de expedición; nombre o razón social; dirección y teléfono del 
importador; nombre o razón social, dirección y teléfono del exportador; país de origen de la mercancía; 
especie animal de donde se obtuvo la mercancía (bovina, porcina, ovina, caprina, ave, equina y en caso 
de que sea otra se debe especificar); nombre y descripción del producto; uso final que se le dará al 
producto (consumo humano, alimentación animal, formulación de alimentos balanceados y en caso de 
que sea otro uso se debe especificar). 

3.21. Mezclador: Persona física o moral que teniendo o no planta de rendimiento, hace acopios de 
harinas de subproductos de origen animal de una o más fuentes o especies y las mezcla con harinas 
propias o compradas a terceros para revenderlas o comercializarlas. 

3.22. Médico veterinario: Profesionista en el ejercicio libre de su profesión. 
3.23. Médico veterinario aprobado como unidad de verificación: Profesionista en el ejercicio libre 

de su profesión, el cual ha sido aprobado por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
para llevar a cabo la constatación de normas oficiales mexicanas. 

3.24. Médico veterinario aprobado responsable: Profesionista en el ejercicio libre de su profesión el 
cual ha sido aprobado por la Secretaría para coadyuvar en la vigilancia del cumplimiento de la 
normatividad aplicable. 

3.25. No rumiante: Miembro del reino animal diferente a los que poseen un estómago de cuatro 
cámaras (rumen, retículo, omaso y abomaso) a través de las cuales pasan los alimentos durante la 
digestión.  

3.26. Planta de rendimiento o beneficio: Fábrica o instalación que cuenta con equipo diverso como 
generadores de vapor, trituradores, molinos, cocedores, prensas mecánicas o hidráulicas, secadores, 
tamices, mezcladoras u otros para el beneficio, transformación o aprovechamiento de aquellos 
subproductos provenientes del sacrificio de animales que no resulten aptos para el consumo humano. 

3.27. Proteína de origen animal: Componente de las harinas obtenidas de la transformación de los 
diferentes subproductos, despojos o tejidos animales después de ser sometidos al proceso de beneficio o 
rendimiento. 

3.28. Ración: Asignación diaria de alimentos que reciben los animales. 
3.29. Rendidor o beneficiador: Persona física o moral que procese subproductos o despojos, no 

aptos para consumo humano obtenidos del sacrificio, incluyendo personas que colectan ese tipo de 
materiales y los sometan a un proceso mínimo, también incluye a los mezcladores. 

3.30. Rumiante: Miembro del reino animal con estómago de cuatro cámaras (rumen, retículo, omaso 
y abomaso) a través de las cuales pasan los alimentos durante la digestión. La familia incluye, pero no 
está limitado a bovinos, ovinos, caprinos, búfalos, venados, alces y antílopes. 

3.31. Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
3.32. Solvente: Sustancia que se utiliza en las plantas de proceso para separar la grasa de los tejidos 

animales. 
3.33. Tejido animal: Subproductos, esquilmos y decomisos derivados de carne, huesos, sangre, 

grasas, músculo, tendones, tripajes, vísceras, piel, pezuñas, cuernos, plumas, pelo y cualquier parte de un 
animal sacrificado. 

3.34. Tejido animal de bajo riesgo: Pieles de rumiantes y subproductos de la tenería. 
4. Clasificación y designación 
Las plantas a que se refiere esta Norma se clasifican y designan de la siguiente forma: 
13. Planta de rendimiento de tejidos de no rumiantes a baja temperatura, registrada con el número. 
13. Planta de rendimiento de tejidos de rumiantes a baja temperatura, registrada con el número. 
13. Plantas de rendimiento de tejidos de no rumiantes a alta temperatura, registrada con el número. 
13. Plantas de rendimiento de tejidos de rumiantes a alta temperatura, registrada con el número. 
13. Plantas de rendimiento de tejidos de no rumiantes con solventes, registrada con el número. 
13. Plantas de rendimiento de tejidos de rumiantes con solventes, registrada con el número. 
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El número será asignado por la Secretaría una vez que constate el cumplimiento de lo indicado en la 
presente Norma, y para mantener el registro vigente, la planta debe ser verificada por un médico 
veterinario aprobado como unidad de verificación cuando menos una vez cada 12 meses. 

5. Disposiciones generales 
Queda prohibida la importación de tejidos animales, despojos y harinas de origen animal destinadas a 

la alimentación animal, de origen bovino, cuando el país de origen y/o de procedencia se encuentre 
afectado o lleve a cabo prácticas comerciales o de carácter zoosanitario que lo expongan a ser afectado 
por encefalopatía espongiforme bovina; de origen ovino cuando el país de origen o procedencia se 
encuentre afectado o lleve a cabo prácticas comerciales o de carácter zoosanitario que lo expongan a ser 
afectado con prúrigo lumbar. 

Queda prohibido el empleo de tejidos animales o una mezcla de éstos, naturales o crudos en las 
raciones de los rumiantes, equinos, porcinos o aves. 

Queda prohibida la utilización de harinas de origen rumiante o de cualquier mezcla que las incluya en 
la alimentación de rumiantes a excepción de los tejidos rumiantes de bajo riesgo. 

El empleo de harinas cuyo origen sean especies animales no rumiantes en la alimentación de 
rumiantes, será posible siempre que las mismas procedan de una planta de beneficio registrada de 
acuerdo a lo indicado en esta Norma. 

Para la utilización de harinas de cualquier especie animal, en la alimentación de especies no 
rumiantes, la única manera de emplearlos en alimentación, es a través de su beneficio en una planta de 
rendimiento, de acuerdo a lo indicado en esta Norma. 

La grasa, el sebo procesado y la sangre obtenida de los tejidos animales no son motivo de regulación 
de esta Norma. 

Los registros que se mencionan en el cuerpo de esta Norma deben conservarse durante 10 años. En el 
caso de que una planta de rendimiento deje de operar, debe entregar a la Secretaría los expedientes 
indicados en la presente Norma. 

Todas aquellas personas físicas o morales que se dediquen al sacrificio, corte y proceso que no 
cuenten con planta de rendimiento propia, deben destinar los despojos que se produzcan de dichas 
actividades a plantas de rendimiento debidamente registradas. 

6. Tipos de plantas de rendimiento 
Para efectos de esta Norma se consideran los siguientes tipos de plantas de rendimiento: 
6.1. Plantas de proceso de baja temperatura. 
Para efectos de esta Norma, las plantas que sigan el proceso descrito en el “APENDICE A” 

(INFORMATIVO), se consideran plantas de proceso de baja temperatura. 
El bagazo derivado del proceso de baja temperatura únicamente podrá ser enviado para su reproceso 

a una planta de rendimiento de alta temperatura. Cualquier otro uso del bagazo debe ser aprobado de 
manera específica por la Dirección General. 

Deben existir controles de ingreso de materias primas y egreso de bagazos incluyendo el nombre de la 
planta de rendimiento de alta temperatura a la que se envíe, la fecha del envío y el acuse de recibo en la 
planta de rendimiento. 

6.2. Plantas de proceso a alta temperatura de tejidos de origen rumiante o una mezcla que los 
contenga. 

Para efectos de esta Norma, las plantas que sigan el proceso descrito en el “APENDICE B” 
(INFORMATIVO), se consideran plantas de proceso de alta temperatura. 

Cuando se beneficien tejidos de origen rumiante o la mezcla de éstos con cualquier otro en las plantas 
de proceso de alta temperatura, deben ser procesados a una temperatura mínima de 133°C por un tiempo 
mínimo de 20 minutos a una presión de 3 bares o su equivalente en otra unidad de medida, como 
mínimo. 

La planta debe conservar registros de ingreso de materias primas que contenga el tipo y origen de 
materia prima, fecha y cantidad. 

La planta debe conservar registros gráficos de temperatura-tiempo-presión de cada uno de los lotes 
procesados. 

La planta debe conservar registros detallados de las ventas de las harinas, el cual debe incluir el 
nombre de la empresa comercializadora, la fábrica de alimentos o el productor al que se vendió el 
producto, así como el acuse de recibo correspondiente. 

6.3. Plantas de proceso a alta temperatura de tejidos de origen no rumiante. 
Para efectos de esta Norma, las plantas que sigan el proceso descrito en el “APENDICE B” 

(INFORMATIVO), se consideran plantas de proceso de alta temperatura. 
Cuando se beneficien tejidos de origen distinto al de rumiante en las plantas de proceso de alta 

temperatura, deben ser procesados a una temperatura mínima de 133°C por un tiempo mínimo de 20 
minutos a una presión de 3 bares o su equivalente en otra unidad de medida, como mínimo. 
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La planta debe establecer procedimientos de control para garantizar que bajo ninguna circunstancia y 
en ningún momento procesará tejidos de origen rumiante. 

La planta debe conservar registros de ingreso de materias primas que contenga la especie y origen de 
materia prima, fecha y cantidad. 

La planta debe conservar registros gráficos de temperatura-tiempo-presión de cada uno de los lotes 
procesados. 

La planta debe conservar registros detallados de las ventas de las harinas, el cual debe incluir el 
nombre de la empresa comercializadora, la fábrica de alimentos o el productor al que se vendió el 
producto, así como el acuse de recibo correspondiente. 

6.4. Plantas de proceso a alta temperatura de pieles de rumiantes y subproductos de la tenería. 
Para efectos de esta Norma, las plantas que sigan el proceso descrito en el “APENDICE B” 

(INFORMATIVO), se consideran plantas de proceso de alta temperatura. 
Cuando se beneficien pieles de rumiantes y subproductos de la tenería en las plantas de proceso de 

alta temperatura, deben ser procesados a una temperatura mínima de 133°C por un tiempo mínimo de 20 
minutos a una presión de 3 bares o su equivalente en otra unidad de medida, como mínimo. 

La planta debe establecer procedimientos de control para garantizar que bajo ninguna circunstancia y 
en ningún momento procesará tejidos de rumiantes que no sean pieles o subproductos de la tenería. 

La planta debe conservar registros de ingreso de materias primas que contenga la especie y origen de 
materia prima, fecha y cantidad. 

La planta debe conservar registros gráficos de temperatura-tiempo-presión de cada uno de los lotes 
procesados. 

La venta de harinas de bajo riesgo, únicamente podrá ser realizada a productores de alimento 
balanceado para autoconsumo a través del establecimiento de convenios específicos, los cuales deben 
ser debidamente conservados por la planta. 

La planta debe conservar registros detallados de las ventas de las harinas, el cual debe incluir el 
nombre del productor al que se vendió el producto, así como el acuse de recibo correspondiente. 

6.5. Plantas de proceso con solventes para tejidos de origen rumiante o una mezcla que los contenga. 
Cuando se beneficien bajo un sistema de proceso con solventes los tejidos de origen rumiante o la 

mezcla de éstos con cualquier otro, deben ser posteriormente procesados a una temperatura mínima de 
133°C por un tiempo mínimo de 20 minutos a una presión de 3 bares o su equivalente en otra unidad de 
medida, como mínimo, de acuerdo al “APENDICE B” (INFORMATIVO). 

La planta debe conservar registros de ingreso de materias primas. 
La planta debe conservar registros gráficos de temperatura, tiempo y presión de cada uno de los lotes 

procesados. 
Debe llevarse un registro detallado de las ventas de las harinas, el cual debe incluir el nombre de la 

empresa comercializadora, la fábrica de alimentos o el productor al que se vendió el producto, así como el 
acuse de recibo correspondiente. 

6.6. Plantas de proceso con solventes de tejidos de origen no rumiante. 
Cuando se beneficien bajo un sistema de proceso con solventes, los tejidos de origen no rumiante 

deben ser posteriormente procesados en una planta de proceso a alta temperatura de tejidos de origen no 
rumiante, de acuerdo a lo señalado en el punto 6.3.  

La planta debe establecer procedimientos de control para garantizar que bajo ninguna circunstancia y 
en ningún momento procesará tejidos de origen rumiante. 

La planta debe conservar registros de ingreso de materias primas que contenga la especie y origen de 
materia prima, fecha y cantidad. 

La planta debe conservar registros gráficos de temperatura, tiempo y presión de cada uno de los lotes 
procesados. 

Debe llevarse un registro detallado de las ventas de las harinas, el cual debe incluir el nombre de la 
empresa comercializadora, la fábrica de alimentos o el productor al que se vendió el producto, así como el 
acuse de recibo correspondiente. 

6.7. Cuando se utilice otro tipo de proceso en las plantas de rendimiento, debe ser evaluado y 
autorizado por la Dirección General. 

7. Comercialización y utilización de harinas 
7.1. Personas físicas o morales comercializadoras de harinas. 
Cualquier persona física o moral que adquiera harinas de tejido animal para su posterior venta debe: 
13. Haber dado aviso de funcionamiento a la Secretaría. 
13. Constatar que las harinas de tejido animal sean procedentes de una planta registrada ante la 

Secretaría. 
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13. Conservar registros de cada uno de los lotes adquiridos, los cuales deben incluir al menos la 
siguiente información: datos de la planta proveedora, origen de la harina, cantidad adquirida, 
fecha de ingreso al almacén. 

13. Establecer almacenes separados para las harinas de origen rumiante y las harinas de origen no 
rumiante.  

13. Conservar registros de ventas de las harinas en los cuales se asentarán al menos los siguientes 
datos: fecha de venta, datos del comprador y cantidad vendida. 

Queda prohibida la venta de harinas de origen rumiante para ser usadas en la alimentación de 
rumiantes, con excepción de la obtenida de los tejidos de bajo riesgo a que se refiere al punto 6.4 de esta 
Norma. 

7.2. Productores de alimento balanceado. 
7.2.1. Comerciales. 
Cualquier empresa productora de alimentos balanceados que adquiera harinas de tejido animal para la 

elaboración de alimentos balanceados debe: 
13. Constatar que las mismas sean procedentes de una planta registrada por la Secretaría. 
13. Conservar registros de cada uno de los lotes adquiridos, los cuales deben incluir al menos la 

siguiente información: datos de la planta proveedora, origen de la harina, cantidad adquirida, 
fecha de ingreso al almacén. 

13. Conservar registros de cada uno de los lotes adquiridos. 
13. Conservar registros de ventas de los alimentos balanceados en los cuales debe constar fecha de 

venta, datos del comprador y cantidad vendida. 
El etiquetado de los alimentos balanceados comerciales para aves, cerdos u otra especie no rumiante, 

formulados con harinas de tejidos de rumiante, además de cumplir con lo dispuesto en la NOM-012-ZOO-
1993, Especificaciones para la regulación de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios 
para uso en animales o consumo por éstos, debe incluir una leyenda que indique que su uso en la 
alimentación de rumiantes se encuentra prohibido. 

El etiquetado de los alimentos balanceados comerciales para rumiantes, formulados con harinas de 
tejidos no rumiante o tejidos de bajo riesgo, además de cumplir con lo dispuesto en la NOM-012-ZOO-
1993, Especificaciones para la regulación de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios 
para uso en animales o consumo por éstos, debe incluir una leyenda que indique que contiene harinas y el 
origen no rumiante de las mismas. 

7.2.2. Autoconsumo. 
Las harinas de tejido rumiante que se reciban en el rancho o granja, para consumo en las raciones de 

porcinos, aves u otra especie no rumiante deben: 
13. Ser acompañadas de la factura de compra expedida por la planta registrada.  
13. Llevar registros detallados de cada lote de alimento producido al que le hayan adicionado harinas 

de origen rumiante. 
13. Llevar una bitácora de harinas ingresadas y las cantidades de las mismas empleadas en las 

raciones de equinos, conejos, perros, gatos, porcinos, aves u otras especies no rumiantes. 
Las harinas de tejido no rumiante que se reciban en el rancho o granja, para consumo en las raciones 

de los rumiantes, deben: 
13. Ser acompañadas de la factura de compra expedida por la planta registrada.  
13. Llevar registros detallados de cada lote de alimento producido al que le hayan adicionado harinas 

de origen no rumiante. 
13. Llevar una bitácora de harinas ingresadas y las cantidades de las mismas empleadas en las 

raciones de los rumiantes. 
8. Importaciones 
Además de cumplir con lo que establezca la Hoja de Requisitos Zoosanitarios que emite la Dirección 

General, los responsables de la importación de tejidos, despojos o harinas de origen animal o mezclas de 
éstos, deben llenar bajo protesta de decir verdad un manifiesto de uso final, como se indica en el 
“APENDICE C” (INFORMATIVO), el cual entregarán a la inspectoría fitozoosanitaria correspondiente, a fin 
de que forme parte del expediente que la Secretaría integre respecto a la importación. 

Los responsables de la importación de tejidos animales o despojos para su beneficio en plantas de 
rendimiento, de la importación de harinas para su comercialización o para autoconsumo, de la 
importación de harinas para su beneficio con fines de elaboración de alimentos para animales, y de la 
importación de alimentos balanceados, deben presentar una certificación oficial del país de origen en la 
que se indique que: 

Los tejidos animales o despojos proceden de plantas aprobadas por la Secretaría. 
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Las plantas beneficiadoras o de rendimiento de las que proceden las harinas se encuentran aprobadas 
por la Secretaría. 

Las harinas obtenidas en las plantas beneficiadoras o de rendimiento fueron tratadas de acuerdo a lo 
indicado en los puntos 6.2., 6.3., 6.4. o 6.5. de esta Norma.  

Las harinas de carne que forman parte de alimentos balanceados fueron obtenidas de plantas 
aprobadas por la Secretaría, y que las mismas cumplen con lo indicado en los puntos 6.2., 6.3., 6.4. o 
6.5. de esta Norma. 

La comercialización y empleo de las harinas queda sujeta a lo dispuesto en esta Norma para las 
harinas nacionales. 

9. Verificación 
9.1. El cumplimiento de las especificaciones y lineamientos establecidos en esta Norma, será 

verificado por personal oficial de la Secretaría o por las unidades de verificación aprobadas que ésta 
designe. 

Adicionalmente, las unidades de verificación aprobadas, verificarán a petición de las partes 
involucradas, con la periodicidad indicada en esta Norma. 

9.1.1. Plantas de proceso de baja temperatura. 
Son motivo de verificación la existencia del registro ante la Secretaría, de acuerdo a su tipo de 

proceso; la existencia de un dictamen vigente de cumplimiento de la norma expedido por una unidad de 
verificación en materia zoosanitaria, el cual debe de ser renovado cuando menos una vez por año; la 
existencia de registros de ingresos de materias primas; la existencia de registros de egresos y/o ventas de 
productos y/o subproductos del beneficio; la existencia de registros. 

9.1.2. Plantas de proceso a alta temperatura de tejidos de origen rumiante o una mezcla que los 
contenga. 

Son motivo de verificación la existencia del registro ante la Secretaría, de acuerdo a su tipo de 
proceso; la existencia de un dictamen vigente de cumplimiento de la norma expedido por una unidad de 
verificación en materia zoosanitaria, el cual debe de ser renovado cuando menos una vez por año; la 
existencia de registros de ingresos de materias primas; la existencia de registros de egresos y/o ventas de 
productos y/o subproductos del beneficio; la existencia de registros de temperaturas/tiempos/presión del o 
los cocedores. 

9.1.3. Plantas de proceso a alta temperatura, de tejidos de origen no rumiante. 
Son motivo de verificación: la existencia del registro ante la Secretaría, de acuerdo a su tipo de 

proceso; la presencia en horas en que labore la planta de un médico veterinario aprobado responsable, la 
existencia de un dictamen vigente de cumplimiento de la norma, expedido por una unidad de verificación 
en materia zoosanitaria, el cual debe de ser renovado cuando menos una vez por año; la existencia de 
registros de ingresos de materias primas; la existencia de registros de egresos y/o ventas de productos y/o 
subproductos del beneficio; la existencia de registros de temperaturas/tiempos/presión del o los 
cocedores. 

9.1.4. Plantas de proceso a alta temperatura de pieles de rumiantes y subproductos de la tenería. Son 
motivo de verificación: la existencia del registro ante la Secretaría, de acuerdo a su tipo de proceso; la 
presencia en horas en que labore la planta de un médico veterinario aprobado responsable, la existencia 
de un dictamen vigente de cumplimiento de la norma expedido por una unidad de verificación en materia 
zoosanitaria, el cual debe de ser renovado cuando menos una vez por año; la existencia de registros de 
ingresos de materias primas; la existencia de convenios específicos para la venta de sus productos a 
productores de alimentos balanceados para autoconsumo, la existencia de registros de egresos y/o ventas 
de productos y/o subproductos del beneficio; la existencia de registros de temperaturas/tiempos/presión 
del o los cocedores. 

9.1.5. Plantas de sacrificio, corte y proceso. 
Son motivo de verificación la existencia de registros de egresos y/o ventas de despojos para su 

beneficio a plantas registradas ante la Secretaría. 
9.1.6. Personas físicas o morales que comercialicen y/o importen despojos o harinas de tejidos 

animales. 
Son motivo de verificación: la existencia del aviso de funcionamiento ante la Secretaría; la existencia 

del certificado fitozoosanitario de importación, en su caso; la existencia de registros de compras y ventas 
de despojos o harinas de tejidos animales. 

9.1.7. Plantas elaboradoras de alimentos balanceados. 
Son motivo de verificación: la existencia de facturas de compra de harinas a plantas de rendimiento 

registradas ante la Secretaría o a personas físicas o morales que importen o comercialicen harinas de 
tejido animal que cuenten con aviso de apertura ante la Secretaría; la existencia de bitácoras o registros 
de las harinas ingresadas, que debe coincidir con las cantidades registradas en las bitácoras o registros 
de las harinas empleadas en el balanceo de raciones en donde se indique la cantidad empleada, la cual 
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se debe desglosar por tipo de alimento en el que fueron empleadas las harinas de tejido animal; la 
existencia de registros de ventas de alimentos balanceados; la existencia de un procedimiento de control 
que garantice que en ningún momento se mezclaron las harinas de tejido animal con los ingredientes 
utilizados en la elaboración de alimentos balanceados para rumiantes, y que todos los alimentos 
balanceados comerciales para especies no rumiantes indiquen en su etiqueta que su uso queda prohibido 
en la alimentación de rumiantes, la separación física de las harinas de origen rumiante de las de origen no 
rumiante. 

9.1.8. Productores de alimentos balanceados para autoconsumo. 
Es motivo de verificación: la existencia de facturas de compra de las harinas de tejido animal a plantas 

de rendimiento registradas ante la Secretaría y/o a personas físicas o morales que hayan dado aviso de 
funcionamiento ante la Secretaría.  

10. Concordancia con normas internacionales 
Existe concordancia parcial con lo dispuesto en el capítulo 3.2.18 del Código Zoosanitario 

Internacional de la Oficina Internacional de Epizootias, relativo a Encefalopatía Espongiforme Bovina. 
11. Sanciones  
El incumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente Norma Oficial Mexicana se 

sancionará de acuerdo a lo señalado en la Ley Federal de Sanidad Animal. 
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presión, el cual será obligatorio cumplir dos años después de la publicación de esta Norma.  
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SEGUNDO. Las plantas de proceso deben presentar a la Secretaría dentro de los seis meses 
posteriores a la publicación de esta Norma, un programa que defina el plan para llevar a cabo las 
modificaciones necesarias para estar en conformidad con esta Norma. 

 
VER IMAGEN 21JL-01.BMP 
VER IMAGEN 21JL-02.BMP 
 

“APENDICE C” (INFORMATIVO) 
MANIFIESTO DE USO FINAL DE TEJIDOS, DESPOJOS O HARINAS DE ORIGEN ANIMAL O 

MEZCLAS DE ESTOS IMPORTADOS 
Lugar_____________________ 
Fecha_____________________ 
Datos de importador 

Nombre o razón social: LEGATEK PEMSA 
Dirección:  

LEGATEK PEMSA  
Teléfono: LEGATEK PEMSA  

 
Datos del Exportador 
Nombre o razón social: LEGATEK PEMSA  
Dirección:  

LEGATEK PEMSA  
Teléfono: LEGATEK PEMSA  

 
Datos de la mercancía 
País de origen: 
Especie: bovina, 
porcina, ovina, caprina, 
ave, equino, otra 
(especificar) 

Nombre y descripción del producto. Uso final: consumo humano, 
rendimiento, alimentación animal, 
formulación de alimentos 
balanceados, otro (especificar).  

 LEGATEK PEMSA   
 LEGATEK PEMSA  

 LEGATEK PEMSA   
 LEGATEK PEMSA   
 LEGATEK PEMSA   
 LEGATEK PEMSA   
 LEGATEK PEMSA   
 LEGATEK PEMSA   
 LEGATEK PEMSA   
 LEGATEK PEMSA   
 LEGATEK PEMSA   

Manifiesto que los datos asentados en este documento son ciertos 
___________________________ 

Nombre y firma del importador o en su caso del agente aduanal o del apoderado legal 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ADDENDUM a la Concesión otorgada en favor de Administración Portuaria Integral de Altamira, 
S.A. de C.V., para la administración integral del puerto de Altamira, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

ADDENDUM A LA CONCESION QUE OTORGO EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, C. CARLOS RUIZ 
SACRISTAN, EN FAVOR DE ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA POR EL C. PABLO JAIME MEDINA ZAMORA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR 
GENERAL, EN ADELANTE LA SECRETARIA Y LA CONCESIONARIA, PARA LA ADMINISTRACION 
INTEGRAL DEL PUERTO DE ALTAMIRA, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CONDICIONES 

ANTECEDENTES 



22     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de julio de 1999 

I. Concesión.- Con título de 30 de junio de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
22 de septiembre de 1994, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, otorgó a la 
Concesionaria, Concesión para la administración portuaria integral del puerto de Altamira, en el 
Estado de Tamaulipas, mediante el uso, aprovechamiento y explotación de bienes de dominio 
público de la Federación y de obras e instalaciones propiedad del Gobierno Federal, así como 
para la construcción de marinas, terminales e instalaciones portuarias y la prestación de los 
servicios portuarios, en el recinto portuario de Altamira, Tamps. 

II. Auditoría.- En relación con la auditoría que llevó al cabo la Contaduría Mayor de Hacienda de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sobre la cuenta de la Hacienda Pública 
Federal correspondiente al ejercicio fiscal de 1996, de la cual deriva la observación-
recomendación 2F-96021-SCT-CAM, el Coordinador General de Puertos y Marina Mercante, en 
oficio 500.-315 de 2 de diciembre de 1998, instruyó al Director General de Puertos de la 
Secretaría para, entre otros: “establecer medidas que permitan verificar que la expedición de los 
títulos de concesión de las administraciones portuarias, se ajusten a la normatividad aplicable, en 
particular, en lo referente a la entrega de garantías…”. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 36 fracción XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 16 fracción IV, 20 fracción I, 21, 26 fracción IV, 33 fracción XII, 38 al 43 
de la Ley de Puertos; 71 del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 
5o. fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y de 
conformidad con la condición trigésimo séptima de la Concesión, se emite el presente Addendum a la 
misma, conforme a las siguientes 

CONDICIONES 
PRIMERA. Se adiciona la condición trigésimo segunda bis, para quedar en los siguientes términos: 

“TRIGESIMO SEGUNDA Bis. Garantía de Cumplimiento. 
Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Concesión, 
incluidas las de realización de obras y trabajos, las de pagos de contraprestaciones, intereses, 
actualizaciones, recargos y sanciones económicas, y las de resarcimiento de daños y perjuicios, 
la Concesionaria, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
título, otorgará fianza que expida a satisfacción de la Secretaría, una institución de fianzas 
autorizada conforme a las leyes mexicanas, en la que se designará como beneficiario al 
Gobierno Federal, por conducto de la Tesorería de la Federación y lo acreditará de inmediato 
ante la Secretaría. Dicha garantía se renovará anualmente. 
El monto de la fianza será de dos millones de pesos, cantidad que se ajustará trimestralmente 
conforme al índice de precios al consumidor, publicado el mes inmediato anterior por la 
institución legal y oficialmente autorizada para tal efecto, o conforme al índice que lo sustituya. 
La garantía a que se refiere esta condición estará en vigor hasta que la Concesión se dé por 
terminada o revocada, y durante un plazo adicional de noventa días, para lo cual, si fuere 
necesario se prorrogará y se otorgará una nueva al vencimiento del plazo legal de su duración. 
La ejecución de la garantía por incumplimiento de la Concesionaria, se efectuará mediante el 
procedimiento especial que establezcan las disposiciones legales aplicables.” 

SEGUNDA. Salvo lo señalado en la condición anterior, continuarán vigentes todas y cada una de las 
condiciones establecidas en el Título de Concesión de 30 de junio de 1994, señalado en el antecedente I. 

TERCERA. El presente instrumento pasa a formar parte de la Concesión y deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, a costa de la Concesionaria, dentro de un plazo que no excederá de 
treinta días naturales, contado a partir de la fecha del presente título. 

Se firma por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de junio 
de mil novecientos noventa y nueve.- Por la Secretaría: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- Por la Concesionaria: el Director General de Administración Portuaria 
Integral de Altamira, S.A. de C.V., Pablo Jaime Medina Zamora.- Rúbrica. 

(R.- 108326) 
 

ADDENDUM a la Concesión otorgada en favor de Administración Portuaria Integral de Veracruz, 
S.A. de C.V., para la administración integral del puerto de Veracruz, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

ADDENDUM A LA CONCESION QUE OTORGO EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, C. CARLOS RUIZ 
SACRISTAN, EN FAVOR DE ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA POR EL C. JUAN JOSE SANCHEZ ESQUEDA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR 
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GENERAL, EN ADELANTE LA SECRETARIA Y LA CONCESIONARIA, PARA LA ADMINISTRACION 
INTEGRAL DEL PUERTO DE VERACRUZ, EN EL ESTADO DE VERACRUZ, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CONDICIONES 

ANTECEDENTES 
I. Concesión.- Con título de 1 de febrero de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 1 de febrero de 1994, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, otorgó a la 
Concesionaria, Concesión para la administración portuaria integral del puerto de Veracruz, en el 
Estado de Veracruz, mediante el uso, aprovechamiento y explotación de bienes de dominio 
público de la Federación y de obras e instalaciones propiedad del Gobierno Federal, así como 
para la construcción de marinas, terminales e instalaciones portuarias y la prestación de los 
servicios portuarios, en el recinto portuario de Veracruz, Ver. 

II. Auditoría.- En relación con la auditoría que llevó al cabo la Contaduría Mayor de Hacienda de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sobre la cuenta de la Hacienda Pública 
Federal correspondiente al ejercicio fiscal de 1996, de la cual deriva la observación-
recomendación 2F-96021-SCT-CAM, el Coordinador General de Puertos y Marina Mercante, en 
oficio 500.-315 de 2 de diciembre de 1998, instruyó al Director General de Puertos de la 
Secretaría para, entre otros: “establecer medidas que permitan verificar que la expedición de los 
títulos de concesión de las administraciones portuarias, se ajusten a la normatividad aplicable, en 
particular, en lo referente a la entrega de garantías...”. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 36 fracción XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 16 fracción IV, 20 fracción I, 21, 26 fracción IV, 33 fracción XII, 38 al 43 
de la Ley de Puertos; 71 del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 
5o. fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y de 
conformidad con la condición trigésimo séptima de la Concesión, se emite el presente Addendum a la 
misma, conforme a las siguientes 

CONDICIONES 
PRIMERA. Se adiciona la condición trigésimo segunda bis, para quedar en los siguientes términos: 

“TRIGESIMO SEGUNDA Bis. Garantía de Cumplimiento. 
Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Concesión, 
incluidas las de realización de obras y trabajos, las de pagos de contraprestaciones, intereses, 
actualizaciones, recargos y sanciones económicas, y las de resarcimiento de daños y perjuicios, 
la Concesionaria, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
título, otorgará fianza que expida a satisfacción de la Secretaría, una institución de fianzas 
autorizada conforme a las leyes mexicanas, en la que se designará como beneficiario al 
Gobierno Federal, por conducto de la Tesorería de la Federación y lo acreditará de inmediato 
ante la Secretaría. Dicha garantía se renovará anualmente. 
El monto de la fianza será de dos millones de pesos, cantidad que se ajustará trimestralmente 
conforme al índice de precios al consumidor, publicado el mes inmediato anterior por la 
institución legal y oficialmente autorizada para tal efecto o conforme al índice que lo sustituya. 
La garantía a que se refiere esta condición estará en vigor hasta que la Concesión se dé por 
terminada o revocada, y durante un plazo adicional de noventa días, para lo cual, si fuere 
necesario se prorrogará y se otorgará una nueva al vencimiento del plazo legal de su duración. 
La ejecución de la garantía por incumplimiento de la Concesionaria se efectuará mediante el 
procedimiento especial que establezcan las disposiciones legales aplicables.” 

SEGUNDA. Salvo lo señalado en la condición anterior, continuarán vigentes todas y cada una de las 
condiciones establecidas en el Título de Concesión de 1 de febrero de 1994, señalado en el antecedente I. 

TERCERA. El presente instrumento pasa a formar parte de la Concesión y deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, a costa de la Concesionaria, dentro de un plazo que no excederá de 
treinta días naturales, contado a partir de la fecha del presente título. 

Se firma por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de junio 
de mil novecientos noventa y nueve.- Por la Secretaría: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- Por la Concesionaria: el Director General de Administración Portuaria 
Integral de Veracruz, S.A. de C.V., Juan José Sánchez Esqueda.- Rúbrica. 

(R.- 108340) 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

ACUERDO Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de Educación 
Pública, un inmueble con superficie de 1,789.00 metros cuadrados, ubicado en avenida Hidalgo 
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número 300, manzana 13a. del Cuartel II sin número, aceras norte de la calle Zaragoza, oriente de 
la calle Matamoros y poniente de la calle Hidalgo, Municipio de Puerto Vallarta, Jal., el cual viene 
siendo utilizado por esa dependencia con el Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 
número 63. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

ARSENIO FARELL CUBILLAS, Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, con fundamento 
en los artículos 2o. fracción V, 8o. fracción I, 9o. párrafo primero, 10 párrafo primero, 37, 39, 41 y 44 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 37 fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación se encuentra un inmueble con superficie 

de 1,789.00 metros cuadrados, ubicado en avenida Hidalgo número 300, manzana 13a. del Cuartel II sin 
número, aceras norte de la calle Zaragoza, oriente de la calle Matamoros y poniente de la calle Hidalgo, 
Municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, el cual viene siendo utilizado por la Secretaría de 
Educación Pública con el Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial número 63. 

La propiedad del inmueble se acredita mediante acta notarial número 347 de fecha 24 de enero de 
1963, en la que consta la donación del inmueble materia del presente ordenamiento a favor del Gobierno 
Federal, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 36166 
de 17 de noviembre de 1995, con las medidas y colindancias que se consignan en el propio título que 
obra en el expediente respectivo; 

Que la Secretaría de Educación Pública mediante oficio número 712.4.1.2/07338/97 de fecha 15 de 
diciembre de 1997, ha solicitado se destine a su servicio el inmueble descrito en el párrafo primero de 
estos considerandos, a efecto de que lo continúe utilizando con el Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial número 63, en los servicios educativos que tiene a su cargo; 

Que la Delegación de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de Jalisco, mediante oficio 
número D.S.127.201.- 328/96 de fecha 29 de noviembre de 1996, emitió dictamen procedente respecto al 
uso que se le viene dando al inmueble que se destina, ya que es compatible con el Plan de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario 
federal el óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias de la 
Administración Pública Federal con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus funciones, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se destina al servicio de la Secretaría de Educación Pública, el inmueble descrito en el 

párrafo primero de los considerandos del presente Acuerdo, a efecto de que lo continúe utilizando con el 
Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial número 63, en los servicios educativos que tiene a su 
cargo. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Educación Pública diere al inmueble que se le destina un uso distinto 
al establecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, o bien lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y 
accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta dependencia. 

TERCERO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de julio de mil novecientos noventa y nueve.- El 

Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 
 

ACLARACION a la Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Impermeabilizantes y Acabados de 
Coatzacoalcos, S.A. de C.V., publicada el 13 de julio de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo.- Subsecretaría de Normatividad y Control de la Gestión Pública.- 
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Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal.- Coordinación 
Técnica y de Sanciones.- Oficio UNAOPSPF/309/DS/0.- 248/99.- Expediente: DS/526/98. 

ACLARACION A LA CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 
CONTRATOS CON LA EMPRESA IMPERMEABILIZANTES Y ACABADOS DE COATZACOALCOS, S.A. 
DE C.V., PUBLICADA EL 13 DE JULIO DE 1999. 

En la página 29, Primera Sección, séptimo renglón, dice: 
“…Circular UNAOPSPF/309/DS/0013/98. 
Debe decir: 
“…Circular UNAOPSPF/309/DS/0013/99. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 13 de julio de 1999.- La Coordinadora Técnica y de Sanciones, Ma. Guadalupe 

Hernández García.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
SOLICITUD de creación del nuevo centro de población ejidal, que de constituirse se denominará 
Unión Nacional Agrarista, a ubicarse en el Municipio de Ixhuatlán del Café, Ver., de fecha 26 de 
enero de 1987. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Unidad Técnica Operativa.- 
Expediente número 1518. 

C. Secretario de la Secretaría de Reforma Agraria, Azafrán 219, colonia Granjas, México, D.F. Los 
suscritos campesinos radicados en el poblado de Ixhuatlán del Café, municipio de su mismo nombre, del 
Estado de Veracruz, quienes muy respetuosamente nos estamos dirigiendo a usted con el fin de exponerle 
lo siguiente: Por carecer en absoluto de terrenos propios para trabajar, a usted atentamente solicitamos, 
en fundamento en los artículos 53, 56, 327, 3261 y demás relativos del Código Agrario en vigor, la 
creación de un nuevo centro de población agrícola ejidal manifestando bajo protesta de decir verdad que 
somos campesinos con derechos a salvo y que nuestra ocupación habitual es el cultivo de la tierra, y de 
constituirse nuestro N.C.P.A.E. solicitamos se denomine Unión Nacional Agrarista; ya que, el predio que 
estamos señalando como afectable es de la ex-hacienda "Presido" del presunto dueño señor Gabriel 
Merino, perteneciente al Municipio de Ixhuatlán del Café de este Estado de Veracruz. Le anexamos 
original del acta que se levantó en donde quedó integrada la mesa Directiva del Comité Particular 
Ejecutivo Agrario que nos representarán durante el tiempo que se lleve a cabo nuestra solicitud. Por lo 
antes expuesto a usted ciudadano Secretario de la Reforma Agraria, sírvase tomar muy en cuenta nuestra 
atenta petición y a la vez se ordene el trámite correspondiente. Respetuosamente, Ixhuatlán del Café Ver.; 
26 de enero de 1987. El Comité Particular Ejecutivo Agrario "Tierra, Libertad por el Campesino 
Organizado" el presidente Domingo Rodríguez L. (rúbrica).- Secretario Adrián Martín Toledo (rúbrica).- 
Vocal Guillermo Robles R. (rúbrica).- suplentes Emigdio Hernández M. (rúbrica).- Marcelino Flores G. 
(rúbrica).- Domingo Flores Muñoz (rúbrica).- c.c.p. Al Delegado Agrario del Estado para su conocimiento, 
Xalapa, Ver.; c.c.p. Al C. Gobernador Constitucional del Estado, para su conocimiento; Palacio de 
Gobierno, Xalapa, Ver., Acta de Asamblea Extraordinaria para constituir la mesa directiva del Comité 
Particular Ejecutivo Agrario, de los solicitantes del N.C.P.A.E. que de constituirse se denominará "Unión 
Nacional Agrarista", Municipio de Ixhuatlán del Café, Ver. Siendo las 12 horas del día 24 de enero de 
1987, mil novecientos ochenta y siete, nos reunimos en el lugar de costumbre, el grupo de campesinos 
solicitantes, para celebrar una Asamblea Extraordinaria, todos los miembros que formamos la solicitud del 
N.C.P.E. Que de constituirse se denominará "Unión Nacional Agrarista", Municipio de Ixhuatlán del Café 
de este Estado de Veracruz, una vez estando reunidos se procedió a nombrar la Mesa Directiva, con 
fundamento en los artículos 17, 18, 19 y demás de la Ley Federal de Reforma Agraria, del cual recayó por 
unanimidad de votos en los compañeros; para presidente Domingo Rodríguez Lara, Secretario Adrián 
Martín Toledo Sosa, para vocal Guillermo Robles Rojano, Presidente Suplente Emigdio Hernández Mateo, 
Secretario Suplente Marcelino Flores Guzmán, Vocal Suplente Domingo Flores Muñoz, respectivamente, 
para que nos representen ante las autoridades agrarias, y del cual se dará cumplimiento conforme lo 
establece la Ley Federal de Reforma Agraria y el artículo 27 fracción X de nuestra Constitución Federal. 
Por lo que no habiendo otro asunto más que tratar, se levanta la presente acta a las 14 horas del día de 
su fecha, firmándola de conformidad los que en ella intervenimos. El Comité Particular Ejecutivo Agrario, 
Presidente Domingo Rodríguez Lara (rúbrica).- Secretario Adrián Martín Toledo S. (rúbrica).- Vocal 
Guillermo Robles R. (rúbrica).- Suplentes Emigdio Hernández M. (rúbrica).- Marcelino Flores G. (rúbrica).- 
Domingo Flores M. (rúbrica).- Baltazar Ramírez Alvarado (rúbrica).- Rolando Sánchez Mateo (rúbrica).- 
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Gregorio Lazo B. (rúbrica).- Alejo Nolasco de la T. (rúbrica).- Alejandro Reyes Peralta (rúbrica).- Gerardo 
Rojano J. (rúbrica).- Eufrocina Martínez H. (huella digital) Nicolaza Pérez Pérez (huella digital) Francisco 
Merino M. (rúbrica).- Vicente Merino Morales (rúbrica).- Sabino Merino Morales (rúbrica).- Esperanza 
Hernández H. (rúbrica).- Agustín Contreras Rosales (huella digital) Raquel Sánchez Flores (rúbrica).- 
Lucas González Palafox (rúbrica).- Ana Laura Lazo B. (rúbrica).- Alfonzo González Díaz (rúbrica).- 
Amador Gertrudis G. (rúbrica).- María del Rosario M. M. (rúbrica).- Pedro Córdova (rúbrica).- Gabriel 
Merino Morales (rúbrica).- Eligio Merino Morales (rúbrica).- Filiberto Mendoza (rúbrica). 

El ciudadano ingeniero Héctor René García Quiñones, Subsecretario de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural de la Secretaría de la Reforma Agraria, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
6o. fracción X del Reglamento Interior de esta Secretaría de Estado, CERTIFICA: que la presente 
concuerda fiel y exactamente con la copia certificada de la solicitud original que se tuvo a la vista y que 
forma parte del expediente relativo al nuevo centro de población ejidal, que de constituirse se denominará 
"Unión Nacional Agrarista", a ubicarse en el Municipio de Ixhuatlán del Café, Estado de Veracruz, la cual 
se expide para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Gobierno 
de la citada entidad federativa, en cumplimiento a la sentencia dictada el 25 de noviembre de 1987 por el 
Juez de Distrito en Materia Agraria en el Distrito Federal, hoy Juez Décimo de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal, que causó ejecutoria por auto de 8 de febrero de 1988, relativa al 
Juicio de Garantías número 78/87, promovido por Domingo Rodríguez Lara, Presidente del Comité 
Particular Ejecutivo, promovente de la acción agraria que nos ocupa. México, Distrito Federal, a los ocho 
días del mes de junio de mil novecientos noventa y nueve.- Conste.- Rúbrica. 

 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Martinica, Municipio 
de Cuencamé, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Estatal Durango. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA 
MARTINICA", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUENCAME, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140070, 
de fecha 11 de enero de 1999, expediente número DGO-00132, autorizó a la Representación Agraria para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0751, de fecha 26 de mayo de 1999, me ha 
autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado La Martinica, con una 
superficie aproximada de 805-64-61 hectáreas, ubicado en el Municipio de Cuencamé, Estado de 
Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Cerrito Colorado 
AL SUR: Predio Las Enramadas 
AL ESTE: Ejido Cerrito Colorado 
AL OESTE: Ejido Severino Ceniceros 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango, en el periódico de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 
kilómetro 5.5. carretera Durango-Torreón, de la ciudad de Durango, Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 28 de mayo de 1999.- El Perito, Manuel Alvarez Montiel.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Sombreretillo, 
Municipio de Simón Bolívar, Dgo. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Estatal Durango. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
SOMBRERETILLO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SIMON BOLIVAR, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140070, 
de fecha 11 de enero de 1999, expediente número DGO-00131, autorizó a la Representación Agraria para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0733, de fecha 24 de mayo de 1999, me ha 
autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Sombreretillo, con una 
superficie aproximada de 5,000-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Simón Bolívar, Estado de 
Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Sombreretillo del Alto, Municipio de Simón Bolívar 
AL SUR: Ejido Cerrito Colorado, Municipio de Cuencamé 
AL ESTE: Río Aguanabal 
AL OESTE: Ejido Zaragoza, Municipio de Simón Bolívar 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango, en el periódico de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 
kilómetro 5.5. carretera Durango-Torreón, de la ciudad de Durango, Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 27 de mayo de 1999.- El Perito, Manuel Alvarez Montiel.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Bajío del Muerto, 
Municipio de Cuencamé, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Estatal Durango. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO BAJIO 
DEL MUERTO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUENCAME, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140070, 
de fecha 11 de enero de 1999, expediente número DGO-00133, autorizó a la Representación Agraria para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0752, de fecha 27 de mayo de 1999, me ha 
autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Bajío del Muerto, con una 
superficie aproximada de 1,150-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Cuencamé, Estado de 
Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Severino Ceniceros 
AL SUR: Propiedad Las Enramadas 
AL ESTE: Ejido Severino Ceniceros 
AL OESTE: Ejido Severino Ceniceros 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango, en el periódico de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
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a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 
kilómetro 5.5. carretera Durango-Torreón, de la ciudad de Durango, Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 28 de mayo de 1999.- El Perito, Manuel Alvarez Montiel.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Arroyo del Agua, 
Municipio de Guanaceví, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Estatal Durango. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO ARROYO 
DEL AGUA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GUANACEVI, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140070, 
de fecha 11 de enero de 1999, expediente número DGO-0063, autorizó a la Representación Agraria para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0726, de fecha 24 de abril de 1999, me ha 
autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Arroyo del Agua, con una 
superficie aproximada de 800-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Guanaceví, Estado de 
Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido El Colorado 
AL SUR: Ejido Mesa de la Vaca 
AL ESTE: Comunidad de San Bernardo 
AL OESTE: Ejido El Potrero 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango, en el periódico de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 
kilómetro 5.5. carretera Durango-Torreón, de la ciudad de Durango, Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 27 de mayo de 1999.- El Perito, Manuel Alvarez Montiel.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Lajas, Municipio de 
Canatlán, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Estatal Durango. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LAS 
LAJAS", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANATLAN, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140070, 
de fecha 11 de enero de 1999, expediente número DGO-00125, autorizó a la Representación Agraria para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0466, de fecha 16 de abril de 1999, me ha 
autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
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deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Las Lajas", con una 
superficie aproximada de 148-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Canatlán, Estado de Durango, 
el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Los Lirios 
AL SUR: Ejido Los Lirios 
AL ESTE: Ejido Progreso 
AL OESTE: Ejido Los Lirios 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango, en el periódico de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 
kilómetro 5.5 carretera Durango-Torreón de la ciudad de Durango, Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 16 de abril de 1999.- El Perito, Manuel Alvarez Montiel.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Década, Municipio 
de San Dimas, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Estatal Durango. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA 
DECADA", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN DIMAS, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140070, 
de fecha 11 de enero de 1999, expediente número DGO-00126, autorizó a la Representación Agraria para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0463, de fecha 15 de abril de 1999, me ha 
autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "La Década", con una 
superficie aproximada de 449-78-59 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Dimas, Estado de 
Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  Ejido Def. "Laguna del Progreso" 
AL SUR:  Ejido Def. "San José de Animas" 
AL ESTE:  Prop. El Enjambre y ejido Def. "San José de Animas" 
AL OESTE:  Ejido Def. "San Manuel de Villacorona" 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango, en el periódico de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 
kilómetro 5.5 carretera Durango-Torreón, de la ciudad de Durango, Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 27 de abril de 1999.- El Perito, Manuel Alvarez Montiel.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Magueyal, Municipio 
de San Dimas, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Estatal Durango. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL 
MAGUEYAL", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN DIMAS, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 179539, 
de fecha 4 de noviembre de 1998, expediente número DGO-101, autorizó a la Representación Agraria 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0609, de fecha 11 de mayo de 1999, 
me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "El Magueyal", con una 
superficie aproximada de 800-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Dimas, Estado de 
Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  Prop. Sres. Mapula y Minas de San Luis, S.A. 
AL SUR:  Prop. de Miguel Laveaga Bastidas 
AL ESTE:  Ejido San Bartolo y ampliación Guarisamey 
AL OESTE:  Dotación ejido Guarisamey 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango, en el periódico de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 
kilómetro 5.5 carretera Durango-Torreón, de la ciudad de Durango, Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 25 de mayo de 1999.- El Perito, José Atilano Reyes Viera.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San José, Municipio de 
Santiago Papasquiaro, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Estatal Durango. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "SAN 
JOSE", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO PAPASQUIARO, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio sin número, de 
fecha 24 de septiembre de 1998, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2400, de fecha 19 de noviembre de 1998, me ha 
autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "San José", con una 
superficie aproximada de 395-28-45 hectáreas, ubicado en el Municipio de Santiago Papasquiaro, Estado 
de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  La Ciénega 
AL SUR:  Predio San Rafael 
AL ESTE:  Predio San Rafael 
AL OESTE:  Predio Santa Cruz 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
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Durango, en el periódico de información local El Sol de Durango, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 
kilómetro 5.5 carretera Durango-Torreón, de la ciudad y Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 19 de noviembre de 1998.- El Perito, Manuel Alvarez Montiel.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Don Mat, Municipio de 
Dzilam Bravo, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Regional Peninsular. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "DON 
MAT", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DZILAM BRAVO, ESTADO DE YUCATAN. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141696, 
de fecha 22 de marzo de 1999, expediente sin número, autorizó a la Representación Regional para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 736, de fecha 4 de junio de 1999, me ha 
autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Don Mat", con una 
superficie aproximada de 1-61-99 hectáreas, ubicado en el Municipio de Dzilam Bravo, Estado de 
Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  T.N. Las 4 Rosas del C. Benito Palma Canto 
AL SUR:  Terreno baldío de Gerardo Estrada Trejo 
AL ESTE:  Terreno baldío de Adrián Estrada Trejo 
AL OESTE:  Carretera Dzilam Bravo-Dzilam González 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Yucatán, en el periódico de información local Diario de Yucatán, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional Peninsular, con domicilio en Calle 
56 número 474 x 55, de la ciudad de Mérida, Estado de Yucatán. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Mérida, Yuc., a 8 de junio de 1999.- El Perito Deslindador, Jacinto Euán Contreras.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Dos Palmas, 
Municipio de Dzilam Bravo, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Regional Peninsular. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LAS DOS 
PALMAS", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DZILAM BRAVO, ESTADO DE YUCATAN. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 180202, 
de fecha 4 de diciembre de 1998, expediente sin número, autorizó a la Representación Regional para que 
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comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 590, de fecha 29 de abril de 1999, me ha 
autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Las Dos Palmas", con una 
superficie aproximada de 7-06-86.44 hectáreas, ubicado en el Municipio de Dzilam Bravo, Estado de 
Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  T.N. de Isabel Masa 
AL SUR:  Terrenos baldíos 
AL ESTE:  Carretera Dzilam González a Dzilam Bravo 
AL OESTE:  Terreno nacional "Las 4 Rosas" 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Yucatán, en el periódico de información local Diario de Yucatán, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional Peninsular, con domicilio en Calle 
56 número 474 x 55, de la ciudad de Mérida, Estado de Yucatán. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Mérida, Yuc., a 24 de mayo de 1999.- El Perito Deslindador, Vicente Cocón Can.- Rúbrica. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DECRETO que reforma el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en los artículos 1o. y 14 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO QUE REFORMA EL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se sustituye la denominación de la Dirección General de Administración de 
Bienes Asegurados, por la de Dirección General de Control y Registro de Aseguramientos Ministeriales, y 
se adicionan el Centro de Control de Confianza y la Oficina Central Nacional Interpol-México, en el artículo 
2 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, para quedar como 
sigue: 

“Artículo 2. ... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
Dirección General de Control y Registro de Aseguramientos Ministeriales. 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
Centro de Control de Confianza. 
Oficina Central Nacional Interpol-México. 
... 
... 
... 
...” 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 38 y 42, fracción III; se adicionan los artículos 44 

bis, 44 bis-1, 44 bis-2, 44 bis-3, 44 bis-4, 44 bis-5 y 44 bis-6, y se deroga el artículo 55 del Reglamento de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República para quedar como sigue: 

“Artículo 38. Al frente de la Dirección General de Control y Registro de Aseguramientos Ministeriales 
habrá un Director General, quien tendrá las facultades siguientes: 

I. Para los efectos propios del Ministerio Público de la Federación, llevar el control, registro y 
clasificación internos de los bienes asegurados, de conformidad con las disposiciones 
administrativas aplicables; 

II. Fungir como enlace de la Procuraduría con las autoridades competentes en materia de 
administración de bienes asegurados, y establecer los mecanismos de coordinación necesarios 
para el mejor desempeño de sus funciones; 

III. Requerir a los agentes del Ministerio Público de la Federación informes sobre el aseguramiento 
de bienes y su situación jurídica, así como la documentación relacionada con el aseguramiento 
decretado y el estado de los bienes; 

IV. Verificar el estado material de los bienes asegurados y la información que hubieren 
proporcionado las autoridades respectivas; 

V. Recibir los bienes asegurados que, conforme a las disposiciones aplicables, se otorguen en 
depósito a la Procuraduría; llevar el control y registro internos de los mismos, y rendir los 
informes que correspondan a la autoridad competente para su administración; 

VI. Asignar a las unidades administrativas que determine el Procurador los bienes asegurados que 
sean otorgados en depósito a la Institución; 

VII. En coordinación con las unidades administrativas competentes, llevar el control y registro de los 
seguros que contrate la Procuraduría para el caso de pérdida o daño de los bienes asegurados 
otorgados en depósito a la Institución, y 

VIII. Denunciar ante las autoridades correspondientes las irregularidades que detecte con motivo del 
ejercicio de sus funciones. 

 
Artículo 42. ... 
I. y II. ... 
III. Coadyuvar en la vigilancia y verificación de los procedimientos de control y registro internos de 

los bienes asegurados, e intervenir en las actas de entrega-recepción, en los casos de cambio de 
servidores públicos, y 

IV. ... 
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Artículo 44 bis. El Centro de Control de Confianza es la unidad administrativa encargada de 
comprobar que los servidores públicos de la Procuraduría General de la República dan debido 
cumplimiento a los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad e imparcialidad 
señalados en los artículos 21, 109 y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 51 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Artículo 44 bis-1. Al frente del Centro de Control de Confianza habrá un Director General Adjunto, 
quien tendrá las facultades siguientes: 

I. Llevar a cabo los procesos de evaluación a los aspirantes a ingresar a la Procuraduría General 
de la República, de conformidad con los requerimientos que le formulen las unidades 
administrativas, y determinar las causas de su aceptación o rechazo, sin perjuicio de las 
evaluaciones que sean competencia de otras unidades administrativas de la Institución; 

II. Dirigir, coordinar, llevar a cabo y calificar los procesos de evaluación periódicos de control de 
confianza a los Agentes del Ministerio Público de la Federación, de la Policía Judicial Federal y 
Peritos, así como a los demás servidores públicos de la Institución, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Reglamento y demás disposiciones aplicables; 

III. Comunicar los resultados de las evaluaciones que se practiquen al Procurador General de la 
República; 

IV. Proponer al Procurador General de la República las normas técnicas que rijan los procesos de 
evaluación; 

V. Vigilar que en los procesos de evaluación se observen los principios de legalidad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, lealtad e imparcialidad; 

VI. Establecer una base de datos que contenga los resultados de los procesos de evaluación de cada 
una de las personas que se hayan sometido al mismo, y 

VII. Recomendar la capacitación especializada que requiera el personal de la Procuraduría General 
de la República como consecuencia de las evaluaciones practicadas. 

Artículo 44 bis-2. El Centro de Control de Confianza estará integrado por un Director General Adjunto, 
Coordinador, Directores y Subdirectores de Área, Jefes de Departamento, psicólogos, poligrafistas, 
médicos, trabajadores sociales y demás personal administrativo necesario, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal, los manuales de organización y la estructura autorizada por la autoridad 
competente. 

Los servidores públicos que integren el Centro de Control de Confianza, deberán aprobar las 
evaluaciones a que se refieren los artículos 11 bis 1 y 11 bis 2 de este Reglamento. 

Artículo 44 bis-3. Los procesos de evaluación serán iniciales, permanentes, periódicos y obligatorios 
para todos los Agentes del Ministerio Público de la Federación, de la Policía Judicial Federal, Peritos, 
Pilotos Aviadores de la Institución, así como para el personal adscrito a la Dirección General de Servicios 
Aéreos que participe en las campañas de erradicación de narcóticos. 

El Procurador General de la República mediante Acuerdo, podrá determinar que los procesos de 
evaluación se apliquen a otros servidores públicos de la Institución, así como a las personas que 
pretendan ingresar o reingresar a prestar sus servicios en la misma. 

Artículo 44 bis-4. Los procesos de evaluación a que se refiere el artículo que antecede, comprenderán 
las evaluaciones contenidas en los artículos 11 bis 1 y 11 bis 2 de este Reglamento. 

Los servidores públicos serán citados a la práctica de las evaluaciones respectivas. En caso de que no 
se presenten sin mediar causa justificada, dichas evaluaciones se tendrán por no aprobadas. 

Los servidores públicos que no aprueben cualquiera de las evaluaciones a las que se refiere este 
artículo, dejarán de prestar sus servicios en la Procuraduría General de la República. 

Artículo 44 bis-5. Los resultados de las evaluaciones serán confidenciales, con excepción de lo que 
establezcan las disposiciones legales aplicables, así como en aquellos casos en que deban presentarse 
en procedimientos administrativos o judiciales. 

Artículo 44 bis-6. Al frente de la Oficina Central Nacional Interpol-México habrá un Director General 
Adjunto, quien tendrá las facultades siguientes: 

I. Fungir como representante ante la Organización Internacional de Policía Criminal, las oficinas 
centrales nacionales de otros países y con las autoridades nacionales y extranjeras cuyas 
actividades se relacionen con el cumplimiento de los fines de la Organización Internacional de 
Policía Criminal; 

II. Intervenir y vigilar el cumplimiento de las solicitudes de asistencia recíproca de policía criminal y 
demás compromisos contraídos con la Organización Internacional de Policía Criminal, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
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III. Establecer mecanismos de coordinación con las instituciones policiales de la Federación, de los 
Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, respecto de actividades relacionadas con el 
objeto de la Organización Internacional de Policía Criminal; 

IV. Coordinar las actividades que como Unidad de Enlace realiza la Oficina Central Nacional 
Interpol-México en materia de investigación de delitos con alcance internacional; 

V. Realizar las detenciones que con fines de extradición se lleven a cabo en México, en coordinación 
con las demás unidades administrativas competentes de la Procuraduría General de la 
República; 

VI. Intervenir, a petición del Ministerio Público, en las investigaciones de carácter internacional que 
resulten de su competencia, y 

VII. Coordinar y vigilar las comunicaciones con la Organización Internacional de Policía Criminal, las 
oficinas centrales nacionales y otras autoridades competentes. 

Artículo 55. Derogado.” 
TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo lo dispuesto en el artículo transitorio siguiente. 

SEGUNDO. Las reformas a los artículos 2o., por lo que hace a la sustitución de la denominación de la 
Dirección General de Administración de Bienes Asegurados por la de Dirección General de Control y 
Registro de Aseguramientos Ministeriales; 38, y 42, fracción III, así como la derogación del artículo 55 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, a que se refiere el presente 
Decreto, entrarán en vigor el día 18 de agosto de 1999. 

TERCERO. Una vez que entren en vigor las disposiciones a que se refiere el artículo transitorio 
anterior, las menciones a la Dirección General de Administración de Bienes Asegurados que contengan 
los acuerdos, circulares, instructivos y demás normas administrativas de la Procuraduría General de la 
República, se entenderán referidas a la Dirección General de Control y Registro de Aseguramientos 
Ministeriales. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diecinueve días del mes de julio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
ACUERDO por el cual se informa que el Pleno de la Comisión emitió dictamen preliminar en 
relación a las condiciones de competencia en la prestación de los servicios aeroportuarios y los 
arrendamientos y contraprestaciones relacionadas con los contratos que los concesionarios 
celebren con los prestadores de servicios complementarios en los aeropuertos que integran el 
Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia.- Secretaría Ejecutiva.- Expediente AD-24-99. 

Hago referencia al oficio número 4.516 de fecha diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y 
nueve, emitido por el Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité de Reestructuración del 
Sistema Aeroportuario Mexicano, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ingresado ante la 
Oficialía de Partes de la Comisión Federal de Competencia el día siete de junio del mismo año, por el cual 
solicita la opinión de esta Comisión en relación a la existencia de condiciones de competencia en la 
prestación de los servicios aeroportuarios y los arrendamientos y las contraprestaciones relacionadas con 
los contratos que los concesionarios celebren con los prestadores de los servicios complementarios, en 
los aeropuertos de Guadalajara, Puerto Vallarta, Tijuana, San José del Cabo, Morelia, Hermosillo, La Paz, 
Bajío, Aguascalientes, Los Mochis, Mexicali y Manzanillo, que conforman el Grupo Aeroportuario del 
Pacífico, S.A. de C.V., con el objeto de aplicar en su caso, los efectos previstos en el artículo 67 de la Ley 
de Aeropuertos. 

De conformidad con los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 
2o., 3o., 8o., 12, 13, 23, 24 fracciones III y IX, y 25 de la Ley Federal de Competencia Económica; 1o., 
9o., 12 y 50 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica; así como en los artículos 1o., 
3o., 8o. fracción I, 13 y 14 fracciones I y XII del Reglamento Interior de la Comisión Federal de 
Competencia, el Pleno de esta Comisión por unanimidad de votos, en sesión celebrada el veinticuatro de 
junio de mil novecientos noventa y nueve, ante la fe del Secretario Ejecutivo, resolvió emitir el Dictamen 
Preliminar en relación a las condiciones de competencia que imperan en la prestación de servicios 
aeroportuarios y los arrendamientos y las contraprestaciones relacionadas con los contratos que los 
concesionarios celebren con los prestadores de los servicios complementarios, en los citados aeropuertos.  
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Lo anterior, en términos de los artículos 67 de la Ley de Aeropuertos y 50 fracción II del Reglamento 
de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Al efecto, se otorga un plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación 
del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, la cual se hará por una sola vez, para que 
aquellos agentes económicos que se pudieran considerar afectados con el presente procedimiento, 
acudan a las oficinas de esta Comisión ubicadas en Monte Líbano número 225, planta baja, colonia 
Lomas de Chapultepec, código postal 11000, en esta Ciudad de México, Distrito Federal, para que 
acrediten su interés jurídico ante la Dirección General de Procesos de Privatización y Licitación y se les 
permita imponerse del Dictamen Preliminar emitido, para que en su caso, manifiesten lo que a su derecho 
convenga de conformidad con el artículo 50 fracción III del Reglamento de la Ley Federal de Competencia 
Económica. 

Se autoriza a la Directora General de Procesos de Privatización y Licitación de esta Comisión para que 
expida órdenes de presentación de documentos e información relevante, así como citar a declarar a 
quienes tengan relación con el procedimiento administrativo en que se actúa, utilizando en su caso, las 
medidas de apremio correspondientes, así como tramitar, coordinar y supervisar el procedimiento en cita, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 8o. fracción lV, inciso e), 24, 25 fracciones IV y VIII, 32 fracciones 
I, VI, VII, VIII, XI y XII del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Competencia, con el objeto de 
integrar el expediente al rubro citado. 

El suscrito se encuentra facultado para emitir el presente Acuerdo con fundamento en los artículos 23, 
28 y 29 de la Ley Federal de Competencia Económica, así como 1o., 8o. fracciones II, III y IV inciso d), 
21, 22 fracción XIII, 23 fracciones III, IV, V, IX y XVIII, 24 y 25 fracción VIII del Reglamento Interior de la 
Comisión Federal de Competencia y en el acuerdo de suplencia contenido en el oficio número PRES-10-
096-99-036, de fecha 13 de julio de este año, emitido por el Presidente de esta Comisión para suplir la 
ausencia temporal del Secretario Ejecutivo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a quince de julio de mil novecientos noventa y nueve.- El Director General de 

Investigaciones, Francisco Maass Peña.- Rúbrica. 
(R.- 108420) 

 
ACUERDO por el cual se informa que el Pleno de la Comisión emitió dictamen preliminar en 
relación a las condiciones de competencia en la prestación de los servicios complementarios en 
los aeropuertos que integran el Grupo Aeroportuario del Sureste, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia.- Secretaría Ejecutiva.- Expediente AD-85-98. 

Vistas las constancias que integran el expediente al rubro citado, iniciado de oficio por esta Comisión a 
fin de determinar si existen condiciones de competencia en la prestación de servicios complementarios en 
los aeropuertos de Cancún, Veracruz, Minatitlán, Villahermosa, Mérida, Cozumel, Oaxaca, Huatulco y 
Tapachula, que conforman el Grupo Aeroportuario del Sureste, S.A. de C.V., con el objeto de que se 
establezca en su caso la regulación tarifaria o de precios prevista en el artículo 68 de la Ley de 
Aeropuertos y de conformidad con los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1o., 2o., 3o., 8o., 12, 13, 23, 24 fracciones III y IX y 25 de la Ley Federal de Competencia 
Económica; 1o., 9o., 12 y 50 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica; así como en 
los artículos 1o., 3o., 8o. fracción I, 13 y 14 fracciones I y XII del Reglamento Interior de la Comisión 
Federal de Competencia, el Pleno de esta Comisión por unanimidad de votos, en sesión celebrada el 
diecisiete de junio de mil novecientos noventa y nueve, ante la fe del Secretario Ejecutivo resolvió emitir el 
Dictamen Preliminar en relación a las condiciones de competencia que imperan en la prestación de los 
servicios complementarios en los citados aeropuertos.  

Lo anterior, en términos de los artículos 68 de la Ley de Aeropuertos y 50 fracción II del Reglamento 
de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Al efecto, se otorga un plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación 
del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, la cual se hará por una sola vez, para que 
aquellos agentes económicos que se pudieran considerar afectados con el presente procedimiento, 
acudan a las oficinas de esta Comisión ubicadas en Monte Líbano número 225, planta baja, colonia 
Lomas de Chapultepec, código postal 11000, en esta Ciudad de México, Distrito Federal, para que 
acrediten su interés jurídico ante la Dirección General de Procesos de Privatización y Licitación y se les 
permita imponerse del Dictamen Preliminar emitido, para que en su caso, manifiesten lo que a su derecho 
convenga de conformidad con el artículo 50 fracción III del Reglamento de la Ley Federal de Competencia 
Económica. 



Miércoles 21 de julio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     37 

Se autoriza a la Directora General de Procesos de Privatización y Licitación de esta Comisión para que 
expida órdenes de presentación de documentos e información relevante, así como citar a declarar a 
quienes tengan relación con el procedimiento administrativo en que se actúa, utilizando en su caso, las 
medidas de apremio correspondientes, así como tramitar, coordinar y supervisar el procedimiento en cita, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 8o., fracción lV, inciso e), 24, 25 fracciones IV y VIII, 32 
fracciones I, VI, VII, VIII, XI y XII del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Competencia, con el 
objeto de integrar el expediente al rubro citado. 

El suscrito se encuentra facultado para emitir el presente Acuerdo con fundamento en los artículos 23, 
28 y 29 de la Ley Federal de Competencia Económica, así como 1o., 8o. fracciones II, III y IV inciso d), 
21, 22 fracción XIII, 23 fracciones III, IV, V, IX y XVIII, 24 y 25 fracción VIII del Reglamento Interior de la 
Comisión Federal de Competencia y en el acuerdo de suplencia contenido en el oficio número PRES-10-
096-99-036, de fecha 13 de julio de este año, emitido por el Presidente de esta Comisión para suplir la 
ausencia temporal del Secretario Ejecutivo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a quince de julio de mil novecientos noventa y nueve.- El Director General de 

Investigaciones, Francisco Maass Peña.- Rúbrica. 
(R.- 108418) 

COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO que reforma los artículos 6, 10, 15, 20, 21, 22, 25, 26, 28, 31 y 33 fracciones I y III; que 
adiciona el artículo 24 Bis, y que deroga el artículo 12 del Reglamento Interno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Telecomunicaciones.- Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones.- Acuerdo P/250599/0159. 

La Comisión Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 16, 17, 36 y demás 
relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 y décimo primero transitorio de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones; primero, segundo y tercero del Decreto por el que se crea la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones; 37 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, y 15 fracción XVI del Reglamento Interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, de 
conformidad con el Acuerdo del Pleno número P/250599/0159, adoptado por unanimidad de votos, ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO QUE REFORMA LOS ARTICULOS 6, 10, 15, 20, 21, 22, 25, 26, 28, 31 Y 33 FRACCIONES I 
Y III; QUE ADICIONA EL ARTICULO 24 BIS, Y QUE DEROGA EL ARTICULO 12 DEL REGLAMENTO 

INTERNO DE LA COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
“UNICO.- Se reforman los artículos 6, 10, 15, 20, 21, 22, 25, 26, 28, 31 y 33 fracciones I y III; se 

adiciona el artículo 24 Bis, y se deroga el artículo 12 del Reglamento Interno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, para quedar como sigue: 

Artículo 6.- ... 
I. a III. ... 
IV. Las Coordinaciones Generales: 

a) Ejecutiva; 
b) De Asuntos Internacionales, y 
c) De Servicios de Telecomunicaciones. 

V. Las Coordinaciones: 
a) De Comunicación Social; 
b) a c) … 

VI. Las Direcciones Generales de: 
a) Asuntos Contenciosos; 
b) Consulta Jurídica y Normatividad; 
c) Aspectos Regulatorios e Instrumentación Legal; 
d) Tarifas e Integración Estadística; 
e) Estudios Económicos y Regulatorios; 
f) Análisis Financiero; 
g) Estudios Técnicos, Investigación y Desarrollo; 
h) Planes Fundamentales de Telecomunicaciones; 
i) Ingeniería y Homologación; 
j) Planeación y Administración del Espectro; 
k) Ejecutiva; 
l) Licitaciones del Espectro Radioeléctrico; 
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m) Inspección, Verificación y Radiomonitoreo; 
n) Recaudación y Coordinación Regional; 
o) Cooperación Internacional; 
p) Organismos de Regulación Internacional; 
q) Comunicación Vía Satélite; 
r) Televisión y Audio Restringidos; 
s) Servicio Local y Radiocomunicación, y 
t) Larga Distancia y Valor Agregado. 

VII. La Contraloría Interna; 
VIII. El Secretario Técnico del Pleno, y 
IX. Las demás unidades y personal técnico y administrativo que autorice el Presidente, de acuerdo con 

el presupuesto autorizado y sujeto a las normas y lineamientos que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público establezca para las unidades de gasto autónomo. 

Artículo 10.- El Pleno sesionará válidamente con la asistencia de, al menos, tres de sus miembros. 
Sin perjuicio de lo anterior, los asuntos que lo requieran, deberán ser previamente dictaminados por las 
áreas generales que correspondan, a efecto de que el dictamen o los dictámenes respectivos sirvan de 
base para resolver cada caso. 

Artículo 12.- Derogado. 
Artículo 15.- Corresponde al Pleno: 
I. Emitir disposiciones administrativas en materia de telecomunicaciones; 
II. Expedir los planes técnicos fundamentales, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 

administrativas en materia de telecomunicaciones; 
III. Emitir opinión respecto de las solicitudes para el otorgamiento, modificación, prórroga y cesión de 

concesiones, asignaciones y permisos en materia de telecomunicaciones que le turne la Secretaría, 
sustentada en los dictámenes técnicos, económico-financieros y legales que realicen las unidades 
administrativas de la propia Comisión; 

IV. Opinar sobre los anteproyectos de adecuación, modificación y actualización de las disposiciones 
legales y reglamentarias, y de permisos o de títulos de concesión en materia de telecomunicaciones 
elaborados por las unidades administrativas de la Comisión; 

V. Evaluar los resultados de las inspecciones efectuadas y, en su caso, aprobar las propuestas de 
imposición de sanciones por infracciones a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables; 

VI. Proponer a la Secretaría la imposición de sanciones cuando los concesionarios, permisionarios u 
operadores de servicios de telecomunicaciones contravengan las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables; 

VII. Proponer a la Secretaría la revocación de concesiones y permisos en materia de 
telecomunicaciones; 

VIII. Someter a la aprobación de la Secretaría, los programas sobre bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para usos determinados, con sus correspondientes modalidades de uso y 
coberturas geográficas, que serán materia de licitación pública; 

IX. Expedir convocatorias, bases de licitación y demás documentos necesarios para las licitaciones 
públicas de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados, y para ocupar y 
explotar posiciones orbitales geoestacionarias y órbitas satelitales asignadas al país; resolver respecto de 
la calificación de los interesados en dichas licitaciones con base en los dictámenes técnicos, económico-
finacieros y legales que realice la propia Comisión, y emitir los fallos correspondientes; 

X. Aprobar las modificaciones al Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias; 
XI. Aprobar los convenios de interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones con redes 

extranjeras y, en su caso, establecer las modalidades a que deberán sujetarse dichos convenios; 
XII. Resolver las condiciones que en materia de interconexión no hayan podido convenirse entre los 

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones;  
XIII. Establecer las obligaciones específicas relacionadas con tarifas, calidad de servicio e información 

a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que tengan poder sustancial en el mercado 
relevante de conformidad con la Ley Federal de Competencia Económica, y aprobar las tarifas cuando lo 
prevean los títulos de concesión y permisos; 

XIV. Autorizar las modificaciones a las características administrativas, técnicas y operativas de las 
concesiones y permisos en materia de telecomunicaciones que en su caso le sean sometidas, excepto 
cuando la solicitud de modificación se refiera a la prestación de servicios adicionales o a la ampliación del 
área de cobertura, respecto de concesiones sobre bandas del espectro radioeléctrico, y servicios 
adicionales en el caso de redes públicas; 
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XV. Derogar, abrogar, adicionar o modificar el Reglamento Interno de la Comisión; 
XVI. Interpretar, para efectos administrativos, las disposiciones legales, reglamentarias o 

administrativas en el ámbito de competencia de la Comisión, cuando así lo solicite el Area General de 
Asuntos Jurídicos;  

XVII. Resolver sobre otros asuntos que el Secretario de Comunicaciones y Transportes someta a su 
consideración; 

XVIII. Resolver aquellos asuntos que sean sometidos a su consideración por cualquiera de los 
Comisionados, en el área de su competencia; 

XIX. Opinar respecto del otorgamiento de permisos o autorizaciones para el uso de los derechos de 
vía de las vías generales de comunicación a concesionarios o permisionarios de servicios de 
telecomunicaciones;  

XX. Resolver sobre los recursos administrativos que interpongan los particulares contra sus 
resoluciones, y 

XXI. Las demás que le confieran a la Secretaría las leyes, reglamentos, decretos y otras disposiciones 
que se refieran al ámbito de competencia de la Comisión. 

Artículo 20.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Area General de Asuntos 
Jurídicos contará con las direcciones generales de Asuntos Contenciosos; de Consulta Jurídica y 
Normatividad; y de Aspectos Regulatorios e Instrumentación Legal. El Comisionado titular del área 
general participará de las atribuciones conferidas a las direcciones generales a su cargo. 

A. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Contenciosos: 
I. Apoyar a las unidades administrativas en la tramitación de los recursos interpuestos en contra de 

sus actos administrativos, valorar las pruebas presentadas por los recurrentes y formular las propuestas 
de resolución que deban ser conocidas por el Pleno; 

II. Analizar y proponer sobre la procedencia de la suspensión del acto administrativo impugnado en los 
recursos, dentro de los plazos establecidos por la legislación aplicable; 

III. Evaluar jurídicamente los resultados de las inspecciones efectuadas por las unidades 
administrativas competentes; 

IV. Dictaminar las propuestas de imposición de sanciones que deriven del ejercicio de las facultades 
de inspección y verificación de la Comisión, cuando le sea solicitado por el Pleno o las unidades 
administrativas competentes; 

V. Dictaminar jurídicamente, cuando le sea solicitado, la revocación de concesiones y permisos en 
materia de telecomunicaciones; 

VI. Asesorar a las unidades administrativas de la Comisión a efecto de que los procedimientos 
administrativos que lleven a cabo cumplan las formalidades previstas en las disposiciones aplicables; 

VII. Tramitar los recursos de reclamación y queja a que se refiere la legislación de amparo, la 
propuesta de no interposición de dichos recursos, así como llevar a cabo la sustanciación de los mismos 
ante el Poder Judicial de la Federación; 

VIII. Elaborar los proyectos de informes previos y justificados en los juicios de amparo; y los escritos 
de demanda o contestación, según proceda, en las controversias en que la Comisión sea parte; 

IX. Actuar en los juicios de amparo en que la Comisión sea parte, con las facultades de delegados en 
las audiencias y proponer la designación de abogados y dirigirlos en su actuación en los juicios 
respectivos; 

X. Intervenir en los juicios de amparo en que la Comisión tenga el carácter de tercero perjudicado; 
XI. Representar a la Comisión o al Presidente en toda clase de juicios, investigaciones o 

procedimientos administrativos ante los tribunales de la República y otras autoridades competentes; 
ejercitar las acciones, excepciones y defensas en el ámbito de la competencia de la Comisión, e 
interponer los recursos que procedan ante los citados tribunales y autoridades, siempre que dicha 
representación no corresponda a otra unidad administrativa de la propia Secretaría o al Ministerio Público 
y, en su caso, proporcionarle los elementos que sean necesarios, así como coordinar la defensa en los 
juicios promovidos en el extranjero en que sea parte la Comisión; 

XII. Presentar denuncias o querellas, ante el Ministerio Público competente, de los hechos delictuosos 
en que la Comisión resulte ofendida o en aquellos en que tenga conocimiento o interés, y cuando proceda, 
otorgar el perdón, gestionar desistimientos y acordar conciliaciones en beneficio de la Comisión, así como 
coadyuvar con el propio Ministerio Público en los procesos penales en los que tenga interés la Comisión; 

XIII. Asesorar a las unidades administrativas de la Comisión en los asuntos laborales relativos al 
personal, incluyendo las prácticas y levantamiento de las constancias y actas administrativas y dictaminar 
sobre las bajas y demás sanciones que procedan respecto al personal; 

XIV. Representar al Presidente ante el Tribunal Fiscal de la Federación, en asuntos de su 
competencia; 
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XV. Ordenar y llevar a cabo la notificación de los actos y resoluciones que le sean encomendados; 
XVI. Expedir constancias de los expedientes a su cargo en el ámbito de su competencia, y 
XVII. Las demás que le confieran el Pleno o el Presidente. 
B. Corresponde a la Dirección General de Consulta Jurídica y Normatividad: 
I. Interpretar, para efectos administrativos, las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas 

en el ámbito de competencia de la Comisión, y solicitar al Pleno, cuando así se considere conveniente, 
emita una interpretación al respecto; 

II. Elaborar y mantener actualizado un compendio de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de carácter general en materia de telecomunicaciones, así como establecer y sistematizar 
los criterios jurídicos para su adecuada aplicación; 

III. Realizar estudios e investigaciones jurídicas en materia de telecomunicaciones; 
IV. Establecer, conforme a la normatividad, las bases y requisitos legales a que deban sujetarse los 

convenios y contratos que suscriba la Comisión, dictaminarlos, y llevar registro de los mismos; 
V. Autorizar, conjuntamente con la Coordinación de Administración, los contratos de arrendamiento, 

adquisiciones, prestación de servicios o cualquier otro acto de administración que celebre la Comisión, 
conforme a las disposiciones aplicables; 

VI. Asesorar a la Coordinación de Administración en los procesos de contratación de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como de obra pública; 

VII. Participar en la elaboración de las convocatorias, bases de licitación y demás documentos 
necesarios para las licitaciones públicas para el otorgamiento de concesiones para el uso, 
aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como para la 
ocupación y explotación de posiciones orbitales geoestacionarias y órbitas satelitales asignadas al país; y 
elaborar el dictamen jurídico para la calificación de las solicitudes que se presenten en dichos procesos; 

VIII. Dictaminar jurídicamente, cuando le sea requerido, sobre las solicitudes para el otorgamiento, 
modificación, prórroga y cesión de asignaciones en materia de telecomunicaciones; 

IX. Dictaminar jurídicamente, cuando le sea solicitado, sobre los proyectos de reformas estatutarias de 
las sociedades concesionarias, asignatarias y permisionarias, así como todos los actos que afecten los 
derechos concesionados o permisionados en materia de telecomunicaciones, cuando así lo requieran las 
disposiciones aplicables; 

X. Dictaminar jurídicamente las garantías que constituyan los particulares en los procesos de 
licitación, así como para el cumplimiento de obligaciones o trámites de concesiones, permisos, 
autorizaciones, contratos y convenios, en el ámbito de competencia de la Comisión; 

XI. Revisar y dictaminar las escrituras constitutivas y los documentos que acrediten la personalidad de 
los solicitantes o de cualquier otro promovente en materia de contratos, convenios, concesiones, permisos 
o autorizaciones, en el ámbito de competencia de la Comisión; 

XII. Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los planes técnicos 
fundamentales, normas oficiales mexicanas, reglas, resoluciones, acuerdos, convocatorias, bases de 
licitación y demás disposiciones administrativas de carácter general que emita la Comisión, a través del 
Pleno de la misma; 

XIII. Ordenar y llevar a cabo la notificación de los actos y resoluciones que le sean encomendados; 
XIV. Expedir constancias de los expedientes a su cargo en el ámbito de su competencia, y 
XV. Las demás que le confieran el Pleno o el Presidente. 
C. Corresponde a la Dirección General de Aspectos Regulatorios e Instrumentación Legal: 
I. Intervenir en los aspectos jurídicos de los convenios, asuntos y acuerdos internacionales, y participar 

en las reuniones y negociaciones que se lleven a cabo sobre el particular; 
II. Elaborar dictámenes jurídicos en materia de interconexión internacional, comunicación vía satélite y 

demás convenios que impliquen la instalación de equipos de telecomunicaciones que crucen las fronteras 
del país; 

III. Participar en la elaboración de las propuestas que se sometan al Pleno para resolver los 
desacuerdos que se susciten en materia de interconexión; 

IV. Dictaminar jurídicamente las solicitudes para el otorgamiento, modificación, prórroga y cesión de 
concesiones y permisos en materia de telecomunicaciones, con excepción de las solicitudes presentadas 
en las licitaciones para el otorgamiento de concesiones sobre el uso, aprovechamiento o explotación de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados; 

V. Colaborar en la elaboración de anteproyectos de disposiciones legales y reglamentarias, así como 
de disposiciones administrativas en materia de interconexión e interoperabilidad de redes públicas de 
telecomunicaciones; 
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VI. Dictaminar, cuando le sea solicitado por el Pleno o por las unidades administrativas competentes, 
el cumplimiento de los convenios de interconexión celebrados por los concesionarios, de conformidad con 
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables; 

VII. Ordenar y llevar a cabo la notificación de los actos y resoluciones que le sean encomendados; 
VIII. Expedir constancias de los expedientes a su cargo en el ámbito de su competencia, y 
IX. Las demás que le confieran el Pleno o el Presidente. 
Artículo 21.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Area General de Planeación y 

Análisis Económico contará con las direcciones generales de Tarifas e Integración Estadística; de 
Estudios Económicos y Regulatorios; y de Análisis Financiero. El Comisionado titular del área general 
participará de las atribuciones conferidas a las direcciones generales a su cargo. 

A. Corresponde a la Dirección General de Tarifas e Integración Estadística: 
I. Analizar y registrar las tarifas presentadas para su registro por los distintos concesionarios y 

permisionarios de los servicios de telecomunicaciones, así como los planes de descuento, penalidades o 
políticas de comercialización y las reglas de aplicación respectivas, cuidando que las mismas permitan la 
prestación de los servicios en condiciones satisfactorias de calidad, competitividad, seguridad y 
permanencia, en términos del artículo 60 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 

II. Formular propuestas para la imposición de obligaciones específicas que, en materia de tarifas, 
deberán establecerse al concesionario de redes públicas de telecomunicaciones que tenga poder 
sustancial en el mercado relevante, de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones, y 
establecer los mecanismos para evaluar su cumplimiento, así como realizar el seguimiento 
correspondiente; 

III. Someter al Pleno las tarifas que, de conformidad con los títulos de concesión o permisos, requieran 
la autorización de la Comisión, previamente a su entrada en vigor; 

IV. Proponer al Pleno las políticas y directrices para la elaboración de la estadística de 
telecomunicaciones; solicitar a concesionarios o permisionarios la información que considere necesaria 
para la elaboración de dichas estadísticas, e integrar y mantener actualizado el acervo; 

V. Someter a la aprobación del Pleno el Anuario Estadístico de la Comisión; 
VI. Realizar estudios e investigaciones sobre la evolución tarifaria de los servicios de 

telecomunicaciones; 
VII. Ordenar y llevar a cabo la notificación de los actos y resoluciones que le sean encomendados; 
VIII. Expedir constancias de los expedientes a su cargo en el ámbito de su competencia, y 
IX. Las demás que le confieran el Pleno o el Presidente. 
B. Corresponde a la Dirección General de Estudios Económicos y Regulatorios: 
I. Elaborar y mantener actualizada la metodología de separación contable por servicio que deberán 

llevar los concesionarios de los servicios de telecomunicaciones; 
II. Analizar y evaluar las prácticas de mercado de los concesionarios y permisionarios, y proponer 

políticas regulatorias encaminadas a prevenir conductas anticompetitivas; 
III. Analizar y proponer modelos de costos para servicios y elementos desagregados de las redes 

públicas de telecomunicaciones, incluyendo en materia de interconexión de redes; 
IV. Coordinar la elaboración de proyectos de resolución de las condiciones de interconexión que no 

hayan convenido los concesionarios dentro del plazo previsto en la ley, y proponer las condiciones 
económico-financieras de los mismos; 

V. Coordinar la elaboración de propuestas para el establecimiento de obligaciones específicas, 
relacionadas con tarifas, calidad de servicio e información, a los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones que tengan poder sustancial en el mercado relevante, de conformidad con la Ley 
Federal de Competencia Económica; 

VI. Proponer las modalidades económico-financieras de interconexión de los equipos y redes públicas 
de telecomunicaciones, incluyendo la que se realice con redes extranjeras; 

VII. Proponer al Pleno esquemas para fomentar el aumento en la cobertura y densidad de los servicios 
de telecomunicaciones; 

VIII. Realizar estudios, investigaciones y elaborar propuestas sobre políticas regulatorias para la 
industria de las telecomunicaciones que permitan el desarrollo y crecimiento del sector; 

IX. Ordenar y llevar a cabo la notificación de los actos y resoluciones que le sean encomendados; 
X. Expedir constancias de los expedientes a su cargo en el ámbito de su competencia, y 
XI. Las demás que le confieran el Pleno o el Presidente. 
C. Corresponde a la Dirección General de Análisis Financiero: 
I. Dictaminar, en materia económico-financiera, las solicitudes para el otorgamiento, modificación, 

prórroga y cesión de concesiones, asignaciones y permisos en materia de telecomunicaciones; 



42     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de julio de 1999 

II. Dictaminar en materia económico-financiera las solicitudes que presenten los interesados en 
participar en las licitaciones para el otorgamiento de concesiones para el uso, aprovechamiento y 
explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados; 

III. Dictaminar en materia económico-financiera, cuando le sea solicitado, la revocación de 
concesiones y permisos en materia de telecomunicaciones; 

IV. Analizar los reportes de separación contable que presenten los concesionarios y permisionarios 
sujetos a la metodología establecida al efecto, así como evaluar su debida aplicación; 

V. Analizar la situación económico-financiera de las empresas que operan en el sector de las 
telecomunicaciones y, en su caso, evaluar el impacto estimado de las medidas regulatorias que la 
Comisión pretenda adoptar; 

VI. Asesorar y apoyar en materia económico-financiera a las unidades administrativas de la Comisión 
que se lo soliciten; 

VII. Apoyar, en el ámbito de su competencia, a las unidades administrativas competentes de la 
Comisión, en la verificación del cumplimiento de obligaciones establecidas en los títulos de concesión; 

VIII. Colaborar en la promoción de inversiones en el sector de las telecomunicaciones; 
IX. Participar, en el ámbito de su competencia, en los requerimientos de información que se solicite a 

los concesionarios y permisionarios, incluidos aquellos que tengan poder sustancial en el mercado 
relevante de conformidad con la Ley Federal de Competencia Económica; 

X. Proponer formatos y requerimientos de información económico-financiera que deban presentar los 
interesados en obtener concesiones y permisos en materia de telecomunicaciones, incluidos aquellos que 
deseen participar en las licitaciones del espectro radioeléctrico para usos determinados; 

XI. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración de anteproyectos de adecuación, 
modificación y actualización de los modelos de títulos de concesión y permisos en materia de 
telecomunicaciones; 

XII. Ordenar y llevar a cabo la notificación de los actos y resoluciones que le sean encomendados; 
XIII. Expedir constancias de los expedientes a su cargo en el ámbito de su competencia, y 
XIV. Las demás que le confieran el Pleno o el Presidente. 
Artículo 22.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Area General de Ingeniería y 

Tecnología contará con las direcciones generales de Estudios Técnicos, Investigación y Desarrollo; de 
Planes Fundamentales de Telecomunicaciones; de Ingeniería y Homologación; y de Planeación y 
Administración del Espectro. El Comisionado titular del área general participará de las atribuciones 
conferidas a las direcciones generales a su cargo. 

A. Corresponde a la Dirección General de Estudios Técnicos, Investigación y Desarrollo: 
I. Dictaminar en materia tecnológica las solicitudes para el otorgamiento, modificación, prórroga, 

cesión y revocación de concesiones, asignaciones y permisos en materia de telecomunicaciones, con 
excepción de las solicitudes presentadas en las licitaciones para el otorgamiento de concesiones sobre el 
uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico; 

II. Coordinar con las unidades administrativas competentes, la elaboración de los proyectos de normas 
oficiales mexicanas en materia de telecomunicaciones y tecnologías de la información; 

III. Expedir, directamente o a través de terceros, certificaciones de cumplimiento de normas oficiales 
mexicanas para procesos, productos, métodos, instalaciones, servicios y actividades materia de su 
competencia; 

IV. Calificar y dictaminar las características técnicas de los dispositivos, materiales, equipos y 
sistemas de los servicios de telecomunicaciones y tecnologías de la información; 

V. Establecer las metodologías para la adecuada homologación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones; otorgar la certificación correspondiente a unidades de verificación, organismos de 
certificación y laboratorios de prueba, en materia de telecomunicaciones y tecnologías de la información, 
o autorizar a terceros para que emitan dicha certificación; 

VI. Promover, en coordinación con las dependencias y entidades competentes, así como con las 
instituciones académicas y los particulares, el desarrollo de las actividades encaminadas a la formación 
de recursos humanos en materia de telecomunicaciones y tecnologías de la información, así como el 
desarrollo tecnológico del sector; 

VII. Participar en los foros mundiales y regionales, así como en reuniones bilaterales y multilaterales 
en materia de telecomunicaciones y tecnologías de la información; 

VIII. Conducir proyectos de investigación y desarrollo de nuevas opciones tecnológicas y de sus 
aplicaciones; 

IX. Ordenar y llevar a cabo la notificación de los actos y resoluciones que le sean encomendados; 
X. Expedir constancias de los expedientes a su cargo en el ámbito de su competencia, y 
XI. Las demás que le confieran el Pleno o el Presidente. 
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B. Corresponde a la Dirección General de Planes Fundamentales de Telecomunicaciones: 
I. Coordinar la elaboración, y someter al Pleno, las propuestas de actualización de planes técnicos 

fundamentales en materia de telecomunicaciones; 
II. Formar parte de los comités de los planes técnicos fundamentales de telecomunicaciones, 

proporcionando para cada uno los temas de consulta y de recomendación del caso; 
III. Administrar los planes técnicos fundamentales de telecomunicaciones y coadyuvar, en 

coordinación con las demás áreas de la Comisión, para el debido cumplimiento de lo dispuesto en dichos 
planes; 

IV. Asesorar y resolver consultas que, en materia de planes técnicos fundamentales de 
telecomunicaciones, soliciten las unidades administrativas de la Comisión y demás organismos del 
Gobierno Federal; 

V. Coadyuvar en el proceso de elaboración o modificación de normas oficiales mexicanas en materia 
de telecomunicaciones; 

VI. Participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración de los anteproyectos de adecuación, 
modificación y actualización de las disposiciones legales y reglamentarias, así como en la de los modelos 
de títulos de concesión y permisos en materia de telecomunicaciones; 

VII. Ordenar y llevar a cabo la notificación de los actos y resoluciones que le sean encomendados; 
VIII. Expedir constancias de los expedientes a su cargo en el ámbito de su competencia, y 
IX. Las demás que le confieran el Pleno o el Presidente. 
C. Corresponde a la Dirección General de Ingeniería y Homologación: 
I. Diseñar, implantar y actualizar las bases de datos oficiales de la Comisión en materia de gestión y 

administración del espectro radioeléctrico y atribución de frecuencias; 
II. Establecer los enlaces de telecomunicaciones, así como el sistema de actualización y consulta, con 

las empresas certificadoras que acredite la Comisión para la administración de bases de datos que 
contengan información sobre el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para usos determinados, licitadas de conformidad con las disposiciones aplicables, 
así como resolver, conjuntamente con la Dirección General de Consulta Jurídica y Normatividad, la 
emisión, prórroga o revocación, en su caso, de autorizaciones a empresas certificadoras, así como sobre 
los contratos que dichas empresas celebren con los concesionarios; 

III. Aplicar las metodologías establecidas por la Dirección General de Estudios Técnicos, Investigación 
y Desarrollo para la homologación de equipos y sistemas en materia de telecomunicaciones; emitir las 
constancias o documentos que acrediten la homologación de los mismos, y mantener el registro 
correspondiente; 

IV. Acreditar peritos en materia de telecomunicaciones y llevar el registro correspondiente; 
V. Emitir opinión, en el ámbito de su competencia, cuando le sea solicitada, respecto de la 

contratación de consultores externos para el análisis, desarrollo y puesta en operación de sistemas 
informáticos; 

VI. Coordinar y proporcionar el apoyo técnico requerido para el intercambio de información por medios 
electrónicos entre las distintas dependencias y entidades del Gobierno Federal; 

VII. Ordenar y llevar a cabo la notificación de los actos y resoluciones que le sean encomendados; 
VIII. Expedir constancias de los expedientes a su cargo en el ámbito de su competencia, y 
IX. Las demás que le confieran el Pleno o el Presidente. 
D. Corresponde a la Dirección General de Planeación y Administración del Espectro: 
I. Realizar las actividades relativas a la administración del espectro radioeléctrico y orientar el uso 

eficiente del mismo; 
II. Efectuar los estudios necesarios para la formulación de programas de licitación pública de bandas 

de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados; 
III. Efectuar los estudios necesarios para la asignación de frecuencias del espectro radioeléctrico a 

organismos y dependencias oficiales; 
IV. Dictaminar en materia tecnológica las solicitudes para la instalación de equipos de 

telecomunicaciones y medios de transmisión que crucen las fronteras del país, que se presenten ante la 
Comisión; 

V. Dictaminar en materia tecnológica las solicitudes relativas al otorgamiento, modificación, prórroga, 
cesión y revocación de concesiones, asignaciones y permisos para el uso, aprovechamiento y explotación 
de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico; 

VI. Coordinar la elaboración de la propuesta de programas sobre bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados, con sus correspondientes modalidades de uso y coberturas 
geográficas, que serán materia de licitación pública, y proponerlos al Pleno; 
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VII. Coadyuvar, desde el punto de vista técnico, en la adecuación, modificación y actualización de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, así como en la de los modelos de títulos de 
concesión y permisos, en materia de telecomunicaciones; 

VIII. Coordinar y efectuar las modificaciones al Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, 
aprobadas por el Pleno de la Comisión; 

IX. Someter al Pleno la opinión sobre el cambio o rescate de una frecuencia o banda de frecuencias, 
conforme a lo previsto en la ley; 

X. Proporcionar la información necesaria para actualizar los registros correspondientes a la asignación 
de bandas de frecuencias, y remitir dicha información a la Dirección General de Ingeniería y 
Homologación; 

XI. Recibir, evaluar y tramitar las solicitudes de licitación de bandas de frecuencias para usos 
determinados y someter al Pleno las propuestas que correspondan; 

XII. Participar en los aspectos técnicos de la elaboración de las convocatorias, bases de licitación y 
demás documentos necesarios para las licitaciones públicas de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados, y para ocupar y explotar posiciones orbitales geoestacionarias y 
órbitas satelitales asignadas al país, y elaborar el dictamen técnico para la calificación de las solicitudes 
que se presenten en dichas licitaciones; 

XIII. Evaluar técnicamente las solicitudes y expedir las licencias de estaciones de embarcaciones y 
aeronaves; 

XIV. Efectuar dictámenes técnicos en materia de ingeniería y administración del espectro, cuando las 
unidades administrativas de la Comisión así lo requieran; 

XV. Dictaminar en materia tecnológica la procedencia de modificación o derogación de disposiciones 
internacionales relativas al uso y atribución de frecuencias del espectro radioeléctrico; 

XVI. Autorizar las modificaciones a las características técnicas de concesiones y permisos para usar, 
aprovechar o explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, en el ámbito de competencia de 
la Comisión; 

XVII. Diseñar y aplicar los exámenes correspondientes a los solicitantes de certificados de aptitud para 
desempeñarse como radioperadores o radioaficionados y expedir la acreditación correspondiente; 

XVIII. Actuar como sinodal en la acreditación de peritos en telecomunicaciones; 
XIX. Coadyuvar en los trabajos de los organismos internacionales especializados, así como atender 

sus requerimientos y procedimientos; 
XX. Participar en los foros mundiales y regionales, así como en reuniones bilaterales y multilaterales, 

en materia de radiocomunicaciones; 
XXI. Ordenar y llevar a cabo la notificación de los actos y resoluciones que le sean encomendados; 
XXII. Expedir constancias de los expedientes a su cargo en el ámbito de su competencia, y 
XXIII. Las demás que le confieran el Pleno o el Presidente. 
Artículo 24 Bis.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Coordinación General 

Ejecutiva contará con las direcciones generales Ejecutiva; de Licitaciones del Espectro Radioeléctrico; de 
Inspección, Verificación y Radiomonitoreo; y de Recaudación y Coordinación Regional. El Coordinador 
General participará de las atribuciones conferidas a las direcciones generales a su cargo. 

A. Corresponde a la Dirección General Ejecutiva: 
I. Proponer los mecanismos para el mejor despacho de los asuntos competencia de la Comisión y 

evaluar los resultados de su aplicación; 
II. Dar seguimiento a las acciones que, para promover el mejor despacho de los asuntos de la 

Comisión, indique el Presidente al Coordinador General Ejecutivo, así como coordinar su ejecución con 
las unidades administrativas que correspondan; 

III. Llevar a cabo la coordinación con las unidades administrativas de la Comisión para la integración 
de los expedientes de los asuntos que sean sometidos a consideración del Pleno; 

IV. Agilitar la ejecución de las resoluciones del Pleno; 
V. Elaborar informes periódicos sobre el cumplimiento de las resoluciones del Pleno; 
VI. Coordinar a las unidades administrativas de la Comisión en la formulación de los informes que el 

Pleno deba presentar a la Secretaría, así como a otras autoridades competentes; 
VII. Proponer y vigilar los mecanismos de control de gestión necesarios para el eficiente seguimiento y 

mejor despacho de los asuntos competencia de la Comisión; 
VIII. Coadyuvar con la Secretaría en la ejecución de acciones que contribuyan al mejoramiento de las 

telecomunicaciones entre las dependencias de la administración pública federal, y entre ésta y los 
gobiernos estatales y municipales; 

IX. Proponer al Pleno la creación de comités o grupos de trabajo especializados para el mejor 
desempeño de las funciones de la Comisión, así como preparar los informes respectivos; 
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X. Dar seguimiento a las sanciones administrativas que se impongan por las infracciones a las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia de telecomunicaciones; 

XI. Ordenar y llevar a cabo la notificación de los actos y resoluciones que le sean encomendados; 
XII. Expedir constancias de los expedientes a su cargo en el ámbito de su competencia, y 
XIII. Las demás que le confieran el Pleno o el Presidente. 
B. Corresponde a la Dirección General de Licitaciones del Espectro Radioeléctrico: 
I. Coordinar las licitaciones públicas de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 

determinados y para ocupar y explotar posiciones orbitales geoestacionarias asignadas al país; 
II. Elaborar los proyectos de convocatorias, bases de licitación y actas de fallo que sean sometidos a 

la aprobación del Pleno, así como expedir los demás documentos necesarios durante dichos procesos; 
III. Recibir las solicitudes que se presenten durante los procesos de licitación, recabar los dictámenes 

técnicos, legales y económico-financieros sobre las mismas y turnar el expediente al Pleno para que éste, 
en su caso, emita la opinión correspondiente al Secretario; 

IV. Integrar los expedientes relativos a los procesos de licitación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico y posiciones satelitales asignadas al país; 

V. Llevar el registro de interesados sobre licitaciones de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico; 

VI. Realizar las labores de promoción de los procedimientos de licitación con inversionistas nacionales 
y extranjeros; 

VII. Ordenar y llevar a cabo la notificación de los actos y resoluciones que le sean encomendados; 
VIII. Expedir constancias de los expedientes a su cargo en el ámbito de su competencia, y 
IX. Las demás que le confieran el Pleno o el Presidente. 
C. Corresponde a la Dirección General de Inspección, Verificación y Radiomonitoreo: 
I. Ejercer las facultades de inspección y verificación a fin de asegurar que la prestación de los servicios 

de telecomunicaciones se realice con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables; 

II. Diseñar y ejecutar programas de inspección, verificación y radiomonitoreo de los prestadores de 
servicios de telecomunicaciones; 

III. Llevar a cabo el monitoreo del espectro radioeléctrico y evaluar el cumplimiento relativo de las 
condiciones en materia de cobertura estipuladas en los títulos de concesión; 

IV. Proponer los procedimientos para corregir las interferencias perjudiciales que se detecten, de 
conformidad con los lineamientos y acuerdos que, en su caso, se establezcan con el Area General de 
Ingeniería y Tecnología; 

V. Ordenar y ejecutar inspecciones y verificaciones a concesionarios, permisionarios, prestadores y 
usuarios de servicios de telecomunicaciones; 

VI. Proponer al Pleno recomiende a la Secretaría la imposición de sanciones derivadas de los 
resultados de las inspecciones, verificaciones y radiomonitoreo, realizadas; 

VII. Elaborar y presentar al Pleno los resultados de las inspecciones y verificaciones realizadas, que 
puedan constituir causas de revocación de las concesiones o permisos en materia de telecomunicaciones; 

VIII. Ordenar y ejecutar las medidas provisionales que procedan como consecuencia de las visitas de 
verificación practicadas, incluyendo el aseguramiento de bienes para prevenir o cesar las violaciones a las 
disposiciones aplicables; 

IX. Verificar que los derechos de vía de las vías generales de comunicación, las torres de transmisión 
eléctrica y de radiocomunicación, las posterías en las que estén instalados los cableados de distribución 
eléctrica, los terrenos adyacentes a los ductos de petróleo y demás carburos de hidrógeno, entre otros, se 
hagan disponibles a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones sobre bases no 
discriminatorias, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

X. Mantener actualizados los registros del personal destinado a la realización de las labores de 
inspección y verificación, así como expedir y revocar, de manera indelegable, las credenciales de 
inspectores y demás verificadores en materia de telecomunicaciones, así como los oficios de comisión 
respectivos; 

XI. Establecer y supervisar la ejecución de los mecanismos necesarios para llevar a cabo las acciones 
de verificación y monitoreo con los Centros SCT; 

XII. Coordinarse con las autoridades federales, estatales o municipales, en su caso, para llevar a cabo 
las acciones de verificación y monitoreo; 

XIII. Coadyuvar con el Area General de Ingeniería y Tecnología en la elaboración de proyectos de 
normas oficiales mexicanas en materia de telecomunicaciones, en la realización de pruebas y mediciones 
de laboratorio a dispositivos, materiales, equipos y sistemas de telecomunicaciones para calificar y 
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determinar las características y especificaciones técnicas de los mismos, así como en calibraciones de 
patrones e instrumentos de medición utilizados en telecomunicaciones; 

XIV. Participar, en el ámbito de su competencia, en las negociaciones internacionales relativas al 
reconocimiento mutuo en materia de normatividad, evaluación de la conformidad y disposiciones 
reglamentarias en materia de telecomunicaciones; 

XV. Ordenar y llevar a cabo la notificación de los actos y resoluciones que le sean encomendados; 
XVI. Expedir constancias de los expedientes a su cargo en el ámbito de su competencia, y 
XVII. Las demás que le confieran el Pleno o el Presidente. 
D. Corresponde a la Dirección General de Recaudación y Coordinación Regional: 
I. Recibir los pagos, o los comprobantes de los mismos, por concepto de derechos, productos o 

aprovechamientos que procedan en materia de telecomunicaciones, y llevar a cabo el seguimiento y 
control de los mismos, conforme a las disposiciones legales aplicables; 

II. Coordinar y registrar la recaudación que se capte en materia de telecomunicaciones por la 
Comisión y remitir los reportes de ingresos correspondientes a la Secretaría y demás autoridades 
competentes; 

III. Preparar el presupuesto de recaudación de ingresos derivado de las concesiones, permisos, 
asignaciones y demás servicios de telecomunicaciones, y vigilar su desempeño; 

IV. Revisar que los pagos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos de los 
concesionarios, permisionarios, asignatarios y demás prestadores de servicios de telecomunicaciones, se 
hagan dentro de los plazos establecidos en los correspondientes títulos, permisos, autorizaciones o en las 
disposiciones administrativas que para el efecto se establezcan, y reportar los incumplimientos que se 
detecten a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sin perjuicio de las sanciones administrativas que 
procedan en materia de telecomunicaciones; 

V. Coordinar los estudios y consultas para proponer los derechos, productos o aprovechamientos 
relativos a los servicios de telecomunicaciones ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VI. Elaborar conjuntamente con las áreas competentes de la Comisión, los procesos e instructivos 
internos en materia de recaudación de derechos, productos y aprovechamientos en asuntos relacionados 
con concesionarios, permisionarios, asignatarios y demás prestadores de servicios de 
telecomunicaciones; 

VII. Establecer los mecanismos de coordinación con los Centros SCT para la ejecución de programas 
en materia de telecomunicaciones, e informar periódicamente sobre los resultados de los programas 
desarrollados; 

VIII. Coordinar el desahogo de los requerimientos de información y reportes solicitados por 
autoridades fiscalizadoras o de apoyo; 

IX. Llevar a cabo las funciones de coordinación con las oficinas o delegaciones regionales de la 
Comisión, o con los Centros SCT, según corresponda, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

X. Ordenar y llevar a cabo la notificación de los actos y resoluciones que le sean encomendados; 
XI. Expedir constancias de los expedientes a su cargo en el ámbito de su competencia, y 
XII. Las demás que le confieran el Pleno o el Presidente. 
Artículo 25.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Coordinación General de 

Asuntos Internacionales contará con las direcciones generales de Cooperación Internacional y de 
Organismos de Regulación Internacional. El Coordinador General participará de las atribuciones 
conferidas a las direcciones generales a su cargo. 

A. Corresponde a la Dirección General de Cooperación Internacional: 
I. Proponer y coordinar, con la colaboración de las unidades administrativas competentes, la posición 

de la Comisión en asuntos, foros y reuniones de cooperación internacional en materia de 
telecomunicaciones; 

II. Coordinar la participación de la Comisión en las negociaciones de tratados bilaterales y 
multilaterales que celebre México ante gobiernos extranjeros y organismos internacionales; 

III. Coordinar las actividades preparatorias, la integración y la actuación de las delegaciones de la 
Comisión participantes en negociaciones, foros y reuniones de cooperación internacional en materia de 
telecomunicaciones; 

IV. Dar seguimiento a los compromisos adquiridos por México ante organismos y otras entidades de 
cooperación y comercio internacionales, en el ámbito de competencia de la Comisión, así como en los 
tratados internacionales en los que México sea parte; 

V. Establecer los mecanismos de coordinación con las unidades administrativas correspondientes, así 
como con dependencias y entidades de la administración pública federal competentes, para atender 
concertadamente aquellos asuntos de carácter internacional en el ámbito de las atribuciones de la 
Comisión; 
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VI. Evaluar las condiciones para el acceso de concesionarios, permisionarios e inversionistas 
mexicanos a mercados extranjeros de telecomunicaciones; 

VII. Ordenar y llevar a cabo la notificación de los actos y resoluciones que le sean encomendados; 
VIII. Expedir constancias de los expedientes a su cargo en el ámbito de su competencia, y 
IX. Las demás que le confieran el Pleno o el Presidente. 
B. Corresponde a la Dirección General de Organismos de Regulación Internacional: 
I. Proponer y coordinar, con la colaboración de las unidades administrativas competentes, la posición 

de la Comisión en asuntos, foros y reuniones de regulación internacionales en materia de 
telecomunicaciones; 

II. Dar seguimiento a los compromisos adquiridos por México ante organismos de regulación 
internacional, en el ámbito de competencia de la Comisión; 

III. Coordinar las actividades preparatorias, la integración y la actuación de las delegaciones de la 
Comisión participantes en las conferencias mundiales, regionales, grupos de trabajo y demás reuniones 
de los diferentes organismos de regulación internacional; 

IV. Proporcionar apoyo en aspectos de regulación internacional en las reuniones bilaterales de 
cooperación en materia de telecomunicaciones; 

V. Participar en la elaboración de los anteproyectos de adecuación, modificación y actualización de las 
disposiciones legales y reglamentarias, así como en la de los modelos de títulos de concesión y permisos 
en materia de telecomunicaciones, cuando se trate de aspectos internacionales; 

VI. Coordinar, conjuntamente con la Dirección General de Planeación y Administración del Espectro, 
las acciones necesarias para los procedimientos de coordinación internacional en materia de espectro 
radioeléctrico; 

VII. Llevar a cabo los procedimientos de coordinación en materia satelital que resulten necesarios para 
la adecuada operación de satélites mexicanos, así como para la ocupación y explotación de posiciones 
orbitales geoestacionarias y órbitas satelitales asignadas al país, ante los organismos y autoridades 
competentes; 

VIII. Coadyuvar en la verificación del cumplimiento de los convenios y disposiciones en materia de 
interconexión internacional; 

IX. Coordinar la evaluación de los convenios de interconexión de redes públicas de 
telecomunicaciones con redes extranjeras, así como de las solicitudes de puertos internacionales, que 
sean sometidos a la aprobación del Pleno; 

X. Someter a la aprobación del Pleno las tarifas de liquidación a aplicarse entre los operadores 
nacionales de larga distancia internacional con los operadores extranjeros; 

XI. Vigilar el debido cumplimiento de los sistemas de tarifas de liquidación uniformes y de retorno 
proporcional; 

XII. Opinar respecto de la autorización del aterrizaje de señales en territorio nacional a través de 
satélites extranjeros, cuando así se lo solicite el Pleno o las unidades administrativas competentes; 

XIII. Ordenar y llevar a cabo la notificación de los actos y resoluciones que le sean encomendados; 
XIV. Expedir constancias de los expedientes a su cargo en el ámbito de su competencia, y 
XV. Las demás que le confieran el Pleno o el Presidente. 
Artículo 26.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Coordinación General de 

Servicios de Telecomunicaciones contará con las direcciones generales de Comunicación Vía Satélite; de 
Televisión y Audio Restringidos; de Servicio Local y Radiocomunicación; y de Larga Distancia y Valor 
Agregado, y será responsable del Registro de Telecomunicaciones. El Coordinador General, participará de 
las atribuciones conferidas a las direcciones generales a su cargo. 

A. Corresponde a la Dirección General de Comunicación Vía Satélite: 
I. Recibir las solicitudes para el otorgamiento, modificación, prórroga, cesión y revocación de 

concesiones y asignaciones de servicios satelitales de telecomunicaciones que turne la Secretaría, y 
tramitar las mismas al interior de la Comisión, siempre que tales solicitudes no estén asociadas a un 
procedimiento de licitación pública; 

II. Recibir las solicitudes para el otorgamiento, modificación, prórroga y revocación de permisos de 
servicios satelitales de telecomunicaciones que turne la Secretaría, y tramitar las mismas al interior de la 
Comisión, siempre que tales solicitudes no estén asociadas a un procedimiento de licitación pública; así 
como emitir opinión sobre la cesión de los mismos, previo dictamen de la unidad administrativa que 
corresponda; 

III. Autorizar modificaciones a las características técnicas, operativas y administrativas de las 
concesiones y permisos, incluyendo las prórrogas y ampliaciones de los plazos establecidos para instalar, 
operar y explotar, según corresponda, concesiones, asignaciones y permisos de servicios satelitales de 
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telecomunicaciones, previa opinión, cuando se requiera, de las unidades administrativas competentes 
adscritas a cada una de las Areas Generales, así como recibir las solicitudes correspondientes; 

IV. Recibir de la Secretaría, y tramitar al interior de la Comisión, los proyectos a las reformas 
estatutarias de las sociedades concesionarias o permisionarias de los servicios satelitales de 
telecomunicaciones, así como todos los actos que afecten los derechos concesionados y permisionados 
relativos a dichos servicios, previa opinión de la Dirección General de Aspectos Regulatorios e 
Instrumentación Legal; 

V. Vigilar la debida observancia a lo dispuesto en los títulos de concesión, asignaciones y permisos en 
materia de servicios satelitales de telecomunicaciones, proponer a la Coordinación General Ejecutiva la 
práctica de visitas de verificación, y proponer al Pleno recomiende a la Secretaría la imposición de las 
sanciones correspondientes; 

VI. Resolver sobre la autorización de contratos tipo de prestación de servicios que pretendan celebrar 
los concesionarios para prestar servicios de comunicación vía satélite con sus suscriptores, previo 
dictamen de la Dirección General de Aspectos Regulatorios e Instrumentación Legal; 

VII. Participar con las demás áreas competentes de la Comisión en la vigilancia de la interconexión de 
los equipos y redes públicas de telecomunicaciones autorizadas para prestar servicios satelitales de 
telecomunicaciones, incluyendo la que se realice con redes extranjeras, se lleve a cabo de conformidad 
con las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables y proponer a la Coordinación 
General Ejecutiva la práctica de visitas de verificación; 

VIII. Participar en los comités de operadores de los servicios satelitales de telecomunicaciones, 
resolver los desacuerdos presentados por dichos comités y someter a la consideración del Pleno los 
casos que por su importancia lo ameriten; 

IX. Emitir, negar, modificar o revocar las constancias de registro correspondientes a los servicios 
satelitales de telecomunicaciones, con excepción de las relativas a los servicios de valor agregado y a las 
tarifas, y remitir copia a la unidad administrativa competente para la integración, actualización y manejo 
del Registro de Telecomunicaciones; 

X. Someter a la consideración del Pleno los asuntos en que proceda la declaración de rescate, 
requisa, revocación, caducidad o abandono de trámite, relativas a los servicios satelitales de 
telecomunicaciones, en términos de las disposiciones aplicables, para que dicho órgano, en su caso, 
emita opinión a la Secretaría; 

XI. Recibir, citar a comparecer a las personas que realicen actividades reguladas y, en su caso, 
requerir a los concesionarios, asignatarios, permisionarios y demás prestadores de servicios satelitales de 
telecomunicaciones, la información técnica, operativa, legal, contable y financiera, correspondiente a la 
instalación, operación o explotación de las concesiones, permisos, asignaciones y servicios satelitales de 
telecomunicaciones, así como respecto a los términos y condiciones en que presta dichos servicios de 
telecomunicaciones a los usuarios; 

XII. Recibir, citar a comparecer a los terceros que hayan sido contratados por los concesionarios, 
asignatarios, permisionarios y demás prestadores de servicios satelitales de telecomunicaciones en 
cumplimiento de disposiciones legales, reglamentarias o administrativas en materia de servicios 
satelitales de telecomunicaciones para llevar a cabo las funciones que se señalen en dichas disposiciones, 
y requerir de los mismos cualquier información relacionada con dichas funciones; 

XIII. Integrar adecuadamente a los expedientes de las concesiones y permisos en operación de los 
servicios satelitales de telecomunicaciones, la información y documentación relativa, y remitirlos, para su 
custodia, a la oficina de archivo correspondiente; 

XIV. Ordenar y llevar a cabo la notificación de los actos y resoluciones que le sean encomendados; 
XV. Expedir constancias de los expedientes a su cargo en el ámbito de su competencia, y 
XVI. Las demás que le confieran el Pleno o el Presidente. 
B. Corresponde a la Dirección General de Televisión y Audio Restringidos: 
I. Recibir las solicitudes para el otorgamiento, modificación, prórroga, cesión y revocación de 

concesiones y asignaciones de televisión y audio restringidos que turne la Secretaría, y tramitar las 
mismas al interior de la Comisión, cuando no estén asociadas a un procedimiento de licitación pública; 

II. Recibir las solicitudes para el otorgamiento, modificación, prórroga y revocación de permisos de 
televisión y audio restringidos que turne la Secretaría, y tramitar las mismas al interior de la Comisión, 
cuando no estén asociadas a un procedimiento de licitación pública; así como emitir opinión sobre la 
cesión de los mismos, previo dictamen de la unidad administrativa que corresponda; 

III. Autorizar modificaciones a las características técnicas, operativas y administrativas de las 
concesiones y permisos, incluyendo las prórrogas y ampliaciones de los plazos establecidos para instalar, 
operar y explotar, según corresponda, concesiones, asignaciones y permisos de televisión y audio 



Miércoles 21 de julio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     49 

restringidos, previa opinión, cuando se requiera, de las unidades administrativas competentes adscritas a 
cada una de las Areas Generales, así como recibir las solicitudes correspondientes; 

IV. Recibir de la Secretaría, y tramitar al interior de la Comisión, los proyectos a las reformas 
estatutarias de las sociedades concesionarias o permisionarias, de los servicios de televisión y audio 
restringidos, así como todos los actos que afecten los derechos concesionados y permisionados relativos 
a dichos servicios, previa opinión de la Dirección General de Consulta Jurídica y Normatividad; 

V. Vigilar la debida observancia a lo dispuesto en los títulos de concesión, asignaciones y permisos 
otorgados, relativos a los servicios de televisión y audio restringidos, proponer a la Coordinación General 
Ejecutiva la práctica de visitas de verificación, y proponer al Pleno recomiende a la Secretaría la 
imposición de las sanciones correspondientes; 

VI. Resolver sobre la autorización de contratos tipo de prestación de servicios que pretendan celebrar 
los concesionarios autorizados para prestar servicios de televisión y audio restringidos con sus 
suscriptores, previo dictamen de la Dirección General de Aspectos Regulatorios e Instrumentación Legal; 

VII. Participar con las cámaras y asociaciones de concesionarios de los servicios de televisión y audio 
restringidos, resolver los desacuerdos presentados por dichas asociaciones y someter a consideración del 
Coordinador General los casos que por su importancia deban ser elevados a la atención del Pleno para su 
resolución; 

VIII. Emitir, negar, modificar o revocar las constancias de registro correspondientes a los servicios de 
televisión y audio restringidos, con excepción de las relativas a tarifas y servicios de valor agregado, y 
remitir copia a la unidad administrativa competente para la integración, actualización y manejo del 
Registro de Telecomunicaciones; 

IX. Someter a la consideración del Pleno los asuntos en que proceda la declaración de rescate, 
requisa, revocación, caducidad o abandono de trámite, relativas a los servicios de televisión y audio 
restringidos en términos de las disposiciones aplicables para que dicho órgano, en su caso, emita opinión 
a la Secretaría; 

X. Recibir, citar a comparecer a las personas que realicen actividades reguladas y, en su caso, 
requerir a los concesionarios, asignatarios, permisionarios y demás prestadores de servicios de televisión 
y audio restringidos, la información técnica, operativa, legal, contable y financiera correspondiente a la 
instalación, operación o explotación de las concesiones, permisos, asignaciones y servicios de 
telecomunicaciones de televisión y audio restringidos, así como respecto a los términos y condiciones en 
que presta dichos servicios de telecomunicaciones a los usuarios; 

XI. Recibir, citar a comparecer a los terceros que hayan sido contratados por los concesionarios, 
asignatarios, permisionarios y demás prestadores de servicios de telecomunicaciones de televisión y 
audio restringidos, en cumplimiento de disposiciones legales, reglamentarias o administrativas en materia 
de telecomunicaciones para llevar a cabo las funciones que se señalen en dichas disposiciones, y requerir 
de los mismos cualquier información relacionada con dichas funciones; 

XII. Integrar adecuadamente a los expedientes de las concesiones y permisos en operación de los 
servicios de televisión y audio restringidos, la información y documentación relativa, y remitirlos, para su 
custodia, a la oficina de archivo correspondiente; 

XIII. Ordenar y llevar a cabo la notificación de los actos y resoluciones que le sean encomendados; 
XIV. Expedir constancias de los expedientes a su cargo en el ámbito de su competencia, y 
XV. Las demás que le confieran el Pleno o el Presidente. 
C. Corresponde a la Dirección General de Servicio Local y Radiocomunicación: 
I. Recibir las solicitudes para el otorgamiento, modificación, prórroga, cesión y revocación de 

concesiones y asignaciones de los servicios locales de telecomunicaciones y de radiocomunicación, que 
turne la Secretaría y tramitar las mismas al interior de la Comisión, siempre que tales solicitudes no estén 
asociadas a un procedimiento de licitación pública; 

II. Recibir las solicitudes para el otorgamiento, modificación, prórroga y revocación de permisos de los 
servicios locales de telecomunicaciones y de radiocomunicación que turne la Secretaría, y tramitar las 
mismas al interior de la Comisión, cuando no estén asociadas a un procedimiento de licitación pública; 
así como emitir opinión sobre la cesión de los mismos, previo dictamen de la unidad administrativa que 
corresponda; 

III. Autorizar las modificaciones a las características técnicas, operativas y administrativas de las 
concesiones y permisos, incluyendo las prórrogas y ampliaciones de los plazos establecidos para instalar, 
operar y explotar, según corresponda, concesiones, asignaciones y permisos de los servicios locales de 
telecomunicaciones y de radiocomunicación, previa opinión, cuando se requiera, de las unidades 
administrativas competentes adscritas a cada una de las áreas generales, así como recibir las solicitudes 
correspondientes; 
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IV. Recibir de la Secretaría para su trámite en el interior de la Comisión, los proyectos a las reformas 
estatutarias de las sociedades concesionarias o permisionarias del servicio local de telecomunicaciones y 
de los servicios de radiocomunicación, así como todos los actos que afecten los derechos concesionados 
y permisionados relativos a dichos servicios, previa opinión de las unidades administrativas competentes 
adscritas al Area General de Asuntos Jurídicos; 

V. Vigilar la debida observancia a lo dispuesto en los títulos de concesión, asignaciones y permisos 
otorgados relativos al servicio local de telecomunicaciones y a los servicios de radiocomunicación, 
proponer a la Coordinación General Ejecutiva la práctica de visitas de verificación, y proponer al Pleno 
recomiende a la Secretaría la imposición de las sanciones correspondientes; 

VI. Resolver sobre la autorización de contratos tipo de prestación de servicios que pretendan celebrar 
los concesionarios autorizados para prestar servicios locales y de radiolocalización con sus suscriptores, 
previo dictamen de la Dirección General de Aspectos Regulatorios e Instrumentación Legal; 

VII. Vigilar que la interconexión de los equipos y redes públicas de telecomunicaciones, autorizadas 
para prestar servicio local de telecomunicaciones y los servicios de radiocomunicación, incluyendo la que 
se realice con redes extranjeras, se lleve a cabo de conformidad con las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables y, en su caso, proponer a la Coordinación General Ejecutiva la 
práctica de las respectivas visitas de verificación; 

VIII. Participar en los comités de operadores del servicio local de telecomunicaciones y los servicios de 
radiocomunicación, resolver los desacuerdos presentados por dichos comités y someter a consideración 
del Coordinador General los casos que por su importancia deban ser elevados a la atención del Pleno 
para su resolución; 

IX. Emitir, negar, modificar o revocar las constancias de registro correspondientes al servicio local de 
telecomunicaciones y los servicios de radiocomunicación, con excepción del registro de servicios de valor 
agregado y tarifas, y remitir copia a la unidad administrativa competente para la integración, actualización 
y manejo del Registro de Telecomunicaciones; 

X. Someter a la consideración del Pleno los asuntos en que proceda la declaración de rescate, 
requisa, revocación, caducidad o abandono de trámite, relativas al servicio local de telecomunicaciones y 
a los servicios de radiocomunicación, en términos de las disposiciones aplicables, para que dicho órgano, 
en su caso, emita opinión a la Secretaría; 

XI. Recibir, citar a comparecer a las personas que realicen actividades reguladas y, en su caso, 
requerir a los concesionarios, asignatarios, permisionarios y demás prestadores del servicio local de 
telecomunicaciones y los servicios de radiocomunicación, la información técnica, operativa, legal, 
contable y financiera correspondiente a la instalación, operación o explotación de las concesiones, 
permisos, asignaciones y los servicios local de telecomunicaciones y de radiocomunicación, así como 
respecto a los términos y condiciones en que presta dichos servicios de telecomunicaciones a los 
usuarios; 

XII. Recibir, citar a comparecer a los terceros que hayan sido contratados por los concesionarios, 
asignatarios, permisionarios y demás prestadores del servicio local de telecomunicaciones y los servicios 
de radiocomunicación en cumplimiento de disposiciones legales, reglamentarias o administrativas en 
materia de telecomunicaciones para llevar a cabo las funciones que se señalen en dichas disposiciones, y 
requerir de los mismos cualquier información relacionada con dichas funciones; 

XIII. Integrar adecuadamente a los expedientes de las concesiones y permisos en operación de redes 
públicas del servicio local y los servicios de radiocomunicación, la información y documentación relativa, y 
remitirlos, para su custodia, a la oficina de archivo correspondiente; 

XIV. Ordenar y llevar a cabo la notificación de los actos y resoluciones que le sean encomendados; 
XV. Expedir constancias de los expedientes a su cargo en el ámbito de su competencia, y 
XVI. Las demás que le confieran el Pleno o el Presidente. 
D. Corresponde a la Dirección General de Larga Distancia y Valor Agregado: 
I. Recibir las solicitudes para el otorgamiento, modificación, prórroga, cesión y revocación de 

concesiones y asignaciones de servicios de telecomunicaciones de larga distancia que turne la Secretaría 
y tramitar las mismas al interior de la Comisión, siempre que tales solicitudes no estén asociadas a un 
procedimiento de licitación pública, así como recibir las solicitudes para el registro de servicios de valor 
agregado; 

II. Recibir las solicitudes para el otorgamiento, modificación, prórroga y revocación de permisos de 
servicios de telecomunicaciones de larga distancia que turne la Secretaría, y tramitar las mismas al 
interior de la Comisión; así como emitir opinión sobre la cesión de los mismos, previo dictamen de la 
unidad administrativa que corresponda; 

III. Autorizar modificaciones a las características técnicas, operativas y administrativas de las 
concesiones y permisos, incluyendo las prórrogas y ampliaciones de los plazos establecidos para instalar, 
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operar y explotar concesiones, asignaciones y permisos de larga distancia, así como, en su caso, 
constancias de servicios de valor agregado, previa opinión, cuando se requiera, de las unidades 
administrativas competentes adscritas a cada una de las Areas Generales, así como recibir las solicitudes 
correspondientes; 

IV. Recibir de la Secretaría, y tramitar al interior de la Comisión, los proyectos a las reformas 
estatutarias de las sociedades concesionarias o permisionarias de los servicios de telecomunicaciones de 
larga distancia y valor agregado, así como todos los actos que afecten los derechos concesionados y 
permisionados relativos a dichos servicios, previa opinión de las unidades administrativas competentes 
adscritas al Area General de Asuntos Jurídicos; 

V. Vigilar la debida observancia a lo dispuesto en los títulos de concesión, asignaciones, permisos y 
constancias otorgados relativos a los servicios de telecomunicaciones de larga distancia y valor agregado, 
proponer a la Coordinación General Ejecutiva la práctica de visitas de verificación, y proponer al Pleno 
recomiende a la Secretaría la imposición de las sanciones correspondientes; 

VI. Resolver sobre la autorización de contratos tipo de prestación de servicios que pretendan celebrar 
los concesionarios autorizados para prestar servicios de larga distancia con sus suscriptores, previo 
dictamen de la Dirección General de Aspectos Regulatorios e Instrumentación Legal; 

VII. Vigilar que la interconexión de los equipos y redes públicas de telecomunicaciones autorizadas 
para prestar el servicio de larga distancia, incluyendo la que se realice con redes extranjeras, se lleve a 
cabo de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, y 
proponer a la Coordinación General Ejecutiva la práctica de visitas de verificación; 

VIII. Participar en los comités de operadores de los servicios de telecomunicaciones de larga distancia 
y valor agregado, resolver los desacuerdos presentados por dichos comités y someter a consideración del 
Coordinador General los casos que por su importancia deban ser elevados a la atención del Pleno para su 
resolución; 

IX. Autorizar, en su caso, el inicio de operaciones de los nuevos operadores de larga distancia que así 
lo soliciten, de conformidad con lo establecido en los respectivos títulos de concesión; 

X. Emitir, negar, modificar o revocar las constancias de registro correspondientes a los servicios de 
telecomunicaciones de larga distancia, con excepción de las relativas a tarifas, y remitir copia a la unidad 
administrativa competente para la integración, actualización y manejo del Registro de 
Telecomunicaciones; 

XI. Emitir, negar, modificar o revocar las constancias de registro correspondientes a los servicios de 
telecomunicaciones de valor agregado, de conformidad con los lineamientos establecidos por el Pleno de 
la Comisión, y remitir copia a la unidad administrativa competente para la integración, actualización y 
manejo del Registro de Telecomunicaciones; 

XII. Someter a la consideración del Pleno los asuntos en que proceda la declaración de rescate, 
requisa, revocación, caducidad o abandono de trámite, relativas a los servicios de telecomunicaciones de 
larga distancia y valor agregado en términos de las disposiciones aplicables, para que dicho órgano, en su 
caso, emita opinión a la Secretaría; 

XIII. Recibir, citar a comparecer a las personas que realicen actividades reguladas y, en su caso, 
requerir a los concesionarios, asignatarios, permisionarios y demás prestadores de servicios de 
telecomunicaciones de larga distancia y de valor agregado, la información técnica, operativa, legal, 
contable y financiera correspondiente a la instalación, operación o explotación de las concesiones, 
permisos, asignaciones y servicios de telecomunicaciones de larga distancia y valor agregado, así como 
respecto a los términos y condiciones en que presta dichos servicios de telecomunicaciones a los 
usuarios; 

XIV. Recibir, citar a comparecer a los terceros que hayan sido contratados por los concesionarios, 
asignatarios, permisionarios y demás prestadores de servicios de telecomunicaciones de larga distancia y 
valor agregado en cumplimiento de disposiciones legales, reglamentarias o administrativas en materia de 
telecomunicaciones para llevar a cabo las funciones que se señalen en dichas disposiciones, y requerir de 
los mismos cualquier información relacionada con dichas funciones; 

XV. Integrar adecuadamente a los expedientes de las concesiones, asignaciones y permisos de 
servicios de telecomunicaciones de larga distancia y valor agregado a su cargo, la información y 
documentación relativa, y remitirlos, para su custodia, a la oficina de archivo correspondiente; 

XVI. Autorizar, en su caso, la participación de los concesionarios del servicio de larga distancia en los 
procesos de presuscripción, sin perjuicio de que por su importancia, los asuntos que así lo requieran, 
sean sometidos al Pleno; 

XVII. Ordenar y llevar a cabo la notificación de los actos y resoluciones que le sean encomendados; 
XVIII. Expedir constancias de los expedientes a su cargo en el ámbito de su competencia, y 
XIX. Las demás que le confieran el Pleno o el Presidente. 
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Artículo 28.- Corresponde a la Coordinación de Comunicación Social: 
I. Ejecutar y proponer al Presidente la política de comunicación social y de relaciones públicas y 

ediciones de la Comisión, de conformidad con los lineamientos que establezca al efecto la Secretaría de 
Gobernación; 

II. Mantener los medios necesarios para que la información contenida en el Registro de 
Telecomunicaciones se encuentre oportunamente a disposición de los usuarios, excepto aquella que por 
su naturaleza sea de carácter confidencial; 

III. Administrar y actualizar permanentemente la página electrónica de la Comisión en Internet, 
procurando facilitar su utilización y acceso por el público en general; 

IV. Emitir la información a través de los diferentes medios de comunicación, sobre el desarrollo de los 
programas y actividades de la Comisión; 

V. Coordinar las relaciones de la Comisión con la prensa escrita y los medios informativos en general, 
elaborar y distribuir boletines de prensa, y coordinar la realización de entrevistas a los funcionarios de la 
Comisión; 

VI. Organizar exposiciones gráficas y audiovisuales de la Comisión, en coordinación con las unidades 
administrativas correspondientes; 

VII. Proporcionar al público solicitante la información y orientación sobre las actividades, 
procedimientos y trámites que realiza la Comisión; 

VIII. Coordinar la integración de los servicios de biblioteca, hemeroteca, filmoteca, y archivo histórico 
de la Comisión y administrar su operación; 

IX. Dirigir la publicación y distribución del informe y memoria anual de la Comisión, así como de las 
publicaciones oficiales de la misma; 

X. Evaluar los resultados derivados de los programas y campañas de difusión e información de la 
Comisión; 

XI. Atender las solicitudes de información de usuarios de los servicios de telecomunicaciones; 
XII. Canalizar a las autoridades competentes las quejas que presenten los usuarios de los servicios de 

telecomunicaciones respecto de la actuación de los prestadores de servicios; 
XIII. Coordinar la organización de presentaciones y giras nacionales e internacionales de funcionarios 

de la Comisión; coordinar la distribución de materiales informativos, discursos y otros documentos de 
interés general, y 

XIV. Las demás que le confiera el Pleno, el Presidente y las disposiciones de carácter general. 
Artículo 31.- Corresponde a la Contraloría Interna actuar conforme a las atribuciones que le confiere 

el artículo 26 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
quedando facultada para requerir a la Comisión, a los servidores públicos adscritos a ésta y las unidades 
administrativas que la integran, la información y documentación necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones. 

Artículo 33.- Corresponde al Secretario Técnico del Pleno: 
I. Coadyuvar con la Coordinación General Ejecutiva en la integración de los expedientes de los 

asuntos sujetos a discusión durante las sesiones del Pleno; 
II. … 
III. Compilar las resoluciones de la Comisión y ordenar su publicación, cuando el Pleno así lo señale, y 

expedir y certificar las copias de documentos y constancias que existan en los archivos a su cargo, 
cuando proceda; 

IV. a V. … 
...” 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
México, D.F., a 25 de mayo de 1999.- El Presidente de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, 

Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica.- Los Comisionados: Jorge Arreola Cavazos, Jorge Lara Guerrero, 
Enrique Melrose Aguilar.- Rúbricas. 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
CONVOCATORIA dirigida a las personas físicas o morales interesadas en participar en la 
Evaluación para la Certificación de Hospitales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de Salubridad 
General. 

El Consejo de Salubridad General con fundamento en los artículos 15 y 17 de la Ley General de 
Salud; y 7o. fracción VIII y 13 fracciones V y IX del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad 
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General, y en cumplimiento del Acuerdo por el que se establecen las bases para la instrumentación del 
Programa Nacional de Certificación de Hospitales, 

CONVOCA 
A las personas físicas o morales interesadas en participar en la evaluación para la certificación de 

hospitales, conforme a lo siguiente: 
I. ACTIVIDADES A REALIZAR 
I.1. La evaluación de los hospitales que deseen obtener la certificación del Consejo de Salubridad 

General, conforme a los criterios que determine el propio Consejo, y 
I.2. La presentación al Consejo de Salubridad General, de los informes que resulten de las 

evaluaciones que lleven a cabo. 
II. REQUISITOS 
 Podrán presentar solicitud las personas que cumplan con lo siguiente: 
II.1. Existencia legal 
 Acreditar, cuando se trate de persona moral, que es una institución legalmente constituida, y 

cuando sea persona física, presentar acta de nacimiento. 
II.2. Neutralidad 
 No tener vínculos con organismos o individuos prestadores de servicios de salud, organizaciones 

administradoras de servicios de salud, aseguradoras o cualquier otra persona que tenga 
influencia directa sobre las actividades a realizar. 

II.3. Experiencia  
 Comprobar haber realizado procesos de evaluación de la calidad de la atención médica en 

establecimientos hospitalarios. Estas evaluaciones deben incluir entrevistas con directivos, 
prestadores y usuarios de los servicios, además de verificaciones con base en listas detalladas 
de cotejo. 

II.4. Competencia técnica 
 Contar con personal médico y no médico con entrenamiento específico y experiencia en la 

operación y reporte de evaluaciones de calidad de la atención médica. 
II.5. Confiabilidad y confidencialidad 
 Demostrar seriedad y profesionalismo en sus actividades, con sistemas adecuados de resguardo 

de la información. 
II.6. Capacidad de cobertura 
 Tener la capacidad para dar respuesta a la demanda de certificaciones que puedan presentarse 

en cualquier parte del país. 
II.7. Actualización permanente 
 Demostrar que la organización o sus miembros son participantes activos en congresos, 

organizaciones o sociedades que tienen como función la promoción, desarrollo y evaluación de la 
calidad de la atención médica en cualquiera de sus ámbitos. 

III. PROCEDIMIENTO 
 El Consejo de Salubridad General determinará si los requisitos específicos y documentación que 

presenten los interesados, acreditan el cumplimiento de los requisitos a que se refiere la fracción 
II de la presente Convocatoria. 

IV. ENTREGA DE SOLICITUDES 
Los interesados deberán entregar su solicitud en las oficinas del Consejo de Salubridad General, 

ubicadas en carretera Picacho Ajusco 154, 6o. piso, colonia Jardines en la Montaña, México, D.F., código 
postal 14210, a partir de la fecha de publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, Distrito Federal, a dieciséis de julio de mil novecientos noventa y nueve.- El Secretario del 
Consejo de Salubridad General, Octavio Rivero Serrano.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.3013 
M.N. (NUEVE PESOS CON TRES MIL TRECE DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar de 
los EE.UU.A. 
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La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de julio de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Jaime Cortina Morfin 
 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 10.59 Personas físicas 11.15 
Personas morales 10.59 Personas morales 11.15 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 10.60 Personas físicas 11.48 
Personas morales 10.60 Personas morales 11.48 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 10.73 Personas físicas 12.14 
Personas morales 10.73 Personas morales 12.14 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 20 de 
julio de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 20 de julio de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día 
de hoy, fue de 21.7400 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banco Unión S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Banco Inbursa S.A., Chase Manhattan 
Bank México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., y Banco Inverlat S.A. 

México, D.F., a 20 de julio de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Act. David Margolin Schabes Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 Rúbrica. de Banca Central 
  Rúbrica. 
 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 16 de julio de 1999. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 
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INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES DEL ESTADO DE 
CUENTA CONSOLIDADO AL 16 DE JULIO DE 1999. 

(Cifras preliminares en millones de pesos) 
ACTIVO 
Reserva Internacional 1/ 290,775 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 109,138 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 60,063 
Base Monetaria 128,526 
 Billetes y Monedas en Circulación 128,413 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 4/ 113 
Depósitos en Cuenta Corriente del Gobierno Federal 68,348 
Depósitos de Regulación Monetaria 54,564 
Otros Pasivos y Capital Contable 5/ 88,412 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria.- No se consideran los 

valores afectos a la reserva para cubrir obligaciones de carácter 
laboral.- En caso de saldo neto acreedor, éste se presenta en el 
rubro de Depósitos de Regulación Monetaria. 

3/ Incluye banca comercial, banca de desarrollo, Fondo Bancario de 
Protección al Ahorro, Fondo de Apoyo al Mercado de Valores, 
fideicomisos de fomento y operaciones de reporto con casas de 
bolsa. 

4/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, 
en caso de saldo neto deudor éste se incluye en el rubro de crédito 
a intermediarios financieros y deudores por reporto. 

5/ Neto de otros activos. 
México, D.F., a 20 de julio de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
C.P. Jesús Alonso Navarro 

Gerente de Presupuestos y Contabilidad 
Rúbrica. 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
A la Asamblea General de Accionistas: 
En mi carácter de comisario, me permito rendir el siguiente informe en relación con el ejercicio que 
terminó el 31 de diciembre de 1998: 
1. Asistí a las juntas del Consejo de Administración y recabé la información que consideré necesaria 
respecto a las operaciones de la sociedad. 
2. Los auditores externos González Vilchis y Cía., S.C., firma de la cual soy socio, han llevado a cabo un 
examen de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, de los estados financieros 
preparados por y bajo la responsabilidad de la administración de la Casa de Bolsa. El dictamen de dichos 
auditores hacen referencia a lo siguiente: 
“Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. prepara sus estados financieros conforme a las bases contables 
prescritas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) para las casas de bolsa; en la nota 1 
se indican las bases contables más importantes y sus diferencias significativas con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados.” 
3. En mi opinión, basada en las funciones de vigilancia antes descritas y en el dictamen de los auditores: 
a. Las políticas y criterios contables y de información seguidos por la Casa de Bolsa se apegan a las 
bases contables establecidas por la CNBV y son adecuados y suficientes en sus circunstancias. Dichas 
políticas y criterios contables fueron aplicados sobre bases consistentes con los del año anterior. 
b. Los estados financieros adjuntos reflejan razonablemente la situación financiera de Vector Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 1998, así como el resultado de sus operaciones, las variaciones 
de su capital contable y los cambios en su situación financiera por el año que terminó en esa fecha, de 
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conformidad con las bases contables prescritas por la CNBV, por lo que me permito proponer su 
aprobación a la Asamblea General de Accionistas. 
Monterrey, N.L., a 12 de febrero de 1999. 
C.P. Raúl Ramírez V. 
Comisario 
Rúbrica. 
Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

DICTAMEN DE LOS AUDITORES EXTERNOS 
A los accionistas: 
1. Hemos examinado los balances generales consolidados de Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. y 
subsidiarias y los individuales de Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. (como entidad legal separada) al 31 
de diciembre de 1998 y 1997, y los estados consolidados e individuales de resultados, de movimientos del 
capital contable y de cambios en la situación financiera que les son relativos por los años que terminaron 
en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la Casa de Bolsa. 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras 
auditorías. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que están 
preparados de acuerdo con las bases contables aplicables a la Casa de Bolsa. La auditoría consiste en el 
examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de las bases contables utilizadas, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 
2. Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. prepara sus estados financieros conforme a las bases contables 
prescritas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) para las casas de Bolsa; en la nota 2 
sobre los estados financieros se indican las bases contables más importantes y sus diferencias más 
significativas con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
3. En nuestra opinión, los estados financieros consolidados e individuales antes mencionados presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Vector Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V. y subsidiarias y de Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. (como entidad legal separada) al 31 de 
diciembre de 1998 y 1997 y los resultados de sus operaciones, las variaciones en su capital contable y los 
cambios en su situación financiera por los años que terminaron en esas fechas, de conformidad con las 
bases contables establecidas por la CNBV. 
4. En relación con los exámenes de los estados financieros a que se hace referencia en los párrafos 
precedentes, revisamos también el anexo I, el cual presenta razonablemente la información requerida por 
la CNBV en su circular 10-30. 
Monterrey, N.L., a 12 de febrero de 1999. 
González Vilchis y Cía., S.C. 
C.P. Raúl Ramírez V. 
Registro número CNBV/AE-0013 ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Rúbrica. 
VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 

(cifras expresadas en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998) 
Activo 1998 1997 
Disponibilidades $ 63,300 $ 10,608 
Instrumentos financieros 
Títulos para negociar (notas 2.a y 3) 287,650 191,556 
Valores no cotizados 9,180 9,180 
 296,830 200,736 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos deudores en operaciones de reporto (notas 2.b y 4) 63,763 6,296 
Operaciones con instrumentos derivados 84 225 
 63,847 6,521 
Otras cuentas por cobrar (neto) 51,965 75,317 
Inmuebles, mobiliario y equipo (neto) (notas 2.d y 5) 62,743 55,962 
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Inversiones permanentes en acciones (notas 1, 2.e y 6) 42,601 44,293 
Impuestos diferidos (neto) 4,728 7,967 
Otros activos 
Otros activos, cargos diferidos e intangibles 35,116 33,698 
Total activo $ 621,130 $ 435,102 
Pasivo 
Bancos y corresponsales $ 321 $ 6,317 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos acreedores en operaciones de reporto (notas 2.b y 4) 66,480 6,889 
Valores a entregar en operaciones de préstamo 44 ______ 
 66,524 6,889 
Otras cuentas por pagar 
I.S.R. y P.T.U. por pagar (notas 2.h y 8) 13,369 13,704 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar (nota 2.f) 31,402 42,454 
 44,771 56,158 
Total pasivo 111,616 69,364 
Capital contable (nota 7) 
Capital contribuido 
Capital social 825,526 685,780 
Capital ganado 
Reservas de capital 17,396 17,383 
Utilidades retenidas 102,391 95,969 
Resultado por conversión de operaciones extranjeras (38,599) (26,449) 
Efectos de valuación en empresas asociadas y afiliadas 163,313 141,831 
Exceso o insuficiencia en la actualización de capital (575,322) (565,183) 
Utilidad (pérdida) neta 3,664 5,620 
 498,369 354,951 
Interés minoritario 11,145 10,787 
Total capital contable 509,514 365,738 
Total pasivo más capital $ 621,130 $ 435,102 
Cuentas de orden 
Operaciones por cuenta de terceros 
Clientes cuentas corrientes 
Bancos de clientes $ 2,185 $ 1,747 
Liquidación de operaciones de clientes (nota 2.k) (567) (829) 
Préstamos de clientes 1 7 
 1,619 925 
Valores de clientes 
Valores de clientes recibidos en custodia (nota 2.k) 34,804,256 31,907,492 
Valores y documentos recibidos en garantía (nota 2.k) - 11,653 
 34,804,256 31,919,145 
Operaciones por cuenta de clientes 
Operaciones de reporto de clientes 5,287,097 4,063,889 
Compra de futuros y contratos adelantados (monto nacional)  1,067,481 
Venta de futuros y contratos adelantados (monto nacional)  830,263 
Títulos recibidos en préstamo (prestatario) 51 10,270 
Opciones de venta (precio de la opción) 59 2,168 
 5,287,207 5,974,071 
Totales por cuenta de terceros $ 40,093,082 $ 37,894,141 
Operaciones por cuenta propia 
Cuentas de registro propias 
Valores de la sociedad entregados en custodia $ 169,365 $ 74,236 
Valores gubernamentales de la sociedad en custodia 64,937 62,743 
Valores de la sociedad entregados en garantía 68 
Instrumentos derivados - 1,897,744 
 234,370 2,034,723 
Operaciones de reporto 
Reportada 
Parte activa (notas 2.b y 4) 6,078,530 4,084,372 
Parte pasiva (notas 2.b y 4) (6,145,010) (4,078,076) 
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 (66,480) 6,296 
Reportadora 
Parte activa (notas 2.b y 4) 4,537,776 3,403,228 
Parte pasiva (notas 2.b y 4) (4,474,013) (3,410,117) 
 63,763 (6,889) 
Totales por cuenta propia $ 231,653 $ 2,034,130 
Las once notas adjuntas y el anexo I son parte integrante de estos estados financieros. 
“Los presentes balances generales consolidados se formularon de conformidad con los criterios de 
contabilidad para las casas de bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
fundamento en lo establecido en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del Mercado 
de Valores, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose 
reflejadas las operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa hasta la fecha arriba mencionada, las cuales 
se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bursátiles y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 
Los presentes balances generales consolidados fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo 
la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben”. 
Dr. Sergio Sánchez García C.P. Valdemar Villarreal CruzC.P. Mario Alberto Leal Alanís 
Director General Director de AdministraciónDirector de Contraloría 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
Lic. Gerardo García Marín C.P. Andrés Gómez Yépez 
Contador General Auditor Interno 
Rúbrica. Rúbrica. 
VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

ESTADOS CONSOLIDADOS DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 

(cifras expresadas en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998) 
 1998 1997 
Comisiones y tarifas $ 141,657 $ 152,884 
Ingresos por asesoría financiera 83,151 102,017 
Ingresos por servicios 224,808 254,901 
Utilidad por compra venta 220,537 121,470 
Ingresos por intereses 17,988 12,921 
Pérdida por compra venta (82,572) (153) 
Gastos por intereses (517) (1,374) 
Resultados por valuación a mercado 5,885 14,652 
Resultado por posición monetaria neto 
(margen financiero) (nota 2.i) (40,195) (23,475) 
Margen financiero por intermediación 121,126 124,041 
Ingresos totales de la operación 345,934 378,942 
Gastos de operación y administración 345,095 334,515 
Resultado de la operación 839 44,427 
Otros (gastos) productos (neto) 5,490 9,439 
Resultado antes de ISR y PTU 6,329 53,866 
ISR y PTU causados (notas 2.h y 8) 5,785 9,067 
ISR y PTU diferidos (notas 2.h y 8) 2,109 (1,107) 
Resultado antes de participación en subsidiarias, 
asociadas y afiliadas (1,565) 45,906 
Participación en el resultado de subsidiarias, 
asociadas y afiliadas (neto) (notas 1 y 2.e) 2,221 1,961 
Resultado por operaciones continuas 656 47,867 
Operaciones discontinuadas, partidas extraordinarias 
y cambios en políticas contables (neto) (notas 6 y 7) 3,416 (43,887) 
Interés minoritario en pérdida de subsidiarias (408) 1,640 
Resultado neto $ 3,664 $ 5,620 
Las once notas adjuntas y el anexo I son parte integrante de estos estados financieros. 
“Los presentes estados consolidados de resultados se formularon de conformidad con los criterios de 
contabilidad para las casas de Bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
fundamento en lo establecido en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del Mercado 
de Valores, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose 
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reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa 
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas 
bursátiles y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
Los presentes estados consolidados de resultados fueron aprobados por el Consejo de Administración 
bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben”. 
Dr. Sergio Sánchez García C.P. Valdemar Villarreal CruzC.P. Mario Alberto Leal Alanís 
Director General Director de AdministraciónDirector de Contraloría 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
Lic. Gerardo García Marín C.P. Andrés Gómez Yépez 
Contador General Auditor Interno 
Rúbrica. Rúbrica. 
VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

ESTADOS CONSOLIDADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 

(cifras expresadas en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998) 
    Resultado
    por
    conversión de
 Capital Reservas Utilidades operaciones
Concepto social de capital retenidas extranjeras
Saldos al 1 de enero de 1997 $ 685,780 $ 14,785 $ 43,130 ($ 29,721)
Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 
Aplicación de utilidades (29 de abril de 1997)  2,598 52,839 
Movimientos inherentes a la operación 
Resultado del ejercicio    
Movimientos por el reconocimiento de criterios contables específicos 
Efectos de valuación en empresas asociadas y afiliadas    
Resultados por conversión de operaciones extranjeras    3,272
Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera: 
- Actualización de activos no monetarios    
- Actualización de partidas de capital    
- Actualización de partidas monetarias ______ ______ ______ ______
Saldos al 31 de diciembre de 1997 685,780 17,383 95,969 (26,449)
Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 
Aplicación de utilidades (29 de abril de 1998)   5,620 
Aumento de capital contable por fusión (nota 7) 139,746 13 802 
Movimientos inherentes a la operación 
Resultado del ejercicio    
Movimientos por el reconocimiento de criterios contables específicos 
Efectos de valuación en empresas asociadas y afiliadas    
Resultados por conversión de operaciones extranjeras    (12,150)
Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera: 
- Actualización de activos no monetarios    
- Actualización de partidas de capital    
- Actualización de partidas monetarias ______ ______ ______ ______
Saldo al 31 de diciembre de 1998 (nota 7) $825,526 $ 17,396 $102,391 ($ 38,599
Este estado es aplicable a y también forma parte de los estados financieros de Vector Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V. (como entidad separada). 
Las once notas adjuntas y el anexo I son parte integrante de estos estados financieros. 
El presente estado de variaciones en el capital contable se formuló de conformidad con los criterios de 
contabilidad para las casas de bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
fundamento en lo establecido en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, Bis 4, y 26 Bis 7 de la Ley del Mercado de 
Valores, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados 
todos los movimientos en las cuentas del capital contable derivados de las operaciones efectuadas por la 
Casa de Bolsa hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas bursátiles y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
El presente estado de variaciones en el capital contable fue aprobado por el Consejo de Administración 
bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Dr. Sergio Sánchez García C.P. Valdemar Villarreal CruzC.P. Mario Alberto Leal AlanísC.P. Gerardo García Marín
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Director General Director de AdministraciónDirector de ContraloríaContador GeneralAuditor Interno
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica.
VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

ESTADOS CONSOLIDADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 

(cifras expresadas en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998) 
 1998 1997 
Actividad de operación 
Utilidad (pérdida) neta $ 3,664 $ 5,620 
Partidas aplicadas a resultados que no generaron o requirieron 
la utilización de recursos 
Depreciación y amortización 23,105 16,307 
Provisiones para obligaciones 9,098 8,193 
Resultados por valuación a mercado (8,242) (14,783) 
Impuestos diferidos 2,109 (1,108) 
Resultado por valuación en operación de instrumentos derivados  (59) 
Participación en el resultado de subsidiarias (2,221) 
Partida extraordinaria (nota 6) _______ 43,887 
 23,849 52,437 
Aumento o disminución de partidas relacionadas 
con la operación 
Disminución o aumento por operaciones de tesorería 
(instrumentos financieros) (97,575) 1,341 
Disminución o aumento por operaciones de reporto 12,031 (110) 
Recursos generados o utilizados por la operación (58,031) 59,288 
Actividades de financiamiento 
Préstamos bancarios y de otros organismos (5,996) 
Aumento de capital contable por fusión 140,561 
Dividendos cobrados  4,039 
Reembolso de capital por disminución de capital de subsidiaria 1,400 
Inversiones permanentes (210) ______ 
Recursos generados o utilizados en actividades de financiamiento135,755 4,039 
Actividades de inversión 
Adquisiciones o ventas de activo fijo (20,582) (6,331) 
Cargos diferidos (10,722) 
Documentos y cuentas por pagar (20,485) 
Documentos y cuentas por cobrar 23,352 (30,277) 
Otros 3,405 (24,926) 
Recursos generados o utilizados en actividades de inversión (25,032) (61,534) 
Aumento de efectivo y equivalentes 52,692 1,793 
Efectivo y equivalentes al principio del periodo 10,608 8,815 
Efectivo y equivalentes al final del periodo $ 63,300 $ 10,608 
Las once notas adjuntas y el anexo I son parte integrante de estos estados financieros. 
Los presentes estados consolidados de cambios en la situación financiera se formularon de conformidad 
con los criterios de contabilidad para las casas de Bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores con fundamento en lo establecido en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley 
del Mercado de Valores, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los orígenes y aplicaciones de efectivo derivados de las operaciones 
efectuadas por la Casa de Bolsa hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a sanas prácticas bursátiles y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
Los presentes estados consolidados de cambios en la situación financiera fueron aprobados por el 
Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 
Dr. Sergio Sánchez García C.P. Valdemar Villarreal CruzC.P. Mario Alberto Leal Alanís 
Director General Director de AdministraciónDirector de Contraloría 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
Lic. Gerardo García Marín C.P. Andrés Gómez Yépez 
Contador General Auditor Interno 
Rúbrica. Rúbrica. 
VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
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BALANCES GENERALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 

(cifras expresadas en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998) 
 1998 1997 
Activo 
Disponibilidades $ 1,117 $ 1,435 
Instrumentos financieros 
Títulos para negociar (notas 2.a y 3) 234,354 136,418 
Valores no cotizados 9,180 9,180 
 243,534 145,598 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos deudores en operaciones 
de reporto (notas 2.b y 4) 63,763 6,296 
Operaciones con instrumentos derivados 56 151 
 63,819 6,447 
Otras cuentas por cobrar (neto) 37,331 20,512 
Inmuebles, mobiliario y 
equipo (neto) (notas 2.d y 5) 51,715 45,551 
Inversiones permanentes 
en acciones (notas 1, 2.e y 6) 187,371 170,986 
Impuestos diferidos (neto) 4,728 7,967 
Otros activos 
Otros activos, cargos diferidos e intangibles 8,866 8,745 
Total activo $ 598,481 $407,241 
Pasivo 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos acreedores en operaciones 
de reporto (notas 2.b y 4) $ 66,480 $ 6,889 
Valores a entregar en operaciones de préstamo 44 ______ 
 66,524 6,889 
Otras cuentas por pagar 
ISR y PTU por pagar (notas 2.h y 8) 13,223 13,703 
Acreedores diversos y otras cuentas 
por pagar (nota 2.f) 20,365 31,699 
 33,588 45,402 
Total pasivo 100,112 52,291 
Capital contable (nota 7) 
Capital contribuido 
Capital social 825,526 685,780 
Capital ganado 
Reservas de capital 17,396 17,383 
Utilidades retenidas 102,391 95,969 
Resultado por conversión de operaciones extranjeras (38,599) (26,449) 
Efectos de valuación en empresas asociadas 
y afiliadas 163,313 141,831 
Exceso o insuficiencia en la actualización de capital (575,322) (565,183) 
Utilidad (pérdida) neta 3,664 5,620 
Total capital contable 498,369 354,951 
Total pasivo más capital $ 598,481 $ 407,242 
Cuentas de orden 
Operaciones por cuenta de terceros 
Clientes cuentas corrientes 
Bancos de clientes $ 2,185 $ 1,747 
Liquidación de operaciones de clientes (nota 2. k) (567) (829) 
Préstamos de clientes 1 7 
 1,619 925 
Valores de clientes 
Valores de clientes recibidos en custodia (nota 2.k) 34,804,256 31,907,492 
Valores y documentos recibidos en garantía (nota 2.k) _________ 11,653 
 34,804,256 31,919,145 
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Operaciones por cuenta de clientes 
Operaciones de reporto de clientes 5,287,097 4,063,889 
Compra de futuros y contratos adelantados (monto nacional)  1,067,481 
Venta de futuros y contratos adelantados (monto nacional)  830,263 
Títulos recibidos en préstamo (prestatario) 51 10,270 
Opciones de venta (precio de la opción) 59 2,168 
 5,287,207 5,974,071 
Totales por cuenta de terceros $ 40,093,082 $ 37,894,141 
Operaciones por cuenta propia 
Cuentas de registro propias 
Valores de la sociedad entregados en custodia $ 169,365 $ 74,236 
Valores gubernamentales de la sociedad en custodia 64,937 62,743 
Valores de la sociedad entregados en garantía 68 
Instrumentos derivados _________ 1,897,744 
 234,370 2,034,723 
Operaciones de reporto 
Reportada 
Parte activa (notas 2.b y 4) 6,078,530 4,084,372 
Parte pasiva (notas 2.b y 4) (6,145,010) (4,078,076) 
 (66,480) 6,296 
Reportadora 
Parte activa (notas 2.b y 4) 4,537,776 3,403,228 
Parte pasiva (notas 2.b y 4) (4,474,013) (3,410,117) 
 63,763 (6,889) 
Totales por cuenta propia $ 231,653 $ 2,034,130 
Las once notas adjuntas y el anexo I son parte integrante de estos estados financieros. 
Los presentes balances generales se formularon de conformidad con los criterios de contabilidad para las 
casas de Bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo 
establecido en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del Mercado de Valores, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las 
operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y 
valuaron con apego a sanas prácticas bursátiles y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
Los presentes balances generales fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 
Dr. Sergio Sánchez García C.P. Valdemar Villarreal CruzC.P. Mario Alberto Leal Alanís 
Director General Director de AdministraciónDirector de Contraloría 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
Lic. Gerardo García Marín C.P. Andrés Gómez Yépez 
Contador General Auditor Interno 
Rúbrica. Rúbrica. 
VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

ESTADOS DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 

(cifras expresadas en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998) 
 1998 1997 
Comisiones y tarifas $ 133,115 $ 145,353 
Ingresos por asesoría financiera 82,343 100,710 
Ingresos por servicios 215,458 246,063 
Utilidad por compra venta 158,946 77,589 
Ingresos por intereses 1,974 1,317 
Pérdida por compra venta (82,572) (14,792) 
Gastos por intereses (496) (921) 
Resultados por valuación a mercado (nota 7) 8,242 14,652 
Resultado por posición monetaria neto 
(margen financiero) (nota 2.i) (31,107) (17,029) 
Margen financiero por intermediación 54,987 60,816 
Ingresos totales de la operación 270,445 306,879 
Gastos de operación y administración 278,396 267,766 
Resultado de la operación (7,951) 39,113 
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Otros (gastos) productos (neto) 6,462 9,987 
Resultado antes de ISR y PTU (1,489) 49,100 
ISR y PTU causados (notas 2.h y 8) 5,036 8,194 
ISR y PTU diferidos (notas 2.h y 8) 2,109 (1,107) 
Resultado antes de participación en subsidiarias, 
asociadas y afiliadas (8,634) 42,013 
Participación en el resultado de subsidiarias, asociadas 
y afiliadas (neto) (notas 1 y 2.e) 8,882 7,494 
Resultado por operaciones continuas 248 49,507 
Operaciones discontinuadas, partidas extraordinarias 
y cambios en políticas contables (neto) (notas 6 y 7) 3,416 (43,887) 
Resultado neto $ 3,664 $ 5,620 
Las once notas adjuntas y el anexo I son parte integrante de estos estados financieros. 
Los presentes estados de resultados se formularon de conformidad con los criterios de contabilidad para 
las casas de Bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo 
establecido en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del Mercado de Valores, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los 
ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bursátiles y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 
Los presentes estados de resultados fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 
Dr. Sergio Sánchez García C.P. Valdemar Villarreal CruzC.P. Mario Alberto Leal Alanís 
Director General Director de AdministraciónDirector de Contraloría 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
Lic. Gerardo García Marín C.P. Andrés Gómez Yépez 
Contador General Auditor Interno 
Rúbrica. Rúbrica. 
VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 

(cifras expresadas en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998) 
 1998 1997 
Actividad de operación 
Utilidad (pérdida) neta $ 3,664 $ 5,621 
Partidas aplicadas a resultados que no generaron o requirieron 
la utilización de recursos 
Depreciación y amortización 15,099 10,854 
Provisiones para obligaciones 9,098 8,194 
Resultados por valuación a mercado (8,242) (14,783) 
Impuestos diferidos 2,109 (1,108) 
Resultado por valuación en operación de instrumentos derivados  (151) 
Participación en el resultado de subsidiarias (8,882) (7,494) 
Partida extraordinaria (nota 6) _______ 43,887 
 9,182 39,399 
Aumento o disminución de partidas relacionadas con la operación 
Disminución o aumento por operaciones de tesorería 
(instrumentos financieros) (99,462) 2,968 
Disminución o aumento por operaciones de reporto 12,034 (110) 
Recursos generados o utilizados por la operación (74,582) 41,942 
Actividades de financiamiento 
Aumento de capital contable por fusión 140,561 
Dividendos cobrados 4,715 4,039 
Reembolso de capital por disminución de capital de subsidiaria 1,400 
Inversiones permanentes (210) ______ 
Recursos generados o utilizados en actividades de financiamiento146,466 4,039 
Actividades de inversión 
Adquisiciones o ventas de activo fijo (16,022) (6,421) 
Cargos diferidos (5,362) 
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Inversiones permanentes (11,441) (25,822) 
Documentos y cuentas por cobrar (16,819) (13,535) 
Documentos y cuentas por pagar (20,912) 586 
Otros (1,646) ______ 
Recursos generados o utilizados en actividades de inversión (72,202) (45,192) 
Aumento de efectivo y equivalentes (318) 789 
Efectivo y equivalentes al principio del periodo 1,435 646 
Efectivo y equivalentes al final del periodo $ 1,117 $ 1,435 
Las once notas adjuntas y el anexo I son parte integrante de estos estados financieros. 
Los presentes estados de cambios en la situación financiera se formularon de conformidad con los 
criterios de contabilidad para las casas de Bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
con fundamento en lo establecido en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del 
Mercado de Valores, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los orígenes y aplicaciones de efectivo derivados de las operaciones 
efectuadas por la Casa de Bolsa hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a sanas prácticas bursátiles y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
Los presentes estados de cambios en la situación financiera fueron aprobados por el Consejo de 
Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 
Dr. Sergio Sánchez García C.P. Valdemar Villarreal CruzC.P. Mario Alberto Leal Alanís 
Director General Director de AdministraciónDirector de Contraloría 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
Lic. Gerardo García Marín C.P. Andrés Gómez Yépez 
Contador General Auditor Interno 
Rúbrica. Rúbrica. 
VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 

VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

NOTAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CONSOLIDADOS E INDIVIDUALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 

(cifras monetarias expresadas en miles de pesos de 

poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998) 
Nota 1 – Actividades de la Casa de Bolsa y sus subsidiarias 
Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. (“VECTOR”) es una sociedad autorizada por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV) para actuar como intermediaria bursátil, por lo que sus operaciones están 
reguladas por la Ley del Mercado de Valores y disposiciones de carácter general que emite la CNBV. 
VECTOR es tenedora de la mayoría de las acciones comunes representativas de los capitales sociales de 
las subsidiarias que se mencionan a continuación: 
 % de tenencia al 
 31 de diciembre de 
 1998 1997 
Vectodivisas, S.A. de C.V., Casa de Cambio 80 80 
VECTORMEX International, Inc. 100 100 
Vector Fondos de Inversión, S.A. de C.V. 100 - 
Vectodivisas, S.A. de C.V., Casa de Cambio, es una sociedad autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para operar como casa de cambio de mayoreo, y está regulada por la Ley de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 
VECTORMEX International, Inc., es tenedora de VECTORMEX Incorporated, intermediaria bursátil que 
opera en los Estados Unidos de América, ambas con domicilio en la ciudad de Nueva York. Véase (a) en 
nota 6. 
Vector Fondos de Inversión, S.A. de C.V., es una sociedad autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para operar sociedades de inversión común y de deuda, y está regulada por la Ley de 
Sociedades de Inversión. Esta subsidiaria se constituyó en 1998 y a partir del 10 de diciembre de ese año 
es la operadora de las sociedades de inversión a que se refiere la nota 10. 
Nota 2 – Resumen de bases de contabilidad significativas 
Los estados financieros de VECTOR han sido preparados de acuerdo con las bases contables, de 
aplicación obligatoria, establecidas por la CNBV para las Casas de Bolsa en las Circulares 10-208 Bis y 
10-208 Bis 1, en las que se establecen las reglas de valuación y presentación de los diversos rubros de 
los estados financieros. Dichas bases requieren principalmente: (1) reconocer los efectos de la inflación en 
la información financiera, incluyendo la actualización de los rubros del capital contable, de los activos no 
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monetarios y de los gastos que les son relativos, el registro del resultado por posición monetaria y que 
todos los estados financieros se expresen en pesos constantes de poder adquisitivo del cierre del último 
ejercicio, (2) registrar el efecto de impuestos y participación diferidos, y (3) presentar estados financieros 
consolidados. Excepto por el tratamiento de impuestos y participación diferidos, las bases contables 
mencionadas no difieren substancialmente de los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
Los estados financieros consolidados incluyen los de VECTOR y los de sus subsidiarias a que se refiere la 
nota 1. 
Los estados financieros individuales de VECTOR han sido preparados para cumplir con las disposiciones 
legales a las que está sujeta como entidad jurídica independiente, véase inciso e. siguiente. 
Los estados financieros de las subsidiarias extranjeras se ajustan conforme a las bases contables de la 
CNBV, y se convierten a moneda nacional utilizando el tipo de cambio del final del año para los saldos del 
balance general y el tipo de cambio promedio para las transacciones del estado de resultados y de las 
utilidades retenidas. El efecto de la conversión de dichos estados financieros se registra en el capital 
contable bajo el rubro de “Resultado por conversión de operaciones extranjeras”. 
Los índices (Indice Nacional de Precios al Consumidor - INPC) más importantes utilizados para reconocer 
los efectos de la inflación en los estados financieros fueron 275.038, 231.886 y 200.388 al 31 de 
diciembre de 1998, 1997 y 1996, respectivamente (1994 = 100). 
Durante 1998 los mercados financieros mundiales experimentaron los efectos de la crisis en el sudeste 
asiático, presentándose por esto incertidumbre y expectación en los mercados de dinero y capitales en 
México. Lo anterior provocó un incremento en las tasas de interés y una acelerada caída en el mercado 
accionario. Por lo que respecta al mercado cambiario, éste presentó gran volatilidad, lo que ha tenido un 
efecto en la cotización del peso frente al dólar. Los efectos de lo anterior, podrían impactar negativamente 
a las empresas del sector financiero en México. 
Los estados financieros de VECTOR y sus subsidiarias por el año de 1998 se encuentran en proceso de 
aprobación por la CNBV, la que de acuerdo con sus facultades puede disponer eventualmente su 
modificación. 
A continuación se resumen las bases contables más importantes: 
a. Títulos para negociar (nota 3) 
Los instrumentos financieros incluyen inversiones en títulos de deuda y de capital, clasificados en la 
categoría de “Títulos para negociar”; esta clasificación se determina de acuerdo con la intención de la 
administración de VECTOR al momento de su adquisición. Dichos instrumentos se expresan al valor neto 
de realización, tomando como base el valor de mercado que publica la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. 
de C.V. (BMV); los rendimientos se registran en resultados sobre la base de lo devengado, conforme al 
método de interés imputado o línea recta, según corresponda. 
Los dividendos recibidos en acciones se registran inicialmente a valor cero y a la fecha del balance 
general se valúan de acuerdo con lo mencionado en el párrafo anterior. 
b. Operaciones de reporto (nota 4) 
Los rubros “Saldos deudores en operaciones de reporto” y “Saldos acreedores en operaciones de reporto”, 
representan la diferencia entre el valor neto de realización de los títulos entregados en reporto y recibidos 
en reporto, respectivamente, y su correspondiente valor presente del precio a vencimiento. El valor neto 
de realización corresponde al valor estimado de mercado, determinado con base en los vectores de 
precios publicados por la BMV. El valor presente del precio a vencimiento se obtiene de descontar el 
precio de los títulos objeto del reporto, adicionado con el premio total pactado, aplicando tasas de 
rendimiento obtenidas de los vectores de precios proporcionadas por la BMV, que correspondan a 
instrumentos con vencimiento equivalente al plazo restante del reporto. 
Los premios de las operaciones de reporto se reconocen en los resultados cuando se realizan. La porción 
devengada de los premios se determina al final de cada mes, comparando el valor presente del precio a 
vencimiento contra el precio de los títulos al momento de celebrar la operación. 
c. Operaciones con instrumentos derivados 
El neto de los montos a recibir o entregar correspondientes a la utilidad o pérdida no realizada en 
operaciones de futuros, se presenta en el rubro “Operaciones con instrumentos derivados”. El resultado de 
estas operaciones se determina de comparar su valor o tasa de mercado en la fecha de valuación, contra 
el precio pactado o tasa acordada al inicio de los contratos. 
d. Inmuebles, mobiliario y equipo (nota 5) 
Los inmuebles, mobiliario y equipo se registran inicialmente a su costo de adquisición. Conforme a las 
disposiciones de la CNBV el costo de estos activos se actualiza aplicando al costo histórico factores 
derivados del INPC. 
La depreciación se calcula por el método de línea recta aplicando las tasas anuales que se indican en la 
nota 5. 
e. Inversiones permanentes en acciones (nota 6) 
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En los balances generales individuales de VECTOR, la inversión en acciones de compañías subsidiarias 
se presenta valuada por el método de participación. Conforme a este método, el costo de adquisición de 
las acciones se modifica por la parte proporcional de los cambios en las cuentas del capital contable de 
las subsidiarias, posteriores a la fecha de compra. 
Las inversiones permanentes en una acción de la BMV y una acción de S.D. Indeval, S.A. de C.V. 
(Indeval), se valúan por el método de participación con base en los últimos estados financieros 
dictaminados de esas entidades disponibles al cierre del ejercicio. 
f. Obligaciones por primas de antigüedad 
Las obligaciones por primas de antigüedad que el personal tiene derecho a percibir al terminar la relación 
laboral después de quince años de servicios, se reconocen como costo de los años en que se prestan 
tales servicios con base en cálculos actuariales anuales elaborados por expertos independientes. El rubro 
de “Acreedores diversos y otras cuentas por pagar” incluye $257 y $149, al 31 de diciembre de 1998 y 
1997, respectivamente, correspondientes a la reserva para primas de antigüedad. 
Los demás pagos basados en antigüedad a que puede tener derecho el personal en caso de separación o 
muerte, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, se registran en resultados en el año en que se vuelven 
exigibles. 
g. Impuestos Sobre la Renta (ISR) y al Activo (IMPAC) y Participación de los Trabajadores en las 
Utilidades (PTU) (nota 8) 
VECTOR y sus subsidiarias determinan y pagan individualmente el ISR, el IMPAC y la PTU. 
El ISR y la PTU se calculan con base en los resultados fiscales, modificados por el efecto de las 
diferencias temporales entre los valores contables y fiscales de los activos y pasivos al final del año, que 
se estima llegarán a realizarse en un plazo previsible. 
h. Resultado por posición monetaria 
Representa el efecto de la inflación, medido en términos del INPC, sobre el neto de los activos y pasivos 
monetarios mensuales del año. 
i. Transacciones en moneda extranjera (nota 9) 
Las transacciones en moneda extranjera se registran a los tipos de cambio vigentes en las fechas de su 
concertación. Los activos y pasivos en dichas monedas se expresan en moneda nacional a los tipos de 
cambio vigentes a la fecha del balance general. Las diferencias motivadas por fluctuaciones en los tipos 
de cambio entre las fechas de concertación de las transacciones y su liquidación o valuación al cierre del 
ejercicio se registran en resultados. 
j. Cuentas de orden 
Los valores de clientes y de la sociedad registrados en cuentas de orden se expresan a su valor de 
mercado según cotizaciones de la BMV al cierre del ejercicio. 
El importe a recibir y a entregar por las operaciones con valores de clientes y de posición propia, se 
registra en cuentas de orden al momento en que estas operaciones se realizan, independientemente de la 
fecha en que se liquiden. 
Nota 3 - Instrumentos financieros 
La posición en títulos para negociar se compone de la siguiente manera: 
 Valor neto de realización al 
 31 de diciembre de 
 1998 1997 
Consolidado 
Instrumentos de deuda 
Gubernamentales $ 107,033 $ 110,386 
Bancarios 73,501 1,014 
 180,534 111,400 
Títulos del mercado de capitales 
Acciones de empresas industriales, comerciales 
y de servicios, cotizadas en bolsa 18,041 14,920 
Acciones de sociedades de inversión (nota 10) 89,075 65,236 
 107,116 80,156 
 $ 287,650 $ 191,556 
VECTOR 
Instrumentos de deuda: 
Gubernamentales $ 64,937 $ 62,744 
Bancarios 68,023 1,014 
 132,960 63,758 
Títulos del mercado de capitales 
Acciones de empresas industriales, comerciales 
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y de servicios cotizadas en bolsa 17,757 14,920 
Acciones de sociedades de inversión (nota 10) 83,637 57,740 
 101,394 72,660 
 $ 234,354 $ 136,418 
Vector tiene en posición propia títulos para negociar con la intención de obtener ganancias en el corto 
plazo derivadas de su operación como participante en el mercado. Los instrumentos financieros están 
sujetos a diversos tipos de riesgos, los principales relacionados con el mercado en donde se operan, las 
tasas de interés asociadas al plazo, los tipos de cambio y los riesgos inherentes de crédito y liquidez del 
mercado. 
Nota 4 - Operaciones de reporto 
La posición de reportos de VECTOR al final del año se integraba como sigue: 
 Valor presente del precio 
 Valor neto de realización a vencimiento 
 Títulos a recibirReportos por pagar 
 1998 1997 1998 1997
Reportada: 
Cetes $ 192,832 $ 1,259,144 $ 195,002 $ 1,256,412
Aceptaciones bancarias 150,116 11,122 150,036 11,123
Pagarés con rendimiento 
liquidable al vencimiento 121,513 198,441 121,365 198,392
Bondes 1,346,875 616,462 1,345,057 617,591
Bonos bancarios 3,006,423 1,244,333 3,009,606 1,237,752
Otros 1,260,771 754,870 1,323,944 756,806
 $ 6,078,530 $ 4,084,372 $ 6,145,010 $ 4,078,076
 Títulos a entregarReportos por cobrar 
Reportadora: 
Cetes $ 10,343 $ 1,784,529 $ 10,337 $ 1,780,873
Aceptaciones bancarias 150,066  149,978 
Pagarés con rendimiento 
liquidable al vencimiento 60,660 159,021 60,543 158,974
Bondes 1,242,886 362,016 1,241,260 364,249
Bonos bancarios 1,760,326 358,106 1,762,410 292,576
Otros 1,249,732 746,445 1,313,248 806,556
 $ 4,474,013 $ 3,410,117 $ 4,537,776 $ 3,403,228
Nota 5 - Inmuebles, mobiliario y equipo 
El rubro consolidado se integraba como se muestra a continuación: 
 1998 1997 
Inmuebles $ 20,623 $ 18,733 
Equipo de cómputo 42,625 37,562 
Mobiliario y equipo 41,788 33,329 
Equipo de transporte 14,460 9,543 
 119,496 99,167 
Depreciación acumulada (56,753) (43,205) 
 $ 62,743 $ 55,962 
Correspondiente a: 
VECTOR $ 51,715 $ 45,551 
Subsidiarias 11,028 10,411 
 $ 62,743 $ 55,962 
Tasas anuales de depreciación: 2% para edificios, 15% para equipo de cómputo, 8% para mobiliario y 
equipo y 14% para equipo de transporte. 
Nota 6 - Inversiones permanentes en acciones 
Al 31 de diciembre estas inversiones se integraban como sigue: 
 1998 1997 
Consolidado 
Caspian Holdings, SCA (a) $ 899 $ 3,350 
Acción de la BMV (b) 31,755 31,597 
Acción de la S.D. INDEVAL 3,572 3,242 
Otras inversiones 6,375 6,104 
 $ 42,601 $ 44,293 
VECTOR 
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Compañías subsidiarias: 
Vectodivisas, S.A. de C.V., Casa de Cambio $ 44,578 $ 42,904 
VECTORMEX International, Inc. (a) 89,760 87,139 
Vector Fondos de Inversión, S.A. de C.V. 11,331 _______ 
 145,669 130,043 
Otras inversiones: 
Acción de la BMV (b) 31,755 31,597 
Acción de la S. D. INDEVAL 3,572 3,242 
Otras inversiones 6,375 6,104 
 $ 187,371 $ 170,986 
(a) Vectormex International, Inc. venía manteniendo una inversión minoritaria (3.2%) en Caspian 
Holdings, SCA, empresa financiera dedicada a los mercados emergentes. El valor de dicha inversión 
sufrió un ajuste del orden de $43,887, debido a una reducción importante en el valor contable de la acción 
originado por pérdidas incurridas en 1997, el cual se presenta como una partida extraordinaria con cargo 
a los resultados de ese año. 
(b) El 28 de enero de 1999 VECTOR recibió un reembolso de $7,200, por concepto de una disminución de 
capital de la BMV. 
Nota 7 - Capital contable 
Al 31 de diciembre de 1998 las cifras actualizadas del capital contable se integraban como sigue: 
 Valor  Valor 
 nominal Actualización actualizado 
Capital contribuido: 
Capital social $ 224,722 $ 600,804 825,526 
Capital ganado: 
Reservas de capital 5,264 12,132 17,396 
Utilidades retenidas 72,683 29,708 102,391 
Resultado por conversión de 
operaciones extranjeras  (38,599) (38,599) 
Efectos de valuación en empresas 
asociadas y afiliadas  163,313 163,313 
Insuficiencia en la actualización del capital  (575,322) (575,322) 
Utilidad neta 32,764 (29,100) 3,664 
 110,711 (437,868) (327,157) 
Total interés mayoritario 335,433 162,936 498,369 
Interés minoritario ________ 11,145 11,145 
 $ 335,433 $ 174,081 $ 509,514 
El 30 de junio de 1998 los accionistas acordaron la fusión de VECTOR, como fusionante, con Protego, 
Asesores Financieros, S.A. de C.V. (Protego), como fusionada, con efecto al 31 de julio de 1998. Con 
motivo de esta fusión el capital contable de VECTOR se incrementó como sigue: 
Capital social $ 139,746 
Reservas de capital 13 
Utilidades retenidas 802 
Efectos de valuación en empresas 
asociadas y afiliadas (621) 
Exceso en la actualización del capital 150 
 140,090 
Utilidad neta de Protego del 1 de enero 
al 31 de julio de 1998 3,416 (*) 
 $ 143,506 
(*) Esta partida se muestra en el rubro de “Operaciones discontinuadas, partidas extraordinarias y 
cambios en políticas contables”, en los estados de resultados de 1998. 
El capital social es variable, con un mínimo fijo de $224,722 (valor nominal) y una parte variable que no 
podrá exceder al mínimo fijo. El capital social mínimo fijo suscrito y pagado se integra por 1,150,050,000 
acciones serie A y 1,104,950,000 acciones serie B de la clase I, ordinarias, nominativas y sin expresión de 
valor nominal. Las acciones serie A sólo podrán ser suscritas por personas que califiquen como inversión 
mexicana y la serie B son de suscripción libre, y representarán como mínimo y máximo el 51% y 49% del 
capital social, respectivamente. 
Según los estatutos de la sociedad, no podrán ser accionistas de la misma directamente o a través de 
interpósita persona, aquellas personas a quienes, en los términos señalados en la Ley del Mercado de 
Valores, les estuviere prohibido participar en los capitales sociales de casas de Bolsa. 
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La utilidad por valuación en inversiones en instrumentos financieros y en títulos objeto de reportos de 
$8,242, incluida en los estados de resultados del año en el renglón de “Resultados por valuación a 
mercado”, tiene el carácter de no realizada y no es susceptible de capitalización ni de reparto entre los 
accionistas hasta en tanto no se realice en efectivo. 
Los dividendos que se paguen de utilidades acumuladas previamente gravadas con el Impuesto Sobre la 
Renta, no causarán ningún impuesto adicional a cargo de la empresa (al 31 de diciembre de 1998 tales 
utilidades ascendían a $208,246). Los dividendos que se paguen de utilidades acumuladas que no hayan 
sido previamente gravadas, causarán un impuesto a cargo de la empresa equivalente al 53.85% del 
dividendo pagado. Por otra parte, los dividendos que se paguen a personas físicas o residentes en el 
extranjero provenientes o no de utilidades previamente gravadas, estarán sujetos además a una retención 
máxima de impuesto equivalente al 7.69%. 
En caso de reducción de capital se considera dividendo el excedente del capital contable sobre la suma de 
los saldos de las cuentas de capital de aportación, utilidad fiscal neta y utilidad fiscal neta reinvertida, 
conforme a los procedimientos establecidos por la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
La insuficiencia en la actualización del capital comprende principalmente el resultado acumulado por 
posición monetaria, que se determinó como resultado de la actualización inicial de las cifras de los 
estados financieros, y el resultado acumulado por tenencia de activos no monetarios. Este último 
resultado representa el importe diferencial entre la actualización específica de los activos no monetarios y 
su actualización con base en la inflación medida en términos del INPC. 
Nota 8 - Impuestos Sobre la Renta (ISR) y al Activo (IMPAC) y Participación de los Trabajadores en 
las Utilidades (PTU) 
El cargo neto a resultados por estos conceptos fue como sigue: 
 1998 1997 
Consolidado 
Causado: 
ISR $ 7,307 $ 19,613 
Reducción de impuesto por amortización 
de pérdidas fiscales de años anteriores (6,558) (18,856) 
 749 757 
IMPAC 1,035 1,091 
PTU 4,001 7,219 
 5,785 9,067 
PTU diferida 2,109 (1,107) 
 $ 7,894 $ 7,960 
VECTOR 
ISR $ 5,590 $ 18,856 
Reducción de impuesto por amortización 
de pérdidas fiscales de años anteriores (5,590) (18,856) 
 - - 
IMPAC 1,035 975 
PTU 4,001 7,219 
 5,036 8,194 
PTU diferida 2,109 (1,107) 
 $ 7,145 $ 7,087 
Los resultados fiscales difieren de los contables debido a ciertas diferencias permanentes y a diferencias 
temporales que afectan los resultados contables y fiscales en distintos ejercicios (básicamente originadas 
por la valuación de los instrumentos financieros y activos fijos, ciertas provisiones y el efecto de pérdidas 
fiscales por amortizar). La administración no espera que en el corto plazo se materialicen partidas 
temporales de importancia. 
Al 31 de diciembre de 1998 existen pérdidas fiscales acumuladas de ejercicios anteriores, susceptibles de 
actualización a la fecha de su amortización contra utilidades gravables futuras, que caducan en los 
siguientes años: 
 Consolidado Vector 
2004 $ 260,549 $260,549 
2005 109,838 109,838 
2006 7,312 
2007 6,404 ________ 
 $384,103 $370,387 
El IMPAC se causa al 1.8% sobre el importe neto de ciertos activos y pasivos sólo cuando éste excede al 
ISR a cargo. El IMPAC pagado puede ser recuperado en los siguientes diez años en la medida en que el 
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ISR exceda al IMPAC causado en dichos años. Al 31 de diciembre de 1998 existía IMPAC que se podría 
recuperar en los términos antes indicados, que caduca en los siguientes años: 
 Consolidado Vector 
2006 $ 602 $ 536 
2007 1,091 975 
2008 1,143 1,035 
 $ 2,836 $ 2,546 
La PTU se determina aplicando la tasa del 10% sobre la utilidad gravable ajustada de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley del ISR. Las pérdidas fiscales no son aplicables para efectos de reducir esta 
participación. 
Nota 9 - Activos y pasivos en moneda extranjera 
De acuerdo con la reglamentación de Banco de México, VECTOR mantiene posiciones de monedas 
extranjeras en forma nivelada. Al 31 de diciembre de 1998 el límite de la posición corta o larga en divisas 
autorizada por Banco de México era del 5% del capital global de VECTOR. 
Al 31 de diciembre de 1998 y 1997 el tipo de cambio fue de 9.93 y 8.14 pesos nominales, 
respectivamente, por dólar americano (tipo de cambio emitido por Banco de México) y al 12 de febrero de 
1999, fecha de emisión de los estados financieros dictaminados, el tipo de cambio fue de 10.09 pesos 
nominales por dólar. 
Las cifras que se muestran a continuación en esta nota, se expresan en miles de dólares americanos 
(US$), por ser la moneda extranjera preponderante para VECTOR y sus subsidiarias. 
La posición de activos y pasivos en moneda extranjera de VECTOR y sus subsidiarias al 31 de diciembre 
de 1998 era la siguiente: 
 Consolidado Vector 
Activos 
Activos monetarios US$ 126,951 US$ 20 
Activos no monetarios 9,575 9,099 
 136,526 9,119 
Pasivos 
Pasivos monetarios 119,851 _______ 
 US$ 16,675 US$ 9,119 
Nota 10 - Saldos y operaciones con partes relacionadas 
En los balances generales individuales de VECTOR el rubro de “Acreedores diversos y otras cuentas por 
pagar”, incluía saldos con compañías subsidiarias de $1,090 en 1998 y $737 en 1997. 
Los estados individuales de resultados incluían las siguientes transacciones con subsidiarias: 
 1998 1997 
Servicios administrativos $ 1,683 $ 1,698 
Asesoría financiera 1,518 203 
Codistribución de acciones 2,193 
Servicios de correduría (14,421) (5,722) 
 ($ 9,027) ($ 3,821) 
Hasta noviembre de 1998 VECTOR era la operadora de las siguientes sociedades de inversión, y a partir 
de diciembre esta función se lleva a cabo por su subsidiaria Vector Fondos de Inversión, S.A. de C.V. 
Sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda diversificada Sociedades de inversión 
para personas físicas: común diversificada: 
Vector Fondo Líquido Vector Fondo de Patrimonio 
Vector Fondo de Alto Rendimiento Vector Fondo de Crecimiento 
Vector Fondo Premier Vector Fondo de Largo Plazo 
Sociedad de inversión en 
Instrumentos de deuda diversificada 
para personas morales: 
Vector Fondo Corporativo 
Los estados consolidados de resultados incluyen ingresos por comisiones por la administración de las 
sociedades de inversión de $42,852 en 1998 y $32,916 en 1997. 
Al 31 de diciembre de 1998 VECTOR era operadora de Vector Fondo Empresarial y Vector Fondo Fortis 
(inactiva), ambas Sociedades de Inversión de Capitales. 
Nota 11 - Año 2000 
Existen programas computacionales que no manejan el formato fecha adecuadamente y que utilizan sólo 
los dos últimos dígitos para identificar la fecha. Asimismo, considerando que con el advenimiento del año 
2000, dichos programas no podrán distinguir la diferencia entre las fechas de los años 1900 y 2000, se 
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observa un riesgo importante en el entorno económico, ya que si no se toman las medidas 
correspondientes para subsanar esta deficiencia podrían generarse diversos errores en las diferentes 
actividades de las empresas al utilizar dichos programas computacionales. 
La solución satisfactoria de la problemática del año 2000 está sujeta, entre otros factores, a que la 
administración de VECTOR y las de sus principales clientes y proveedores (agentes externos) hayan 
detectado y tomado oportunamente las medidas pertinentes respecto a todas las implicaciones 
importantes de dicha problemática. 
VECTOR ha estructurado el análisis y solución de esta problemática segregándola en los siguientes 
conceptos: (i) equipo de cómputo, (ii) equipo de comunicaciones, (iii) lenguajes y programación, (iv) 
simulaciones y pruebas, y (v) proveedores. 
La siguiente tabla muestra el estado que guardan los primeros tres puntos: 
Equipo Proveedor Equipo Aplicación Certificado
 HP Servidores y Infraestructura Sí
  computadoras tecnológica 
 Sun Servidores Riesgos Sí
 Dell Servidores y Infraestructura Sí
  computadoras tecnológica 
 Harris Conmutadoras Telefonía Sí
 GDC MultiplexoresManejo de voz y datos Sí
 Cisco Ruteadores Red de datos Sí
Lenguajes Proveedor Software Aplicación Certificado
 Progress ProgressBase de datos y desarrollo Sí
 Microsoft Office 95-97 Excel, Word y PP Sí
 Microsoft Windows NTSistema operativo Sí
 Microsoft Windows 95-98Sistema operativo Sí
 Symantec Norton Antivirus Seguridad Sí
Con relación a los puntos iii y iv se puede agregar que desde enero de 1994, fecha de inicio de 
operaciones del actual Sistema Integral de Operaciones para atención a la clientela y control 
administrativo de VECTOR, se consideró la llegada del año 2000 en todos los controles administrativos y 
procesos de fecha del sistema. 
La estrategia para el manejo de bases de datos incluyó la adquisición de un paquete integrado que 
manejara el formato fecha internamente y que no dejara a discrecionalidad de los analistas y 
programadores el manejo de este elemento fundamental en un entorno financiero. El paquete 
PROGRESS Software, actual estándar de VECTOR en el manejo de bases de datos y software de 
desarrollo de aplicaciones, cumple razonablemente todos los requisitos de administración y manejo de 
fecha definidos. 
Como parte del proceso AÑO 2000, implementado en el sector financiero por las instituciones 
gubernamentales, se desarrolló el proyecto “AÑO 2000” de VECTOR, en el cual se revisaron las 
estructuras de bases de datos y códigos de programación por consultores especializados en el lenguaje 
PROGRESS, se revisaron interfases con entidades del sistema financiero (BMV, S.D. Indeval, Banco de 
México) y se desarrollaron cinco pruebas de simulación de operaciones con fechas a partir del cierre de 
1999 hasta el cierre del año 2000, contando con la presencia de consultores de PROGRESS, auditoría 
interna de VECTOR y auditoría externa. 
En el área de comunicaciones durante 1998 se desarrolló un plan integral de actualización tecnológica, el 
cual garantiza que a partir de enero de 1999 todos los equipos de comunicaciones (conmutadores, 
multiplexores, ruteadores, etc.) elementos fundamentales de la red privada de comunicaciones de 
VECTOR, son compatibles con el año 2000. 
Adicionalmente VECTOR ha estado en contacto con los agentes externos, que también están expuestos a 
los efectos del año 2000, con objeto de conocer cuál es su situación actual y determinar, en su caso, los 
efectos que su relación con agentes externos podría tener en las operaciones de VECTOR y sus 
subsidiarias. 
Aunque se considera que VECTOR está prácticamente listo para la llegada del año 2000, aún falta recibir 
certificación de otros agentes externos relacionados con el giro del negocio que estarían listos durante 
1999 y de no estarlo podrían tener un efecto en la operación de VECTOR. 
 Dr. Sergio Sánchez GarcíaC.P. Valdemar Villarreal CruzC.P. Mario Alberto Leal Alanís
 Director GeneralDirector de Administración y 
Finanzas Director de Contraloría 
 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
 Lic. Gerardo García MarínC.P. Andrés Gómez Yépez 
 Contador General Auditor Interno 
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 Rúbrica. Rúbrica. 
RELACION DE ASIENTOS CONTABLES Año 
(cifras en miles de pesos) 1998 
 ANEXO I 
 Hoja 
VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 1 de 1 
 Cuentas y subcuentas 
Fecha Asiento número Número Nombre Debe
31 de diciembre 17301 0001 D009 7777Valores de clientes 
de 1998  entregados en custodia 
  8301 0001 0002Depositarios de valores 
  en custodia de clientes $119,704
  (Para registrar diversas 
   salidas de títulos 
   de clientes) 
 Dr. Sergio Sánchez GarcíaC.P. Valdemar Villarreal CruzC.P. Mario Alberto Leal Alanís
 Director GeneralDirector de AdministraciónDirector de Contraloría 
 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
 Lic. Gerardo García MarínC.P. Andrés Gómez Yépez 
 Contador General Auditor Interno 
 Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 104683) 
 
Gruppo Covarra, S.A. de C.V. 
A los señores accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Gruppo Covarra, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 1998 y 
1997 y los estados de resultados, de inversión de los accionistas y de cambios en la situación financiera 
que les son relativos por los años terminados en esas fechas. Dichos estados financieros son 
responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una 
opinión sobre los mismos, con base en nuestras auditorías. 
Excepto por lo que se menciona en el párrafo siguiente, nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo 
con normas de auditoría generalmente aceptadas, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y 
realizada de tal manera que permita obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no 
contienen errores importantes y de que están preparados de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados. La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la 
evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación 
de los principios de contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la 
administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos 
que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 
Como se explica en el nota 1 a los estados financieros, al 31 de diciembre de 1998 la Compañía tiene 
registrada la compra de la marca Fashion Café en un importe de $156,347,000 en la cuenta de otros 
activos, en el balance general consolidado. A la fecha de este informe, no existen elementos que 
respalden la recuperación de dicho importe, dado que actualmente la propiedad de la misma se encuentra 
sujeta a un proceso judicial de adjudicación en los Estados Unidos de América (E.U.A.), el cual aún no ha 
sido resuelto, así como tampoco es posible determinar a la fecha el valor de uso de dicha marca. 
Como también se explica en la nota 1, los estados financieros individuales han sido preparados para 
cumplir con varios preceptos legales, incluyendo el ser presentados a la Asamblea de Accionistas. 
Asimismo, hemos emitido nuestra opinión sobre los estados financieros consolidados de la Compañía y 
cuya lectura es necesaria para analizar e interpretar estos estados. 
En nuestra opinión, excepto por el efecto de los ajustes, si los hubiere, derivados del asunto mencionado 
en el tercer párrafo, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 
importantes, la situación financiera de Gruppo Covarra, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 1998 y 1997 y 
los resultados de sus operaciones, la inversión de los accionistas y los cambios en su situación financiera 
por los años terminados en esas fechas, de conformidad con principios de contabilidad generalmente 
aceptados. 
México, D.F., a 26 de febrero de 1999. 
Ruiz, Urquiza y Cía., S.C. 
C.P. Walter Fraschetto 
Rúbrica. 
GRUPPO COVARRA, S.A. DE C.V. 
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BALANCES GENERALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
Activo 
 1998 1997 
Circulante: 
Efectivo y valores realizables $ 14,994 $ 91,914 
Cuentas por cobrar, neto 181,534 127,335 
Pagos anticipados - 7,710 
Total del activo circulante 196,528 226,959 
Inversión en subsidiarias y asociada 612,807 569,021 
Propiedades y equipo, neto 186,790 151,054 
Otros activos, neto 158,359 - 
Crédito mercantil, neto 3,956 4,396 
 $ 1,158,440 $ 951,430 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Circulante: 
Préstamos bancarios y porción 
circulante de la deuda a largo plazo $ 232,397 $ 121,436 
Compañías subsidiarias y partes relacionadas 52,542 53,910 
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados 16,274 20,255 
Total del pasivo circulante 301,213 195,601 
Deuda a largo plazo 172,343 - 
Total del pasivo 473,556 195,601 
Inversión de los accionistas: 
Capital social 597,770 597,770 
Prima en colocación de acciones 76,229 76,229 
Reserva para recompra de acciones propias 78,204 - 
Utilidades acumuladas 150,214 228,312 
Resultado acumulado por actualización (217,533) (146,482) 
Total de la inversión de los accionistas 684,884 755,829 
 $ 1,158,440 $ 951,430 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos balances generales. 
GRUPPO COVARRA, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE RESULTADOS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
 1998 1997 
Participación en los resultados de compañías subsidiarias $ 25,757 $ 117,379 
Ingresos por arrendamiento y otros servicios 20,831 11,394 
Total de ingresos 46,588 128,773 
Costo de arrendamiento y servicios 10,462 8,459 
Utilidad bruta 36,126 120,314 
Gastos de administración 28,878 33,362 
Utilidad de operación 7,248 86,952 
Costo integral de financiamiento: 
Intereses ganados, neto 11,115 1,819 
Resultado cambiario, neto (25,698) 1,764 
Resultado por posición monetaria 8,973 (7,420) 
 (5,610) (3,837) 
Otros ingresos, neto 3,327 7,746 
Utilidad antes de provisión para Impuesto al Activo 4,965 90,861 
Provisión para Impuesto al Activo 2,761 1,478 
Utilidad neta del año $ 2,204 $ 89,383 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados. 
GRUPPO COVARRA, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
  Capital social  
    Prima en
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   Autorizado colocación
 Histórico Actualización no suscrito de acciones
Saldos al 31 de diciembre de 1996 $ 382,420 $ 167,466 $ - $ 
Aumento de capital social y prima 
en colocación de acciones 181,650 9,642 (143,408) 76,229
Cambio patrimonial - - - 
Saldos al 31 de diciembre de 1997 564,070 177,108 (143,408) 76,229
Déficit en compra de acciones - - - 
Traspaso a la reserva para 
recompra de acciones propias - - - 
Cambio patrimonial - - - 
Saldos al 31 de diciembre de 1998 $ 564,070 $ 177,108 $ (143,408) $ 76,229
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados. 
GRUPPO COVARRA, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
 1998 1997 
Operaciones: 
Utilidad neta del año $ 2,204 $ 89,383 
Más (menos)- Partidas en resultados 
que no requirieron (generaron) recursos- 
Depreciación y amortización 3,374 2,452 
Participación en los resultados de compañías subsidiarias (25,757) (117,379) 
Recursos netos aplicados a resultados (20,179) (25,544) 
Cambios netos en el capital de trabajo, excepto tesorería (51,838) (51,955) 
Recursos netos aplicados a operaciones (72,017) (77,499) 
Financiamientos: 
Amortización neta de préstamos bancarios y 
deuda a largo plazo en pesos constantes (19,053) - 
Aumento neto de préstamos bancarios y deuda 
a largo plazo en términos reales 302,357 121,436 
Aumento de capital social y prima en colocación de acciones - 124,113 
Déficit en compra de acciones (2,098) - 
 281,206 245,549 
Inversiones: 
Adiciones de propiedades y equipo, menos valor neto de retiros(41,752) (56,044) 
Inversión en acciones (85,998) (72,850) 
Otros activos (158,359) 717 
 (286,109) (128,177) 
Cambio neto de efectivo y valores realizables (76,920) 39,873 
Efectivo y valores realizables: 
Al inicio del año 91,914 52,041 
Al final del año $ 14,994 $ 91,914 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados. 
GRUPPO COVARRA, S.A. DE C.V. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
expresadas en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
1. Actividades y riesgos del negocio 
La Compañía es la tenedora de las acciones representativas del capital social de un grupo de compañías 
que se dedican principalmente a la producción de casimir y forro, su confección, distribución y a la 
operación de tiendas especializadas en prendas de vestir para caballero y a partir de diciembre de 1997, a 
la operación del restaurante temático denominado “Fashion Café” en la República Mexicana. Asimismo, 
durante 1998 algunas subsidiarias iniciaron operaciones en los Estados Unidos de América (E.U.A.) con 
una tienda especializada en ropa para caballero y de distribución para tiendas departamentales en 
Canadá y Chile. 
Los presentes estados financieros individuales han sido preparados para cumplir con varios preceptos 
legales, incluyendo el ser presentados a la Asamblea de Accionistas. Asimismo, se han presentado por 
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separado estados financieros consolidados de la Compañía y cuya lectura es necesaria para analizar e 
interpretar estos estados financieros. 
Riesgos del negocio- 
a) Al 31 de diciembre de 1998, la Compañía tiene registrada la compra de la marca Fashion Café en un 
importe de $156,347 en la cuenta de otros activos, en el balance general consolidado. A la fecha de este 
informe, no existen elementos que respalden la recuperación de dicho importe, dado que actualmente la 
propiedad de la misma se encuentra sujeta a un proceso judicial de adjudicación en los Estados Unidos 
de América (E.U.A.), el cual aún no ha sido resuelto, así como tampoco es posible determinar a la fecha 
el valor de uso de dicha marca. 
b) Durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1998, el volumen de ventas de la subsidiaria 
Confitalia, S.A. de C.V. tuvo una disminución de aproximadamente 30%, debido, básicamente, a que sus 
ventas de exportación a los E.U.A. disminuyeron en un 40% por la falta de atención de su principal 
distribuidor en ese país (GFT, U.S.A.). 
Es importante mencionar también que al 31 de diciembre de 1998, la existencia de inventarios de 
productos terminados representa aproximadamente 5 meses de ventas. 
c) Por otro lado, la subsidiaria High Life, S.A. de C.V. tiene pérdida neta en este ejercicio, derivado 
básicamente a un incremento en los gastos de operación de las tiendas, que han sido muy superiores al 
incremento en ventas. Asimismo, también se incrementó el costo financiero de la Compañía por los 
pasivos que tiene y al igual que en Confitalia, S.A. de C.V. se tiene una existencia de inventarios que 
representa aproximadamente 9 meses de ventas. 
d) Por último, la subsidiaria Moda Café, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 1998 ha perdido la totalidad 
de su capital social, por lo tanto, la continuidad de esta subsidiaria como negocio en marcha, está sujeta a 
la obtención de los recursos necesarios por parte de los accionistas (la Compañía ha manifestado su 
intención de apoyar financieramente a esta subsidiaria) y al éxito de sus operaciones futuras; situación 
que la coloca en causal de disolución de acuerdo con la Ley General de Sociedades Mercantiles. Por lo 
tanto, la información financiera de esta subsidiaria no incluye ningún ajuste relativo a la clasificación y 
recuperación del valor en libros de los activos ni el monto y clasificación de los pasivos, que pudieran 
derivarse de esta incertidumbre. 
La administración estima que la participación en los resultados de las compañías subsidiarias durante 
1999 se incrementará de manera importante por la adquisición y puesta en marcha de la red de 
distribución en E.U.A. y Canadá; por otro lado, las ventas nacionales de las subsidiarias se incrementarán 
por el aumento en la capacidad instalada en la producción de tejido, por la operación ya normalizada de la 
fabricación y distribución de forros y los programas de fabricación de etiquetas privadas de las principales 
cadenas comerciales en México. Asimismo, se reducirá la producción de prendas de vestir durante el 
primer semestre de 1999, para lograr la disminución en los inventarios de producto terminado. 
Por otro lado, en High Life, S.A. de C.V. se reducirán los gastos de operación a través de un programa de 
eficientización en el costo del personal y se reducirán los descuentos sobre ventas. 
2. Principales políticas contables 
Las políticas contables que sigue la Compañía están de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados, los cuales requieren que la administración efectúe ciertas estimaciones y utilice 
ciertos supuestos para determinar la valuación de algunas de las partidas incluidas en los estados 
financieros y para efectuar las revelaciones que se requiere presentar en los mismos. Aun cuando pueden 
llegar a diferir de su efecto final, la administración considera que las estimaciones y supuestos utilizados 
fueron los adecuados en las circunstancias. Las principales políticas contables se resumen a 
continuación: 
Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera- 
La Compañía actualiza en términos de poder adquisitivo de la moneda de fin del último ejercicio todos los 
estados financieros, reconociendo así los efectos de la inflación. Los estados financieros del año anterior 
han sido actualizados a moneda del último cierre y sus cifras difieren de las originalmente presentadas en 
la moneda del año correspondiente. Consecuentemente, las cifras de los estados financieros son 
comparables entre sí y con el año anterior, al estar todas expresadas en la misma moneda. 
Para reconocer los efectos de la inflación en términos de poder adquisitivo de moneda de cierre, se 
procedió como sigue: 
En el balance: 
La inversión en subsidiarias y asociadas fue actualizada aplicando el método de participación sobre la 
inversión de los accionistas en las subsidiarias y asociadas actualizada de las mismas. En el caso de las 
subsidiarias ubicadas en el extranjero, la inversión de los accionistas está ajustada con el índice de 
inflación de cada país y convertida al tipo de cambio de la fecha de aportación. 
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Las propiedades y equipo, se registran originalmente al costo de adquisición o construcción y se 
actualizan con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC). La depreciación se registra 
en base a la vida útil económica estimada de cada activo, sobre el valor actualizado. 
El crédito mercantil se actualiza con un factor derivado del INPC, desde la fecha de adquisición de la 
subsidiaria que lo originó. 
El capital aportado y acumulado y las demás partidas no monetarias se actualizan con un factor derivado 
del INPC, desde la fecha de aportación o generación. 
- En el estado de resultados: 
Los ingresos y gastos que afectan o provienen de una partida monetaria se actualizan del mes en que 
ocurren hasta el cierre, utilizando factores derivados del INPC. 
La depreciación se calcula sobre el valor actualizado de las correspondientes propiedades y equipo. 
El resultado por posición monetaria, que representa la erosión que la inflación origina sobre el poder 
adquisitivo de las partidas monetarias, se determina aplicando al activo o pasivo neto al principio de cada 
mes, el factor de inflación derivado del INPC y se actualiza al cierre del ejercicio con el factor 
correspondiente. 
- En los otros estados: 
El resultado acumulado por actualización que se presenta en el estado de inversión de los accionistas, se 
forma principalmente por el resultado por tenencia de activos no monetarios, que representa el cambio en 
el nivel específico de la inversión en acciones de compañías subsidiarias y asociada y su efecto en 
resultados en relación al INPC. 
El estado de cambios en la situación financiera presenta los cambios en pesos constantes, partiendo de la 
situación financiera al cierre del año anterior, actualizada a pesos de cierre del último ejercicio. 
Valores realizables- 
Los valores realizables se encuentran representados, principalmente, por fondos de inversión a corto 
plazo, valuados a su valor de mercado (costo más rendimiento acumulado). 
Inversión en subsidiarias y asociada- 
La inversión en compañías subsidiarias y asociada se registra bajo el método de participación, con el fin 
de reconocer el efecto financiero que se tiene en estas inversiones. La inversión en compañías 
subsidiarias del extranjero, ubicadas en los E.U.A., Canadá y Chile, es mantenida en la moneda local de 
cada país y convertidos a pesos mexicanos, de conformidad, con el boletín B-15 "Transacciones en 
moneda extranjera y conversión de estados financieros de operaciones extranjeras" emitido por el Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
Para cumplir con principios de contabilidad generalmente aceptados, se han preparado por separado 
estados financieros consolidados, de los cuales se presenta un resumen de la información consolidada en 
la nota 12. 
Crédito mercantil- 
El crédito mercantil originado por la adquisición de las acciones de High Life, S.A. de C.V. a un precio 
superior al valor en libros actualizado, es amortizado en un periodo de 20 años, plazo en el que la 
administración estima se generarán beneficios adicionales por dicha inversión. El monto amortizado en 
1998 y 1997 ascendió a $440 en ambos años. 
Impuesto Sobre la Renta- 
La Compañía reconoce, a través del método de pasivo, el efecto futuro del Impuesto Sobre la Renta, 
aplicable al monto acumulado de diferencias temporales específicas entre la utilidad contable y fiscal, que 
tienen definida su fecha de reversión y no se espera sean substituidas por otras partidas de la misma 
naturaleza y montos semejantes. 
Dado que no hay diferencias temporales no recurrentes de importancia que tenga definida su fecha de 
reversión, y no se espera sean substituidas por otras partidas de la misma naturaleza y montos 
semejantes, la Compañía no ha registrado ningún efecto diferido o anticipado de Impuesto Sobre la 
Renta. 
Costo integral de financiamiento- 
El costo integral de financiamiento incluye todos los conceptos de ingresos o gastos financieros, tales 
como los intereses y resultados cambiarios o por posición monetaria, a medida que ocurren o se 
devengan. 
Las transacciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente en la fecha de la operación 
y los activos y pasivos en moneda extranjera se ajustan al tipo de cambio en vigor al cierre del ejercicio, 
afectando los resultados como parte del costo integral de financiamiento. 
3. Posición y transacciones en moneda extranjera 
Al 31 de diciembre de 1998 y 1997, el tipo de cambio era de $9.875 y $8.10 pesos por dólar americano y 
los activos y pasivos en moneda extranjera ascienden a: 
 Miles de dólares americanos 
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 1998 1997 
Activo circulante 16,861 10,057 
Pasivo- 
Circulante (19,512) (13,358) 
Largo plazo (17,452) - 
 (36,964) (13,358) 
Posición pasiva en moneda extranjera (20,103) (3,301) 
Equivalente en miles de pesos $ (198,517) $ (32,597) 
Las principales operaciones efectuadas por la Compañía en moneda extranjera son: 
 Miles de dólares americanos 
 1998 1997 
Intereses pagados, neto 2,503 351 
Asesoría - 20 
Otros - 269 
 2,503 640 
Equivalente en miles de pesos $ 22,877 $ 5,850 
Al 26 de febrero de 1999, la posición en moneda extranjera no auditada es similar a la del cierre del 
ejercicio y el tipo de cambio es de $9.9441 por dólar americano. 
4. Administración 
La Compañía es administrada por un Consejo de Administración y no tiene empleados; 
consecuentemente, no está obligada a hacer pagos por participación de utilidades al personal ni tiene las 
responsabilidades derivadas de la Ley Federal del Trabajo. 
5. Análisis de cuentas por cobrar 
 1998 1997 
Compañías subsidiarias y partes relacionadas $ 167,719 $ 100,622 
Impuestos por recuperar 1,411 12,568 
Deudores diversos 12,404 14,145 
 $ 181,534 $ 127,335 
6. Análisis de propiedades y equipo 
   Tasa anual 
   promedio de 
 1998 1997depreciación (%) 
Edificios $ 181,542 $ 105,003 2 
Menos- Depreciación acumulada (50,896) (47,576) 
 130,646 57,427 
Terrenos 55,414 55,414 
Construcciones en proceso 730 38,213 
 $ 186,790 $ 151,054 
Al 31 de diciembre de 1998, el valor comercial según avalúos practicados por valuadores independientes 
de los edificios y terrenos de la Compañía asciende a $191,130 (sin auditar). 
7. Análisis de otros activos 
 1998 1997 
Marcas $ 156,347 $ - 
Otros 2,012 - 
 $ 158,359 $ - 
8. Transacciones y saldos con compañías subsidiarias y partes relacionadas 
La Compañía ha realizado transacciones de importancia con sus compañías subsidiarias y partes 
relacionadas como sigue: 
 1998 1997 
Ingresos por- 
Rentas y servicios $ 20,831 $ 11,394
Intereses $ 40,862 $ 10,382
Egresos por- 
Servicios administrativos $ 2,527 $ 10,601
Intereses $ 11,329 $ 7,698
Los saldos netos con compañías subsidiarias y partes relacionadas son como sigue: 
 1998 1997 
Por cobrar- 
Virión, S.A. de C.V. $ 27,117 $ 14,240 
High Life, S.A. de C.V. 55,007 13,276 
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Adice, S.A. de C.V. 2,087 2,951 
Adoc, S.A. de C.V. 320 - 
Grupo Infin, S.A. de C.V. 681 - 
Inmobiliaria Corporativa Las Cañadas, S.A. de C.V. 600 712 
Serdaco, S.A. de C.V. 5,643 - 
Grupo Textil Mexicano, S.A. de C.V. - 4,832 
Foderami Covarra, S.A. de C.V. 23,120 11,461 
Moda Café, S.A. de C.V. 46,855 53,150 
Servicios Administrativos Diamante, S.A. de C.V. 315 - 
Covarra Retail Division, Inc. 2,661 - 
Covarra Chile, S.A. 2,387 - 
Otras 926 - 
 $ 167,719 $ 100,622 
Por pagar- 
Indet, S.A. de C.V. $ 2,957 $ 2,932 
Desicom, S.A. de C.V. 4,064 3,791 
Serdaco, S.A. de C.V. - 2,499 
Adoc, S.A. de C.V. - 803 
Confitalia, S.A. de C.V. 22,028 27,298 
Fábrica de Casimires Rivetex, S.A. de C.V. 23,298 16,406 
Sergeco, S.A. de C.V. 47 - 
Almody, S.A. de C.V. 33 39 
Varyev, S.A. de C.V. 115 142 
 $ 52,542 $ 53,910 
9. Deuda a largo plazo 
La deuda a largo plazo se integra como sigue: 
 1998 1997 
G.E. Capital Corporation- 
Préstamo refaccionario en dólares americanos con amortizaciones trimestrales, con garantía de la 
maquinaria adquirida, con tasas de interés de 8.62% y 8.46% y con vencimiento en octubre de 2005$ 193,021 $ 
Menos- Porción circulante de la deuda a largo plazo 20,678 - 
 $ 172,343 $ - 
Los vencimientos de la deuda a largo plazo al 31 de diciembre de 1998 son como sigue: 
Vencimiento en: 
2000  $ 20,220 
2001  25,250 
2002  31,719 
2003  31,718 
2004  31,718 
2005  31,718 
  $ 172,343 
10. Entorno fiscal 
Régimen de Impuesto Sobre la Renta y al Activo- 
La Compañía está sujeta al Impuesto Sobre la Renta (ISR) y al Impuesto al Activo (IMPAC). El ISR se 
calcula considerando como gravables o deducibles ciertos efectos de la inflación, tales como depreciación 
calculada sobre valores actualizados, lo que permite deducir costos actuales y se acumula o deduce el 
efecto de la inflación sobre ciertos activos y pasivos monetarios, a través del componente inflacionario, el 
cual es similar al resultado por posición monetaria. A partir de 1999, la tasa del Impuesto Sobre la Renta 
se incrementa de 34% al 35%, teniendo la obligación de pagar el impuesto cada año a la tasa del 30% 
(transitoriamente 32% en 1999) y el remanente al momento en que las utilidades sean distribuidas. 
Por otra parte, el IMPAC se causa a razón de 1.8% sobre un promedio neto de la mayoría de los activos 
(a valores actualizados) y de ciertos pasivos y se paga únicamente por el monto en que exceda al ISR del 
año. Cualquier pago que se efectúe es recuperable contra el monto en que el ISR exceda al IMPAC en los 
tres ejercicios anteriores y los diez subsecuentes. 
Conciliación del resultado contable y fiscal 
Las principales partidas que afectan la determinación del resultado fiscal son: 
 1998 1997 
Utilidad antes de provisión para Impuesto al Activo $ 4,965 $ 90,861 
Efecto del tercer documento de adecuaciones al boletín B-10 2,783 (12,917) 
 7,748 77,944 
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Más- 
Depreciación y amortización contable 3,374 2,067 
Gastos no deducibles 1,699 432 
Componente inflacionario, neto 7,687 - 
Pérdida por posición monetaria - 5,980 
 12,760 8,479 
Menos- 
Depreciación y amortización fiscal 1,727 291 
Utilidad por posición monetaria 8,705 - 
Participación en los resultados de compañías subsidiarias 25,757 98,962 
Deducción inmediata - 7,865 
Componente inflacionario, neto - 3,678 
Otros 3,252 10,733 
 39,441 121,529 
Pérdida fiscal $ (18,933) $ (35,106) 
Pérdidas fiscales por amortizar- 
Al 31 de diciembre de 1998, la Compañía tiene pérdidas fiscales por amortizar para efectos de ISR, que 
se indexarán hasta el año en que apliquen como sigue: 
Año de Pérdidas 
vencimiento amortizables 
2004 $ 32,671 
2007 43,984 
2008 18,933 
 $ 95,588 
11. Inversión de los accionistas 
En asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 30 de junio de 1997, se aprobó un 
incremento al capital social de la Compañía, en su porción fija de $38,242 (valor nominal) y en su parte 
variable por $143,408 (valor nominal), mediante la emisión de 12,000,000 y 45,000,000 de acciones, 
respectivamente. El aumento del capital social, en su parte fija, originó una prima en suscripción de 
acciones por $60,844 (valor nominal, neta de los gastos por colocación de acciones de $8,396). El 
aumento de la parte variable no ha sido cubierto y las acciones se encuentran en Tesorería. Dichas 
acciones deberán ser cubiertas a un precio mínimo de 3.18683 (en pesos) por cada acción. 
En asamblea general ordinaria de accionistas celebrada el 30 de abril de 1998, se aprobó la creación de la 
reserva para recompra de acciones propias por $78,204 ($70,000 a valor nominal), mediante traspaso de 
utilidades acumuladas. 
Al 31 de diciembre de 1998 y 1997 el capital social está representado por 177,000,000 de acciones, de las 
cuales 45,000,000 están depositadas en tesorería y 132,000,000 están íntegramente suscritas y pagadas, 
sin expresión de valor nominal y corresponden a la parte fija del capital social. La porción variable del 
capital no podrá exceder a diez veces el capital fijo. 
De acuerdo con los estatutos de la Sociedad, las acciones se dividen en dos series: acciones comunes y 
ordinarias, que tanto en la parte fija como en la variable del capital son acciones ordinarias, con pleno 
derecho a voto y que siempre deberá representar el 95% del capital social y acciones de la serie “T”, que 
tanto en la parte fija como en la variable del capital, serán acciones sin derecho a voto y con derechos 
patrimoniales plenos, convertibles en acciones comunes y ordinarias y que sólo podrán ser suscritas por 
consejeros, funcionarios o empleados de esta Sociedad y sus subsidiarias, conforme lo establezcan los 
planes de incentivos futuros que, en su caso, establezca la Sociedad, no podrán exceder del 5% del 
capital social y no otorgan derechos de preferencia en aumentos de capital. 
Los dividendos que se paguen a partir de 1999 a personas físicas o residentes en el extranjero, estarán 
sujetos a la retención del Impuesto Sobre la Renta a una tasa efectiva del 7.5% al 7.7%, la cual varía 
según el año en que las utilidades hayan sido generadas. Además, en caso de repartir utilidades que no 
hubieran causado el impuesto aplicable a la empresa, éste tendrá que pagarse al distribuir el dividendo. 
Por lo anterior, la Compañía debe llevar cuenta de las utilidades sujetas a cada tasa. Las que ya pagaron 
el impuesto aplicable a la empresa ascienden a $6,300, aproximadamente al 31 de diciembre de 1998. 
Las reducciones de capital causarán impuesto sobre el excedente del monto repartido contra su valor 
fiscal, determinado de acuerdo a lo establecido por la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
La utilidad neta de la Compañía estará sujeta a la disposición legal que requiere que el 5% de las 
utilidades de cada ejercicio sean traspasadas a la reserva legal, hasta que ésta sea igual al 20% de su 
capital social. Al 31 de diciembre de 1998, la reserva legal de la Compañía asciende a $8,830 (a valor 
nominal). Esta reserva no es susceptible de distribuirse los accionistas durante la existencia de la 
Compañía, excepto en la forma de dividendos en acciones. 
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El déficit en compra de acciones mostrado en el estado de inversión de los accionistas, representa el 
efecto por la adquisición del 50% de las acciones de Arefer, S.A. de C.V., a Grupo Textil Mexicano, S.A. 
de C.V. (parte relacionada con accionistas comunes). 
12. Información consolidada 
A continuación se presenta un resumen de la información consolidada condensada que incluye los 
estados financieros de Gruppo Covarra, S.A. de C.V. y Subsidiarias en la cual tiene control de la 
administración. Todos los saldos y transacciones importantes entre compañías han sido eliminados: 
BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS CONDENSADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
 1998 1997 
Activo circulante $ 635,830 $ 638,884 
Derechos sobre locales arrendados, neto 15,348 14,768 
Inversión en fideicomisos inmobiliarios 47,109 13,728 
Propiedades, planta y equipo, neto 563,488 493,543 
Inversión en asociadas 4,224 - 
Cargos diferidos, neto 41,277 32,606 
Otros activos, neto 228,094 56,699 
Crédito mercantil, neto 3,956 4,396 
Total del activo $ 1,539,326 $ 1,254,624 
Pasivo circulante $ 641,279 $ 466,108 
Deuda a largo plazo 184,876 12,742 
Obligaciones de carácter laboral 15,539 11,287 
Impuesto Sobre la Renta y participación de 
utilidades a los empleados, diferidos 12,748 8,658 
Inversión de los accionistas 684,884 755,829 
Total del pasivo y capital $ 1,539,326 $ 1,254,624 
ESTADOS DE RESULTADOS CONSOLIDADOS CONDENSADOS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
 1998 1997 
Ventas netas $ 720,640 $ 745,853 
Costo de ventas (444,951) (450,957) 
Gastos de operación (202,229) (182,570) 
Costo financiero integral (51,813) (12,284) 
Otros ingresos, neto 3,410 13,069 
Provisiones de impuestos (22,853) (23,728) 
Utilidad neta del año $ 2,204 $ 89,383 
13. Compromisos 
La Compañía para fortalecer sus operaciones en el extranjero realizó la adquisición a GFT, S.p.A., la parte 
del mercado que esta última atendía con productos de la Compañía en E.U.A., mediante la firma de tres 
contratos a partir de junio de 1998, como sigue: 
1) Contrato por licencias con GFT, S.p.A.- 
Contempla el uso de las marcas “Conte di Roma”, “Profilo” y “Sidi" hasta el 31 de octubre de 2007, con un 
costo de 5,000,000 de dólares americanos. Las temporadas que contempla dicho contrato son desde la 
de otoño-invierno de 1999 hasta la de primavera-verano de 2008. El uso de marcas contempla la 
producción, comercialización y distribución de los productos bajo esas marcas. 
2) Compra de activos fijos con GFT Apparel Corp.- 
Contempla la compra de inventarios, directorio de clientes, mercancía promocional, activo fijo y 
transferencia de personal de dicha Compañía, ubicada en Nueva York, E.U.A., con un costo de 4,000,000 
de dólares americanos. 
3) Contrato de compra de inventarios con Revedi, S.p.A.- 
Contempla la compra de mercancía con un valor de 3,000,000 de dólares americanos y que únicamente 
pueden ser vendidos en México, Centro y Sudamérica. 
Para estos tres contratos existen programas de pago cuya terminación máxima es diciembre de 1999. 
(R.- 104741) 
 
Gruppo Covarra, S.A. de C.V. y subsidiarias 
A los señores accionistas: 
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En mi carácter de comisario y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y los estatutos de Gruppo Covarra, S.A. de C.V., rindo a ustedes mi dictamen 
sobre la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la información que ha presentado a ustedes el H. 
Consejo de Administración, en relación con la marcha de la sociedad por el año terminado el 31 de 
diciembre de 1998. 
He asistido a las juntas de Consejo de Administración a las que he sido convocado y he obtenido de los 
directores y administradores, toda la información sobre las operaciones, documentación y registros que 
juzgué necesario investigar. Mi revisión ha sido efectuada de acuerdo con normas de auditoría 
generalmente aceptadas. 
Asimismo, he revisado el balance general, individual y consolidado de la Compañía al 31 de diciembre de 
1998 y sus correspondientes estados de resultados, de inversión de los accionistas y de cambios en la 
situación financiera por el año terminado en esa fecha, los cuales se someten a la consideración de esta 
H. Asamblea para su información y aprobación. Para rendir este informe también me he apoyado en los 
dictámenes que sobre dichos estados financieros emiten en esta fecha los señores Ruiz, Urquiza y Cía., 
S.C., auditores independientes de la sociedad. 
Como resultado de mi examen, tengo la siguiente observación: 
La Compañía tiene registrada la compra de la marca Fashion Café en un importe de $156,347,000 en la 
cuenta de otros activos, tanto en el balance general consolidado como en el individual. A la fecha de este 
informe, no existen elementos que respalden la recuperación de dicho importe, dado que actualmente la 
propiedad de la misma se encuentra sujeta a un proceso judicial de adjudicación en los Estados Unidos 
de América (E.U.A.), el cual aún no ha sido resuelto, así como tampoco es posible determinar a la fecha 
el valor de uso de dicha marca. 
En mi opinión, excepto por el efecto de los ajustes, si los hubiere, derivados del asunto mencionado en el 
párrafo anterior, los criterios y políticas contables y de información seguidos por la sociedad y 
considerados por los administradores para preparar la información financiera presentada por los mismos, 
son adecuados y suficientes, se aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior; por lo tanto, 
considerando lo mencionado anteriormente, la información presentada por los administradores refleja en 
forma veraz, razonable y suficiente la información financiera de Gruppo Covarra, S.A. de C.V., al 31 de 
diciembre de 1998 y los resultados de sus operaciones, las variaciones en la inversión de los accionistas y 
los cambios en su situación financiera por el año terminado en esa fecha, de conformidad con principios 
de contabilidad generalmente aceptados. 
26 de febrero de 1999. 
C.P. Alejandro López Guerrero 
Comisario 
Rúbrica. 
Gruppo Covarra, S.A. de C.V. y suBsidiarias 
A los señores accionistas: 
Hemos examinado los balances generales consolidados de Gruppo Covarra, S.A. de C.V. y subsidiarias al 
31 de diciembre de 1998 y 1997 y los estados consolidados de resultados, de inversión de los accionistas 
y de cambios en la situación financiera que les son relativos, por los años terminados en esas fechas. 
Dichos estados financieros consolidados son responsabilidad de la administración de la Compañía. 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras 
auditorías. 
Excepto por lo que se menciona en el párrafo siguiente, nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo 
con normas de auditoría generalmente aceptadas, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y 
realizada de tal manera que permita obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no 
contienen errores importantes y de que están preparados de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados. La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la 
evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación 
de los principios de contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la 
administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos 
que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 
Como se explica en el nota 1 a los estados financieros, al 31 de diciembre de 1998 la Compañía tiene 
registrada la compra de la marca Fashion Café en un importe de $156,347,000 en la cuenta de otros 
activos, en el balance general consolidado. A la fecha de este informe no existen elementos que respalden 
la recuperación de dicho importe, dado que actualmente la propiedad de la misma se encuentra sujeta a 
un proceso judicial de adjudicación en los Estados Unidos de América (E.U.A.), el cual aún no ha sido 
resuelto, así como tampoco es posible determinar a la fecha el valor de uso de dicha marca. 
En nuestra opinión, excepto por el efecto de los ajustes, si los hubiere, derivados del asunto mencionado 
en el párrafo anterior, los estados financieros consolidados adjuntos presentan razonablemente, en todos 
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los aspectos importantes, la situación financiera de Gruppo Covarra, S.A. de C.V. y subsidiarias al 31 de 
diciembre de 1998 y 1997 y los resultados de sus operaciones, la inversión de los accionistas y los 
cambios en su situación financiera por los años terminados en esas fechas, de conformidad con principios 
de contabilidad generalmente aceptados. 
México, D.F., a 26 de febrero de 1999. 
Ruiz, Urquiza y Cía., S.C. 
C.P. Walter Fraschetto 
Rúbrica. 
GRUPPO COVARRA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
Activo 
 1998 1997 
Circulante: 
Efectivo y valores realizables $ 23,099 $ 97,182 
Cuentas por cobrar, neto 247,578 234,225 
Inventarios, neto 365,115 296,196 
Pagos anticipados 38 11,281 
Total del activo circulante 635,830 638,884 
Derechos sobre locales arrendados, neto 15,348 14,768 
Inversion en fideicomisos inmobiliarios 47,109 13,728 
Propiedades, planta y equipo, neto 563,488 493,543 
Inversión en acciones de asociadas 4,224 - 
Cargos diferidos, neto 41,277 32,606 
Otros activos, neto 228,094 56,699 
Crédito mercantil, neto 3,956 4,396 
 $ 1,539,326 $ 1,254,624 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Circulante: 
Préstamos bancarios y porción 
circulante de la deuda a largo plazo $ 359,866 $ 216,587 
Cuentas por pagar a proveedores 175,520 149,727 
Compañías afiliadas 2,839 15,042 
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados 96,094 75,191 
Participación de utilidades a los empleados 3,553 7,370 
Impuesto Sobre la Renta y participación de 
utilidades a los empleados, diferidos 3,407 2,191 
Total del pasivo circulante 641,279 466,108 
Deuda a largo plazo 184,876 12,742 
Obligaciones de carácter laboral 15,539 11,287 
Impuesto Sobre la Renta y participación de 
utilidades a los empleados, diferidos 12,748 8,658 
Total del pasivo 854,442 498,795 
Inversión de los accionistas: 
Capital social 597,770 597,770 
Prima en colocación de acciones 76,229 76,229 
Reserva para recompra de acciones propias 78,204 - 
Utilidades acumuladas 150,214 228,312 
Resultado acumulado por actualización (217,533) (146,482) 
Total de la inversión de los accionistas 684,884 755,829 
 $ 1,539,326 $ 1,254,624 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos balances generales consolidados. 
GRUPPO COVARRA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE RESULTADOS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
(excepto la utilidad por acción) 
 1998 1997 
Ventas netas $ 720,640 $ 745,853 
Costo de ventas 444,951 450,957 
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Utilidad bruta 275,689 294,896 
Gastos de operación: 
Venta 104,526 102,347 
Administración 97,703 80,223 
 202,229 182,570 
Utilidad de operación 73,460 112,326 
Costo integral de financiamiento: 
Intereses pagados, neto (40,654) (5,282) 
Resultado cambiario, neto (41,774) 4,700 
Resultado por posición monetaria 30,615 (11,702) 
 (51,813) (12,284) 
Otros ingresos, neto 3,410 13,069 
Utilidad antes de provisiones 25,057 113,111 
Provisiones para: 
Impuesto Sobre la Renta 14,349 14,962 
Impuesto al Activo 7,926 2,152 
Participación de las utilidades a los empleados 3,527 7,947 
Impuesto Sobre la Renta y participación de 
las utilidades a los empleados, diferidos 5,305 3,886 
Amortización de pérdidas fiscales de ejercicios anteriores (2,487) (5,219) 
Recuperación de Impuesto al Activo de ejercicios anteriores (5,767) - 
 22,853 23,728 
Utilidad neta del año $ 2,204 $ 89,383 
Utilidad por acción $ 0.02 $ 0.71 
Promedio de acciones en circulación (000's) 132,000 126,082 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados. 
GRUPPO COVARRA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
  Capital social  
    Prima en
   Autorizado colocación
 Histórico Actualización no suscrito de acciones
Saldos al 31 de diciembre de 1996 $ 382,420 $ 167,466 $ - $ 
Aumento de capital social y prima 
en colocación de acciones 181,650 9,642 (143,408) 76,229
Cambio patrimonial - - - 
Saldos al 31 de diciembre de 1997 564,070 177,108 (143,408) 76,229
Déficit en compra de acciones - - - 
Traspaso a la reserva para 
recompra de acciones propias - - - 
Cambio patrimonial - - - 
Saldos al 31 de diciembre de 1998 $ 564,070 $ 177,108 $ (143,408) $ 76,229
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados. 
GRUPPO COVARRA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
 1998 1997 
Operaciones 
Utilidad neta del año $ 2,204 $ 89,383 
Más- Partidas en resultados que no requirieron recursos- 
Depreciación y amortización 45,400 28,314 
Obligaciones laborales 2,443 2,573 
Impuesto Sobre la Renta y participación de 
utilidades a los empleados, diferidos 5,305 3,086 
Recursos netos obtenidos de resultados 55,352 123,356 
Cambios netos en el capital de trabajo, excepto tesorería (97,417) (139,672) 
Recursos netos aplicados a operaciones (42,065) (16,316) 
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Financiamientos 
Amortización de préstamos bancarios y deuda 
a largo plazo en pesos constantes (35,982) (78) 
Aumento neto de préstamos bancarios y deuda 
a largo plazo en términos reales 351,395 228,831 
Aumento de capital social y prima en colocación de acciones - 124,113 
Déficit en compra de acciones (2,098) - 
 313,315 352,866 
Inversiones 
Adiciones de propiedades, planta y equipo, 
menos valor neto de retiros (113,232) (216,002) 
Inversión en asociadas (4,224) - 
Inversión en fideicomisos inmobiliarios (33,381) (13,728) 
Derechos sobre locales arrendados (795) (13,283) 
Cargos diferidos (15,697) (15,658) 
Otros activos (178,004) (42,742) 
 (345,333) (301,413) 
Cambio neto de efectivo y valores realizables (74,083) 35,137 
Efectivo y valores realizables 
Al inicio del año 97,182 62,045 
Al final del año $ 23,099 $ 97,182 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados. 
GRUPPO COVARRA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
expresadas en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
1. Actividades, riesgos y segmentos de negocios 
Actividades- 
La Compañía conjuntamente con sus subsidiarias se dedica principalmente a la producción de casimir y 
forro, su confección, distribución y a la operación de tiendas especializadas en prendas de vestir para 
caballero y, a partir de diciembre de 1997, a la operación del restaurante temático denominado "Fashion 
Café" en la República Mexicana. Asimismo, durante 1998 inició operaciones en Estados Unidos de 
América (E.U.A) con una tienda especializada en ropa para caballeros; por otro lado, inició operaciones 
de distribución para tiendas departamentales en Canadá y Chile. 
Riesgos del negocio- 
a) Al 31 de diciembre de 1998, la Compañía tiene registrada la compra de la marca Fashion Café en un 
importe de $156,347 en la cuenta de otros activos, en el balance general consolidado. A la fecha de este 
informe, no existen elementos que respalden la recuperación de dicho importe, dado que actualmente la 
propiedad de la misma se encuentra sujeta a un proceso judicial de adjudicación en E.U.A., el cual aún no 
ha sido resuelto, así como tampoco es posible determinar a la fecha el valor de uso de dicha marca. 
b) Durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1998, el volumen de ventas de la subsidiaria 
Confitalia, S.A. de C.V. tuvo una disminución de aproximadamente 30%, debido básicamente a que sus 
ventas de exportación a los E.U.A. disminuyeron en un 40% por la falta de atención de su principal 
distribuidor en ese país (GFT, U.S.A.). 
Es importante mencionar también que al 31 de diciembre de 1998, la existencia de inventarios de 
productos terminados representa aproximadamente 5 meses de ventas. 
c) Por otro lado, la subsidiaria High Life, S.A. de C.V. tiene pérdida neta en este ejercicio, derivado 
básicamente a un incremento en los gastos de operación de las tiendas, que han sido muy superiores al 
incremento en ventas. Asimismo, también se incrementó el costo financiero de la Compañía por los 
pasivos que tiene y al igual que en Confitalia, S.A. de C.V. se tiene una existencia de inventarios que 
representa aproximadamente 9 meses de ventas. 
d) Por último, Moda Café, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 1998 ha perdido la totalidad de su capital 
social, por lo tanto, la continuidad de la subsidiaria como negocio en marcha, está sujeta a la obtención 
de los recursos necesarios por parte de los accionistas (Gruppo Covarra, S.A. de C.V., ha manifestado su 
intención de apoyar financieramente a esta subsidiaria) y al éxito de sus operaciones futuras; situación 
que la coloca en causal de disolución de acuerdo con la Ley General de Sociedades Mercantiles. Por 
tanto, la información financiera de esta subsidiaria no incluyen ningún ajuste relativo a la clasificación y 
recuperación del valor en libros de los activos, ni el monto y clasificación de los pasivos, que pudieran 
derivarse de esta incertidumbre. 
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La administración estima que los ingresos consolidados durante 1999 se incrementarán de manera 
importante por la adquisición y puesta en marcha de la red de distribución en E.U.A. y Canadá; por otro 
lado, las ventas nacionales se incrementarán por el aumento en la capacidad instalada en la producción 
de tejido, por la operación ya normalizada de la fabricación y distribución de forros y los programas de 
fabricación de etiquetas privadas de las principales cadenas comerciales en México. Asimismo, se 
reducirá la producción de prendas de vestir durante el primer semestre de 1999, para lograr la 
disminución en los inventarios de producto terminado. 
Por otro lado, en High Life, S.A. de C.V. se reducirán los gastos de operación a través de un programa de 
eficientización en el costo del personal y se reducirán los descuentos sobre ventas. 
Segmentos de negocio- 
A continuación se presenta información condensada por segmento de negocio al 31 de diciembre de 
1998: 
   Utilidad 
 Activos Ventas (pérdida) de 
 fijos netas operación 
Manufactura $ 225,636 $ 239,131 $ 34,600 
Confección 263,236 312,157 36,986 
Operación de tiendas 48,624 155,968 15,123 
Restaurante 25,992 13,384 (13,249) 
Total $ 563,488 $ 720,640 $ 73,460 
A continuación se presenta información condensada por segmento de negocio al 31 de diciembre de 
1997: 
   Utilidad 
 Activos Ventas (pérdida) de 
 fijos netas operación 
Manufactura $ 211,337 $ 222,722 $ 51,328 
Confección 214,672 368,005 46,960 
Operación de tiendas 39,248 153,879 14,371 
Restaurante 28,286 1,247 (333) 
Total $ 493,543 $ 745,853 $ 112,326 
2. Bases de consolidación 
Los estados financieros consolidados incluyen los de la Compañía y los de las subsidiarias en las cuales 
Gruppo Covarra, S.A. de C.V. es propietario de la mayoría de las acciones. 
Todos los saldos y transacciones entre compañías han sido eliminados. 
Los estados financieros de las compañías del extranjero constituidas durante 1998, las cuales se ubican 
en los Estados Unidos de América, Canadá y Chile, que representan el 0.20% de las ventas netas 
consolidadas y el 4.5% de los activos totales en 1998, respectivamente, son mantenidos en la moneda 
local de cada país y se ajustan por la inflación del país en que operan y son convertidos a pesos 
mexicanos al tipo de cambio en vigor al cierre del ejercicio, de conformidad con el Boletín B-15 
Transacciones en moneda extranjera y conversión de estados financieros de operaciones extranjeras 
emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
3. Principales políticas contables 
Las políticas contables que siguen las compañías están de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en México, los cuales requieren que la administración efectúe ciertas 
estimaciones y utilice ciertos supuestos, para determinar la valuación de algunas de las partidas incluidas 
en los estados financieros y para efectuar las revelaciones que se requiere presentar en los mismos. Aun 
cuando pueden llegar a diferir de su efecto final, la administración considera que las estimaciones y 
supuestos utilizados fueron los adecuados en las circunstancias. Las principales políticas contables se 
resumen a continuación: 
Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera- 
Las compañías actualizan en términos de poder adquisitivo de la moneda de fin del último ejercicio todos 
los estados financieros, reconociendo así los efectos de la inflación. Los estados financieros del año 
anterior han sido actualizados a moneda del último cierre y sus cifras difieren de las originalmente 
presentadas en la moneda del año correspondiente. Consecuentemente, las cifras de los estados 
financieros son comparables entre sí y con el año anterior, al estar todas expresadas en la misma 
moneda. 
Para reconocer los efectos de la inflación en términos de poder adquisitivo de moneda de cierre, se 
procedió como sigue: 
- En el balance: 
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Los inventarios se valúan a su valor de reposición o producción, el cual es similar al de última compra, sin 
que éstos excedan al de realización. Al 31 de diciembre de 1998 y 1997, los valores de los inventarios 
tuvieron un crecimiento por debajo de la inflación, cuyo efecto se ve reflejado en el resultado acumulado 
por actualización que se muestra en el estado de inversión de los accionistas. 
Las propiedades, planta y equipo de origen nacional, se registran originalmente al costo de adquisición o 
construcción y se actualizan con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC); y la 
maquinaria y equipo de procedencia extranjera, se actualiza en base al factor de deslizamiento y de 
inflación de la moneda del país de origen. La depreciación se registra con base en la vida útil económica 
estimada de cada activo, sobre el valor actualizado. 
Al 31 de diciembre de 1997 dicho factor resultó inferior a la unidad, por lo que dichos activos quedaron 
valuados a los valores de reposición determinados por peritos valuadores del 31 de diciembre de 1996. 
La inversión en asociadas fue actualizada aplicando el método de participación sobre la inversión de los 
accionistas actualizada de las compañías asociadas. 
El crédito mercantil se actualiza con un factor derivado del INPC desde la fecha de adquisición de la 
subsidiaria que lo originó. 
El capital aportado y acumulado y las demás partidas no monetarias se actualizan con un factor derivado 
del INPC, desde la fecha de aportación o generación. 
- En el estado de resultados: 
Los ingresos y gastos que afectan o provienen de una partida monetaria se actualizan del mes en que 
ocurren hasta el cierre, utilizando factores derivados del INPC. 
Los costos y gastos que provienen de partidas no monetarias se actualizan como sigue: 
- El costo de ventas se actualiza hasta el cierre, en función de la actualización del inventario que se está 
consumiendo o vendiendo. 
- Como se indica anteriormente, la depreciación se calcula sobre el valor actualizado de las 
correspondientes propiedades, planta y equipo. 
- Los gastos que provienen de partidas no monetarias se actualizan hasta el cierre en función a la 
actualización del activo no monetario que se consumió o vendió. 
El resultado por posición monetaria, que representa la erosión que la inflación origina sobre el poder 
adquisitivo de las partidas monetarias, se determina aplicando al activo o pasivo neto al principio de cada 
mes, el factor de inflación derivado del INPC y se actualiza al cierre del ejercicio con el factor 
correspondiente. 
- En los otros estados: 
El resultado acumulado por actualización que se presenta en el estado de inversión de los accionistas, se 
forma principalmente por el resultado por tenencia de activos no monetarios, que representa el cambio en 
el nivel específico del inventario y de la maquinaria y equipo de procedencia extranjera y su efecto en 
resultados en relación al INPC. Asimismo, también incluye el resultado acumulado por conversión. 
El estado de cambios en la situación financiera presenta los cambios en pesos constantes, partiendo de la 
situación financiera al cierre del año anterior, actualizada a pesos de cierre del último ejercicio. 
Valores realizables- 
Los valores realizables se encuentran representados principalmente por fondos de inversión a corto plazo, 
valuados a su valor de mercado (costo más rendimiento acumulado). 
Inversión en fideicomisos inmobiliarios- 
La inversión en fideicomisos inmobiliarios representa la participación de la subsidiaria Virión, S.A. de C.V., 
en el patrimonio de un fideicomiso para la adquisición de locales comerciales en Cancún, Quintana Roo, 
cuya construcción se estima concluir en agosto de 1999. Al 31 de diciembre de 1998, están pendientes de 
pago 1,922,000 dólares americanos, que de acuerdo con los contratos firmados, deberán ser liquidados 
mediante veinte pagos mensuales a partir de enero de 1999 y con vencimiento en agosto del año 2000. 
Derechos sobre locales arrendados- 
Los derechos sobre los locales arrendados “Guantes”, que tienen las subsidiarias High Life, S.A. de C.V. y 
Moda Café, S.A. de C.V. no constituyen un depósito y sólo son recuperables en la eventualidad de una 
cesión de derechos a un tercero. La amortización de estos pagos se calcula con base en el método de 
línea recta en un plazo de 10 años. La amortización de los derechos sobre locales arrendados, se calcula 
en base al periodo en el que la administración espera recibir los beneficios por dichos derechos y no en 
base a la vigencia de los contratos de arrendamiento, en virtud de que las compañías subsidiarias 
estiman renovar el plazo de los contratos de arrendamiento al término de los mismos. El monto 
amortizado en 1998 y 1997 ascendió a $1,816 y $1,372, respectivamente. 
Cargos diferidos- 
Los cargos diferidos están representados por los honorarios y gastos efectuados en relación con la 
reingeniería efectuada a los procesos de producción, distribución y sistematización de las compañías 
subsidiarias, los cuales originan la creación de centros de producción y distribución totalmente diferentes 
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a los ya existentes, por lo que de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados, es una 
partida capitalizable y amortizable en el periodo en el que la administración espera recibir los beneficios 
por los cambios en dichos procesos. El plazo de amortización de esta partida se estima que será de cinco 
años, a partir de 1997. El monto amortizado en 1998 y 1997 ascendió a $5,604 y $3,855, 
respectivamente. 
Asimismo, la subsidiaria Fábrica de Casimires Rivetex, S.A. de C.V. tiene firmado un contrato de 
asistencia técnica con Ermenegildo Zegna & Figli, S.p.A. para el mejoramiento de la calidad de 
producción de casimires, el cual será pagadero en amortizaciones trimestrales hasta el año 2000. Los 
pagos derivados de este contrato, así como los gastos relacionados con el mismo, serán amortizados en 
un plazo de 10 años a partir de 1997, plazo en el que la administración considera obtener los beneficios 
de la asistencia técnica prestada para mejorar la producción de casimires. El monto amortizado en 1998 y 
1997 ascendió a $1,422 y $410, respectivamente. 
Franquicias- 
Las franquicias corresponden a los pagos efectuados por las subsidiarias Moda Café, S.A. de C.V. y High 
Life, S.A. de C.V. para la explotación de las marcas “Fashion Café” y “Benetton Café” para la operación de 
restaurantes temáticos y tiendas de ropa de esa marca, respectivamente. El plazo de amortización será de 
25 años a partir de 1998, fecha en la que se inicia la explotación de dichas franquicias. El monto 
amortizado en 1998 ascendió a $492. 
Gastos preoperativos- 
Los gastos preoperativos se integran por los pagos efectuados por las subsidiarias Foderami Covarra, 
S.A. de C.V., Moda Café, S.A. de C.V. y High Life, S.A. de C.V. para el desarrollo de la operación de 
nuevos negocios como son: producción de forros, operación de restaurantes denominados “Fashion Café” 
y apertura de la tienda temática “Polo Ralph Laurent”, cuyo plazo de amortización es de 10 años a partir 
de 1998. El monto amortizado en 1998 ascendió a $1,044. 
Crédito mercantil- 
El crédito mercantil originado por la adquisición de las acciones de High Life, S.A. de C.V. a un precio 
superior al valor en libros actualizado, es amortizado en un periodo de 20 años, plazo en el que la 
administración estima se generarán beneficios adicionales por dicha inversión. El monto amortizado en 
1998 y 1997 ascendió a $440 en ambos años. 
Impuesto Sobre la Renta y participación de las utilidades a los empleados- 
Las compañías reconocen a través del método de pasivo, el efecto futuro del Impuesto Sobre la Renta y 
la participación de las utilidades a los empleados, aplicable al monto acumulado de diferencias 
temporales específicas entre la utilidad contable y fiscal, que tienen definida su fecha de reversión y no se 
espera sean substituidas por otras partidas de la misma naturaleza y montos semejantes. 
Al 31 de diciembre de 1998, existen $35,905 de partidas temporales acumuladas no recurrentes entre la 
utilidad contable y fiscal, que serán acumulables en el futuro y que básicamente corresponden a los 
cargos diferidos. Se ha calculado un efecto diferido de $16,155, de acuerdo con la tasa de impuesto 
estimada en vigor a la fecha de reversión. 
Obligaciones de carácter laboral- 
De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, las compañías subsidiarias que cuentan con personal tienen 
obligaciones por concepto de indemnizaciones y primas de antigüedad pagaderas a empleados que dejen 
de prestar sus servicios bajo ciertas circunstancias. 
Las compañías registran el pasivo por prima de antigüedad, pensiones y pagos por retiro a medida que se 
devenga, de acuerdo con cálculos actuariales basados en el método de crédito unitario proyectado 
utilizando tasas de interés real. 
Por lo tanto, se está provisionando el pasivo que a valor presente, cubrirá la obligación por beneficios 
proyectados a la fecha estimada de retiro del conjunto de empleados que laboran en las compañías, como 
sigue: 
 1998 1997 
Obligación por Beneficios Proyectados (OBP), neta de fondos $ 19,052 $ 13,692 
Pasivo provisionado, neto de fondos (15,539) (11,287) 
Pasivo adicional 6,957 5,139 
Variaciones en supuestos (5,638) 1,558 
Servicios pasados por amortizar $ 4,832 $ 9,102 
El pasivo adicional que proviene del diferencial entre el pasivo neto proyectado y la obligación por 
servicios actuales neta del fondo, se incluye en el rubro de otros activos. 
A la fecha, la obligación por servicios actuales (equivalente al OBP sin proyectar los sueldos a la fecha de 
retiro, neta de fondos) asciende a $15,539. 
El costo por obligaciones laborales de cada año se integra por: 
 1998 1997 
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Costo de servicios del año $ 1,390 $ 1,286 
Costo financiero del año 1,064 1,203 
Amortización de variaciones en supuestos 117 39 
Amortización de servicios pasados 415 404 
 2,986 2,932 
Menos- Rendimiento de los activos del fondo (543) (359) 
 $ 2,443 $ 2,573 
Las tasas reales utilizadas en las proyecciones actuariales en 1998 y 1997 son: 
Tasa de interés 5.5% 
Tasa de incremento de sueldos 2.5% 
Tasa de rendimiento de los activos 8.0% 
Los pagos por indemnizaciones se cargan a los resultados del año en que se efectúan. 
Costo integral de financiamiento- 
El costo integral de financiamiento incluye todos los conceptos de ingresos o gastos financieros, tales 
como los intereses y resultados cambiarios o por posición monetaria, a medida que ocurren o se 
devengan. 
Las transacciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente en la fecha de la operación 
y los activos y pasivos en moneda extranjera se ajustan al tipo de cambio en vigor al cierre del ejercicio, 
afectando los resultados como parte del costo integral de financiamiento. 
Utilidad por acción- 
La utilidad por acción ha sido calculada en cada periodo dividiendo la utilidad neta del año entre el 
promedio de acciones en circulación. 
4. Posición y transacciones en moneda extranjera 
Al 31 de diciembre de 1998 y 1997, el tipo de cambio era de $9.875 y $8.10 pesos por dólar americano y 
los activos y pasivos en moneda extranjera ascienden a: 
 Miles de dólares americanos 
 1998 1997 
Activo circulante 24,247 17,587 
Pasivo- 
Circulante (44,385) (31,305) 
Largo plazo (19,505) (8,354) 
 (63,890) (39,659) 
Posición pasiva en moneda extranjera (39,643) (22,072) 
Equivalente en miles de pesos $ (391,474) $ (217,961) 
Las principales operaciones efectuadas por las compañías en moneda extranjera son: 
 Miles de dólares americanos 
 1998 1997 
Ventas 28,640 33,127 
Compras (40,574) (26,719) 
Intereses pagados, neto (2,767) (515) 
Regalías (335) (403) 
Asistencia técnica (500) (750) 
 (15,536) 4,740 
Equivalente en miles de pesos $ (141,999) $ 43,324 
Al 26 de febrero de 1999, la posición en moneda extranjera no auditada, es similar a la del cierre del 
ejercicio y el tipo de cambio es de $9.9441 por dólar americano. 
5. Análisis de cuentas por cobrar 
 1998 1997 
Clientes $ 175,302 $ 173,779 
Menos- Reserva para cuentas de cobro dudoso (3,575) (6,336) 
 171,727 167,443 
Partes relacionadas 882 6,036 
Impuestos por recuperar 39,298 39,046 
Deudores diversos 35,671 21,700 
 $ 247,578 $ 234,225 
6. Análisis de inventarios 
 1998 1997 
Producto terminado $ 219,738 $ 156,729 
Producción en proceso 82,191 56,687 
Materias primas 44,486 56,479 
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Materiales indirectos 5,306 395 
 351,721 270,290 
Menos- Reserva para inventarios obsoletos (7,497) (5,724) 
 344,224 264,566 
Inventario en tránsito 16,042 25,824 
Anticipos a proveedores 4,849 5,806 
 $ 365,115 $ 296,196 
7. Análisis de propiedades, planta y equipo 
   Tasa anual 
   promedio de 
   depreciación 
 1998 1997 % 
Edificios $ 204,565 $ 125,710 2.00 
Maquinaria y equipo 488,899 344,828 6.50 
Equipo de cómputo 22,255 12,133 24.10 
Vehículos 8,744 8,502 22.55 
Equipo de oficina 27,765 19,777 7.93 
Mejoras a locales arrendados 73,632 52,816 7.36 
 825,860 563,766 
Menos- Depreciación acumulada (322,166) (272,040) 
 503,694 291,726 
Terrenos 55,414 55,414 
Construcciones en proceso 4,380 146,403 
 $ 563,488 $ 493,543 
Al 31 de diciembre de 1998, el valor comercial según avalúos practicados por valuadores independientes 
de los edificios y el terreno de Gruppo Covarra, S.A. de C.V., asciende a $191,130 (sin auditar). 
8. Análisis de otros activos 
 1998 1997 
Marcas $ 156,347 $ - 
Franquicias 33,893 35,031 
Gastos preoperativos 28,463 11,713 
Gastos de instalación 2,142 2,198 
 220,845 48,942 
Menos- Amortización acumulada (1,550) (402) 
 219,295 48,540 
Depósitos en garantía 3,934 3,020 
Obligaciones laborales 4,865 5,139 
 $ 228,094 $ 56,699 
9. Transacciones y saldos con partes relacionadas 
Las compañías han realizado transacciones de importancia con partes relacionadas como sigue: 
 1998 1997 
Ingresos por intereses $ 1,123 $ - 
Egresos por- 
Rentas $ 2,889 $ 3,548 
Compras $ 4,009 $ - 
Los saldos netos con partes relacionadas son como sigue: 
 1998 1997 
Por cobrar- 
Grupo Textil Mexicano, S.A. de C.V. $ - $ 4,831 
Inmobiliaria Corporativa Las Cañadas, S.A. de C.V. 600 712 
Arefer, S.A. de C.V. 274 474 
Otras 8 19 
 $ 882 $ 6,036 
Por pagar- 
Centro Corporativo de Inmuebles, S.A. de C.V. $ 2,839 $ 3,958 
Grupo Hostemex, S.A. de C.V. - 11,084 
 $ 2,839 $ 15,042 
10. Deuda a largo plazo 
La deuda a largo plazo se integra como sigue: 
 1998 1997 
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G.E. Capital Corporation- 
Préstamo refaccionario en dólares americanos con amortizaciones trimestrales, con garantía de la 
maquinaria adquirida, con tasas de interés del 8.62% y 8.46% y con vencimiento en octubre de 2005$ 193,021 $ 
Paribas Bank België N.V. y Bayerische Vereinsbank A.G.- 
Letras de cambio por la compra de maquinaria en francos belgas y marcos alemanes, convertidos a 
dólares americanos, pagaderos semestralmente a partir de abril y junio de 1998, respectivamente, hasta 
octubre y noviembre de 2002 y tasas de interés del 8.72% y 7.00%14,784 15,927 
 207,805 15,927 
Menos- Porción circulante de la deuda a largo plazo 22,929 3,185 
 $ 184,876 $ 12,742 
Los vencimientos de la deuda a largo plazo al 31 de diciembre de 1998, son como sigue: 
Vencimiento en: 
2000 $ 24,397 
2001 29,428 
2002 35,897 
2003 31,718 
2004 31,718 
2005 y siguientes 31,718 
 $ 184,876 
11. Entorno fiscal 
En México- 
Régimen de Impuesto Sobre la Renta y al Activo- 
Las compañías están sujetas al Impuesto Sobre la Renta (ISR) y al Impuesto al Activo (IMPAC). El ISR se 
calcula considerando como gravables o deducibles ciertos efectos de la inflación, tales como depreciación 
calculada sobre valores actualizados, deducción de compras en lugar del costo de ventas, lo que permite 
deducir costos actuales y, se acumula o deduce el efecto de la inflación sobre ciertos activos y pasivos 
monetarios, a través del componente inflacionario, el cual es similar al resultado por posición monetaria. 
A partir de 1999, la tasa del Impuesto Sobre la Renta se incrementa del 34% al 35%, teniendo la 
obligación de pagar el impuesto cada año a la tasa del 30% (transitoriamente 32% en 1999) y el 
remanente al momento en que las utilidades sean distribuidas. 
Por otra parte, el IMPAC se causa a razón del 1.8% sobre un promedio neto de la mayoría de los activos 
(a valores actualizados) y de ciertos pasivos y se paga únicamente por el monto en que exceda al ISR del 
año. Cualquier pago que se efectúe es recuperable contra el monto en que el ISR exceda al IMPAC en los 
tres ejercicios anteriores y los diez subsecuentes. 
Resultado contable y fiscal- 
La provisión de ISR se determinó en base al monto a pagar según el resultado fiscal individual de cada 
una de las compañías mexicanas y no sobre una base consolidada; siendo las principales diferencias 
entre el resultado contable y fiscal, el componente inflacionario, la deducción de las compras en lugar del 
costo de ventas, la diferencia entre la depreciación contable y fiscal (incluyendo la deducción inmediata), 
las diferencias temporales no recurrentes y el resultado por posición monetaria. 
La utilidad para efectos de la participación de utilidades a los empleados se determina con base en el 
resultado individual de cada una de las compañías, los cuales no consideran el componente inflacionario 
y la depreciación fiscal es a valores históricos y no a valores actualizados. 
Pérdidas fiscales por amortizar e IMPAC recuperable- 
Al 31 de diciembre de 1998, las compañías mexicanas tienen pérdidas fiscales por amortizar para efectos 
de ISR e IMPAC recuperable, que se indexarán hasta el año en que se apliquen o se recuperen como 
sigue: 
 Año de vencimiento 
 Pérdidas IMPAC Pérdidas IMPAC
 amortizables recuperable amortizables recuperable
 - 2001 $ - $ 2,797
 - 2002 - 1,737
 - 2003 - 2,488
 2004 2004 49,241 8,694
 2005 2005 9,400 8,049
 2006 2006 2,384 5,465
 2007 2007 74,395 3,170
 2008 2008 115,080 5,115
   $ 250,500 $ 37,515
Diferencias temporales recurrentes- 
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Las diferencias temporales recurrentes, que consecuentemente no originan el registro de Impuesto Sobre 
la Renta y participación de utilidades a los trabajadores diferidos, representarán una partida acumulable 
de $10,876 al reversarse en el futuro. Este monto no incluye las partidas originadas por las diferencias 
entre el valor contable y fiscal de las propiedades, planta y equipo, ni de los inventarios. 
En otros países- 
Las compañías subsidiarias en el extranjero, calculan su Impuesto Sobre la Renta sobre los resultados 
individuales de cada subsidiaria y de acuerdo con los regímenes específicos de cada país. No se registró 
provisión alguna, debido a que las compañías extranjeras tienen pérdidas fiscales. 
12. Inversión de los accionistas 
En asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 30 de junio de 1997, se aprobó un 
incremento al capital social de la Compañía, en su porción fija de $38,242 (valor nominal) y en su parte 
variable por $143,408 (valor nominal), mediante la emisión de 12,000,000 y 45,000,000 de acciones, 
respectivamente. El aumento del capital social en su parte fija, originó una prima en suscripción de 
acciones por $60,844 (a valor nominal, neta de los gastos por colocación de acciones de $8,396). El 
aumento de la parte variable no ha sido cubierto y las acciones se encuentran en Tesorería. Dichas 
acciones deberán ser cubiertas a un precio mínimo de 3.18683 (en pesos) por cada acción. 
En asamblea general ordinaria de accionistas celebrada el 30 de abril de 1998, se aprobó la creación de la 
reserva para recompra de acciones propias por $78,204 ($70,000 a valor nominal), mediante el traspaso 
de utilidades acumuladas. 
Al 31 de diciembre de 1998 y 1997, el capital social está representado por 177,000,000 de acciones, de 
las cuales 45,000,000 están depositadas en Tesorería y 132,000,000 están íntegramente suscritas y 
pagadas, sin expresión de valor nominal y corresponden a la parte fija del capital social. La porción 
variable del capital no podrá exceder a diez veces el capital fijo. 
De acuerdo con los estatutos de la sociedad, las acciones se dividen en dos series: acciones comunes y 
ordinarias, que tanto en la parte fija como en la variable del capital son acciones ordinarias, con pleno 
derecho a voto y que siempre deberá representar el 95% del capital social y acciones de la serie “T”, que 
tanto en la parte fija como en la variable del capital, serán acciones sin derecho a voto y con derechos 
patrimoniales plenos, convertibles en acciones comunes y ordinarias y que sólo podrán ser suscritas por 
consejeros, funcionarios o empleados de esta sociedad y sus subsidiarias, conforme lo establezcan los 
planes de incentivos futuros que, en su caso, establezca la Sociedad, no podrán exceder del 5% del 
capital social y no otorgan derechos de preferencia en aumentos de capital. 
Los dividendos que se paguen a partir de 1999 a personas físicas o residentes en el extranjero, estarán 
sujetos a la retención del Impuesto Sobre la Renta a una tasa efectiva del 7.5% al 7.7%, la cual varía 
según el año en que las utilidades hayan sido generadas. Además, en caso de repartir utilidades que no 
hubieran causado el impuesto aplicable a la empresa, éste tendrá que pagarse al distribuir el dividendo. 
Por lo anterior, la Compañía debe llevar la cuenta de las utilidades sujetas a cada tasa. Las que ya 
pagaron el impuesto aplicable a la empresa ascienden a $6,300, aproximadamente al 31 de diciembre de 
1998. 
Las reducciones de capital causarán impuesto sobre el excedente del monto repartido contra su valor 
fiscal, determinado de acuerdo a lo establecido por la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
La utilidad neta de la Compañía y de algunas subsidiaras por el año de 1998, estarán sujetas a la 
disposición legal que requiere que el 5% de las utilidades de cada ejercicio sean traspasadas a la reserva 
legal, hasta que ésta sea igual al 20% de su capital social. Al 31 de diciembre de 1998, la reserva legal de 
la Compañía asciende a $8,830 (a valor nominal). Esta reserva no es susceptible de distribuirse a los 
accionistas durante la existencia de las compañías, excepto en la forma de dividendos en acciones. 
El déficit en compra de acciones mostrado en el estado de inversión de los accionistas, representa el 
efecto por la adquisición del 50% de las acciones de Arefer, S.A. de C.V., a Grupo Textil Mexicano, S.A. 
de C.V. (parte relacionada con accionistas comunes). 
13. Compromisos 
La Compañía para fortalecer sus operaciones en el extranjero realizó la adquisición a GFT, S.p.A., la parte 
del mercado que esta última atendía con productos de la Compañía en E.U.A., mediante la firma de tres 
contratos a partir de junio de 1998, como sigue: 
1) Contrato por licencias con GFT, S.p.A.- 
Contempla el uso de las marcas “Conte di Roma”, “Profilo” y “Sidi" hasta el 31 de octubre de 2007, con un 
costo de 5,000,000 de dólares americanos. Las temporadas que contempla dicho contrato son desde la 
de otoño-invierno de 1999 hasta la de primavera-verano de 2008. El uso de marcas contempla la 
producción, comercialización y distribución de los productos bajo esas marcas. 
2) Compra de activos fijos con GFT Apparel Corp.- 
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Contempla la compra de inventarios, directorio de clientes, mercancía promocional, activo fijo y 
transferencia de personal de dicha Compañía ubicada en Nueva York, E.U.A., con un costo de 4,000,000 
de dólares americanos. 
3) Contrato de compra de inventarios con Revedi, S.p.A.- 
Contempla la compra de mercancía con un valor de 3,000,000 de dólares americanos y que únicamente 
pueden ser vendidos en México, Centro y Sudamérica. 
Para estos tres contratos, existen programas de pago cuya terminación máxima es diciembre de 1999. 
14. Reclasificaciones a los estados financieros 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 1997 han sido reclasificados en ciertas cuentas, con el 
objeto de hacer comparable su presentación con las de los estados financieros al 31 de diciembre de 
1998. 
(R.- 104742) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Segunda Sala de lo Civil 
Banco Bilbao Vizcaya-México, S.A. 
VS. 
Manuel Jorge Larrauri Cuevas 
Toca 36/99 
A.C.B. 
EDICTO 
En el Cuaderno de Amparo Directo formado en los autos del toca 36/99, derivado del Juicio Especial 
Hipotecario seguido por Banco Bilbao Vizcaya-México, S.A., en contra de Manuel Jorge Larrauri Cuevas, 
esta Sala dictó el siguiente acuerdo: 
"México, Distrito Federal, a seis de mayo de mil novecientos noventa y nueve. 
Agréguese a sus autos el escrito de cuenta del apoderado de la parte actora; y visto lo manifestado no ha 
lugar a acordar de conformidad lo solicitado; esto es, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de 
Amparo; en tal virtud, procédase a emplazar al tercero perjudicado Manuel Jorge Larrauri Cuevas por 
medio de edictos que se publiquen en el Diario Oficial, así como en el periódico La Prensa; lo anterior, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En la inteligencia, que 
deberá a disposición de dicho tercero perjudicado, una copia simple de la demanda de garantías 
respectiva en la Secretaría de Acuerdos de esta Sala. Por tanto, prevéngase a la quejosa para que en el 
término de tres días proceda a recoger los ejemplares necesarios para la publicación mencionada en 
líneas precedentes; así como para que acredite en la misma temporalidad haber gestionado su 
publicación, apercibido que en caso de no hacerlo, se le impondrá una multa de $1,000.00 (un mil pesos 
00/100 M.N.), con fundamento en el artículo 59 fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Notifíquese personalmente. Lo acordó la Segunda Sala y firma el C. Magistrado Semanero. Doy fe." 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que se presente dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito en turno, como tercero perjudicado en el Juicio de Amparo promovido por el 
apoderado de la parte actora contra actos de esta Sala en el procedimiento referido al inicio de este 
edicto. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de mayo de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la H. Segunda Sala 
Lic. Matilde Ramírez Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 106924) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 
EDICTO 
Terrenos y Construcciones Insurgentes, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del Juicio de Amparo 785/98-VI, promovido por Inmobiliaria Bisa, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por conducto de José Luis Vega Esperón, contra actos del Congreso de la Unión, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por conducto del Secretario de Gobernación, Director del 
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Diario Oficial de la Federación, Tercera Sala del Distrito Federal, Juez Quincuagésimo Noveno de lo 
Civil del Distrito Federal, por auto de fecha quince de junio del año en curso, se ordenó: con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena saber la radicación del 
presente Juicio al tercero perjudicado Terrenos y Construcciones Insurgentes, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por medio de edictos, a fin de que por conducto de su representante legal comparezca a 
deducir sus derechos, en el término de treinta días, contado a partir del siguiente al que se efectúe la 
última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de mérito, mismos que serán publicados por tres veces, de siete en siete días, apercibido que 
en caso de no apersonarse al presente Juicio, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, 
con fundamento en el artículo 309 fracción II de la ley de la materia. 
México, D.F., a 21 de junio de 1999. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 106931) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Juicio de Amparo número 572/98-IV, promovido por Francisco Carlos Godínez Lozano, en cuanto 
apoderado de Bancomer, S.A., contra actos de la Séptima Sala del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado y otra autoridad, por acuerdo de esta fecha se ordenó en lo conducente, que por ignorarse 
domicilio de terceros perjudicados Metálica Occidental, S.A. de C.V.; Daniel García Díaz y Adela Moreno 
Tolentino de García, sean emplazados por edictos. Se señalan las diez horas con cuarenta y cinco 
minutos del treinta de septiembre próximo, para la celebración de la audiencia constitucional, quedando a 
su disposición copias de ley en la Secretaría del Juzgado. Haciéndole saber que deberán presentarse a 
este procedimiento dentro de treinta días, contados a partir de la última publicación. Asimismo, que en 
caso de no comparecer a este procedimiento constitucional a señalar domicilio para recibir notificaciones 
las mismas se les practicarán por lista, aun las de carácter personal, con fundamento en el artículo 28 
fracción II de la ley de la materia. 
Para publicarse tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el 
diverso de mayor circulación a nivel nacional. 
Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 27 de julio de 1998. 
El C. Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Alejandro Flores Villegas 
Rúbrica. 
(R.- 107069) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 217/99-I, promovido por Banco Internacional, Sociedad 
Anónima, contra actos del Magistrado Rafael Avante Martínez, integrante de la Cuarta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal con fecha veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y 
nueve, se dictó un auto por el que se ordena emplazar a los terceros perjudicados José Cruz Uribe 
Manzano y a María Laura Bucio Campuzano, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Heraldo, a fin que 
comparezcan a este Juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en la Secretaría a su disposición copia 
simple de la demanda de garantías y anexos exhibidos, apercibidos que, de no apersonarse se harán las 
siguientes notificaciones en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, 
se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte quejosa señaló 
como acto reclamado los autos de nueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve dictadas en los 
tocas de apelación 3788/98 y 3789/98 del incidente de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, habiendo señalado como terceros perjudicados a José Cruz Uribe Manzano, María Laura 
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Bucio Campuzano, Banca Confia, Sociedad Anónima, Banpaís, Sociedad Anónima, y Banco del Atlántico, 
Sociedad Anónima. 
México, D.F., a 1 de junio de 1999. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Berenice González Díaz 
Rúbrica. 
(R.- 107209) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 
Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado de Veracruz-Llave 
EDICTO 
En el cuaderno formado con motivo del Juicio de Garantías que ha promovido ante el H. Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, con residencia en esta ciudad, el licenciado Jorge Martín 
González Vázquez, apoderado legal de la empresa Acondicionamiento de Motores, S.A. de C.V., contra 
actos de este Tribunal y otra autoridad, consistentes los primeros en la resolución de fecha diez de febrero 
de mil novecientos noventa y nueve, dictada en los autos del toca número 425/99 al expediente 1051/95 
que promovió ante el ciudadano Juez del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, el 
licenciado Jorge Martín González Vázquez, apoderado legal de la empresa Acondicionamiento de 
Motores, S.A. de C.V., en contra de Banco Internacional, S.A., y Alejandro Gardea Sánchez, sobre pago 
de pesos y otras prestaciones; se ordena emplazar como tercero perjudicado a Alejandro Gardea Sánchez 
para que dentro del término de treinta días ocurra al Tribunal Federal mencionado a defender sus 
derechos en el Juicio de Amparo número 475/99, apercibiéndole que de no hacerlo se continuará el 
procedimiento y las notificaciones se le harán por lista de acuerdos. 
Xalapa-Enríquez, Ver., a 26 de mayo de 1999. 
La Secretaria de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
Lic. Magdalena Méndez Juan 
Rúbrica. 
(R.- 107816) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos 
Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil del 
Primer Distrito Judicial en el Estado 
Cuernavaca, Mor. 
EDICTO 
Por ordenarse por el ciudadano Juez Primero Civil, en el expediente número 62/99 de quiebra de 
Promotora e Importadora Mexicana, S.A. de C.V., se convoca a los acreedores de la fallida, a la junta de 
reconocimiento, ratificación y graduación de créditos, a celebrarse a las diez treinta horas del día 
veintisiete de agosto del año en curso, de acuerdo al siguiente orden del día: 1.- Lista de presentes. 2.- 
Lectura de la lista de acreedores redactada por la Sindicatura. 3.- Debate contradictorio de cada crédito. 
4.- Designación de interventor definitivo. 5.- Cuestiones generales que se surgieren relacionadas con los 
puntos anteriores. 
Cuernavaca, Mor., a 28 de junio de 1999. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. María Idalia Franco Zavaleta 
Rúbrica. 
Vo. Bo. 
El C. Juez Primero Civil. 
Lic. Ezequiel Honorato Valdez 
Rúbrica. 
(R.- 107967) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado Soberano de Veracruz Llave 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia 
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Veracruz, Ver. 
EDICTO DE QUIEBRA 
En el expediente 1932/998, Juicio de Quiebra de Loya Promociones, S.A. de C.V., mediante sentencia 
dictada el 9 de junio de este año por el Juez Cuarto de Primera Instancia de Veracruz, Ver., se declaró en 
estado de quiebra a Loya Promociones, S.A. de C.V., y se designó como síndico la Cámara Nacional del 
Comercio, Servicios y Turismo de Veracruz y como interventor al apoderado legal de Banca Serfin, S.A., 
requiriéndose al representante jurídico de la fallida para que en 24 horas presente el balance real de sus 
libros de comercio, así como para que toda la correspondencia dirigida a la empresa quebrada se ponga 
en posesión del síndico, prohibiéndose a la fallida, además, hacer pago alguno, entregar objetos o bienes 
de cualquier clase a sus acreedores, bajo apercibimiento de ley, concediendo a todos los acreedores de 
Loya Promociones, S.A. de C.V., 45 días a partir de la última vez que salga publicado este edicto para 
que se presenten a reclamar sus créditos a fin de que sean calificados, reconocidos y graduados en la 
junta que se convoque oportunamente en términos de los numerales 15 fracción V, 61 y 74 de la Ley de 
Quiebras y Suspensión de Pagos, debiéndose inscribir la sentencia de quiebra en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio local y en los demás lugares en los que aparezcan bienes a nombre de Loya 
Promociones, S.A. de C.V., y decretándose a su vez el arraigo del señor Raúl Loya Hernández como 
representante legal de la fallida y señalándose como fecha de retracción de la presente sentencia el 13 de 
octubre de 1996, por lo que para los fines publicitarios y legales publíquese un extracto de esta resolución 
por 3 veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, Gaceta Oficial del Estado y en los 
periódicos El Dictamen de esta ciudad y Excélsior de México, D.F. 
A los 30 días del mes de junio de mil novecientos noventa y nueve. 
El Secretario 
Lic. Lorenzo Castillo Ortiz 
Rúbrica. 
(R.- 108034) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Expediente 109/95 
Secretaría B 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la suspensión de pagos de Holding Financiera Impulsora, S.A. de C.V. en 
el cuaderno Principal de Holding Financiera Impulsora, S.A. de C.V. del expediente número 109/95 a la 
junta de acreedores para el reconocimiento, rectificación y graduación de créditos que se celebrará en el 
Juzgado Primero de lo concursal a las diez horas del día diez de agosto de mil novecientos noventa y 
nueve de acuerdo al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lectura de la lista de acreedores elaborada por la sindicatura. 
2.- Lectura de los dictámenes de la sindicatura, así como la contestación de la Suspensa sobre cada uno 
de los créditos presentados. 
3.- Debate contradictorio de cada uno de los créditos presentados para su reconocimiento y, en su caso, 
su rectificación. 
4.- Graduación de dichos créditos. 
5.- Asuntos generales relacionados con los puntos del orden del día. 
Edictos que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación y el periódico El Universal, por 
tres veces consecutivas. 
México, D.F., a 5 de julio de 1999. 
C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 108195) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Quincuagésimo Noveno de lo Civil 
EDICTO 
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En las diligencias de jurisdicción voluntaria cancelación y reposición de títulos de crédito, promovidas por 
Camisas y Playeras, S.A. de C.V., en contra de Almacenes Aurrerá, S.A. de C.V., expediente número 
311/99, el ciudadano Juez Quincuagésimo Noveno de lo Civil por ministerio de ley, dictó una sentencia 
con fecha cinco de julio del presente año, que en sus puntos resolutivos dice: 
PRIMERO.- Ha sido procedente el procedimiento de cancelación y reposición de los títulos de crédito que 
se describen en el considerando uno de esta resolución. 
SEGUNDO.- Consecuentemente se decreta la cancelación de los títulos de crédito a que se hace 
referencia en el considerando uno de esta resolución, así como la reposición de solamente la letra de 
cambio en cuestión, y para este efecto notifíquese personalmente esta resolución a la empresa Tiendas 
Aurrerá, S.A. de C.V. 
TERCERO.- Publíquese por una sola vez y en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
presente resolución. 
Así, definitivamente lo resolvió y firma el ciudadano Juez Quincuagésimo Noveno de lo Civil por ministerio 
de ley, licenciado Miguel Augusto Tiburcio Toral, ante la Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe. 
México, D.F., a 12 de julio de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos "B" 
Lic. María Susana Leos Godínez 
Rúbrica. 
(R.- 108225) 
 
COMPAÑIA MEXICANA DE GAS, S.A. DE C.V 
LISTA DE TARIFAS MAXIMAS 
TRANSPORTE 
Aviso al público en general y a los usuarios: 
En cumplimiento con lo dispuesto por la disposición 6.31 de la Directiva sobre la Determinación de 
Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en materia de Gas Natural, y de acuerdo a la Resolución 
RES/076/99 emitida por la Comisión Reguladora de Energía, Compañía Mexicana de Gas, S.A. de C.V., 
con domicilio en avenida San Nicolás número 2901 Norte, en Monterrey, N.L., hace del conocimiento 
general y de sus usuarios las siguientes tarifas máximas autorizadas, las cuales entrarán en vigor cinco 
días después de su publicación. 
Sector Residencial   
Cargo por Unidades Tarifa actualizada 
Uso Pesos/Gcal 6.79 
Capacidad Pesos/Gcal 61.09 
Distribución con comercialización Pesos/Gcal 67.88 
Servicio Pesos/Mes 14.79 
Conexión estándar Pesos 1,479.13 
Desconexión y reconexión Pesos 133.12 
Sector Comercial   
Cargo por Unidades Tarifa actualizada 
Uso Pesos/Gcal 6.79 
Capacidad Pesos/Gcal 61.09 
Distribución con comercialización Pesos/Gcal 67.88 
Servicio Pesos/Mes 14.79 
Conexión estándar Pesos 1,479.13 
Desconexión y reconexión Pesos 133.12 
Sector Industrial   
Cargo por Unidades Tarifa actualizada 
Consumo >4,000 (Gcal/Mes)   
Uso Pesos/Gcal 0.89 
Capacidad Pesos/Gcal 7.98 
Distribución con comercialización Pesos/Gcal 8.86 
Consumo <4,000 (Gcal/Mes)   
Uso Pesos/Gcal 1.05 
Capacidad Pesos/Gcal 9.38 
Distribución con comercialización Pesos/Gcal 10.41 
Servicio (1) Pesos/Mes  
Conexión estándar Pesos 30,404.96 
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Desconexión y reconexión Pesos 369.78 
(1) Definido caso por caso. 
Los metros cúbicos medidos serán convertidos a Gcal; tomando en cuenta el poder calorífico del gas 
consumido. 
Compañía Mexicana de Gas cuenta con un permiso de Transporte de Gas Natural para el trayecto 
comprendido entre Apodaca y Cerralvo, N.L. La Resolución RES/076/99, el título de permiso 
G/038/TRA/98 y las tarifas que se publican para el trayecto comprendido entre Apodaca y Cerralvo, N.L., 
podrán ser consultadas en las oficinas de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Reguladora de Energía y 
en las oficinas de la propia Compañía. 
Monterrey, N.L., a 15 de junio de 1999. 
Compañía Mexicana de Gas, S.A. de C.V. 
Ing. Marcelo Chauvet Sánchez-Pruneda 
Director General 
Rúbrica. 
(R.- 108232) 
 
OPCIONES INMOBILIARIAS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
En base a lo estipulado por los artículos 189 y 191 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así 
como del artículo 182 del mismo ordenamiento y en concordancia con el artículo noveno de los estatutos 
de la sociedad, se convoca a los señores accionistas de la sociedad a la Asamblea Extraordinaria que se 
celebrará el próximo día 2 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en el domicilio de la sociedad, ubicado en 
Torcuato Tasso número 245, tercer piso, colonia Chapultepec Polanco, código postal 11560, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, en la que se tratarán los asuntos contenidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Proposición y, en su caso, aprobación de un aumento de capital de la parte variable del capital social. 
II.- Presentación de estados financieros al 30 de junio de 1999. 
III.- Asuntos generales. 
Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por medio de apoderado designado con 
facultades suficientes de representación. 
México, D.F., a 12 de julio de 1999. 
Arq. Luis Alfonso Tommasi Márquez 
Administrador Unico 
Rúbrica. 
(R.- 108233) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Séptimo de lo Civil 
Morelia, Mich. 
EDICTO 
Notificación a: Miguel Torres Sagrero. 
Por este medio se le hace saber en vía de notificación, que dentro del Juicio Ordinario Civil número 
874/97, que sobre reivindicación de inmueble, promueve María de Lourdes Sánchez Núñez en su contra, 
se dictó el auto que a continuación se transcribe en lo conducente: 
Morelia, Michoacán, a 14 catorce de junio de 1999 mil novecientos noventa y nueve; por recibido oficio 
número 790, que remite el ciudadano Magistrado de la Segunda Sala Civil del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, juntamente con los autos originales del expediente ordinario civil número 874/97, que 
sobre reivindicación de inmueble, promueve María de Lourdes Sánchez Núñez, frente a Heriberto Fabián 
Ruiz y otro, así como el testimonio autorizado de la ejecutoria pronunciada dentro del toca I-235/99, 
formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por el codemandado Heriberto Fabián Ruiz, en 
contra del auto pronunciado en fecha 26 veintiséis de noviembre del año próximo pasado, se ordena 
notificar personalmente a la parte actora y a Heriberto Fabián Ruiz, y al codemandado Miguel Torres 
Sagrero mediante la publicación de un edicto en el Periódico Oficial del Estado, Diario Oficial de la 
Federación y diario de mayor circulación en la entidad y estrados de este Juzgado, la llegada de los 
autos. 
Atentamente 
Morelia, Mich., a 21 de junio de 1999. 
La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ma. Eugenia Alquicira Alvarado 
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Rúbrica. 
(R.- 108235) 
 
TURISMO LIBAMEX, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Convoca a sus socios a Asamblea Ordinaria que se llevará a cabo el 5 de agosto de 1999 en Holbein 138-
A, colonia Nochebuena, México, D.F., a las 11:00 horas. 
ORDEN DEL DIA 
1.- Informe del administrador. 
2.- Presentación de estados financieros. 
3.- Designación de funcionarios sociales. 
4.- Asuntos generales. 
Atentamente 
México, D.F., a 14 de julio de 1999. 
Miguel Murad Abud 
Administrador Unico 
Rúbrica. 
(R.- 108242) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 93-1 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula cuarta del Acta de Emisión, hacemos de su conocimiento 
que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de Financiera 
Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 93-1, por el septuagésimo sexto periodo comprendido del 15 de julio 
al 12 de agosto de 1999, será de 22.70% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 15 de julio de 1999, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, Distrito 
Federal, se pagarán los intereses correspondientes al septuagésimo quinto periodo, comprendido del 17 
de junio al 15 de julio de 1999, contra la entrega del cupón número 75. 
México, D.F., a 13 de julio de 1999. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 108244) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 94-1 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 94-1, por el sexagésimo segundo periodo comprendido 
del 15 de julio al 12 de agosto de 1999, será de 21.75% sobre el saldo insoluto de los bonos en 
circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 15 de julio de 1999, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, Distrito 
Federal, se pagarán los intereses correspondientes al sexagésimo primer periodo, comprendido del 17 de 
junio al 15 de julio de 1999, contra la entrega del cupón número 61. 
México, D.F., a 13 de julio de 1999. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 108245) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 1-99 
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En cumplimiento a lo establecido en la cláusula séptima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 1-99, por el sexto periodo comprendido del 15 de julio al 
12 de agosto de 1999, será de 21.37% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 15 de julio de 1999, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, Distrito 
Federal, se pagarán los intereses correspondientes al quinto periodo, comprendido del 17 de junio al 15 de 
julio de 1999, contra la entrega del cupón número 5. 
México, D.F., a 14 de julio de 1999. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 108246) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Cuarta Sala 
EDICTO 
Por este conducto se ordena emplazar al tercer perjudicado Pedro Cuarenta Ascencio a efecto de hacerle 
saber que debe presentarse ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito en Turno, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, porque 
Alberto A. Vite Barajas abogado patrono del codemandado y apelante Alfredo Escobar Ruiz interpuso 
demanda de amparo directo relativa al Juicio Civil Ordinario, expediente número 3354/91, promovido por 
José Ascencio Ruiz Arriola en contra de Alfredo Escobar Ruiz y socio, relativos al toca de apelación 
número 974/98. 
Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial, así como en el periódico El 
Informador, artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles para el 
Estado. 
Guadalajara, Jal., a 1 de julio de 1999. 
La C. Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala 
Lic. Socorro Sánchez Solís 
Rúbrica. 
(R.- 108249) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito 
Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO 
C. Carlos Adolfo Aguilar Bazavilvazo 
Como apoderado legal de la empresa mercantil 
denominada Construcción y Desarrollo Técnico, S.A. de C.V. 
C. Ana María Ayala Garza 
C. María Asunción Patricia Gómez Barba de Aguilar 
C. Miguel Angel Aguilar Bazavilvazo 
Quienes tienen el carácter de terceros perjudicados en el Juicio de Amparo número 416/998. 
En los autos del Juicio de Amparo número 416/998, promovido por el licenciado Edgar Cisneros Tejeda 
en su carácter de apoderado legal de Confia, S.A., Institución de Banca Múltiple, Abaco Grupo Financiero, 
el ciudadano Juez Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, ordenó emplazar a usted a juicio como 
tercero perjudicado por medio de edictos, por desconocer su domicilio, los cuales se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, Excélsior, Diario del Istmo, así como 
los estrados de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
la copia simple de la demanda de amparo; que tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal 
a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene, y señale domicilio en esta ciudad en donde oír y 
recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo las de carácter personal se practicarán por 
lista de acuerdos y que la audiencia constitucional se celebrará a las once horas del día dieciocho de 
agosto próximo. 
Atentamente 
Coatzacoalcos, Ver., a 9 de julio de 1999. 
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El C. Juez Octavo de Distrito en el Estado 
Lic. Daniel H. Núñez Juárez 
Rúbrica. 
(R.- 108346) 
 
INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES CON GARANTIA 
FIDUCIARIA Y SOLIDARIA 
(IASASA) 92 
En relación a la emisión de las Obligaciones con Garantía Fiduciaria y Solidaria de Industria Automotriz, 
S.A. de C.V. (IASASA) 92, por medio de la presente hacemos de su conocimiento de la tasa de interés 
bruta y tasa de interés neta por el periodo 17 de julio al 16 de agosto de 1999, que es de 25.3945% y de 
24.1945%, respectivamente, calculada en base a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio 
(21.9950%) multiplicada por 1.1 (uno punto uno), aplicando el impuesto correspondiente. 
Monterrey, N.L., a 14 de julio de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Banca Serfin, S.A. 
Departamento Fiduciario 
Lic. Sergio Reyes Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 108398) 
 
AVISO AL PUBLICO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes para el periodo del 1 de julio al 30 de 
septiembre de 1999, son las siguientes: 
 1/8 de plana $ 824.00 
 2/8 de plana $ 1,648.00 
 3/8 de plana $ 2,472.00 
 4/8 de plana $ 3,296.00 
 6/8 de plana $ 4,944.00 
 1 plana $ 6,592.00 
 1 4/8 planas $ 9,888.00 
 2 planas $13,184.00 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL 
ACUERDO número A/003/99, por el que se establecen las bases y especificaciones para la atención 
y el servicio a la población, los procedimientos y la organización de las agencias del Ministerio 
Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES Y ESPECIFICACIONES PARA LA 
ATENCION Y EL SERVICIO A LA POBLACION, LOS PROCEDIMIENTOS Y LA ORGANIZACION DE LAS 
AGENCIAS DEL MINISTERIO PUBLICO 

ACUERDO A/003/99 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 16 y 20 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal; y 7 fracción XIX, y 8 fracción II de su reglamento, y  
CONSIDERANDO 

Que las agencias del Ministerio Público son las instancias fundamentales para vincular las demandas 
de justicia de la población con la obligación de su Representación Social, organizada en la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, de procurarla de acuerdo con su atribución de investigar y 
perseguir los delitos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
artículo 21;  

Que conforme a lo dispuesto por la misma Constitución, en sus artículos 21, 113 y 134, los agentes 
del Ministerio Público, sus secretarios, agentes de la Policía Judicial, Servicios Periciales, Auxilio a 
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Víctimas y Servicios a la Comunidad, y de Oficialía Mayor, deben prestar sus servicios, en el ámbito de 
sus competencias respectivas de acuerdo con los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
profesionalismo, imparcialidad, eficiencia y eficacia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos o 
comisiones y en el manejo de los recursos públicos destinados a dichos servicios; 

Que la actualización de los principios constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, profesionalismo, 
imparcialidad, eficiencia y eficacia constituye el fundamento del Programa General de Desarrollo del 
Gobierno del Distrito Federal y de las estrategias de operación y de reestructuración establecidas por el 
Programa de Trabajo de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 

Que la Representación Social del Ministerio Público para iniciar, integrar, determinar y consignar las 
averiguaciones en las que se haya determinado el ejercicio de la acción penal, perseguir los delitos 
consecuentes ante los tribunales, así como para ejercerla en juicios civiles y familiares y supervisar 
actuaciones, se ve afectada por deficiencias estructurales en su organización y funcionamiento; 

Que la conceptualización constitucional del Ministerio Público como titular de la Representación Social 
es integral, pero ha sido sustancialmente afectada por dichas deficiencias estructurales, caracterizando 
incluso indebidamente sus unidades persecutorias de la criminalidad como instancias fragmentadas de 
trámites administrativos que no sólo han minado la dignidad y el nivel profesional requerido para la 
Representación Social del Ministerio Público, sino que también han distorsionado sus atribuciones y 
obligaciones constitucionales de investigar y perseguir los delitos procurando la justicia que demanda la 
población de acuerdo con los principios constitucionales referidos; 

Que sólo se reconoce la agencia del Ministerio Público como base de organización de los servicios 
desconcentrados de investigación de la Procuraduría en delegaciones, no así en sus servicios centrales 
de investigación, en la representación del Ministerio Público ante los tribunales y en sus funciones de 
revisión de actuaciones; 

Que es indispensable la corrección de raíz de las deficiencias estructurales en la organización del 
Ministerio Público y sus auxiliares, con base en sus agencias que son las instancias fundamentales que 
deben estructurar su funcionamiento y determinar la organización integral de los servicios de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 

Que para la reestructuración necesaria de las agencias del Ministerio Público se requiere normar con 
precisión las bases y especificaciones que deben tener al prestar la atención y el servicio a la población 
cuando concurre a ellas en demanda de justicia, así como sus procedimientos y su organización para 
procurarla, a efecto de: 
§ Vincular la carga de trabajo de las agencias del Ministerio Público con la asignación de recursos 

humanos, materiales y financieros para desahogar debidamente dicha carga de trabajo; 
§ Prestar oportunamente los servicios ministeriales, policiales, periciales, de auxilio a víctimas y 

servicios a la comunidad, administrativos y de informática necesarios para el funcionamiento 
debido de las agencias respectivas; 

§ Caracterizar debidamente las unidades de investigación con detenido y emergencia, así como 
racionalizar su organización, sus atribuciones, sus obligaciones y su desempeño de acuerdo con 
su función específica de integrar, determinar y consignar a los tribunales las averiguaciones 
previas dentro del término establecido por el artículo 16 constitucional y atender con prontitud las 
emergencias que requieran la intervención del Ministerio Público y sus auxiliares; 

§ Caracterizar debidamente las unidades de investigación sin detenido, racionalizar y 
responsabilizar su organización, sus atribuciones, sus obligaciones y su desempeño para la 
recepción de denuncias y querellas de la población en demanda de justicia, así como para la 
integración y la determinación de las averiguaciones previas correspondientes; 

§ Articular y responsabilizar coherente y coordinadamente la organización, las atribuciones, las 
obligaciones y el desempeño de los agentes del Ministerio Público, secretarios, policías judiciales 
y peritos por el inicio, desarrollo, determinación y, en su caso, consignación de la averiguación 
previa; 

§ Caracterizar y organizar debidamente las agencias investigadoras centrales del Ministerio Público 
adscritas a las direcciones generales o fiscalías con competencia especializada por materia, por 
monto o por trascendencia territorial o social de los asuntos de su competencia; 

§ Caracterizar y organizar debidamente a las agencias de procesos y de revisión del Ministerio 
Público y relacionar funcionalmente su desempeño con las agencias investigadoras;  

§ Establecer el cargo de responsable de agencia del Ministerio Público, en los términos del artículo 
tercero transitorio del Acuerdo A/003/98 del Procurador, con la responsabilidad integral por el 
debido desempeño de cada agencia del Ministerio Público en su conjunto; 

§ Asignar el personal y los elementos necesarios para la atención inmediata debida a la población 
asistente a las agencias y la difusión de sus derechos, y de las obligaciones y responsabilidades 
correlativas de los servidores públicos y de los medios para exigir su cumplimiento; 
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§ Establecer las instalaciones y el equipamiento necesarios para la atención debida a la población 
y para que los servidores públicos integrados en las agencias del Ministerio Público presten sus 
servicios con la dignidad y eficacia correspondientes a sus responsabilidades; 

§ Precisar los criterios coherentes y necesarios para la certidumbre jurídica con el fin de que el 
Ministerio Público determine debidamente el ejercicio o el no ejercicio de la acción penal y la 
incompetencia en las averiguaciones previas; 

§ Precisar los registros debidos de las actuaciones del Ministerio Público y sus auxiliares, de los 
recursos asignados para su desempeño y de su aprovechamiento para sustentar la supervisión, 
la información estadística, el sistema de inteligencia criminal, la planeación, presupuestación, 
contabilidad, evaluación, estructuración del servicio público de carrera, promociones y estímulos; 
y 

§ Precisar las bases de adscripción y supervisión del desempeño de las agencias investigadoras, 
de procesos y de revisión y administración, de las direcciones generales de Policía Judicial, de 
Servicios Periciales, de Auxilio a Víctimas y Servicios a la Comunidad, de las fiscalías, de la 
Visitaduría, de la Coordinación de Agentes Auxiliares del Procurador, de la Oficialía Mayor y sus 
direcciones generales, de las subprocuradurías y del Procurador en el ámbito de sus 
competencias respectivas; 

Que el establecimiento de los juzgados penales de primera instancia en los centros de reclusión 
periféricos del Distrito Federal imposibilita físicamente la responsabilización integral en una sola agencia y 
un mismo agente del Ministerio Público por el inicio, desarrollo y determinación de la averiguación previa, 
por una parte, y de su consignación y persecución ante los tribunales, por otra parte; 

Que las reformas a los artículos 16 y 19 constitucionales publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el ocho de marzo de 1999 y las reformas consecuentes al Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el tres de mayo del año en 
curso, por las que se restableció la acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad como 
base para la emisión de los autos de formal prisión y sujeción a proceso y el libramiento de órdenes de 
aprehensión y comparecencia, restauran al Ministerio Público en su función como parte acusadora en el 
proceso y exigen la reorganización de sus funciones investigadoras y persecutorias, así como la 
corresponsabilidad en la aportación de los elementos probatorios ulteriores en el proceso de los agentes 
del Ministerio Público responsables de la integración de la averiguación y los agentes del Ministerio 
Público adscritos a los juzgados responsables por el resultado debido del proceso; 

Que la racionalización de cargas de trabajo, la responsabilización por su desahogo, la articulación de 
los criterios procedentes de productividad y probidad, la evaluación permanente del personal y de las 
agencias, delegaciones y fiscalías en su conjunto y la asignación de responsabilidades y otorgamiento de 
estímulos de conformidad con las evaluaciones debidas son indispensables para elevar la eficiencia y 
eficacia y asegurar la legalidad, imparcialidad, profesionalismo y honradez en el desempeño del Ministerio 
Público y sus auxiliares en la investigación y persecución de los delitos que le atribuye la Constitución; y 

Que el procedimiento para reorganizar las agencias del Ministerio Público conforme a los principios de 
legalidad, imparcialidad, honradez, profesionalismo, eficiencia y eficacia, debe desplegarse en cada una 
de las agencias que constituyen la base de la organización de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal y de ésta en su conjunto para conseguir su objetivo de acuerdo con dichos principios 
constitucionales rectores; 

He tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO  

CONTENIDO 
CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO II DE LOS DERECHOS DE LA POBLACION ANTE EL MINISTERIO PUBLICO Y DE LOS 
SERVICIOS QUE A LA MISMA SE LE DEBEN 
CAPITULO III DE LAS AGENCIAS DEL MINISTERIO PUBLICO 
CAPITULO IV DE LAS AGENCIAS INVESTIGADORAS DEL MINISTERIO PUBLICO 
CAPITULO V DE LAS AGENCIAS DE PROCESOS Y DE REVISION, DEL MINISTERIO PUBLICO 
CAPITULO VI DE LOS CRITERIOS PARA LA DETERMINACION DE LA AVERIGUACION PREVIA 
CAPITULO VII DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS Y DEL LIBRO DE GOBIERNO  
CAPITULO VIII DE LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE LAS AGENCIAS Y DE SU PERSONAL, 
DE LA PROMOCION Y ESTIMULOS PROFESIONALES 
TRANSITORIOS 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1o. El presente Acuerdo tiene por objeto normar la organización, funcionamiento, evaluación 
y responsabilización de los agentes del Ministerio Público y de sus secretarios, de Policía Judicial, de 
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Servicios Periciales, Auxilio a Víctimas y Servicios a la Comunidad y de Oficialía Mayor para atender 
debidamente a la población en ejercicio de sus atribuciones de investigar y perseguir los delitos, 
establecidos por la Constitución en su artículo 21 y de acuerdo con los principios de legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo y eficacia señalados en los artículos 21, 113 y 134 de la 
misma Constitución y de las leyes que de ella emanen. 

Artículo 2o. Las normas contenidas en este Acuerdo son de orden público y los servidores públicos de 
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal serán responsables de su cumplimiento en el 
ámbito de sus competencias respectivas, en los términos establecidos por la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás leyes aplicables. 

Artículo 3o. Para los efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 
I. Constitución: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
II. Ley: la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal;  
III. Ley Federal de Responsabilidades: la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos; 
IV. Reglamento: el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal; 
V. Código Procesal: el Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal; 
VI. Procuraduría: la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 
VII. Procurador: el Procurador General de Justicia del Distrito Federal; 
VIII. Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Centrales: la Subprocuraduría A de Procedimientos 

Penales; 
IX. Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Desconcentradas: la Subprocuraduría B de 

Procedimientos Penales; 
X. Subprocuraduría de Procesos: la Subprocuraduría C de Procedimientos Penales; 
XI. Contraloría: la Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 
XII. Coordinación de agentes auxiliares: la Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares 

del Procurador; 
XIII. Fiscalías desconcentradas: Delegaciones; 
XIV. Fiscalías centrales: Direcciones Generales de Investigación; 
XV. Fiscalías de procesos: Direcciones Generales de Consignaciones y Control de Procesos, 

Dirección General del Ministerio Público en lo Familiar y Dirección General del Ministerio Público 
en lo Civil; 

XVI. Fiscalía para Robo de Vehículos y Transporte: la Coordinación de Investigación de Robo a 
Vehículos; 

XVII. Fiscalía para Asuntos Especiales: la Dirección General de Asuntos Especiales y Relevantes del 
Procedimiento Penal; 

XVIII. Fiscalía para Menores: la Dirección General de Asuntos de Menores e Incapaces; 
XIX. Fiscalía para la Seguridad de Personas e Instituciones: la Dirección General de Investigación de 

Delitos contra la Seguridad de las Personas, las Instituciones y la Administración de Justicia; 
XX. Fiscalía para Servidores Públicos: la Dirección General de Investigación de Delitos Contra el 

Honor, Responsabilidad Profesional y Relacionados con Servidores Públicos; 
XXI. Fiscalía para Delitos Financieros: la Dirección General de Investigación de Delitos Patrimoniales 

No Violentos Relacionados con Instituciones del Sistema Financiero; 
XXII. Fiscalía para Delitos Sexuales: la Dirección General de Investigación de Delitos Sexuales; 
XXIII. Fiscalía para Homicidios: la Dirección General de Investigación de Homicidios; 
XXIV. Dirección de Normatividad: la Dirección General de Normatividad y Control Operativo 

Técnico Penal; 
XXV. Instituto: el Instituto de Formación Profesional de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal; 
XXVI. Formato de denuncias único: el formato único para declaraciones iniciales de 

averiguaciones previas; 
XXVII. Formato de puesta a disposición: el formato de puesta a disposición de detenidos ante el 

Ministerio Público; 
XXVIII. SCAMPA: Sistema de Control de Actuaciones del Ministerio Público y sus Auxiliares; 
XXIX. Secretario: oficiales secretarios y mecanógrafos; y 
XXX. Auxiliares del Ministerio Público: secretarios, mecanógrafos, agentes de la Policía Judicial, 

peritos y todo aquel que auxilie al Ministerio Público, en los términos de las normas aplicables, 
la Policía del Distrito Federal, el Servicio Médico Forense del Distrito Federal y, en general, las 
demás autoridades que sean competentes. 
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CAPITULO II 
DE LOS DERECHOS DE LA POBLACION ANTE EL MINISTERIO PUBLICO Y DE LOS SERVICIOS 

QUE A LA MISMA SE LE DEBEN  
Artículo 4o. Con fundamento en lo dispuesto por la Constitución, en sus artículos 20 párrafo último, y 

21 párrafo cuarto, por la Ley Federal de Responsabilidades, en su artículo 47, y por los demás numerales 
relativos y aplicables del Código Procesal, toda persona que acuda a una agencia investigadora a 
presentar denuncia o querella y, asimismo, las víctimas o los ofendidos por algún delito tienen derecho: 

I. A que el Ministerio Público y sus Auxiliares les presten los servicios que constitucionalmente 
tienen encomendados con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, profesionalismo, eficiencia 
y eficacia y con la máxima diligencia; 

II. A que los servidores públicos de la Procuraduría los traten con la atención y respeto debido a su 
dignidad humana absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o 
deficiencia de dicho servicio, abuso o ejercicio indebido de la autoridad;  

III. A que ningún servidor público por sí o por interpósita persona les solicite, acepte o reciba 
beneficios adicionales a las contraprestaciones comprobables que el Estado le otorga por el 
desempeño de su función; 

IV. A presentar cualquier denuncia o querella por hechos probablemente constitutivos de delito y a 
que el Ministerio Público la reciba en cualquiera de sus agencias investigadoras, salvo las 
especializadas en delitos por accidentes de tránsito de vehículos; 

V. A que se les procure justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto a su denuncia o 
querella practicando todas las diligencias necesarias para poder determinar la averiguación 
previa; 

VI. A recibir asesoría jurídica por parte del Ministerio Público respecto de sus denuncias o querellas 
y, en su caso, recibir servicio de intérpretes traductores; 

VII. A ratificar en el acto la denuncia o querella siempre y cuando exhiban identificación oficial u 
ofrezcan los testigos de identidad idóneos para acreditar su identidad;  

VIII. A contar con todas las facilidades para identificar al probable responsable; 
IX. A recibir en forma gratuita copia simple de su denuncia o querella ratificada debidamente y copia 

certificada de acuerdo con lo previsto en el Código Financiero aplicable; 
X. A coadyuvar con el Ministerio Público en la integración de la averiguación y en el desarrollo del 

proceso; 
XI. A comparecer ante el Ministerio Público para poner a su disposición todos los datos conducentes 

a acreditar el cuerpo del delito, la responsabilidad del indiciado y el monto del daño y de su 
reparación y a que el Ministerio Público integre dichos datos a la averiguación; 

XII. A tener acceso al expediente para informarse sobre el estado y avance de la averiguación previa; 
XIII. A que se le preste la atención médica de urgencia cuando la necesite; 
XIV. A que se realicen el reconocimiento o diligencias de confrontación en un lugar en el que no 

puedan ser vistos o identificados por el probable responsable; 
XV. A que el Ministerio Público solicite debidamente la reparación del daño cuando ésta proceda; 
XVI. A recibir auxilio psicológico en los casos necesarios, por una persona de su mismo sexo en caso 

de delitos sexuales;  
XVII. A ser restituidos en sus derechos cuando éstos estén acreditados; 
XVIII. A recibir el apoyo procedente de la Procuraduría, cuando se acredite la insolvencia 

económica, para obtener gratuitamente el servicio de funeraria;  
XIX. A impugnar las determinaciones de no ejercicio de la acción penal; y 
XX. A quejarse ante la Contraloría y a denunciar ante la Fiscalía para Servidores Públicos o ante 

cualquier agente del Ministerio Público por violaciones de los derechos anteriores para su 
investigación y responsabilización debidas. 

Artículo 5o. La atención y servicio a la demanda de procuración de justicia de la población, en 
ejercicio de las atribuciones del Ministerio Público de investigar y perseguir los delitos que previene el 
artículo 21 de la Constitución, de conformidad con los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad, profesionalismo, eficiencia y eficacia, establecidos en los artículos 21 párrafo quinto,113 y 
134 de la misma Constitución, rectores del servicio público, constituyen la base fundamental del 
desempeño debido de las agencias en las que se organiza el Ministerio Público y sus secretarios, Policía 
Judicial, Servicios Periciales, de Auxilio a Víctimas y Servicios a la Comunidad y de Oficialía Mayor, en la 
Procuraduría. 

Artículo 6o. Toda agencia investigadora del Ministerio Público, sus agentes y sus servicios auxiliares 
en el ámbito de sus competencias respectivas están obligados a recibir toda denuncia o querella que 
presente cualquier persona en los términos del Código Procesal, a iniciar el procedimiento respectivo y a 
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atender al denunciante o querellante con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 47 fracción V de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Las denuncias relativas a accidentes de tránsito de vehículos y otros relativos a situaciones 
excepcionales que prevén las normas, se presentarán, iniciarán y diligenciarán en las agencias 
especializadas que para el efecto se establezcan en los mismos términos previstos en el párrafo anterior. 

Artículo 7o. En la entrada de las agencias del Ministerio Público, de acuerdo con los servicios 
correspondientes, se instalará un área de atención al público que contará con anuncios ampliamente 
visibles en los que se difundirán: 

I. Los servicios de Ministerio Público, Policía Judicial, periciales, Auxilio a Víctimas y Atención a la 
Comunidad que debe prestar la agencia; 

II. Los nombres e identificación del responsable de la agencia, titulares de sus unidades de 
investigación, y de los responsables de los servicios de Policía Judicial, Periciales, Auxilio a 
Víctimas y Servicios a la Comunidad, según sea el caso; 

III. Los derechos básicos de la población a los servicios de la agencia y las obligaciones correlativas 
de los servidores públicos; 

IV. El número telefónico de emergencia de la Procuraduría, los números telefónicos y domicilios de 
la Contraloría, de la Fiscalía para Servidores Públicos y de su unidad desconcentrada más 
próxima, y de la Supervisión General de Derechos Humanos para el caso de que la población 
asistente desee formular queja o denuncia por el incumplimiento de las obligaciones de los 
servidores públicos de la agencia; 

V. Los avisos y notificaciones que deban realizarse por estrados en los espacios correspondientes; 
VI. La disponibilidad de las copias de los formatos para la presentación de denuncias o querellas y 

para poner a personas detenidas a disposición del Ministerio Público en los términos de este 
Acuerdo; 

VII. La obligación de los servidores públicos adscritos a la Procuraduría de portar en todo momento 
el gafete que los identifique como tales. 

Los subprocuradores competentes, el titular de la fiscalía de adscripción bajo cuya supervisión se 
encuentren las agencias respectivas y los responsables de las mismas serán responsables de asegurar el 
establecimiento y mantenimiento de los anuncios, espacios y formatos anteriores. 

Artículo 8o. Las agencias investigadoras del Ministerio Público contarán con una unidad de recepción 
del público integrada por: 

I. El número de oficiales recepcionistas adscritos al servicio de Auxilio a Víctimas y Servicios a la 
Comunidad que se requiera de acuerdo con la carga de trabajo de la agencia respectiva, dotados 
de radio para, en casos de emergencia, inducir la reacción inmediata procedente de los servicios 
correspondientes de la Procuraduría; 

II. Un registro nominal de las personas asistentes a las agencias que demanden servicios y la 
naturaleza de sus demandas; 

III. Formatos universales para la presentación escrita de denuncias o querellas; y 
IV. Los medios necesarios para garantizar la atención de la población por turno imparcial al recibir 

su denuncia o querella e iniciar la averiguación previa correspondiente. 
Artículo 9o. El oficial recepcionista de las agencias está obligado a atender, en términos del código de 

conducta incluido en el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades, a toda persona que asista a la 
agencia de acuerdo con lo siguiente: 

I. Escuchará con la atención debida sus planteamientos; 
II. La orientará hacia la institución competente, para el caso de que el asunto no sea competencia 

de la Procuraduría; 
III. En caso de que la solicitud sea la formulación de denuncia o querella, orientará al denunciante o 

querellante acerca del derecho que le asiste a presentar la denuncia verbalmente o por escrito, 
instruyéndolo sobre el formato correspondiente a su disposición, que deberá obrar en el área de 
recepción del público y que deberá entregarse a quien lo solicite, orientándolo sobre su llenado y 
sobre el dispositivo de asignación imparcial del turno de atención por la unidad investigadora 
correspondiente; 

IV. En caso de que de las manifestaciones de los asistentes se desprendan probables 
responsabilidades de servidores públicos, informando al manifestante sobre la competencia de la 
unidad de investigación especializada respectiva, no obstante lo cual le hará saber de su derecho 
a presentar la denuncia o querella en la misma agencia, en cuyo caso el oficial recepcionista 
estará obligado a notificar de inmediato a la Fiscalía para Servidores Públicos, sobre las 
denuncias o querellas respectivas y el agente del Ministerio Público que las reciba deberá 
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remitirlas de inmediato, una vez formuladas, a dicha fiscalía para su integración y determinación 
debida, haciendo en el acto la notificación del caso al denunciante; 

V. En caso de que los hechos manifestados requieran de la reacción de emergencia de los servicios 
de la Procuraduría, el oficial recepcionista realizará de inmediato la comunicación radiofónica 
consecuente y orientará al manifestante hacia la unidad de investigación con detenido y 
emergencias;  

VI. Informará inmediatamente a la unidad de Auxilio a Víctimas en las agencias en los casos en que 
la persona asistente lo requiera o que del caso se desprendan indicios de las necesidades de los 
servicios respectivos; y 

VII. Asentará el nombre, domicilio, número telefónico, naturaleza de la solicitud y la orientación y los 
servicios otorgados en el registro correspondiente. 

Artículo 10. En los casos en que las personas asistentes a las agencias deseen formular denuncias o 
querellas por hechos posiblemente constitutivos de delitos, el agente titular del Ministerio Público de la 
unidad de investigación en turno, los secretarios y los agentes de la Policía Judicial de la unidad 
correspondiente y, en su caso, los peritos están obligados en el ámbito de sus competencias: 

I. A recibir la declaración escrita o verbal correspondiente e iniciar la averiguación del caso, en los 
términos del Código Procesal, de conformidad con los principios constitucionales de legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y eficacia a que hace referencia el artículo primero de 
este Acuerdo, aunque de las manifestaciones resulte que los hechos no ocurran en el perímetro 
de la agencia y otras unidades de investigación tengan competencia para investigar los delitos 
sobre los que verse la denuncia o querella; 

II. A informar a los denunciantes o querellantes sobre su derecho a ratificar la denuncia o querella 
en el mismo acto y a recibir su ratificación inmediatamente, o a recibirla dentro de las 24 horas 
siguientes, cuando se identifiquen debidamente y no exista impedimento legal para ello, en caso 
de que por falta de identificación la ratificación no se hubiera emitido en el acto, tiempo en el cual 
los denunciantes o querellantes deberán acreditar plenamente su identidad, salvo que no residan 
en la ciudad o exista algún impedimento material que deberá ser razonado por el Ministerio 
Público; 

III. A iniciar e integrar, en los términos del artículo 25 de este Acuerdo, la averiguación previa 
correspondiente cuando así proceda; 

IV. A practicar las diligencias inmediatas procedentes a que hace referencia el artículo 25 de este 
Acuerdo cuando de las declaraciones y diligencias inmediatas se desprendan indicios de la 
comisión de conductas delictivas, aun cuando la competencia para determinar la averiguación 
por territorio, materia o cuantía corresponda a una agencia o fiscalía distinta, y a remitir la 
averiguación a la agencia o fiscalía correspondientes una vez practicadas las diligencias 
inmediatas, lo que notificará en el acto a los denunciantes o querellantes, al superior jerárquico y 
a las agencias y fiscalías competentes; 

V. A expedir gratuitamente, a solicitud de los denunciantes o querellantes, copia simple de su 
declaración cuando la misma haya sido solicitada o copia certificada en términos del Código 
Financiero aplicable; 

VI. A trasladarse al lugar de los hechos, para dar fe de las personas y de las cosas a quienes 
hubiere afectado el acto delictuoso, y a tomar los datos de las que lo hayan presenciado, 
procurando que declaren, si es posible, en el mismo lugar de los hechos, y citándolas en caso 
contrario para que dentro del término de 24 horas comparezcan a rendir su declaración y a 
realizar todas las diligencias inmediatas a que hace referencia el artículo 25 de este Acuerdo y 
las demás conducentes para la integración debida de la averiguación; 

VII. A asegurar que los denunciantes, querellantes u ofendidos precisen en sus declaraciones los 
hechos motivos de la denuncia o querella y las circunstancias de lugar, tiempo y modo en que 
ocurrieron; 

VIII. A proponer el no ejercicio de la acción penal cuando de las declaraciones iniciales y de los 
elementos aportados no se desprenda la comisión de conductas delictivas o elemento alguno 
para su investigación, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo VI de este Acuerdo; 

IX. A solicitar al denunciante o querellante que aporte los datos necesarios para precisar la identidad 
del probable responsable y dar de inmediato intervención a peritos para la elaboración de la 
media filiación y el retrato hablado y a remitir de inmediato estos datos a la dirección competente 
de identificación criminal; 

X. A dar intervención a la Policía Judicial con el fin de localizar testigos que aporten los datos para 
identificar al probable responsable, así como datos relacionados con la comisión de los hechos 
delictivos; 
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XI. A programar la investigación a seguir con el secretario y los agentes de la Policía Judicial y, en 
su caso, con los peritos, puntualizando y calendarizando las diligencias ministeriales, policiales y 
periciales necesarias y absteniéndose de diligencias contradictorias, innecesarias, irrelevantes o 
inconducentes para la eficacia de la indagatoria; 

XII. A expedir y fechar de inmediato los citatorios o comparecencias ulteriores, de denunciantes, 
querellantes, testigos, probables responsables, o de cualquier compareciente, ante el Ministerio 
Público, de acuerdo con el desarrollo expedito, oportuno y eficaz de la indagatoria, bajo la 
responsabilidad de los agentes del Ministerio Público que requieran las comparecencias, y sus 
auxiliares correspondientes serán responsables de que se desahoguen con la más estricta 
puntualidad y de conformidad con la estrategia de investigación correspondiente;  

XIII. A llevar en cada mesa de la unidad una bitácora, con el sigilo afecto a la averiguación y como 
medio de control interno, en la que se asentarán las diligencias realizadas y por realizar para el 
seguimiento del programa o estrategia de investigación y el cumplimiento de la diligencia 
consecuente; y 

XIV. A solicitar la reparación del daño en los términos de este Acuerdo y según el ámbito de sus 
competencias respectivas. 

Artículo 11. En los casos de hechos que requieran la reacción inmediata de emergencia de los 
servicios de la Procuraduría, el oficial recepcionista turnará el asunto a la unidad de investigación con 
detenido y emergencia y el agente del Ministerio Público titular, los secretarios y agentes de la Policía 
Judicial que integran la agencia, salvo que el responsable de la agencia, al ser notificado, determine un 
procedimiento diverso, estarán obligados a proceder como sigue: 

I. El oficial recepcionista adscrito a la unidad de recepción dará inmediata notificación al 
responsable de agencia y radiará la información correspondiente al comandante de guardia y a la 
base de despacho de la Policía Judicial para los efectos de las disposiciones correspondientes 
del Código Procesal, lo cual notificará al agente del Ministerio Público responsable de la agencia; 

II. En caso de que de las diligencias iniciales se desprendan los elementos necesarios para integrar 
la averiguación previa, la unidad de investigación la integrará para la determinación debida; 

III. A proceder conforme a lo dispuesto en el artículo noveno fracciones I, II, III, IV, V y VI de este 
Acuerdo; y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 fracción V de la Ley Federal de 
Responsabilidades; 

IV. En todo caso, la unidad de investigación con detenido y emergencia en funciones atenderá los 
hechos que requieran de reacción inmediata, aunque la práctica de las diligencias 
correspondientes no se encuentre comprendida dentro de su horario regular, en cuyo caso 
entregará debidamente practicadas las diligencias inmediatas para la continuación de la 
averiguación por la unidad de investigación que la suceda; 

V. En caso de que la averiguación previa no se determine dentro de las 24 horas del turno 
correspondiente a la unidad de investigación con detenido y emergencia que la inició, sea 
improcedente para acordar la libertad de la persona detenida y no haya diligencias inmediatas 
que practicar, la turnará a la unidad de investigación con detenido del turno subsecuente; y 

VI. En caso de que expiren los términos a los que se refiere el artículo 16 de la Constitución y la 
averiguación no se haya determinado, el agente del Ministerio Público titular de la unidad de 
investigación con detenido correspondiente acordará la libertad de las personas detenidas y 
remitirá la averiguación a la unidad sin detenido en turno. 

Artículo 12. El coordinador de la unidad de Auxilio a Víctimas y Servicios a la Comunidad y los 
servidores públicos integrados a ella están obligados: 

I. A manejar la unidad de recepción y atención al público de la agencia; 
II. A colocar e integrar debidamente los anuncios a que hace referencia el artículo séptimo de este 

Acuerdo y asegurar que se mantengan debidamente instalados e integrados y a reportar 
inmediatamente por escrito de cualquier irregularidad al respecto al agente del Ministerio Público 
responsable de la agencia, a la Contraloría y al Director General de Atención a Víctimas; 

III. A colaborar con el Ministerio Público, en la reparación del daño: 
a) Vigilando que las garantías que ofrezca el probable responsable para el proceso de la 

libertad caucional sean adecuadas; 
b) Recabando las pruebas conducentes para la acreditación del daño y de su monto; 
c) Solicitando al Ministerio Público, conforme al artículo 40 del Código Penal, el inmediato 

aseguramiento de los bienes que podrían ser materia del decomiso; 
d) Solicitando al Ministerio Público, oportunamente las providencias necesarias para restituir al 

ofendido en sus derechos, explicando a éste en qué consisten, de acuerdo con las 
circunstancias particulares del probable responsable; 
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e) Solicitando al Ministerio Público que exija el pago del daño a quien corresponda; 
f) Revisando, en la determinación del ejercicio de la acción penal, que la petición 

correspondiente esté debidamente integrada; y 
g) Asesorando a la víctima sobre sus derechos, incluidos los correspondientes a la materia 

civil; 
IV. A proporcionar la atención y el apoyo psicológicos que requieren las víctimas de un delito; 
V. A auxiliar a la Supervisión General de Derechos Humanos en la atención y seguimiento de las 

peticiones de información, visitas, comparecencias y demás diligencias correspondientes 
conforme a la normatividad aplicable. 

Artículo 13. Las agencias contarán con una oficialía de partes, que dependerá directamente del 
responsable de agencia y que se encargará de: 

I. Recibir todos los documentos relacionados con las labores de la agencia; 
II. Devolver, debidamente sellado, acuse de recibo de la documentación que se entregue; 
III. Hacer constar en el sello de recibo que deberán exhibir el documento que se reciba y el que se 

entregue como acuse, la fecha y hora de la entrega del documento, así como número de 
ejemplares que se entreguen y anexos que se acompañen; y 

IV. Distribuir, inmediatamente, la documentación pertinente a las instancias respectivas de la 
agencia. 

Artículo 14. Los servidores públicos de la Procuraduría y de toda agencia del Ministerio Público serán 
responsables de cumplir con el código de conducta establecido en el artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades con las disposiciones complementarias previstas en el artículo séptimo del Acuerdo 
A/003/98 del Procurador y con las garantías constitucionales y legales que protegen los derechos 
humanos de la población, en los términos del Título Tercero Capítulo II de dicha ley y demás aplicables.  

Artículo 15. La Procuraduría establecerá unidades conjuntas de la Fiscalía para Servidores Públicos, 
de la Contraloría, de Visitaduría y de Inspección Interna para la investigación de responsabilidades 
administrativas y penales de los servidores públicos, unidades que estarán adscritas orgánicamente a la 
Fiscalía para Servidores Públicos. Las quejas y denuncias que se presenten o inicien por la probable 
responsabilidad de servidores públicos en una agencia, serán remitidas por el agente del Ministerio 
Público que conoció del asunto al responsable de la unidad especializada desconcentrada más próxima y 
de ello notificará en el acto a la fiscalía citada. El titular y los servidores públicos de las unidades 
desconcentradas de investigación de responsabilidades de servidores públicos tendrán las siguientes 
obligaciones: 

I. Conocer, investigar y determinar respecto de las quejas y denuncias sobre responsabilidades 
penales y administrativas de los servidores públicos en las agencias del Ministerio Público y 
exclusivamente sobre responsabilidades penales en las dependencias o entidades del Gobierno 
del Distrito Federal, de acuerdo con la adscripción correspondiente, sin detrimento de la atracción 
por las instancias centrales que provea el Contralor Interno, el titular de la Fiscalía para 
Servidores Públicos o el subprocurador bajo cuya autoridad se encuentre adscrita dicha fiscalía, 
en el ámbito de sus competencias respectivas; 

II. Realizar visitas integrales a las agencias del Ministerio Público por lo menos una vez cada 
trimestre para verificar el cumplimiento de la normatividad aplicable, investigar y determinar las 
responsabilidades resultantes, sin menoscabo de practicar las visitas parciales correspondientes 
cuantas veces sea necesario con el mismo objeto planteado en este punto; 

III. Planear, organizar y llevar a cabo, a partir de las denuncias y quejas recibidas, operaciones para 
erradicar patrones organizados y recurrentes de conductas desplegadas en las agencias y en las 
dependencias y entidades del Gobierno del Distrito Federal que resulten violatorias del código de 
conducta referido antes y de sus disposiciones complementarias que puedan derivar en 
responsabilidad administrativa o penal; 

IV. Informar diaria, semanal y mensualmente al Contralor Interno y al Fiscal para Servidores 
Públicos sobre los procedimientos administrativos y las averiguaciones previas iniciados, en 
trámite y determinados; 

V. Dar vista, en su oportunidad, a la Contraloría del Gobierno del Distrito Federal y al Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal, según sea la competencia, en caso de que el servidor público 
cuya conducta sea materia de investigación no pertenezca a la Procuraduría. 

CAPITULO III 
DE LAS AGENCIAS DEL MINISTERIO PUBLICO 

Artículo 16. El Ministerio Público ejerce la Representación Social para investigar los delitos, 
perseguirlos ante los tribunales y formular las revisiones procedentes, a través de sus agentes que 
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organizan y desempeñan sus funciones en las agencias respectivas, las cuales serán investigadoras, de 
procesos y de revisión. 

Artículo 17. Las agencias investigadoras del Ministerio Público son las instancias de organización y 
funcionamiento de su representación social, de sus secretarios y auxiliares, de la Policía Judicial, de 
Servicios Periciales y de Auxilio a Víctimas y Servicios a la Comunidad, de Administración e Informática 
para que el agente del Ministerio Público: 

I. Conozca e investigue las conductas, acciones u omisiones, que puedan constituir delitos; 
II. Integre las averiguaciones previas correspondientes; 
III. Proponga el ejercicio de la acción penal en forma de pliego de consignación correspondiente o el 

no ejercicio de la misma; 
IV. Sustente el monto de la reparación del daño y adopte las medidas de ley para su debida solicitud 

y garantía; 
V. Resuelva sobre los casos de incompetencia;  
VI. Concilie, como amigable componedor, para el otorgamiento del perdón, cuando así lo permita la 

ley; 
VII. Colabore con las agencias de procesos para el perfeccionamiento de la acusación ante los 

tribunales; 
VIII. Asegure los bienes que sean instrumento, objeto o producto del delito cuando proceda; 
IX. Facilite la coadyuvancia de las víctimas y sus apoderados en la investigación; 
X. Remita a la Fiscalía de Menores e Incapaces los asuntos de su competencia para su tramitación 

debida; y 
XI. Realice las demás diligencias que las leyes y la normatividad vigente le señalen. 
Artículo 18. Las agencias de Procesos penales del Ministerio Público son las instancias de 

organización y funcionamiento de su Representación Social y de sus servicios auxiliares, para que el 
agente del Ministerio Público: 

I. Resuelva sobre el ejercicio de la acción penal y efectúe materialmente la consignación 
correspondiente; 

II. Actúe como parte en el proceso penal en representación de la sociedad aportando las pruebas, 
interponiendo los recursos, formulando los agravios y alegatos correspondientes ante los 
tribunales, interactuando, para ello, con las agencias investigadoras y tomando todas las 
providencias necesarias para hacer valer el interés social; 

III. Solicite, en el ámbito de su competencia, la reparación del daño aportando las pruebas 
conducentes; 

IV. Formule alegatos y plantee el interés social en el desahogo de la vista que reciba en el curso de 
demandas de amparo contra resoluciones de los tribunales del fuero común, de conformidad con 
el artículo 155 de la Ley de Amparo; 

V. Facilite la coadyuvancia de la víctima y de sus apoderados en el proceso ante los tribunales; y 
VI. Realice las demás diligencias que las leyes y la normatividad vigentes le señalen. 
Artículo 19. Las agencias de Procesos del Ministerio Público en lo civil y en lo familiar son las 

instancias de organización y funcionamiento de su Representación Social para que el agente del Ministerio 
Público: 

I. Intervenga en las diligencias y audiencias que se practiquen en los juzgados y salas del ramo 
civil; 

II. Inicie, integre y determine las averiguaciones previas que surjan de los incidentes criminales, en 
los términos del Código Procesal y de la supervisión de las actas del Registro Civil, para lo cual 
se asignará un mínimo de dos agentes de Policía Judicial para cada agencia; 

III. Promueva, cuando proceda, la conciliación en los asuntos de su competencia, como instancia 
previa al órgano jurisdiccional; 

IV. Intervenga en su carácter de representante social en los juicios relativos a la familia, al estado 
civil de las personas y sucesiones para la protección de los intereses individuales y sociales en 
las que el Ministerio Público sea parte interponiendo los recursos legales que procedan; 

V. Inicie, integre y determine las averiguaciones previas que no estén reservadas a las unidades 
especializadas por delitos generados en hechos de violencia familiar o por conductas 
relacionadas con tales hechos; y 

VI. Realice las demás diligencias que las leyes y la normatividad vigentes le señalen. 
Artículo 20. Las agencias de revisión del Ministerio Público son las instancias de organización y 

funcionamiento de la Representación Social para que el agente del Ministerio Público: 
I. Apruebe u objete, en su caso y en el ámbito de su competencia, las propuestas de no ejercicio de 

la acción penal en la Coordinación de Agentes Auxiliares; 
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II. Presente informes previos y justificados en los juicios de amparo penales a la Dirección General 
Jurídico Consultiva, en coordinación con las fiscalías de Procesos y con la Dirección de 
Normatividad, acerca del seguimiento a aquéllos en los que el acto reclamado por el quejoso sea 
la determinación de no ejercicio de la acción penal en conjunto con la Coordinación de Agentes 
Auxiliares; 

III. Revise y dictamine la Visitaduría, el cumplimiento de la normatividad aplicable en el desempeño 
del Ministerio Público y sus auxiliares en el procedimiento penal y, en caso de probables 
responsabilidades, informe a la Contraloría y a la Fiscalía para Servidores Públicos con las 
constancias respectivas; y 

IV. Realice las demás diligencias que la ley y la normatividad vigente confieran a estas instancias de 
organización de la Procuraduría. 

Artículo 21. La titularidad de las agencias del Ministerio Público recaerá en un responsable, quien 
será nombrado por el Procurador de acuerdo con los resultados de los concursos de oposición que para el 
efecto se convoquen anualmente entre los agentes del Ministerio Público supervisores con el fin de cubrir 
las vacantes respectivas y que serán calificados sobre las bases de estricta imparcialidad en los términos 
del artículo tercero transitorio del Acuerdo A/003/98 y de acuerdo con los índices de productividad y 
probidad en su desempeño. 

Los responsables de agencia serán rotados regularmente en los términos del Acuerdo A/003/98 
emitido por el Procurador y para mantener el nivel de responsable de agencia será necesario que el 
desempeño respectivo de la responsabilidad acredite índices positivos de productividad y probidad de 
acuerdo con lo previsto en el Capítulo VIII de este Acuerdo. 

El personal sustantivo, agentes del Ministerio Público, sus auxiliares, agentes de la Policía Judicial y 
los peritos, no se desempeñarán durante más de tres años consecutivos en la misma agencia y unidad de 
investigación o de Procesos y deberán ser asignados por rotación a efecto de que conozcan con precisión 
las distintas fases de la función que desempeñan, salvo los casos de excepción debidamente justificados 
por la naturaleza particular del servicio que preste el servidor público. 

Artículo 22. Las agencias del Ministerio Público serán ordinarias y básicas de acuerdo con las bases 
siguientes: 

I. Las agencias ordinarias serán las que cuenten hasta con seis unidades de investigación de 
proceso o de revisión; 

II. Las agencias básicas son aquellas que tengan hasta tres unidades de investigación, de procesos 
o de revisión; 

III. Los responsables de agencias ordinarias deberán tener una antigüedad en el servicio público en 
la Procuraduría de un mínimo de cuatro años; los de agencias básicas, de tres años, o el tiempo 
necesario en un servicio equivalente en los términos del Acuerdo A/003/98 del Procurador, 
además de haber ocupado y mantener un nivel sobresaliente en su desempeño; 

IV. Para ocupar el cargo de agente del Ministerio Público responsable de agencia básica, se 
requerirá ser agente del Ministerio Público supervisor y haber aprobado los exámenes a que hace 
referencia el artículo tercero transitorio del Acuerdo A/003/98 del Procurador y los contenidos en 
este Acuerdo; 

V. En los casos de vacantes de responsables de agencia básica, el Procurador designará 
temporalmente a los sustitutos entre los agentes del Ministerio Público supervisores que hayan 
tenido un desempeño sobresaliente en el periodo anterior determinado; 

VI. Cuando existan vacantes en agencias ordinarias, el responsable será designado entre los 
responsables de agencias básicas que hayan tenido un desempeño sobresaliente en el periodo 
anterior; y 

VII. Sólo por autorización expresa del Procurador, y en casos excepcionales, podrá autorizarse que 
servidores públicos sean designados sin acreditar la ocupación de los puestos que se señalan 
previamente, siempre y cuando dichos servidores públicos se encuentren regularizados en el 
servicio en términos del Acuerdo A/003/98 del Procurador. 

CAPITULO IV 
DE LAS AGENCIAS INVESTIGADORAS DEL MINISTERIO PUBLICO 

Artículo 23. Las agencias investigadoras del Ministerio Público: 
I. Serán dirigidas por un agente del Ministerio Público responsable de agencia que será nombrado 

de conformidad con lo establecido en el artículo 22 anterior; 
II. Se organizarán y funcionarán para atender a la población y prestar los servicios correlativos al 

ejercicio de la Representación Social del Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el 
Capítulo II de este Acuerdo; 
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III. Contarán con las unidades de investigación que se determine de acuerdo con la carga de trabajo 
y los recursos presupuestales disponibles; y 

IV. Contarán con los servicios sustantivos de Ministerio Público, su secretariado y demás auxiliares, 
de Policía Judicial, de Peritos, de Auxilio a Víctimas y Atención a la Comunidad y los servicios de 
apoyo de administración, contabilidad, informática y estadística. 

Artículo 24. La iniciación de la averiguación previa por presentación de denuncias o querellas 
mediante el formato de denuncias único y su continuación procederá cuando: 

I. El denunciante o querellante presente su denuncia con claridad suficiente; y 
II. El denunciante o querellante, al momento de presentar su denuncia o querella a través del 

formato citado, firme su declaración ante el agente del Ministerio Público y ratifique su contenido, 
en cuyo caso el agente del Ministerio Público dará fe de la ratificación, sellará y firmará como 
acuse de recibo en la copia del formato. 

De ser necesario, la Representación Social solicitará al denunciante o querellante que aporte mayores 
datos para la investigación de los hechos y, de inmediato, realizará las diligencias ministeriales y ordenará 
las policiales y periciales, procedentes, a que hace referencia el artículo 25 de este Acuerdo. 

Artículo 25. El agente del Ministerio Público titular de una unidad de investigación y los secretarios y 
agentes de la Policía Judicial integrados a ella, cuando conozcan de hechos posiblemente constitutivos de 
delitos, procederán bajo la supervisión y responsabilidad del respectivo responsable de agencia, como 
sigue: 

I. Iniciarán la averiguación previa correspondiente, establecerán la fecha y hora de inicio, nombre 
del agente del Ministerio Público y el secretario que la inicia, datos de los denunciantes o 
querellantes y los probables delitos por los que se inicia; 

II. Recibirán la declaración verbal o por escrito del denunciante o querellante y testigos, 
asegurándose de que en la declaración conste la circunstancia fundamental de tiempo, modo y 
lugar de los hechos que son materia de la denuncia, nombre, datos generales y media filiación de 
los indiciados o probables responsables, así como de las víctimas y testigos y cualquier otro dato 
pertinente que conozcan los declarantes; 

III. Acordarán de inmediato la consulta sobre antecedentes de indiciados, probables responsables, 
denunciantes o querellantes, víctimas y testigos, y asentarán los resultados procedentes de la 
consulta, así como la hora en que se hizo el desahogo de la consulta y el responsable de la 
misma; 

IV. Acordarán de inmediato la intervención pericial para la formulación del retrato hablado 
correspondiente, el cual, una vez elaborado, se integrará al expediente, a la consulta e 
integración inmediata del registro correspondiente, asentando los resultados de la misma, para lo 
cual deberán interrogar a todo denunciante, querellante y testigo sobre sus posibilidades de 
identificar a indiciados o probables responsables, asentando en el acta la respuesta 
correspondiente; 

V. Adoptarán las medidas necesarias para la preservación del lugar de los hechos, acordarán la 
búsqueda, ubicación y presentación de testigos y asentarán la fecha, hora y destinatarios de los 
requerimientos respectivos, así como fecha, hora y responsable del desahogo de la diligencia 
respectiva;  

VI. En caso de que la averiguación previa se inicie con personas detenidas, además de las 
diligencias anteriores, el agente del Ministerio Público en lo procedente: 
a) Asentará la fecha y hora de la puesta a su disposición; 
b) Acordará inmediatamente las prácticas del examen psicofísico, y asegurará que en la 

declaración verbal o escrita conste la identidad de la autoridad y de los servidores públicos 
o de los particulares remitentes, la circunstancia de la detención y de las causas que la 
motivaron, los servidores públicos y particulares que participaron en ella; 

c) Recibirá la declaración de la persona puesta a disposición asegurando la presencia de su 
defensor o persona de su confianza; 

d) Practicará las demás diligencias pertinentes para acreditar el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad dentro del término constitucional;  

e) Determinará la situación jurídica de la persona puesta a disposición y, en su caso, resolverá 
lo relativo a la libertad caucional; y 

VII. Si del desahogo de las diligencias anteriores no resulta la acreditación del cuerpo del delito y de 
la probable responsabilidad en los términos del artículo 16 constitucional ni es procedente la 
determinación del no ejercicio de la acción penal en los términos del Capítulo VI de este Acuerdo, 
programará la averiguación en los términos del artículo 10 fracciones IX y XI de este Acuerdo y 
realizará las diligencias conducentes para la determinación procedente de la averiguación. 
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Artículo 26. Las agencias investigadoras centrales serán las instancias de organización y 
funcionamiento de la Representación Social del Ministerio Público, en las fiscalías centrales, y se 
desempeñarán conforme a las bases siguientes:  

I. Recibirán toda denuncia o querella por hechos posiblemente constitutivos de delito que sea 
materia de su competencia, en los términos del artículo 28 de este Acuerdo; 

II. Integrarán las averiguaciones que inicien y que reciban de otras agencias investigadoras, materia 
de su competencia; 

III. Conocerán de los asuntos específicos que les sean atribuidos para su investigación por el 
Procurador o los subprocuradores de averiguaciones previas; 

IV. Su desempeño será supervisado inmediatamente por la fiscalía a la cual estén adscritos; y 
V. Las fiscalías de averiguaciones previas centrales estarán adscritas a la Subprocuraduría de 

Averiguaciones Previas Centrales, salvo en el caso de la Fiscalía para Servidores Públicos, que 
se adscribirá a la Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Desconcentradas. 

Artículo 27. Las agencias investigadoras desconcentradas serán las instancias de organización y 
funcionamiento de la Representación Social del Ministerio Público en las fiscalías desconcentradas de la 
Procuraduría y se desempeñarán conforme a las bases siguientes: 

I. Recibirán toda denuncia o querella por hechos posiblemente constitutivos de delito, materia de su 
competencia, en los términos del artículo 28 de este Acuerdo; 

II. Integrarán las averiguaciones correspondientes al perímetro de su jurisdicción y remitirán a las 
instancias competentes aquellas que por territorio, materia o monto deba conocer una agencia 
investigadora o fiscalía distinta, notificando en el acto al denunciante o querellante, al 
responsable de agencia y a las agencias y fiscalías competentes; 

III. Su desempeño será supervisado inmediatamente por el titular de la fiscalía desconcentrada 
correspondiente; y 

IV. Las fiscalías de investigación desconcentradas se adscribirán a la Subprocuraduría de 
Averiguaciones Previas Desconcentradas.  

Artículo 28. Cuando una unidad de investigación tenga conocimiento de una conducta posiblemente 
constitutiva de delito de la competencia, por territorio, materia o monto, de una agencia distinta, notificará 
de inmediato a su superior jerárquico, el cual, a su vez, notificará de inmediato a la agencia y fiscalía 
competentes, recibirá la declaración que desee formular el denunciante o querellante y, en su caso, 
practicará las diligencias iniciales a que hace referencia el artículo 25 de este Acuerdo y remitirá la 
averiguación previa a la agencia desconcentrada o a la fiscalía respectiva como se indica a continuación: 

I. A la Fiscalía para la Seguridad de las Personas e Instituciones, los delitos relacionados con la 
privación ilegal de la libertad, la seguridad de las instituciones y la administración de justicia; 

II. A la Fiscalía para Servidores Públicos, los delitos relacionados con su conducta y contra el honor 
y la responsabilidad profesional; 

III. A la Fiscalía para Homicidios, los homicidios dolosos; 
IV. A la Fiscalía para Robo de Vehículos y Transportes, los delitos correspondientes; 
V. A la Fiscalía para Menores y sus agencias, infracciones de menores para la integración de la 

averiguación y su remisión a las autoridades federales competentes; en los delitos contra 
menores, cuando los indiciados sean quienes ejercen su patria potestad, custodia o tutela, se 
remitirá la víctima con copia del expediente; 

VI. A la Fiscalía para Delitos Sexuales, los delitos correspondientes; y 
VII. A la Fiscalía para Delitos Financieros, los delitos de fraude y abuso de confianza por un monto 

superior a 15,000 veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal, contra las instituciones 
financieras, o cuando haya bases para considerar que se está ante plurisubjetividad activa, 
pasiva o reiteración de conductas. 

Las fiscalías de averiguaciones centrales informarán diaria, semanal y mensualmente al 
subprocurador competente de las averiguaciones previas que inicien sus agencias, de las diligencias 
practicadas en las averiguaciones que están integrándose y de las averiguaciones que determinen con la 
propuesta correspondiente y el subprocurador, por su parte, formulará un informe diario, semanal y 
mensual, concentrado del caso, para el Procurador. 

Artículo 29. Las unidades de investigación de las agencias: 
I. Estarán bajo la autoridad de un agente titular del Ministerio Público, quien será responsable del 

debido desempeño de la actuación y resultado de la unidad respectiva; 
II. Contarán con tres mesas auxiliares para recibir denuncias e integrar averiguaciones, a cargo de 

los respectivos secretarios, quienes serán responsables ante el agente del Ministerio Público 
titular del debido desempeño de la actuación y resultado de las mesas respectivas; 
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III. Tendrán adscritos a dos agentes de la Policía Judicial por mesa para auxiliar en las 
investigaciones correspondientes, quienes serán responsables ante el agente del Ministerio 
Público titular y ante su superior jerárquico en la Policía Judicial del debido desempeño y 
resultado de su actuación en cada averiguación y en su conjunto; y 

IV. Tendrán a su disposición en la propia agencia los servicios de las especialidades periciales de 
medicina legal, retrato hablado y polifuncionales. 

Artículo 30. Las unidades de investigación serán: 
I. Sin detenido con competencia general; 
II. Sin detenido con competencia especializada; y 
III. Con detenido o de emergencias. 
Artículo 31. Las unidades de investigación sin detenido con competencia general organizarán sus 

actuaciones de acuerdo con lo siguiente: 
I. Serán responsables de recibir las denuncias o querellas de la población, de integrar y determinar 

las averiguaciones correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de este 
Acuerdo, en los días de la semana que les sean asignados conforme a la fracción III de este 
Artículo; 

II. Los agentes del Ministerio Público recibirán las declaraciones del denunciante o querellante para 
iniciar averiguación en el formato de denuncias único, que se anexa al presente Acuerdo, siempre 
y cuando se presenten los supuestos a que hace referencia el artículo 24 del presente Acuerdo; 

III. Los días en que una unidad deba responsabilizarse por la recepción de denuncias o querellas 
serán, en principio, el resultado de dividir el número de días de la semana entre el número de 
unidades de investigación, aunque el responsable de agencia podrá variarlos para mantener 
equilibrada la carga de trabajo entre las unidades y asegurar las guardias correspondientes para 
los días festivos; 

IV. El agente titular del Ministerio Público de la unidad de investigación, el secretario y los agentes 
de la Policía Judicial adscritos a la mesa correspondiente serán responsables de las actuaciones 
y los resultados de las averiguaciones que inicien hasta su determinación, salvo que el 
responsable de la agencia reasigne la averiguación del caso, con motivo y fundamento, a otra 
unidad de investigación de la misma agencia, o sea remitida o atraída para el conocimiento 
subsecuente de una fiscalía central, en los términos del artículo 28 de este Acuerdo, en cuyo 
caso se reasignará la responsabilidad correspondiente; 

V. Las unidades de investigación sin detenido se desempeñarán en los horarios ordinarios de la 
Procuraduría a que hace referencia el artículo 48 del Acuerdo A/003/98 del Procurador, salvo los 
requerimientos de la diligenciación oportuna de las averiguaciones previas en trámite, y dejarán 
una guardia para recibir denuncias o querellas de la competencia de la agencia respectiva fuera 
de dicho horario regular, en cuyo caso el agente del Ministerio Público titular de la unidad de 
investigación con detenido más próxima supervisará y autorizará las diligencias procedentes de 
acuerdo con las directrices del responsable de agencia y del fiscal competentes; 

VI. El número de unidades de investigación sin detenido en cada agencia se determinará en función 
de su carga de trabajo; 

VII. La carga de trabajo de cada unidad de investigación sin detenido será, en principio, de 100 
averiguaciones previas en trámite en todo momento, iniciando y determinando cincuenta 
mensualmente, con un periodo de integración y determinación de la averiguación previa de 60 
días, salvo circunstancias excepcionales debidamente acreditadas; 

VIII. Los subprocuradores de Averiguaciones Previas, en conjunto con la fiscalías y agencias en el 
ámbito de sus competencias respectivas, adoptarán los programas y medidas necesarias para 
prevenir que las unidades de investigación incurran en rezago; y 

IX. En los centros hospitalarios que se justifique, de acuerdo con la carga de trabajo, se integrarán 
los servicios necesarios que requiera el Ministerio Público para el auxilio en el desahogo de las 
diligencias correspondientes por hechos posiblemente constitutivos de delito, servicios que serán 
supervisados por el titular de la fiscalía desconcentrada de su adscripción, el cual será 
responsable de su funcionamiento debido. 

Artículo 32. En caso de que de la averiguación previa sin detenido resulten elementos para acreditar 
el cuerpo del delito y la probable responsabilidad, se procederá como sigue: 

I. El agente del Ministerio Público titular de la unidad de investigación propondrá de inmediato el 
ejercicio de la acción penal y formulará el pliego de consignación respectivo con acuerdo del 
responsable de agencia, remitirá el expediente a la unidad de procesos que corresponda, con la 
notificación del caso al fiscal de investigación de su adscripción y al fiscal de procesos 
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competente y relacionará por separado y con el sigilo debido las pruebas ulteriores a 
desahogarse durante la instrucción del proceso; 

II. En caso de que el agente del Ministerio Público titular de la unidad de procesos no tenga 
objeción, de inmediato ejercitará la acción penal y efectuará materialmente la consignación ante 
el tribunal correspondiente; 

III. En caso de objeciones que puedan subsanarse de inmediato, el titular de la unidad de Procesos, 
de la misma forma, requerirá a quien deba subsanarlas y procederá a la consignación una vez 
subsanadas; 

IV. En caso de objeciones que requieran diligencias adicionales, el titular de la unidad de procesos lo 
notificará en el acto al de la unidad de investigación para que proceda a realizarlas de inmediato, 
informando al fiscal de procesos y al titular de la fiscalía de investigación desconcentrada 
correspondientes; y 

V. Los titulares de las unidades de investigación y de procesos serán corresponsables en el ámbito 
de sus competencias respectivas de aportar y desahogar las pruebas ulteriores en el proceso, 
para lo cual mantendrán la comunicación y relación consecuentes. 

Artículo 33. Las unidades desconcentradas de investigación sin detenido con competencia 
especializada se organizarán conforme a las bases siguientes:  

I. Se establecerán cuando así lo justifique la incidencia y la naturaleza del delito correspondiente, 
dentro del perímetro asignado a la jurisdicción de la agencia respectiva; 

II. Recibirán las denuncias y querellas por delitos que sean materia de su especialización e 
integrarán las averiguaciones previas correspondientes;  

III. Dependerán orgánica y funcionalmente de la agencia respectiva o, en su caso, de la fiscalía 
especializada que competa y deberán responder por su desempeño ante el agente del Ministerio 
Público responsable de agencia o, en su caso, a la fiscalía correspondiente;  

IV. Se desempeñarán de acuerdo con los horarios ordinarios de la institución y la mesa auxiliar de 
guardia recibirá la denuncia o querella de su competencia fuera de dichos horarios; y 

V. Procederán conforme a las demás bases generales establecidas en este Acuerdo para las 
unidades de investigación. 

Artículo 34. Las unidades de investigación con detenido se organizarán y procederán conforme a las 
bases siguientes: 

I. Serán responsables de iniciar, integrar y determinar las averiguaciones previas con detenido en 
las agencias y las correspondientes a asuntos de emergencia a los que hace referencia el artículo 
11 de este Acuerdo; 

II. Se establecerán en las agencias investigadoras localizadas en la sede de las fiscalías 
desconcentradas, en las agencias en las que la carga de trabajo así lo justifique y en las fiscalías 
centrales cuando sea necesario; 

III. Recibirán a toda persona detenida o puesta a disposición y procederán en los términos del 
artículo 25 fracción VI de este Acuerdo; y 

IV. Contarán con copia del formato de puesta a disposición que se anexa al presente Acuerdo, para 
utilización de autoridad o persona remitente, y el agente del Ministerio Público titular de la unidad 
y sus auxiliares proporcionarán las indicaciones y orientaciones debidas acerca de su llenado. 

Artículo 35. En caso de que de la averiguación previa con detenido, dentro del término del artículo 16 
constitucional, resulten elementos para acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad, el 
agente del Ministerio Público titular de la unidad de investigación correspondiente: 

I. Formulará el pliego de consignación respectivo y con acuerdo del responsable de agencia y bajo 
su responsabilidad ejercerá la acción penal, con la notificación a los titulares de las fiscalías de 
investigación y de procesos correspondientes, en cuyo caso el titular de la unidad de procesos 
efectuará materialmente la consignación ante el tribunal; 

II. Pondrá a disposición del juez que corresponda a las personas detenidas en el reclusorio 
respectivo y los bienes que procedan; y 

III. Los titulares de las unidades de investigación y de procesos serán corresponsables, en el ámbito 
de sus competencias respectivas, de aportar y desahogar las pruebas ulteriores en el proceso, 
para lo cual mantendrán la comunicación y relación necesaria. 

Artículo 36. Para el conocimiento de los delitos culposos ocasionados con motivo del tránsito de 
vehículos, se establecerán agencias especializadas que se organizarán y procederán conforme a las 
bases siguientes: 

I. Sólo recibirán denuncias, querellas y personas puestas a disposición por los delitos respectivos, 
salvo casos excepcionales de emergencia; 

II. Se establecerán de acuerdo con los índices delictivos y las cargas de trabajo correspondientes; 
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III. Tendrán jurisdicción regular en el perímetro geográfico que se les asigne de acuerdo con los 
criterios anteriores; 

IV. Recibirán toda denuncia, querella o puesta a disposición relacionada con estos delitos y 
cooperarán entre sí para desahogar oportunamente las diligencias a que hace referencia el 
artículo 25 de este Acuerdo; y 

V. El desempeño de estas agencias será supervisado directamente por el titular de la fiscalía 
desconcentrada de su adscripción y por el subprocurador de Averiguaciones Previas 
desconcentradas. 

Artículo 37. Los servicios de policía judicial en las agencias investigadoras del Ministerio Público se 
organizarán y procederán conforme a las bases siguientes: 

I. Habrá un coordinador de los servicios de la Policía Judicial en la agencia, designado por el 
Director General del citado cuerpo de conformidad con el Acuerdo A/003/98 del Procurador y con 
los concursos que para el efecto se convoquen y dicho coordinador responderá ante el 
responsable de agencia del desempeño y resultados en las averiguaciones que tengan 
encomendadas como auxiliares del Ministerio Público y ante la estructura correspondiente de 
supervisión de la Dirección General de la Policía Judicial por su desempeño en el servicio; 

II. Los servicios de la Policía Judicial en las agencias se organizarán en el área de investigación sin 
detenido, en el área de guardia y, en su caso, en el área de investigación en la vía pública, que 
estará bajo la supervisión del nivel que corresponda de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 
A/003/98 del Procurador; 

III. El área de investigación sin detenido se integrará con los agentes adscritos a las mesas 
auxiliares de las unidades de investigación del Ministerio Público y ellos serán responsables, en 
lo que hace a la Policía Judicial, del desarrollo integral y los resultados de las investigaciones 
respectivas, así como, en su caso, del cumplimiento de las órdenes de aprehensión resultantes 
de las mismas, y su desempeño será supervisado por el nivel correspondiente al número de 
agentes; 

IV. A cada averiguación previa debe corresponder el plan de investigación de la Policía Judicial 
conforme a la estrategia determinada por el agente del Ministerio Público titular de la unidad, 
cuya evaluación deberá consignarse en la bitácora de actuación diaria de cada agente, que será 
revisada diariamente por su supervisor; 

V. El área de guardia se integrará por los agentes adscritos a la unidad de investigación con 
detenido y emergencia, al área de atención al público, a la operación de radio en la agencia, al 
resguardo de separos y a traslados de personas detenidas y su desempeño será supervisado por 
el nivel que corresponda según el número de agentes; 

VI. El área de investigación en la vía pública se integrará con los agentes asignados a las funciones 
correspondientes y éstos serán responsables del enlace debido con el sector respectivo de la 
Secretaría de Seguridad Pública, y el cumplimiento debido de los programas correspondientes y 
su desempeño serán supervisados por el nivel que corresponda, según el número de agentes; 

VII. De acuerdo con las disponibilidades presupuestales, se asignará una patrulla con radio por cada 
dos agentes adscritos a la agencia y un equipo de radiocomunicación, por cada uno de ellos, 
quienes serán estrictamente responsables de su custodia y cuidado; y 

VIII. El coordinador de la Policía Judicial y los supervisores de cada área diariamente pasarán revista 
al personal y al equipo asignados a ellos, con el fin de asegurar su presentación y condición 
debida para el servicio y también cotidianamente revisarán el odómetro de las patrullas y la 
gasolina en el tanque que debe corresponder al servicio diario asignado a la unidad. 

Artículo 38. Los Servicios Periciales en las agencias investigadoras del Ministerio Público con 
competencia general se organizarán y procederán conforme a las bases siguientes: 

I. Habrá un coordinador de Servicios Periciales en la agencia, quien será designado por el Director 
General de Servicios Periciales, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo A/003/98 del 
Procurador y con base en los concursos que para el efecto se convoquen, y aquél responderá por 
el desempeño y los resultados debidos de las intervenciones periciales en las averiguaciones al 
agente del Ministerio Público responsable de la agencia y ante la estructura correspondiente de 
supervisión de la Dirección General de Servicios Periciales; 

II. En las agencias con competencia genérica, se integrarán los servicios periciales básicos 
polifuncionales (criminalística-dactiloscopia y fotografía), medicina legal, valuación y retrato 
hablado, para lo cual se establecerá en la agencia el equipo necesario cuya custodia y su 
cuidado estarán a cargo del personal respectivo, que lo tiene bajo su responsabilidad, tanto como 
el coordinador de Servicios Periciales; 

III. En las agencias con competencia especializada, se integrarán los servicios periciales con las 
especialidades del caso; 
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IV. De acuerdo con las disponibilidades presupuestales, cada perito polifuncional deberá contar con 
vehículo y radio portátil; estuche con implementos técnicos de criminalística para búsqueda, 
levantamiento y embalaje de huellas dactilares e identificación y recolección de indicios; y equipo 
fotográfico que incluya cámara de 35 mm, objetivo macro de 50 mm, objetivo gran angular de 28 
mm, flash tipo antorcha, pilas recargables para flash y cargador, así como cámara digital; y 

V. Se integrará un equipo para digitalizar imágenes de huellas dactilares, así como fotografías de 
personas y objetos. 

Artículo 39. Cuando se tenga conocimiento de un hecho previsto en la ley como delito, el perito 
polifuncional, especialista en criminalística-dactiloscopia y fotografía, deberá: 

I. Realizar la observación criminalística de lugares, personas, objetos e indicios relacionados y fijar, 
por escrito, su descripción; 

II. Fijar fotográficamente personas, lugares, objetos e indicios, ya sea individualmente o en 
conjunto; 

III. Fijar, por medio de croquis simple o métodos análogos, los sitios relacionados; 
IV. Identificar, en su caso, fotográfica y dactiloscópicamente los cadáveres; 
V. Realizar el levantamiento, embalaje y etiquetado de evidencia que pueda constituir indicio de 

hechos señalados por la ley como delitos, incluso impresiones dactilares latentes en el lugar de 
los hechos; 

VI. Suministrar la evidencia al laboratorio correspondiente; 
VII. Identificar fotográfica y dactiloscópicamente al o a los probables responsables, así como buscar 

más datos pertinentes en los registros de la Procuraduría; 
VIII. Elaborar los dictámenes e informes periciales en las averiguaciones previas en que se solicite su 

intervención; 
IX. Anexar en una secuencia de lo general a lo particular las fotografías a su informe o dictamen;  
X. Asegurar la entrega al laboratorio de fotografía de los carretes respectivos para su revelado e 

impresión y la integración de las impresiones consecuentes al expediente; y 
XI. Realizar y describir la observación criminalística del cadáver y la fijación escrita, fotográfica y 

esquemática del cadáver, ropas y objetos, en los casos de muerte violenta. 
Artículo 40. Los servicios de Auxilio a Víctimas y Servicios a la Comunidad se organizarán y 

procederán como sigue: 
I. Habrá un coordinador de Auxilio a Víctimas y Servicios a la Comunidad, el cual será designado 

por el director general de Auxilio a Víctimas, en los términos del Acuerdo A/003/98 y con base en 
los concursos que para el efecto se convoquen, y dicho coordinador responderá ante el 
responsable de agencia y ante las estructuras de supervisión correspondientes por el desempeño 
y los resultados debidos de los servicios;  

II. Integrarán las áreas de auxilio a víctimas y servicios a la comunidad; 
III. El área de auxilio a víctimas estará responsabilizada de la recepción de la agencia en los 

términos del artículo 9o. de este Acuerdo, asegurar los medios idóneos para que proceda la 
coadyuvancia con el Ministerio Público, procurar la reparación del daño, proporcionar el apoyo 
psicológico a la víctima y asegurar su atención médica debida y atender a los deudos para la 
entrega debida de cadáveres, asegurándose que los servicios no sean condicionados y que se 
presten gratuitamente cuando se acredite la insolvencia para cubrirlos, en los términos de los 
artículos 4o., 9o. y 12 del presente Acuerdo; 

IV. El área de servicios a la comunidad estará responsabilizada de establecer y desarrollar la 
relación de las agencias con la comunidad a la que debe servir dentro de su perímetro de 
actuación, de identificar y llevar la relación con sus representantes, de canalizar sus demandas a 
las agencias y a la Procuraduría, de coordinar la participación de la agencia en programas 
comunitarios de prevención del delito y de desarrollo social y de canalizar la prestación de los 
cursos respectivos; y 

V. Se adscribirán pasantes que presten su servicio social a la Procuraduría a los servicios 
anteriores. 

Artículo 41. Las agencias contarán con un área de informática y estadística, encargada de los 
servicios y equipamiento necesarios para administrar el Sistema de Control de las Actuaciones del 
Ministerio Público y sus Auxiliares y los demás sistemas de informática, de acuerdo con las 
especificaciones respectivas que deberá expedir la Oficialía Mayor por conducto de la Dirección General 
de Tecnología y Sistemas Informáticos, según las bases siguientes: 

I. Habrá un coordinador de informática y estadística que deberá contar con título profesional y 
experiencia en la materia y que responderá por el desempeño y el resultado de los servicios ante 
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el responsable de agencia y ante la estructura de supervisión correspondiente conjunta, en 
materia de informática y estadística; 

II. Se deberá capturar la información sobre los asistentes a la agencia, el tiempo y la naturaleza de 
las solicitudes formuladas y la orientación recibida; 

III. Se deberá capturar la información relevante sobre el inicio, planeación, desarrollo y 
determinación (consignación, no ejercicio e incompetencia) de averiguaciones previas; 

IV. Se deberá capturar la información relevante sobre las actuaciones diarias del personal 
ministerial, policial, pericial y de auxilio a víctimas y servicio a la comunidad de acuerdo con los 
formatos respectivos; 

V. Se deberá capturar la información relevante acerca de la asignación de recursos y el ejercicio 
presupuestal de la agencia; y 

VI. El área de informática estará obligada a mantener actualizada la estadística relevante de la 
agencia, en cuanto a índices delictivos, carga de trabajo, recursos asignados, índices de 
productividad y avances de programas. 

Artículo 42. La agencia contará con un área de administración y contabilidad que se organizará y 
procederá conforme a las bases siguientes: 

I. Será manejada por un asistente de administración que deberá contar con título profesional y 
experiencia en la materia y que responderá ante el agente del Ministerio Público responsable de 
la agencia y ante la estructura de supervisión correspondiente de la Oficialía Mayor; 

II. Estará obligada a asegurar que la asignación y manejo de los recursos humanos, materiales y 
financieros de la agencia se realice conforme a la normatividad aplicable; 

III. Estará obligada a asegurar el mantenimiento debido de las instalaciones y equipamiento de la 
agencia y el suministro oportuno de recursos para el desempeño debido de la agencia y de las 
relaciones correspondientes con la coordinación administrativa de la fiscalía desconcentrada; y 

IV. Estará obligada a llevar la contabilidad debida sobre la asignación y ejercicio de lo recursos 
presupuestales de la agencia y a proporcionar la información respectiva. 

CAPITULO V 
DE LAS AGENCIAS DE PROCESO Y DE REVISION DEL MINISTERIO PUBLICO  

Artículo 43. Las agencias de procesos del Ministerio Público prestarán sus servicios como: 
I. Agencias de Procesos en juzgados de paz penales; 
II. Agencias de Procesos en juzgados penales; 
III. Agencias de Procesos en juzgados civiles; y 
IV. Agencias de Procesos en juzgados familiares. 
Artículo 44. Las unidades, agencias y fiscalías de procesos se organizarán de acuerdo con las bases 

generales siguientes: 
I. Las unidades de procesos estarán integradas por un agente titular del Ministerio Público y un 

secretario para atender debidamente los asuntos de la Representación Social en juzgados y se 
establecerán de conformidad con el número de juzgados en los que les corresponda actuar y con 
su carga de trabajo y estarán bajo la autoridad del respectivo agente titular del Ministerio Público; 

II. Las agencias de procesos tendrán adscritas las unidades de Procesos correspondientes, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 47 y 50; 

III. Las agencias de procesos estarán adscritas a la fiscalía de Procesos correspondiente; 
IV. Las fiscalías de procesos estarán adscritas a la Subprocuraduría de Procesos. 
Artículo 45. Las agencias de procesos en juzgados de paz penales son las instancias de organización 

y funcionamiento del Ministerio Público que tienen a su cargo el desarrollo de las actividades inherentes a 
la Representación Social al ejercer la acción penal y constituirse en parte en el procedimiento que se sigue 
en dichos juzgados, por aquellos delitos que sean de la competencia de los mismos. 

Artículo 46. Las agencias de procesos en juzgados penales son las instancias de organización y 
funcionamiento del Ministerio Público que tienen a su cargo el desarrollo de las actividades inherentes a la 
Representación Social al ejercer la acción penal y constituirse en parte en los procedimientos ordinarios y 
sumarios que se sigan ante dichos juzgados. 

Artículo 47. Las agencias de procesos en juzgados de paz penales y en juzgados penales, en los 
términos del artículo 18 de este Acuerdo, se organizarán y procederán de conformidad con las bases 
siguientes: 

I. Serán dirigidas por un agente del Ministerio Público responsable de agencia, que será nombrado 
conforme a lo establecido en el artículo 21 de este Acuerdo; 

II. Se organizarán y funcionarán para prestar los servicios correspondientes al ejercicio de la 
Representación Social del Ministerio Público en los procesos penales que se siguen en los 
juzgados respectivos; 
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III. Atenderán los asuntos que se sigan en tres juzgados de paz en materia penal y estarán 
integradas por seis unidades de procesos, dos por cada juzgado para la atención puntual de sus 
asuntos; 

IV. Se integrarán también por un agente del Ministerio Público con su secretario responsabilizado de 
la segunda instancia y del seguimiento a los juicios de garantías a que aluden los artículos 155 y 
180 de la Ley de Amparo; y 

V. Contarán, en su caso, con las áreas de apoyo a que hacen referencia los artículos 41 y 42 de 
este Acuerdo. 

Artículo 48. Las agencias de procesos del Ministerio Público en lo civil y en lo familiar, bajo la 
supervisión inmediata de un agente del Ministerio Público responsable de agencia, organizarán su 
desempeño conforme al número de juzgados en los que les corresponda actuar.  

Artículo 49. Las agencias de procesos en juzgados en lo civil y en lo familiar, en los términos del 
artículo 19 de este Acuerdo, se organizarán y procederán de conformidad con las bases siguientes: 

I. Serán dirigidas por un agente del Ministerio Público responsable de agencia que será nombrado 
conforme a lo establecido en el artículo 21 de este Acuerdo; 

II. Se organizarán y funcionarán para prestar los servicios correspondientes al ejercicio de la 
Representación Social del Ministerio Público en los juicios relativos a la familia, al estado civil de 
las personas y sucesiones para la protección de los intereses individuales y sociales en los que el 
Ministerio Público sea parte, por lo cual interpondrán los recursos legales que procedan y demás 
atribuciones que este Acuerdo y la ley les confieran; 

III. Las agencias de procesos en juzgados civiles estarán integradas por tres unidades de procesos y 
cada una de estas unidades será responsable del seguimiento puntual de los asuntos que se 
tramiten en nueve juzgados civiles; 

IV. Las agencias de procesos en juzgados familiares estarán integradas por nueve unidades de 
proceso y cada una de estas unidades será responsable del seguimiento puntual de los asuntos 
que se tramiten en dos juzgados del ramo; 

V. Las agencias de procesos en juzgados civiles y familiares se localizarán conforme a la carga de 
trabajo y al domicilio de los juzgados; y 

VI. Contarán, en su caso, con las áreas de apoyo a que hacen referencia los artículos 41 y 42 
anteriores. 

Artículo 50. Las agencias de revisión del Ministerio Público organizarán su desempeño conforme con 
la carga de trabajo existente en la Coordinación de Agentes Auxiliares, la Visitaduría, la Dirección General 
Jurídico Consultiva y la Supervisión General de Derechos Humanos, en lo procedente, bajo la supervisión 
de un agente del Ministerio Público responsable de agencia.  

Artículo 51. Las agencias de revisión del Ministerio Público se organizarán y procederán conforme a 
las bases siguientes: 

I. Serán dirigidas por un agente del Ministerio Público responsable de agencia que será nombrado 
conforme a lo establecido en el artículo 21 de este Acuerdo; 

II. Se establecerán, organizarán y funcionarán para prestar los servicios correspondientes al 
ejercicio de la Representación Social del Ministerio Público, en lo que hace a su competencia, de 
acuerdo con la carga de trabajo y las particularidades de su desempeño; 

III. Integrarán el número de unidades de revisión de acuerdo con su carga de trabajo, bajo la 
titularidad de un agente del Ministerio Público auxiliado por un secretario; 

IV. Se ubicarán de acuerdo con los requerimientos del área a la que estén adscritas; y 
V. Contarán, en su caso, con los apoyos a que hacen referencia los artículos 41 y 42 de este 

Acuerdo. 
Artículo 52. Las unidades y agencias de revisión del Ministerio Público adscritas a la Coordinación de 

Agentes Auxiliares revisarán las propuestas de no ejercicio de la acción penal y determinarán lo 
conducente de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de este Acuerdo. 

Artículo 53. Las unidades y agencias de revisión del Ministerio Público adscritas a la Dirección 
General Jurídico Consultiva presentarán los informes previos y justificados en los juicios de amparo 
penales en coordinación con las fiscalías de procesos y la Dirección de Normatividad; y darán 
seguimiento, con la Coordinación de Agentes Auxiliares o la agencia investigadora respectiva, a los juicios 
de amparo en los que el acto reclamado sea la determinación de no ejercicio de la acción penal. 

Artículo 54. Las unidades y agencias revisoras del Ministerio Público adscritas a la Visitaduría 
practicarán la evaluación técnico-jurídica en el desempeño de las instancias y de los servidores públicos 
de la Procuraduría, con base en las disposiciones de este Acuerdo y los demás preceptos legales 
aplicables, llevarán los registros procedentes y, en caso de hechos posiblemente constitutivos de 
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responsabilidad, notificarán lo conducente a la Contraloría Interna y a la Fiscalía para Servidores 
Públicos. 

Artículo 55. Las unidades y agencias revisoras adscritas a la Supervisión de Derechos Humanos 
vigilarán que el desempeño de los servidores públicos de la Procuraduría se realice con el debido respeto 
a los derechos humanos, y cualquier incumplimiento se notificará de inmediato a la Contraloría Interna y a 
la Fiscalía para Servidores Públicos. 

Artículo 56. El cumplimiento de los mandamientos judiciales recibidos por la Procuraduría se ajustará 
a las bases siguientes: 

I. Los agentes del Ministerio Público titulares de unidades de Procesos remitirán, de inmediato, 
para su cumplimiento, a la unidad de investigación que integró la averiguación, las órdenes de 
aprehensión y reaprehensión que reciba del juzgado al que esté adscrito, y los policías judiciales 
que participaron en la averiguación estarán corresponsabilizados de su cumplimiento, por lo cual 
notificarán en el acto a la Dirección de Normatividad, notificación a la que anexarán copia del 
mandamiento para su debido registro, control y seguimiento; 

II. La Dirección de Normatividad desarrollará un programa permanente para la ejecución de órdenes 
de aprehensión y reaprehensión pendientes de cumplir, depurando dichos mandamientos de 
acuerdo con los términos de prescripción, cancelaciones o cualquier otra causa y mediante un 
proceso de revisión en cada juzgado, según un orden de prioridades y un sistema específico de 
supervisión y control, para lo que se adscribirá a dicha dirección el personal necesario de Policía 
Judicial; y 

III. Para el cumplimiento de los arrestos, presentaciones y demás mandamientos judiciales, se 
estará a lo previsto en las disposiciones que para el efecto se expidan. 

Artículo 57. Los servidores públicos de la Procuraduría, bajo su más estricta responsabilidad en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades y las leyes penales aplicables, mantendrán el más 
estricto sigilo en relación con los mandamientos judiciales, su cumplimiento y documentación, 
constancias o cualquier dato que obre en una averiguación previa o causa penal de los que deba 
guardarse reserva.  

CAPITULO VI 
DE LOS CRITERIOS Y EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA AVERIGUACION PREVIA 
Artículo 58. La averiguación previa se determinará como ejercicio de la acción penal, no ejercicio de 

la acción penal o incompetencia. 
Artículo 59. La determinación de ejercicio de la acción penal, en los términos del artículo 16 de la 

Constitución y las disposiciones aplicables del Código Procesal, será formulada como pliego de 
consignación por el agente del Ministerio Público que integró la averiguación previa, de acuerdo con las 
bases siguientes: 

I. Estará fundada en la referencia a la denominación de los delitos de que se trate, a los artículos 
correspondientes de las leyes penales aplicables y a las conductas, sean acciones u omisiones, 
previstas en dichos artículos; 

II. Estará motivada en la relación y descripción de los hechos, materia de la averiguación, 
precisando las circunstancias de lugar, tiempo y modo de la comisión de los delitos respectivos; 
en la participación de los probables responsables; en los elementos probatorios que acrediten el 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad; y en la adecuación de las acciones y omisiones 
previstas por la ley como delito; 

III. Relacionará las pruebas que obren en el expediente de la averiguación; y 
IV. Precisará, en su caso, la continuación de la averiguación con el desglose correspondiente y los 

puntos petitorios conducentes a las determinaciones que del juez se solicitan; la reparación del 
daño; y el destino legal de los objetos relacionados con la averiguación previa.  

Se integrará por separado y con el sigilo debido una relación de pruebas adicionales a las necesarias 
para el libramiento de la orden de aprehensión o comparecencia y para la emisión del auto de formal 
prisión o sujeción a proceso, según sea el caso, pero que puedan integrarse y desahogarse durante el 
proceso para los efectos de la sentencia ejecutoria procedente. 

Artículo 60. El agente del Ministerio Público titular de la unidad de investigación que conozca de la 
averiguación previa propondrá el no ejercicio de la acción penal, para acuerdo del responsable de la 
agencia a la que se encuentre adscrito, en caso de que se den alguna o algunas de las hipótesis 
siguientes: 

I. Cuando no exista querella del ofendido o de su representante legal, o no exista legitimación para 
presentarla, si se trata de un delito que deba perseguirse a petición del ofendido o respecto del 
cual se requiera un acto equivalente en términos de ley; 

II. Cuando los hechos que motiven la denuncia o querella no sean constitutivos de delito, en cuyo 
caso el agente del Ministerio Público, desde las primeras actuaciones que practique, buscará que 
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el denunciante, querellante u ofendido precise y concrete los hechos que motiven la denuncia o 
querella, así como las circunstancias de lugar, tiempo y modo en que ocurrieron, a fin de contar 
con los datos necesarios para resolver si los hechos constituyen o no delito; 

III. Cuando en la averiguación previa no sea determinable la identidad del probable responsable, 
después de haber agotado todas las diligencias necesarias para lograr su identificación; 

IV. Cuando los medios de prueba desahogados en la averiguación sean insuficientes para acreditar 
el cuerpo del delito y la probable responsabilidad y resulte imposible desahogar medios de 
prueba ulteriores relevantes para el efecto; 

V. Cuando se acredite plenamente alguna causa de exclusión del delito en la indagatoria; 
VI. Cuando se haya extinguido la acción penal en términos de ley, sea por muerte del delincuente, 

por amnistía, por perdón del ofendido o el legitimado para otorgarlo, por prescripción o por 
disposición legal derogatoria o abrogatoria; 

VII. Cuando exista previamente dictada una sentencia definitiva o resolución de sobreseimiento 
judicial que haya causado ejecutoria, respecto de los hechos atribuidos al indiciado; y 

VIII. En los demás casos que señalen las leyes. 
En ningún caso, podrá proponerse el no ejercicio de la acción penal sin que se haya determinado el 

destino legal de los bienes y valores afectos a la averiguación previa en los términos previstos por el 
Código Penal. 

Artículo 61. Cuando se actualice en la averiguación alguno de los supuestos establecidos en el 
artículo anterior, el agente del Ministerio Público del conocimiento, bajo su responsabilidad, deberá 
plantear inmediatamente el no ejercicio de la acción penal con la motivación y fundamento debidos, 
refiriendo y sustentando con precisión las hipótesis que resulten demostradas en la especie, al 
responsable de la agencia a la que esté adscrito, quien será responsable en los mismos términos por la 
formulación y, en su caso, la resolución debida de la propuesta.  

En todo caso, antes de proponer el no ejercicio de la acción penal, el agente del Ministerio Público del 
conocimiento deberá agotar todas las diligencias conducentes para acreditar el cuerpo del delito e 
identificar al probable responsable, con el fin de superar el o los obstáculos que impidan la continuación 
de la averiguación o, en su caso, acreditar plenamente la causa de exclusión del delito. 

Artículo 62. Cuando los elementos de prueba existentes en la averiguación sean insuficientes para 
determinar el ejercicio de la acción penal y resulte imposible desahogar algún otro, el agente del Ministerio 
Público propondrá el no ejercicio de la acción penal; pero si se supera el obstáculo o los obstáculos que 
impiden la determinación de la averiguación, ésta podrá ser reabierta de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 71 de este Acuerdo. El agente del Ministerio Público precisará en su propuesta cuál es el 
obstáculo o el impedimento para la integración de la averiguación, así como la fecha en que opera la 
prescripción, de conformidad con las reglas que resulten aplicables, y el responsable de agencia o, en su 
caso, la Coordinación de Agentes Auxiliares resolverán lo procedente fundando y motivando su resolución 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 63 y 64 siguientes. 

En ningún caso, podrá proponerse el no ejercicio de la acción penal si existen pruebas pendientes de 
desahogo tendentes a acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad cuya omisión pueda 
afectar el resultado de la averiguación previa. 

Artículo 63. Cuando la averiguación que motive la propuesta de no ejercicio de la acción penal verse 
sobre delitos y sus modalidades sancionados con pena de prisión cuyo término medio aritmético no 
exceda de cinco años, pena alternativa o exclusivamente multa, el agente del Ministerio Público del 
conocimiento formulará la propuesta al responsable de la agencia de su adscripción, para su acuerdo, 
quien después de resolver sobre su procedencia, en su caso, hará saber de inmediato su determinación al 
denunciante, querellante u ofendido, mediante notificación personal de acuerdo con lo previsto en el 
Código Procesal, informando al titular de la fiscalía de su adscripción y a la Coordinación de Agentes 
Auxiliares. Dicha coordinación podrá revisar la determinación dentro del plazo de 30 días y revocarla, en 
cuyo caso precisará, motivará y fundará debidamente las causas que la originaron para que sean 
subsanadas por el Agente del Ministerio Público del conocimiento. Transcurrido dicho término sin que se 
ejerza dicha facultad, el responsable de agencia estará obligado a remitir de inmediato al archivo la 
averiguación correspondiente. 

Artículo 64. Las propuestas de no ejercicio de la acción penal sobre averiguaciones de delitos 
sancionados con pena de prisión cuyo término medio sea de cinco años o más, serán remitidas a la 
Coordinación de Agentes Auxiliares para su resolución. 

Cuando dicha coordinación determine el no ejercicio de la acción penal, remitirá de inmediato la 
averiguación correspondiente al archivo, lo que hará conocer al querellante, denunciante u ofendido 
mediante la notificación debida en los términos del Código Procesal. 

Artículo 65. Cuando la resolución de no ejercicio de la acción penal esté fundada en el perdón del 
querellante, no será necesaria la notificación a la que se refieren los dos artículos anteriores.  
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Artículo 66. Cuando se trate de los asuntos a los que se refiere el artículo 64 de este Acuerdo, el 
responsable de agencia investigadora remitirá el expediente y la propuesta de no ejercicio de la acción 
penal a la Coordinación de Agentes Auxiliares para su dictamen y conservará copia certificada del 
acuerdo de propuesta. 

Artículo 67. Cuando la Coordinación de Agentes Auxiliares reciba la averiguación previa en la que se 
propuso el no ejercicio de la acción penal, la canalizará a la fiscalía, agencia y unidad de revisión de su 
adscripción que corresponda, a fin de que se resuelva su procedencia en un término que no podrá exceder 
de 30 días hábiles y emitirá la determinación correspondiente, que hará saber de inmediato al denunciante 
u ofendido mediante notificación personal en los términos previstos en el Código Procesal. 

Artículo 68. El denunciante, querellante u ofendido tendrá derecho a inconformarse respecto de la 
determinación de no ejercicio de la acción penal, expresando las razones por las cuales la estima 
improcedente, en un término que no podrá exceder de 10 días hábiles contados a partir de su notificación. 

El escrito de inconformidad se interpondrá ante el responsable de la agencia del conocimiento en los 
casos previstos en el artículo 63 anterior, quien lo remitirá al fiscal de su adscripción en un término que no 
podrá exceder de tres días hábiles contados a partir de su presentación, para que la fiscalía resuelva lo 
conducente en un plazo que no excederá de 15 días hábiles a partir de la presentación del escrito. 

El escrito de inconformidad se interpondrá ante la Coordinación de Agentes Auxiliares en los casos 
previstos en el artículo 64 anterior, la que remitirá el escrito, en un término que no podrá exceder de tres 
días hábiles contados a partir de su presentación, al subprocurador de averiguaciones previas 
correspondiente. El subprocurador considerará los planteamientos del inconforme y resolverá en un plazo 
que no excederá de 15 días hábiles contados a partir de la recepción del escrito de inconformidad. Dicha 
resolución se notificará por el mismo procedimiento establecido en este Acuerdo. 

Artículo 69. Cuando el fiscal o el subprocurador correspondiente dictamine como improcedente la 
determinación de no ejercicio de la acción penal, devolverá la averiguación respectiva a la agencia del 
conocimiento para su integración debida, señalando las causas de la improcedencia y las diligencias 
necesarias para su determinación. Si del examen se desprenden probables responsabilidades, el fiscal o 
el subprocurador dará vista de inmediato a la Contraloría y a la Fiscalía para Servidores Públicos.  

Artículo 70. Una vez que se haya autorizado en definitiva la determinación de no ejercicio de la acción 
penal, se archivará el expediente, con la autorización del superior inmediato del agente del Ministerio 
Público responsable de la averiguación previa o, en su caso, de la Coordinación de Agentes Auxiliares. En 
este caso, la averiguación no podrá reabrirse, sino por acuerdo fundado y motivado del subprocurador de 
averiguaciones previas competente y en consulta con el coordinador de Agentes Auxiliares, por acuerdo 
del Procurador o por resolución judicial ejecutoria. 

Artículo 71. Cuando desaparezcan el obstáculo o los obstáculos a que hace referencia el artículo 62 
anterior, los agentes del Ministerio Público, por conducto del responsable de agencia competente, 
solicitarán al fiscal o al subprocurador de averiguaciones previas que corresponda, la extracción de la 
averiguación previa determinada para su perfeccionamiento. En este caso, el fiscal o los subprocuradores 
en las hipótesis del artículo 63 anterior o el coordinador de Auxiliares en las del artículo 64 anterior 
ordenarán la extracción de la averiguación previa del archivo por ser procedente su perfeccionamiento en 
vista de haber desaparecido el obstáculo o los obstáculos que motivaron su determinación. 

Artículo 72. Cuando en una averiguación previa se haya determinado el no ejercicio de la acción 
penal con base en lo dispuesto por las fracciones III y IV del artículo 60 de este Acuerdo, aquélla será 
reabierta si aparecen datos que permitan la identificación del probable responsable, si en otra 
averiguación previa se investigan hechos conexos con los de la ya determinada o si por su conexidad con 
otros hechos delictivos resulta procedente su reapertura, previo acuerdo del subprocurador competente en 
los casos del artículo 63 anterior o del fiscal competente en los casos del artículo 64 anterior, a petición 
del responsable de agencia o del fiscal en donde se encuentre adscrita la unidad de investigación que 
solicita la reapertura correspondiente o por resolución judicial ejecutoria y mediante notificación al 
coordinador de Agentes Auxiliares. 

Artículo 73. Los responsables de agencia y la Coordinación de Agentes Auxiliares, en el ámbito de 
sus competencias, podrán dictaminar el no ejercicio de la acción penal cuando en la averiguación previa 
se adviertan omisiones de forma que no trasciendan al fondo del asunto, en cuyo caso, en el dictamen 
respectivo, se harán constar tales omisiones a efecto de que sean subsanadas por el agente del Ministerio 
Público responsable de la averiguación en un término de tres días hábiles y antes de que la misma se 
envíe al archivo. 

Artículo 74. Los requerimientos de copias certificadas de averiguaciones previas en las que se haya 
autorizado el no ejercicio de la acción penal y los relativos a la devolución de objetos o documentos, por 
parte de los denunciantes, querellantes, víctimas u ofendidos, serán desahogados por el responsable de la 
agencia en la que se formuló la propuesta respectiva. 
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Artículo 75. La averiguación previa se determinará como incompetencia, de acuerdo con lo previsto 
en el Código Procesal y demás disposiciones legales aplicables, en cuyo caso se remitirá a la autoridad 
competente y se dejará el desglose procedente para investigar los delitos de la competencia del Ministerio 
Público del Distrito Federal. 

Artículo 76. Las averiguaciones previas en las que haya recaído determinación firme de no ejercicio 
de la acción penal y, en consecuencia, su archivo, deberán conservarse durante el tiempo que a 
continuación se señala: 

I. Un año, cuando se trate de averiguaciones previas relacionadas con hechos probablemente 
delictivos en los que se haya extinguido la acción penal por prescripción; y 

II. Tres años, en los casos distintos a lo indicado en el inciso anterior. 
Dichos términos comenzarán a contar a partir del ingreso formal del expediente al archivo. 
Independientemente de lo prescrito con anterioridad, considerando la gravedad e importancia del 

hecho investigado o, en su caso, las personas involucradas, el procurador o el subprocurador que 
corresponda podrán determinar el tiempo de la guarda y custodia de los expedientes. 

Artículo 77. Transcurridos los plazos referidos en el artículo anterior, el área encargada de la guarda y 
custodia de los expedientes efectuará ante la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales las gestiones necesarias para dar de baja a los mismos. 

Artículo 78. Obtenida la autorización correspondiente de la Dirección General de Recursos Materiales 
y Servicios Generales, la cual deberá referirse al número total de expedientes por destruir, el número de 
identificación de cada averiguación previa, el nombre del denunciante o querellante y el del o los 
indiciados, así como el o los delitos con ellos relacionados, se procederá a la destrucción de las 
indagatorias, para lo cual se levantará acta circunstanciada en la que se harán constar los datos 
contenidos en la respectiva autorización y la firmarán las autoridades encargadas del archivo, un 
representante de la Contraloría Interna y testigos de asistencia, que serán agentes del Ministerio Público, 
los cuales darán fe de esos actos. 

El Procurador podrá determinar el posterior aprovechamiento del producto obtenido con la destrucción 
de los expedientes, garantizando, desde luego, que los mismos sean totalmente ilegibles. 

Artículo 79. Toda averiguación previa debe determinarse de acuerdo con lo dispuesto en este capítulo 
y los responsables de agencia, fiscales, subprocuradores y el coordinador de Agentes Auxiliares, dentro 
del ámbito de sus competencias respectivas, serán responsables del cumplimiento de sus disposiciones. 

CAPITULO VII 
DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS Y DEL LIBRO DE GOBIERNO 

Artículo 80. La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal contará con sistemas 
informáticos que deben incluir y relacionar: 

I. El registro, seguimiento y control de actuaciones del Ministerio Público y sus auxiliares en el 
procedimiento penal, que se denominará SCAMPA; 

II. El registro y control de atención a la población; 
III. El registro, control y seguimiento de mandamientos judiciales; 
IV. El registro de identificación criminal; 
V. El registro nominal de datos relativos a actividades delictivas; 
VI. El registro cartográfico de actividad criminal; 
VII. El registro de vehículos robados y recuperados; 
VIII. El registro de antecedentes significativos del personal de la Procuraduría; 
IX. Los registros de programación, presupuestación, contabilidad y asignación de recursos humanos, 

materiales y financieros para evaluar y determinar cargas de trabajo e índices de productividad y 
probidad; 

X. La estadística sobre la actuación y el desempeño de la Procuraduría y de su personal; 
XI. Los demás registros y estadísticas que se requieran para el debido desempeño de las actividades 

de la Procuraduría. 
Artículo 81. El Sistema de Registro, Control y Seguimiento de las Actuaciones del Ministerio Público y 

sus Auxiliares, SCAMPA, integrará con el sigilo debido los datos siguientes: 
I. El registro del número de la averiguación, que deberá incluir la identificación de la fiscalía, 

agencia o ambas, número de folio, mes y año en que se inicia; 
II. Registro de la información con que se inicia la averiguación; 

a) Fecha, hora, unidad de investigación, número de mesa, nombres del agente del Ministerio 
Público, secretario y agentes de la policía judicial responsables de su diligenciación; 

b) Nombres y datos generales de los denunciantes, querellantes, víctimas y testigos; hechos 
que motivaron la denuncia, querella o detención;  
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c) Nombres, media filiación y demás datos que surjan, declaraciones o documentación sobre 
los indiciados o probables responsables;  

d) Diligencias inmediatas acordadas y practicadas por el Ministerio Público y sus auxiliares; 
e) Retrato hablado, inspección ocular, preservación del lugar de los hechos, ubicación y 

presentación de testigos; y  
f) Los demás datos procedentes sobre el programa de investigación subsecuente en términos 

de las fracciones VIII y X del artículo 10 de este Acuerdo; 
III. En caso de averiguaciones con detenido, además de lo anterior: 

a) Identificación y media filiación extensa de las personas puestas a disposición del Ministerio 
Público;  

b) Fecha y hora en que fueron puestos a disposición;  
c) Datos de la fecha y hora de la detención;  
d) Identificación de autoridades, servidores públicos y particulares que participaron; 
e) Datos sobre el examen psicofísico; 
f) Acuerdos recaídos sobre la situación de las personas puestas a disposición con 

señalamiento preciso de hora y fecha; 
g) De ser el caso, hora y fecha en que se solicitó la intervención de los peritos y nombre del 

Ministerio Público que la solicitó; la especialidad con la que se solicita la intervención, el 
número de llamado que asigna Servicios Periciales, el resultado de la diligencia, hora y 
fecha del resultado del dictamen o informe, tipo de examen practicado y peritos que lo 
rinden; 

h) Hora y fecha en que se solicita la intervención de la Policía Judicial, el Ministerio Público 
que la solicita, el número de llamado u oficio proporcionado por dicha policía, naturaleza del 
llamado, investigación a efectuar, hora y fecha en que se practican las diligencias, resultado 
de la investigación efectuada y agentes de la Policía Judicial que participaron; y 

i) En caso de otras diligencias, hora y fecha en la que se llevaron a cabo, su naturaleza y el 
Ministerio Público que las practicó, identificación de los servidores públicos que las 
acordaron, solicitaron y practicaron. 

 Si el servidor público que puso a disposición al detenido se encuentra adscrito a la Procuraduría, 
deberá registrarse su número de empleado, nombre completo y, en su caso, número de placa; si 
se encuentra adscrito a otra dependencia, deberá registrarse su nombre completo, dependencia a 
la que pertenece y, en su caso, número de placa y vehículo y sector de adscripción; si el 
remitente es un particular, deberá registrarse nombre completo, domicilio y números telefónicos 
para su localización. 

IV. El registro de datos generales de los indiciados o probables responsables, media filiación, 
fotografías, retratos hablados o ambos; registros de la consulta de los datos que obren en 
archivos oficiales; datos sobre los objetos asegurados, en especial armas, drogas o vehículos; y 
el sitio y los responsables de su resguardo y de su aseguramiento; 

V. El registro de las determinaciones de ejercicio de la acción penal y de las propuestas de pliego de 
consignación, con los datos fundamentales de los delitos, circunstancias de tiempo, modo y 
lugar, elementos probatorios ya integrados y relación de los que podrán desahogarse en el 
proceso; datos de la consignación o del rechazo de la propuesta; datos relativos a la orden de 
aprehensión, comparecencia, o su negativa; declaración preparatoria y emisión de autos de 
libertad o de formal prisión o sujeción a proceso con el número de la causa penal consecuente al 
de la averiguación para su seguimiento integral; datos sobre las actuaciones en el proceso, 
audiencias, diferimientos, desahogo de pruebas, incidentes, recursos y amparos, hasta que las 
resoluciones causen ejecutoria; 

VI. El registro de las propuestas de no ejercicio de la acción penal, de los acuerdos relativos de los 
responsables de agencia o de la Coordinación de Agentes Auxiliares que las autorizan u objetan, 
de la destrucción de expedientes en los términos del artículo 76 anterior, datos sobre los 
acuerdos de reapertura de la averiguación previa con los fundamentos y motivos que sustentan 
las propuestas y acuerdos en cada hipótesis, así como sobre el seguimiento de la averiguación 
en los términos de la fracción V de este artículo; 

VII. Registro de los acuerdos de incompetencia, sobre las causas básicas que los fundan y motivan 
y, en su caso, sobre su seguimiento; y 

VIII. Registros de los desgloses de las averiguaciones determinadas y de las diligencias 
correspondientes, así como de las vistas a la Contraloría y la Fiscalía para Servidores Públicos. 

Artículo 82. El sistema de control de atención a la población integrará, con el sigilo debido, los datos 
siguientes: 
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I. El registro nominal de asistentes a las agencias; 
II. El curso dado a cada asunto en la Procuraduría o, en su caso, los relativos a la canalización a 

otra institución; 
III. El número de averiguación previa y la hora y fecha de inicio y cierre de la declaración para su 

seguimiento en SCAMPA; 
IV. La descripción sucinta de los hechos que son materia de la denuncia o querella; y 
V. Los registros y el seguimiento de las llamadas al número de emergencia de la Procuraduría; 
Artículo 83. El sistema de mandamientos judiciales se integrará con los elementos siguientes: 
I. Registro de los datos del indiciado y demás personas involucradas con indicación de nombre, 

alias o apodo, sexo y edad; 
II. Fechas del libramiento del mandamiento judicial, de su recepción y de asignación para su 

cumplimiento; 
III. Números de averiguación y de partida, tipo de mandamiento, juzgado, sector, delito o delitos por 

los que se libró; 
IV. Registro de los datos de asignación de la orden: clave, expediente, averiguación, partida, oficio, 

número, agente asignado y su número de placa, así como adscripción, nivel, ubicación, fecha de 
asignación y de reasignación respecto a dicho agente; 

V. Fecha del retiro de asignación de la orden y causas que lo motivan; y 
VI. Datos recordatorios y aclaratorios, cancelaciones, amparos, oficios de colaboración y 

cumplimiento de mandamientos judiciales. 
Artículo 84. El sistema de registro de identificación criminal, identificación nominal de probables 

responsables e inteligencia contra el crimen se integrará con los elementos siguientes: 
I. Los registros del Sistema Automatizado de Identificación Dactiloscópica (AFIS); 
II. El registro de los datos del probable responsable: nombre, sexo y nacionalidad del indiciado, 

alias o apodo, domicilio, número telefónico, estado civil, registro federal de causantes y, en su 
caso, organización criminal a la que pertenece y función dentro de la misma; 

III. El registro de los datos de la media filiación del indiciado: pigmentación, color del cabello, frente, 
cejas, ojos, nariz, boca, complexión, estatura; 

IV. El registro de datos de las organizaciones criminales: nombre de la banda y de su líder, 
ubicación, zona y horario de acción, modus operandi, acciones emprendidas para su 
desarticulación; y 

V. El registro de otros datos significativos para la inteligencia, identificación, investigación y 
persecución de actividades criminales. 

Artículo 85. El registro cartográfico de identificación criminal se integrará con los elementos 
siguientes: 

I. Las bases de identificación cartográfica, demográfica y socioeconómica para referenciación de 
las conductas delictivas y las acciones para prevenirlas y perseguirlas, incluidos en su caso el 
registro del perímetro de las agencias y su ubicación en las delegaciones correspondientes; 

II. Los registros de los índices delictivos y su referencia cartográfica, identificación, tipo delictivo, 
tiempo y lugar de comisión; 

III. La base para referencia de las políticas y programas con proyección territorial; 
IV. La ubicación de las áreas de conflicto y zonas de incidencia criminal en los perímetros 

correspondientes; 
V. El señalamiento de ubicación de las organizaciones criminales y sus tendencias; y 
VI. La relación con índices de productividad y probidad del desempeño de la Procuraduría y su 

personal en las instancias respectivas. 
Artículo 86. El registro de antecedentes significativos del personal de la Procuraduría se integrará con 

los elementos siguientes: 
I. Los datos que permitan identificar plenamente y localizar al servidor público, entre los que se 

contarán sus generales, media filiación, huellas digitales, fotografía, escolaridad, antecedentes 
personales y laborales; 

II. Las sanciones a que, en su caso, se haya hecho acreedor el servidor público en su desempeño; 
III. Los cambios de adscripción, actividad o rango del servidor público; 
IV. La protesta de ley rendida por los servidores públicos de la Procuraduría en torno a la 

inexistencia de antecedentes penales o administrativos; 
V. Los datos relevantes relativos a los procedimientos administrativos o penales que se hayan 

instaurado en contra del servidor público; 
VI. Los datos relativos al registro de situación patrimonial; 
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VII. Los índices de productividad y probidad y los resultados de las evaluaciones a que hace 
referencia el Capítulo VIII de este Acuerdo; y 

VIII. Los demás datos relevantes para los requerimientos del servicio público en la Procuraduría. 
Artículo 87. Las agencias del Ministerio Público y unidades de investigación deberán llevar para su 

control interno el libro de gobierno en el que se anotará, cuando menos, lo siguiente: 
I. Número de averiguación previa; 
II. Nominación preliminar de los delitos que se persiguen; 
III. Situación inicial de la averiguación, con o sin detenido; 
IV. Lugar, hora y fecha en que se inicia la averiguación previa; 
V. Nombre y cargo del remitente, en su caso; 
VI. Nombres del inculpado o inculpados; 
VII. Nombre del denunciante, querellante y su representante legal o de los tres; 
VIII. Lugar de los hechos; 
IX. Diligencias básicas, con precisión de hora y fecha de inicio y terminación; y 
X. Determinación de la averiguación previa. 
Artículo 88. En las visitas de supervisión e inspección, además de lo que resulte procedente, de 

acuerdo con la naturaleza de la visita, se solicitará el libro de gobierno y se observará que en el mismo no 
se aprecien tachaduras o enmendaduras. Asimismo, se solicitarán los asuntos pertinentes a fin de 
verificar la coherencia y validez de los datos asentados. 

Artículo 89. Los expedientes en su contracarátula deberán contener una relación sucinta de las 
diligencias practicadas y fecha de las mismas, además de los siguientes rubros: 

I. Nombre de la víctima; 
II. Nominación de los delitos que se persiguen; 
III. Nombre del agente remitente y fecha de la remisión; 
IV. Nombre del probable responsable; 
V. Nombre de los testigos; 
VI. Intervención de peritos por especialidad y resultado de sus dictámenes; 
VII. Intervención de la Policía Judicial y resultados de la misma; y 
VIII. Determinación recaída sobre la averiguación. 
Artículo 90. Las agencias contarán con un área de informática y estadística, encargada de los 

servicios y equipamiento necesarios para administrar el SCAMPA y el sistema de asignación de recursos 
por cargas de trabajo y los productos que el mismo genere, de acuerdo con las especificaciones 
respectivas que deberán expedir las unidades administrativas competentes de la Procuraduría, de acuerdo 
con las bases siguientes: 

I. Estará a cargo de un responsable de informática y estadística que responderá por el desempeño 
y resultado de los servicios ante el agente del Ministerio Público responsable de la agencia y ante 
la estructura de supervisión conjunta de las direcciones generales de Tecnología y Sistemas 
Informáticos y de Política y Estadística Criminal; 

II. Vigilará la correcta operación de los equipos de cómputo, radiocomunicación y telefonía de la 
agencia; proporcionará, con el apoyo de las áreas respectivas, el soporte técnico que se requiera; 
y apoyará a los usuarios de las redes de cómputo en la solución de los problemas que se 
presenten en los sistemas informáticos; 

III. Vigilará el cumplimiento de los programas de mantenimiento preventivo y correctivo de los 
equipos de cómputo, radiocomunicación y telefonía; 

IV. Mantendrá actualizada la estadística relevante de la agencia sobre índices delictivos, cargas de 
trabajo, recursos asignados, índices de productividad y probidad y avances de programas; 

V. Capturará la información relevante sobre la asignación de recursos y el ejercicio presupuestal de 
la agencia; 

VI. Organizará los mecanismos y procedimientos requeridos para recopilar y procesar la información 
acerca de los asistentes a la agencia, tiempo y naturaleza de las solicitudes formuladas y 
orientación recibida; sobre el inicio, planeación, desarrollo y determinación de averiguaciones 
previas; sobre las actividades diarias del personal ministerial, policial, pericial, de auxilio a 
víctimas y atención a la comunidad; y 

VII. Gestionará los programas de capacitación necesarios ante el Instituto. 
Artículo 91. La agencia contará con un área de administración y contabilidad que, con el apoyo de las 

instancias respectivas, se organizará y procederá de acuerdo con las bases siguientes: 
I. Será manejada por un asistente de administración, quien responderá por el desempeño y 

resultados de los servicios de apoyo logístico ante el agente del Ministerio Público responsable 
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de la agencia y ante las estructuras de coordinación y supervisión de la fiscalía correspondiente y 
la Oficialía Mayor; 

II. Será responsable de administrar y controlar los recursos humanos, materiales y financieros 
asignados a la agencia, con el propósito de proporcionar oportunamente los servicios y apoyos 
requeridos a fin de satisfacer la demanda de insumos necesarios para el correcto funcionamiento 
de la agencia; 

III. Deberá organizar y operar el sistema de control y dotación de recursos materiales, con base en el 
registro y resguardo de los bienes muebles, vehículos, armamento y equipos de cómputo, 
seguridad, telefonía y radiocomunicación asignados a la agencia, y solicitará en forma oportuna 
los servicios de mantenimiento, conservación y reemplazo, así como las instalaciones y 
adecuaciones que se requieran para el debido funcionamiento de la agencia; 

IV. Vigilará que el parque vehicular asignado a la agencia se encuentre permanentemente en 
condiciones satisfactorias de funcionamiento, solicitará los vales de gasolina que correspondan y 
asegurará el suministro y distribución de los mismos; 

V. Será responsable de elaborar y mantener actualizada la plantilla de personal de los servidores 
públicos adscritos a la agencia y de coordinar su participación en los programas de capacitación, 
actualización y especialización, prestaciones, servicios sociales, estímulos y recompensas que se 
lleven a cabo en la Procuraduría; 

VI. Gestionará la expedición de constancias de nombramiento y modificaciones de situación laboral, 
integrará en forma eficiente los expedientes individuales y establecerá los métodos de archivo 
para el manejo de correspondencia más adecuados para la agencia e informará oportunamente 
al área correspondiente de las incidencias laborales que se presenten; 

VII. Gestionará el traslado a los depósitos de la Procuraduría, de vehículos, valores, armamento y 
objetos puestos a disposición del agente del Ministerio Público, así como su resguardo y 
custodia; 

VIII. Tendrá la responsabilidad de elaborar el anteproyecto de presupuesto y el presupuesto preliminar 
de la agencia con base en las cargas de trabajo y los indicadores de productividad; 

IX. Administrará el fondo revolvente de la agencia y efectuará las comprobaciones del gasto, 
conforme a los lineamientos y la normatividad establecidos para tal fin; y 

X. Coordinará el Programa de Protección Civil de la agencia. 
CAPITULO VIII 

DE LA PROGRAMACION Y EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE LAS AGENCIAS Y DE SU 
PERSONAL 

Artículo 92. El personal adscrito a las agencias, a sus áreas de servicio y a las instancias de 
supervisión correspondientes programará y evaluará semanal, mensual y anualmente sus actividades 
para elevar los niveles de eficacia en su desempeño y tendrá, consecuentemente, la obligación 
fundamental de elevar la eficacia persecutoria de la agencia de adscripción, para lo cual dentro del marco 
de su competencia respectiva: 

I. Investigará los delitos y determinará oportunamente las averiguaciones iniciadas con motivo de 
aquellos que fueron cometidos dentro de su jurisdicción o competencia; 

II. Perseguirá debidamente ante los tribunales a los probables responsables, asegurando el interés 
social ante los mismos; y 

III. Asegurará que las diligencias, propuestas, determinaciones o informes, se ajusten a la 
normatividad aplicable. 

La evaluación del desempeño de los agentes del Ministerio Público, secretarios, agentes de la Policía 
Judicial, peritos y demás personal especializado, así como de las unidades, agencias y fiscalías de 
investigación, de procesos y de revisión en las que se organizan sus funciones, se realizará relacionando 
su carga de trabajo con los recursos humanos, materiales y financieros asignados y con los índices de 
productividad y probidad que establece este Acuerdo. 

Artículo 93. Para determinar la carga de trabajo del personal, unidades y agencias del Ministerio 
Público e instancias para su supervisión, se atenderá a los criterios siguientes: 

I. Para el personal de las áreas investigadoras, la base de la carga de trabajo serán las 
averiguaciones previas en trámite, que corresponden a las iniciadas, menos las remitidas a otras 
áreas investigadoras, más las recibidas de otras instancias investigadoras o de procesos, en el 
periodo correspondiente; 

II. Para el personal de las áreas de procesos, la base de la carga de trabajo serán las causas 
penales tramitadas ante los juzgados que corresponda más los asuntos que se tramiten en 
segunda instancia;  
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III. Para el personal de las áreas de revisión, la base de la carga de trabajo serán los asuntos o 
intervenciones realizadas en el ámbito de su competencia; y 

IV. La base para homologar la carga de trabajo entre las áreas de investigación, de procesos y de 
revisión se fijará por su correspondencia con la carga de trabajo básica para las unidades de 
investigación sin detenido en agencia investigadora desconcentrada a que hace referencia el 
artículo 31 fracción VII de este Acuerdo. 

Artículo 94. Los índices de productividad del personal, unidades, agencias, fiscalías, 
subprocuradurías y servicios auxiliares del Ministerio Público de áreas de investigación serán los 
coeficientes que resulten de dividir, por una parte, las órdenes de aprehensión y los autos de formal 
prisión o sujeción a proceso y, por la otra, las determinaciones firmes de no ejercicio de la acción penal 
recaídas sobre las averiguaciones previas, así como la oportunidad con que fueron resueltas, entre: 

I. Las averiguaciones previas tramitadas durante el periodo de evaluación; 
II. Los índices de productividad en los periodos anteriores correspondientes; 
III. Los recursos humanos, financieros y materiales asignados; y 
IV. El promedio de los índices anteriores de la Procuraduría en su conjunto. 
Artículo 95. Los subprocuradores de averiguaciones previas, fiscales, responsables de agencia y 

agentes del Ministerio Público de investigación, en el ámbito de su competencia, serán responsables de 
que las averiguaciones previas se integren y determinen de acuerdo con lo siguiente: 

I. Las averiguaciones previas con detenido se integrarán y determinarán de conformidad con el 
término establecido en el artículo 16 de la Constitución; 

II. Toda averiguación radicada en unidad de investigación sin detenido, con competencia genérica, 
deberá integrarse y determinarse en un término no mayor de 60 días desde su inicio, excepto que 
de su naturaleza o requerimientos específicos se desprenda la necesidad de un término mayor, 
en cuyo caso el agente del Ministerio Público titular de la unidad correspondiente deberá informar 
al agente responsable de la agencia para que resuelva lo procedente; y 

III. Las averiguaciones previas radicadas en unidades de investigación sin detenido y competencia 
especializada se integrarán y determinarán en el tiempo requerido por el Ministerio Público y sus 
auxiliares, de acuerdo con las características particulares de la especialidad, la naturaleza del 
trabajo consecuente y tomando en cuenta las equivalencias que se establezcan en relación con 
las averiguaciones de las unidades de investigación sin detenido con competencia genérica. 

Artículo 96. El comportamiento de los índices delictivos se tomará en cuenta para evaluar el 
desempeño de las unidades, agencias, fiscalías y subprocuradurías investigadoras de acuerdo con lo 
siguiente:  

I. En el caso de agencias y fiscalías desconcentradas, se integrará con las denuncias y querellas 
por hechos delictivos correspondientes al perímetro de su jurisdicción en un periodo determinado 
en relación con el periodo anterior; y 

II. En el caso de las agencias y fiscalías centrales, se determinará por las denuncias o querellas 
recibidas por el delito correspondiente durante un periodo determinado en relación con el periodo 
anterior. 

Artículo 97. El índice de productividad de las unidades, agencias, fiscalías y Subprocuraduría de 
Procesos se obtendrá de los coeficientes que resulten de dividir las sentencias condenatorias ejecutorias 
entre: 

I. Las causas penales tramitadas; 
II. El número de sentencias condenatorias ejecutoriadas en el periodo anterior correspondiente; 
III. Los recursos humanos, materiales y financieros asignados; y 
IV. El promedio de los índices anteriores de la Procuraduría en su conjunto. 
Artículo 98. Los índices de productividad de las unidades y agencias de revisión del Ministerio Público 

y sus auxiliares, de la Coordinación de Agentes Auxiliares, de la Visitaduría, de la Dirección General 
Jurídica Consultiva y de la Supervisión de Derechos Humanos, resultarán de dividir los resultados de sus 
actuaciones entre: 

I. Los asuntos tramitados y el tiempo de su resolución; 
II. Los resultados de sus actuaciones en el periodo anterior correspondiente; 
III. Los recursos humanos, materiales y financieros asignados; y 
IV. El promedio de los índices de productividad anterior de la Procuraduría en su conjunto. 
Artículo 99. Los índices de probidad del personal, de las unidades y de las agencias del Ministerio 

Público resultarán de las quejas, procedimientos y sanciones administrativas recaídas, de las denuncias y 
consignaciones penales y de los antecedentes negativos por su desempeño. 

Artículo 100. La Dirección General de Política y Estadística Criminal generará semanal, mensual y 
anualmente informes de índices de cargas de trabajo, de productividad y de probidad por unidad, agencia, 
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fiscalía, subprocuradurías e instancias de revisión del Ministerio Público, sus auxiliares y su personal, en 
los que se integrarán los datos siguientes, según sea el caso a evaluar: 

I. La identificación del responsable de la unidad, agencia, fiscalía, subprocuraduría o instancia de 
revisión con los datos relevantes de su hoja de antecedentes significativos; 

II. La carga de trabajo durante el periodo considerado; 
III. Los recursos humanos, materiales y financieros asignados; 
IV. Los índices de productividad, probidad y delictivos, en su caso; y 
V. La evaluación del personal, según los índices de productividad. 
La Dirección General de Política y Estadística Criminal también generará un informe semanal, 

mensual y anual correspondiente sobre el desempeño de cada unidad, agencia, fiscalía y 
subprocuraduría. 

Artículo 101. Los titulares de las unidades de investigación, de procesos y de revisión recibirán los 
informes correspondientes a su unidad y su mesa auxiliar; los responsables de agencia recibirán los 
informes correspondientes a sus unidades de investigación o de procesos y del personal adscrito a las 
mismas; los fiscales recibirán la información correspondiente a las agencias bajo su adscripción y 
supervisión y de su personal; el coordinador de Agentes Auxiliares y el visitador recibirán la información 
de las fiscalías o equivalentes y los subprocuradores, a su vez, la recibirán del personal bajo su 
adscripción y supervisión. 

Artículo 102. Las instancias de supervisión de los servicios de la Procuraduría establecerán estímulos 
y reconocimientos mensuales y anuales para los servidores públicos que registren índices de 
productividad sobresalientes. 

Artículo 103. Cuando los índices de productividad, probidad y delictivos o cualesquiera de los tres 
sean negativos, el responsable de agencia, el titular de fiscalía, el subprocurador o el titular de la instancia 
de revisión correspondiente, según sea el caso, analizará con el responsable del índice en cuestión las 
causas que determinaron el comportamiento negativo, definirá los requerimientos para su corrección en 
un término no superior a un mes y promoverá lo correspondiente. 

En caso de que al finalizar dicho periodo el índice negativo no haya sido corregido, el titular de la 
agencia, unidad o mesa auxiliar será sustituido por quien registre índices de productividad satisfactorios. 
El servidor público sustituido será asignado a un empleo, cargo o comisión de menor responsabilidad y, 
en caso de que en el mismo su desempeño resulte en índices negativos de productividad, perderá la 
confianza de la Procuraduría para seguir desempeñando su servicio. 

Artículo 104. Los subprocuradores, el oficial mayor, los titulares de instancias de supervisión y de las 
fiscalías, los responsables de agencia, los titulares de unidades de investigación, de procesos y de 
revisión de la Procuraduría serán responsables, en el ámbito de su competencia, del cumplimiento de las 
disposiciones de este acuerdo, de conformidad con los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
profesionalismo, imparcialidad, eficiencia y eficacia y acordes al código de conducta que previene el 
Acuerdo A/003/98 del Procurador. En caso de que los servidores públicos referidos tengan conocimiento 
de conductas violatorias a dicho código, deberán de inmediato levantar el acta administrativa 
correspondiente y dar vista a la Contraloría Interna y, en caso de probables responsabilidades penales, a 
la Fiscalía para Servidores Públicos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal y en el Diario Oficial de la Federación y los servidores públicos responsables de su 
cumplimiento contarán con 30 días a partir de esa fecha para cumplirlo, término durante el cual se 
instruirán en sus disposiciones. 

SEGUNDO. Los subprocuradores, el visitador y el coordinador de Agentes Auxiliares, los fiscales y los 
responsables de agencia, de acuerdo con sus competencias respectivas, serán responsables de 
desarrollar los programas y acciones necesarios para abatir el rezago a efecto de que en un término no 
mayor de 180 días la carga de trabajo de las unidades de investigación, procesos y revisión del Ministerio 
Público cumplan con las disposiciones de los artículos 31 fracción VII y 93 fracción IV. 

TERCERO. El registro de datos en los sistemas informáticos que establece el Capítulo VII de este 
Acuerdo entrará en vigor conforme se desarrolle la instalación de los sistemas respectivos. 

CUARTO. Para los efectos de los artículos 32 y 35 del presente Acuerdo, en tanto el Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal no emita reglas acerca del turno de consignaciones que permitan la 
correspondencia entre una agencia investigadora y una agencia de proceso, las unidades de investigación 
con y sin detenido, integrada la averiguación, remitirán el pliego correspondiente a la Dirección de Turno 
de Consignaciones. 

QUINTO. Los secretarios del Ministerio Público tendrán derecho a la escala salarial por antigüedad en 
el servicio que establece el artículo 13 del Acuerdo A/003/98 del Procurador y a los servidores públicos 
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que tengan asignadas funciones de auxiliares del Ministerio Público como oficiales mecanógrafos, se les 
asignará la plaza de secretarios del Ministerio Público conforme a las bases siguientes: 

1. Se asignará la plaza de oficial secretario a los mecanógrafos del Ministerio Público que 
desempeñen las funciones de secretario del Ministerio Público, que acrediten haber aprobado el 
50% o más del plan de estudios de licenciatura en Derecho y que hayan cumplido con el 
Programa de Moralización, Regularización y Profesionalización; 

2. Se asignará la plaza de oficial secretario a los mecanógrafos del Ministerio Público que acrediten 
el desempeño de las funciones de secretario del Ministerio Público, con una antigüedad de 6 
años o más de servicio en que hayan desarrollado funciones sustantivas y que hayan cumplido 
con el Programa de Moralización, Regularización y Profesionalización; 

3. Los mecanógrafos del Ministerio Público que desempeñen las funciones de secretario del 
Ministerio Público, pero que no reúnan los requisitos de escolaridad o antigüedad a que se refiere 
el artículo anterior, podrán regularizarse como secretario del Ministerio Público siempre y cuando 
acrediten el curso de Moralización, Regularización y Profesionalización y el examen de oposición 
a que para el efecto convoque el Instituto de Formación Profesional en los términos del Acuerdo 
A/003/98 del Procurador; 

4. Los mecanógrafos del Ministerio Público que desempeñen funciones administrativas se 
regularizarán con sus funciones administrativas correspondientes en plaza a costo compensado 
con salario similar al que actualmente perciben y continuarán desempeñando las funciones 
administrativas que tienen encomendadas. 

SEXTO. Para los efectos del artículo 21 de este Acuerdo, la convocatoria para el cargo de responsable 
de agencia estará dirigida a los servidores públicos de la Procuraduría que en el momento de expedición 
de este Acuerdo se hayan regularizado como agente del Ministerio Público supervisor u ocupen el cargo 
de director de área, director general o encargado del despacho de dirección general y se realizará de 
conformidad con los lineamientos planteados en el artículo tercero transitorio del Acuerdo A/003/98 del 
Procurador y quienes acrediten el examen a que hace referencia dicha disposición adquirirán el rango de 
carrera de agente del Ministerio Público supervisor. 

En un término no mayor de 30 días contados a partir de la vigencia del presente Acuerdo, deberá 
emitirse convocatoria a un examen destinado a los directores de área, subdelegados o cargos 
equivalentes que se desempeñen en las fiscalías centrales, desconcentradas y de procesos y que reúnan 
los requisitos para ocupar el cargo de responsable de agencia. 

SEPTIMO. En tanto se realizan los exámenes y son designados los responsables de agencia conforme 
al artículo anterior, los subprocuradores, el visitador y el titular de la Coordinación de Agentes Auxiliares, 
en el área de su competencia, podrán designar con acuerdo del Procurador a los encargados del 
despacho correspondiente, con base en los índices de productividad y probidad en su desempeño 
precedente. 

OCTAVO. En un término no mayor de 30 días contados a partir de la vigencia del presente Acuerdo, 
se convocará a un concurso para cubrir las plazas de peritos que sean necesarias en las diferentes 
especialidades. 

NOVENO. Para los efectos del artículo 36 de este Acuerdo, existirán cinco agencias especializadas en 
el conocimiento de los delitos culposos ocasionados con motivo del tránsito de vehículos, las cuales 
conocerán de los delitos citados que ocurran en las delegaciones de conformidad con las siguiente 
distribución: zona norte: Gustavo A. Madero, Azcapotzalco, Cuauhtémoc y Venustiano Carranza; zona 
oriente: Iztapalapa, Tláhuac e Iztacalco; zona poniente: Miguel Hidalgo, Cuajimalpa, Magdalena Contreras 
y Alvaro Obregón; zona sur: Tlalpan, Milpa Alta y Xochimilco; y zona centro: Benito Juárez y Coyoacán. 

DECIMO. Para los efectos del artículo 34 de este acuerdo, las agencias desconcentradas con 
unidades de investigación con detenido las veinticuatro horas del día serán las siguientes: 53, ubicada en 
Alvaro Obregón; 55, en Azcapotzalco; 31, en Benito Juárez; 32, en Coyoacán; l26, en Cuajimalpa; 2a., 
3a., 7a. y 50 en Cuauhtémoc; 13 y 21, en Gustavo A Madero; 18, en Iztacalco; 20 y 44, en Iztapalapa; 25, 
en Magdalena Contreras; 30, en Miguel Hidalgo; 29, en Milpa Alta; 28, en Tláhuac; 123, en Tlalpan; 17, en 
Venustiano Carranza; y 27, en Xochimilco. 

DECIMOPRIMERO. Conforme entren en funcionamiento las agencias a las que se refieren los 
artículos 9o. y 10 anteriores, se notificará particularmente a la Secretaría de Seguridad Pública a fin de 
que tome las medidas pertinentes para su observancia. 

DECIMOSEGUNDO. En tanto se establecen las condiciones adecuadas para cumplir con lo dispuesto 
en el artículo 56, respecto a la ejecución de los mandamientos judiciales de aprehensión y reaprehensión 
se procederá como sigue: 

I. A los agentes del Ministerio Público de Procesos adscritos a cada uno de los juzgados penales, 
se asignarán dos elementos de la Policía Judicial con una patrulla y un equipo de radio por cada 
uno de ellos; 
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II. Los titulares de las unidades de procesos llevarán una relación actualizada diariamente sobre el 
cumplimiento de los mandatos judiciales que sean expedidos y la remitirán con la misma 
periodicidad a la Dirección de Normatividad; 

III. Las órdenes de aprehensión o reaprehensión libradas con motivo de averiguaciones previas 
determinadas por las fiscalías para Servidores Públicos, para Delitos Financieros y para 
Homicidios, serán cumplidas por los agentes de la Policía Judicial adscritos a dichas fiscalías; y 

IV. La Dirección de Normatividad será responsable de supervisar el desempeño de los agentes de la 
Policía Judicial adscritos a las unidades de procesos, de hacer las evaluaciones a que se refiere 
el artículo 89 de este Acuerdo y hacer las notificaciones correspondientes al Director General de 
la Policía Judicial para su cumplimiento. 

Los titulares de las unidades de procesos adscritas a cada juzgado y los agentes de la Policía Judicial 
bajo su autoridad serán responsables por el debido sigilo en el manejo y cumplimiento oportuno de los 
mandamientos judiciales y dichos titulares también serán responsables de notificar oportunamente a la 
Dirección de Normatividad los resultados obtenidos. 

Cuando el cumplimiento de las órdenes de aprehensión, por sus circunstancias particulares, requiera 
un tratamiento específico distinto al procedimiento previsto en este artículo, se procederá por acuerdo del 
subprocurador competente. 

Para el cumplimiento de los mandamientos judiciales de paz, se adscribirá un grupo de agentes de la 
Policía Judicial a la Dirección de Normatividad.  

DECIMOTERCERO. Las direcciones generales de investigaciones especializadas que no estén 
referidas en el artículo 28 de este Acuerdo y su personal se adscribirán a los programas de abatimiento de 
rezago en las subprocuradurías de averiguaciones previas o a aquellos otros que determine el Procurador. 

DECIMOCUARTO. A partir de la fecha de vigencia del presente Acuerdo, las fiscalías de procesos y 
los subdelegados de Control de Procesos tramitarán los asuntos pendientes, pero, conforme se actualice 
el régimen de agencias establecido en este Acuerdo, dejarán de recibir los asuntos de su competencia, 
que se remitirán al agente del Ministerio Público responsable de agencia que corresponda. 

DECIMOQUINTO. Con base en la fracción II del artículo octavo del Reglamento, el Procurador delega 
la atribución de resolver sobre el no ejercicio de la acción penal en el coordinador de Agentes Auxiliares, 
en el agente del Ministerio Público responsable de agencia y en los subprocuradores en los términos de 
este Acuerdo. 

DECIMOSEXTO. El periodo en que el personal sustantivo de la Procuraduría se sujete al programa de 
rotación se determinará aleatoriamente, entre aquellos servidores públicos que se ubiquen en la hipótesis 
de desempeño laboral consecutivo a que alude el artículo 21, mediante sorteo que asegure absoluta 
transparencia e imparcialidad. 

DECIMOSEPTIMO. Las averiguaciones previas que se encuentren acordadas como reserva en el 
momento de la publicación de este Acuerdo serán revisadas de conformidad con las disposiciones del 
Capítulo VI y, mediante un programa ad hoc formulado por los subprocuradores de averiguaciones 
previas y el coordinador de agentes auxiliares, programa que deberá iniciarse con los acuerdos de reserva 
del año inmediato anterior para proseguir subsecuentemente. 

DECIMOCTAVO. Se aprueban y anexan los formatos siguientes: “formato único para el inicio de 
averiguaciones previas ante el Ministerio Público de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal” y “formato de detenidos puestos a disposición del Ministerio Público”, los que deberán imprimirse 
y difundirse por la Oficialía Mayor. 

DECIMONOVENO. En tanto se adecuan las instalaciones, para los efectos a que aluden las fracciones 
II y V del artículo 19 de este Acuerdo, la Subprocuraduría de Procesos tomará las medidas necesarias 
para la integración y determinación de las averiguaciones previas a que se refieren dichas disposiciones. 

VIGESIMO. Una vez que se realicen los trámites necesarios ante la Oficialía Mayor del Gobierno del 
Distrito Federal para los cambios que implique este Acuerdo en la denominación actual, deberán 
modificarse, en lo procedente, el Manual General de Organización de la Procuraduría y los manuales 
específicos.  

VIGESIMOPRIMERO. Se derogan las disposiciones del acuerdo A/013/97 del Procurador por el que 
se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Procuraduría y se establecen las reglas de 
distribución de competencias entre las diversas áreas centrales y las desconcentradas de la dependencia, 
que se opongan a las adscripciones establecidas en este Acuerdo. 

VIGESIMOSEGUNDO. Se abroga lo dispuesto en la Circular C/001/93 del Procurador relativo al plazo 
de conservación de las actas de averiguación previa en las que se ha aprobado el no ejercicio de la acción 
penal que se encuentran en el archivo. 

VIGESIMOTERCERO. Los titulares de las unidades administrativas de la Procuraduría harán del 
conocimiento del personal adscrito a las áreas bajo su cargo el contenido del presente Acuerdo. 
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VIGESIMOCUARTO. Se derogan todas las disposiciones administrativas que se opongan al presente 
Acuerdo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Ciudad de México, a 25 de junio de 1999.- El C. Procurador General de Justicia del Distrito Federal, 

Samuel I. del Villar Kretchmar.- Rúbrica. 
DETENIDOS PUESTOS A DISPOSICION DEL MINISTERIO PUBLICO 

 

  
 
 
A.P. No. ___________ 

 
 
 
FECHA  

  
 
 
HORA  

 
C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A LA UNIDAD DE INVESTIGACION CON DETENIDO No. 
_______ DE LA AGENCIA No. _________ DELEGACION _____________________________________ 
 
(UTILICE LETRA DE MOLDE) 

 
DATOS DE LOS POLICIAS 

NOMBRE APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO 
 

 NOMBRE APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO 

LUGAR DE NACIMIENTO EDAD ESTADO CIVIL 
 

 LUGAR DE 
NACIMIENTO  

EDAD  ESTADO CIVIL 

DOMICILIO 
 

COLONIA  DOMICILIO COLONIA 

DELEGACION O MUNICIPIO 
 

C.P. TELEFONO  DELEGACION O MUNICIPIO C.P. TELEFONO 

ESCOLARIDAD SEXO 
 o FEMENINO o MASCULINO 

 ESCOLARIDAD SEXO 
 o FEMENINO o MASCULINO 

DATOS LABORALES DE LOS POLICIAS  S.S.P. o POL. AUX. o P.B.I. o P.J. o
 P.F.C. o 
NUMERO DE PLACA 
 

NUMERO DE 
PATRULLA 

 NUMERO DE PLACA 
 

NUMERO DE 
PATRULLA 

SECTOR DE ADSCRIPCION 
 

TELEFONO  SECTOR DE ADSCRIPCION 
 

TELEFONO 

 
DATOS DE LAS PERSONAS QUE REMITEN ANTE EL MINISTERIO PUBLICO 

1 NOMBRE APELLIDO PATERNO APELLIDO 
MATERNO 
 

EDA
D 

 4 NOMBRE APELLIDO PATERNO APELLIDO 
MATERNO 

EDA
D 

2 NOMBRE APELLIDO PATERNO APELLIDO 
MATERNO 
 

EDA
D 

 5 NOMBRE APELLIDO PATERNO APELLIDO 
MATERNO 

EDA
D 

3 NOMBRE APELLIDO PATERNO APELLIDO 
MATERNO 
 

EDA
D 

 6 NOMBRE APELLIDO PATERNO APELLIDO 
MATERNO 

EDA
D 

INFORMACION DEL INCULPADO (SI SON VARIOS UTILIZAR ANEXO 1) 
1 APODO 
 

¿MIEMBRO DE UNA 
BANDA? 

NOMBRE DE LA 
BANDA 

¿CIUDADANO? 
SI o NO o 

LUGAR DE 
NACIMIENTO 

IDENTIFICACION: 
BARRIO DONDE RESIDE 
 

FUERA DE C. MEXICO o EN OTRA ENTIDAD 
FEDERATIVA o 
NO TIENE HOGAR o  

DIRECCION: CALLE:  
No. EXTERIOR 

 
No. INTERIOR 

 
CIUDAD: 

 
ESTADO: 

 
CODIGO POSTAL: 

 
TELEFONO DE CASA 

 
TELEFONO DE PERSONA CONOCIDA 

TONO DE PIEL 
CLARO o MEDIO o OBSCURO o 

ESTATURA PESO COLOR DE 
OJOS 

COLOR DE 
PELO 
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ESTADO CIVIL RELACION CON LA VICTIMA VIVEN JUNTOS 
 SI o NO o 

CONDICION FISICA TIPO DE DROGA USADA  
TATUAJES SI o
 NO o 

OCUPACION  CICATRICES 
 SI o NO o 

ORDEN DE APREHENSION 
 SI o NO o 

DATOS Y MOTIVOS DE LA DETENCION 
FECHA 
 

HORA  MOTIVO DE LA INTERVENCION 

LUGAR DE LA DETENCION 
 

  ¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia. DELITO FLAGRANTE 

 
 

  ¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia. SOLICITUD DE UNA 
PERSONA 

 
 

  ¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia. SOLICITUD DE 
ALGUNA AUTORIDAD 

 
 

  ¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia. PERCANCE 
AUTOMOVILISTICO 

APRECIACION DEL LUGAR DE LOS HECHOS 
 

  

 
 

 NOMBRE DE LA PERSONA O SOLICITANTE 

 
 

 INSTITUCION A LA QUE PERTENECE EL 
SOLICITANTE 

FORMA DE LA DETENCION 
 
 
 
 
 
 
 

FUNDAMENTACION: ARTICULOS 94, 267, 269, 273 Fr. I, 278, 284, 285 BIS Y 303 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 
 

DESCRIPCION DE LOS HECHOS (EN CASO NECESARIO USAR ANEXO 2) 
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OBJETOS PUESTOS A DISPOSICION DEL MINISTERIO PUBLICO 

OBJETO CANTIDAD DESCRIPCION MARCA 
   

 
 

   
 

 

   
 

 

OBSERVACIONES 
 
 
 

 
VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICION DEL MINISTERIO PUBLICO 

DATOS MARCA MODELO PLACAS COLOR NOMBRE DEL 
CONDUCTOR 

No. DE 
LICENCIA 

 
VEHICULO 1 
 

 

VEHICULO 2  
 

 

PERSONAS LESIONADAS SI ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. NO

 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
1 NOMBRE APELLIDO PATERNO APELLIDO 

MATERNO 
 

EDA
D 

 3 NOMBRE APELLIDO PATERNO APELLIDO 
MATERNO 
 

EDA
D 

2 
 

 EDA
D 

 4  EDA
D 

INSTITUCION MEDICA A LA QUE FUE CANALIZADO  DATOS DE LA AMBULANCIA 
 

 o CRUZ ROJA o IMSS o ISSSTE   o CRUZ ROJA  o ERUM 
 o HOSPITAL G.D.F. o OTRO
 ________ 

  o OTRO _________________ 

NOMBRE O NUMERO DEL HOSPITAL O CLINICA 
 

 NUMERO ECONOMICO NUMERO DE PLACA 

 

TESTIGOS SI ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. NO ¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia.  

1 
 

NOMBRE  APELLIDO PATERNO APELLIDO 
MATERNO 

 3 NOMBRE  APELLIDO PATERNO APELLIDO 
MATERNO 

DOMICILIO 
 

COLONIA  DOMICILIO  COLONIA 

DELEGACION O 
MUNICIPIO 
  

CODIGO 
POSTAL 

TELEFONO  DELEGACION O 
MUNICIPIO 

CODIGO 
POSTAL 

TELEFONO 

2 
 

NOMBRE  APELLIDO PATERNO APELLIDO 
MATERNO 

 4 NOMBRE  APELLIDO PATERNO APELLIDO 
MATERNO 

DOMICILIO 
 

COLONIA  DOMICILIO  COLONIA 

DELEGACION O 
MUNICIPIO 
  

CODIGO 
POSTAL 

TELEFONO  DELEGACION O 
MUNICIPIO 

CODIGO 
POSTAL 

TELEFONO 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, PREVIA LECTURA DE LO EXPUESTO, RATIFICAN Y FIRMAN AL CALCE 
PARA CONSTANCIA EN PRESENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO QUIEN ACTUA EN FORMA LEGAL, EN COMPAÑÍA 
DE LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE DA FE. 
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FIRMA DEL POLICIA 

 

 
FIRMA DEL POLICIA 

 
 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO OFICIAL SECRETARIO 
ADSCRITO A LA UNIDAD DE INVESTIGACION CON DETENIDO NUM.  1 o 2 o 3 o 
 
 

_________________________________ 

 
 

________________________________________ 
 

NOMBRE Y FIRMA 
 

 

 
NOMBRE Y FIRMA 

 
A N E X O 1 

 
 

A.P. No. _______________ 
 
 
 
 
 

 
INFORMACION DEL INCULPADO 

1 APODO 
 

¿MIEMBRO DE UNA 
BANDA? 

NOMBRE DE LA 
BANDA 

¿CIUDADANO? 
SI o NO o 

LUGAR DE NACIMIENTO 

IDENTIFICACION: 
BARRIO DONDE RESIDE 
 

 FUERA DE C. MEXICO o EN OTRA ENTIDAD 
FEDERATIVA o 
 NO TIENE HOGAR o  

DIRECCION: CALLE: No. EXTERIOR No. INTERIOR 

CIUDAD: ESTADO: CODIGO POSTAL: 

TELEFONO DE CASA TELEFONO DE PERSONA CONOCIDA 

TONO DE PIEL 
CLARO o MEDIO o OBSCURO o 

ESTATURA PESO COLOR DE 
OJOS 

COLOR DE 
CABELLO 

ESTADO CIVIL RELACION CON LA VICTIMA VIVEN JUNTOS 
 SI o NO o 

CONDICION FISICA TIPO DE DROGA USADA TATUAJES SI o NO 
o 

OCUPACION  CICATRICES 
 SI o NO o 

ORDEN DE APREHENSION 
 SI o NO o 

INFORMACION DEL INCULPADO 
1
 APOD
O 

¿MIEMBRO DE UNA 
BANDA? 

NOMBRE DE LA 
BANDA 

¿CIUDADANO? 
SI o NO o 

LUGAR DE NACIMIENTO 

IDENTIFICACION: 
BARRIO DONDE RESIDE 
 

 FUERA DE C. MEXICO o EN OTRA ENTIDAD 
FEDERATIVA o 
 NO TIENE HOGAR o  

DIRECCION: CALLE: No. EXTERIOR No. INTERIOR 

CIUDAD: ESTADO: CODIGO POSTAL: 

TELEFONO DE CASA TELEFONO DE PERSONA CONOCIDA 

TONO DE PIEL 
CLARO o MEDIO o OBSCURO o 

ESTATURA PESO COLOR DE 
OJOS 

COLOR DE 
CABELLO 

ESTADO CIVIL RELACION CON LA VICTIMA VIVEN JUNTOS 
 SI o NO o 

CONDICION FISICA TIPO DE DROGA USADA  
TATUAJES SI o NO 
o 

OCUPACION  CICATRICES 
 SI o NO o 

ORDEN DE APREHENSION 
 SI o NO o 

INFORMACION DEL INCULPADO 
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1
 APOD
O 

¿MIEMBRO DE UNA 
BANDA? 

NOMBRE DE LA 
BANDA 

¿CIUDADANO? 
SI o NO o 

LUGAR DE NACIMIENTO 

IDENTIFICACION: 
BARRIO DONDE RESIDE  FUERA DE C. MEXICO o EN OTRA ENTIDAD 

FEDERATIVA o 
 NO TIENE HOGAR o  

DIRECCION: CALLE: No. EXTERIOR No. INTERIOR 

CIUDAD: ESTADO: CODIGO POSTAL: 

TELEFONO DE CASA TELEFONO DE PERSONA CONOCIDA 

TONO DE PIEL 
CLARO o MEDIO o OBSCURO o 

ESTATURA PESO COLOR DE 
OJOS 

COLOR DE 
CABELLO 

ESTADO CIVIL RELACION CON LA VICTIMA VIVEN JUNTOS 
 SI o NO o 

CONDICION FISICA TIPO DE DROGA USADA  
TATUAJES SI o NO 
o 

OCUPACION  CICATRICES 
 SI o NO o 

ORDEN DE APREHENSION 
 SI o NO o 

 
 
PREVIA LECTURA DE LO EXPUESTO RATIFICAN Y FIRMAN AL CALCE PARA CONSTANCIA LEGAL, EN 
PRESENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO QUIEN ACTUA EN FORMA LEGAL, EN COMPAÑÍA DEL OFICIAL 
SECRETARIO QUIENES AL FINAL FIRMAN Y EL PRIMERO DA FE. 
     
  

FIRMA DEL POLICIA 
  

FIRMA DEL POLICIA 
 

     
     
 
 

 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO 

  
OFICIAL SECRETARIO 

 

 ADSCRITO A LA UNIDAD DE INVESTIGACION CON DETENIDO NUM.   1 o 2 o 3 o  
 
 

 
 

   

  
NOMBRE Y FIRMA 

  
NOMBRE Y FIRMA 

 

A N E X O 2 
 

 
 

A.P. No. _______________ 
 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCION DE LOS HECHOS 
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PREVIA LECTURA DE LO EXPUESTO RATIFICAN Y FIRMAN AL CALCE PARA CONSTANCIA LEGAL, EN 
PRESENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO QUIEN ACTUA EN FORMA LEGAL, EN COMPAÑÍA DEL OFICIAL 
SECRETARIO QUIENES AL FINAL FIRMAN Y EL PRIMERO DA FE. 
 
 
 
 
 
     
  

FIRMA DEL POLICIA 
  

FIRMA DEL POLICIA 
 

  
 

   

     
 
 

 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 

  
OFICIAL SECRETARIO 

 

 ADSCRITO A LA UNIDAD DE INVESTIGACION CON DETENIDO NUM.    1 o 
2 o 3 o  

 

 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

 NOMBRE Y FIRMA  NOMBRE Y FIRMA  
 

 
FORMATO UNICO PARA EL INICIO DE AVERIGUACIONES PREVIAS  

ANTE EL MINISTERIO PUBLICO 
    

AVERIGUACION PREVIA_________________________ 
 

     

 
PARA USO EXCLUSIVO DEL MINISTERIO PUBLICO 

 
 DELEGACION O 
DIRECCION GENERAL 

  
AGEN
CIA 

  UNIDAD DE INV. No. 

 HORA DE 
INICIO 
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 No. DE LLAMADO A 
POLICIA JUDICIAL 

  No. DE LLAMADO A 
SERVICIOS PERICIALES 

  

     
 

DATOS DEL DENUNCIANTE/QUERELLANTE 
 

 APELLIDO 
PATERNO 

  APELLIDO 
MATERNO 

  
NOMBR
E(S) 

  

 DOMICILIO PARTICULAR CALLE, 
NUMERO EXTERIOR E INTERIOR 

  

 
COLO
NIA 

  
C.P. 

  DELEG. O 
MUNICIPIO 

  
ESTA
DO 

  

 
TELEFON
O (S) 

  
NACIONAL
IDAD 

  LUGAR 
DE NAC. 

  

 
EDA
D 

  
ESCOLAR

IDAD 

  
OCUPA
CION 

  
RELIGI

ON 

  

 DOCUMENTOS DE 
IDENTIFICACION 

  FOLIO O 
NUMERO 

  

  
 

NARRACION DE LOS HECHOS 
 

Con fundamento en el artículo 276 párrafos primero y segundo parte segunda del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal, bajo protesta de decir verdad y apercibido de que el artículo 247 del Código Penal para el Distrito Federal en 
Materia Común y para toda la República en Materia Federal, impone una sanción de dos a seis años de prisión y multa de cien 
a trescientos días multa a quien incurra en informes falsos dados a una autoridad pública distinta de la judicial en ejercicio de 
sus funciones o con motivo de ellas, formula la siguiente denuncia y querella. 
Lugar de los hechos: calle y número 
(entre las calles) 

  

Coloni
a 

 Del.  Hor
a 

 Fech
a 

  

Narración de los 
hechos: 

 

  
 
 
 
 
 
 

 
EN CASO DE PERDIDA/ROBO 

 
 PERDIDA 

 ROBO 
 SI FUERON ROBADOS DE QUIEN 

ERA LA PROPIEDAD 
 PLACAS 

DEL 
VEHICULO 

 LISTA DE PROPIEDADES 

 o  o  o NEGOCIO o PERSONAL o AMBOS   
 

CANTID
AD 

 ARTICULO  DESCRIPCION, MARCA, MODELO, 
SERIE 

 
OBJET

O 

 VALOR DE LO 
ROBADO 

 VALOR DE 
LO 

RECUPERAD
O 

    
VEHICU

LO 

  

    
EFECTI

VO 

  

    ARMA   
   ARMAS 

DE 
FUEGO 
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   EQUIPO 
DE 

OFICIN
A 

  

   TV, 
RADIOS 
CAMAR

AS 

  

    
MENAJ

E 

  

    
VARIOS 

  

 
DATOS DEL (LOS) INDICIADO(S) 

 
NUMERO 

 
ARMAS 

 
oEN USO oEN 

POSESION 
 

DESCRIPCION DE LAS ARMAS 
(SI FUESEN DE FUEGO ANOTAR COLOR, MARCA, CALIBRE, TIPO, MODELO 
ETC.) 
 

APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE(S)  DIRECCION (INCLUIR CIUDAD, ESTADO, 

 
 
SEX
O  

COLOR DE 
PIEL 

FEC. Y LUG. DE 
NAC. 

EDA
D 

ALTU
RA 

CABEL
LO 

COLOR DE 
OJOS 

COLOR DE 
CABELLO 

LARGO DE 
CABELLO 

BARBA 
 
 

ACENTO LENTE
S 

APODO / ALIAS DESCRIBIR LA FORMA DE VESTIR, CICATRICES, TATUAJES, 
ETC. 

APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE(S)  DIRECCION (INCLUIR CIUDAD, ESTADO, C.P.) 
 
 
SEX
O  

COLOR DE 
PIEL 

FEC. Y LUG. DE 
NAC. 

EDA
D 

ALTU
RA 

CABEL
LO 

COLOR DE 
OJOS 

COLOR DE 
CABELLO 

LARGO DE 
CABELLO 

BARBA 
 
 

ACENTO LENTE
S 

APODO / ALIAS DESCRIBIR LA FORMA DE VESTIR, CICATRICES, TATUAJES, 
ETC. 

 
 
 

LISTA ADICIONAL DE VICTIMAS Y/O TESTIGOS (NOMBRES Y DOMICILIOS) 
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FE DE LESIONES Y CERTIFICADO MEDICO 
 
 

 
RATIFICACION Y FIRMA 
 

 PREVIA LECTURA DE LO ANTES EXPUESTO, LO RATIFICA, FIRMA Y/O ESTAMPA SU HUELLA DIGITAL AL 
MARGEN Y AL CALCE PARA CONSTANCIA LEGAL. EN PRESENCIA DEL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
QUE ACTUA EN FORMA LEGAL EN COMPAÑIA DEL OFICIAL SECRETARIO, QUIEN FIRMA AL CALCE Y DA 
FE. 

 

  
 
 
 
 

   

   
NOMBRE Y FIRMA DEL DENUNCIANTE 

 
 
 
 
 

  

  
AGENTE DEL MINISTERIO 

PUBLICO 
NOMBRE Y FIRMA 

  
OFICIAL SECRETARIO 

NOMBRE Y FIRMA 

 

   
 

(R.- 108116) 


